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estandarización, integración, difusión y acceso universal a la 
información. 

En ese sentido, la PNGRD al 2050 busca alcanzar 06 Objetivos 
Prioritarios, mediante 17 Lineamientos y la implementación de 27 
servicios a ser desarrollados por las entidades de los tres niveles de 
gobierno en el marco de sus competencias, y como conformantes 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD). 

En ese sentido, el presente reporte de cumplimiento solo considera 
los resultados aquellos indicadores con metas establecidas para el 
2024. 

En cuanto al objetivo prioritario 1, se alcanzó un avance que lo sitúa 
en el rango del 75% al 95% de cumplimiento, entre los principales 
avances se destaca que; las entidades han desarrollado 
intervenciones de vigilancia de peligros en distritos expuestos y 
población que aplica medidas de gestión del riesgo de desastres 
sobre la base de información de acceso público. 

Con respecto al objetivo prioritario 2, se logra un avance del 98.8%, 
debido a las mejoras en los servicios públicos de infraestructura 
ubicadas en zonas de muy alta exposición a peligros por 
inundaciones, sismos y tsunami. 

Sobre el objetivo prioritario 3, se ha logrado alcanzar el 100% de 
cumplimiento, debido a que la totalidad de entidades públicas (en 
todos los niveles de gobierno) han incorporado en sus Planes 
Estratégicos Institucionales la gestión del riesgo de desastres en 
sus objetivos y/o acciones estratégicas.  

Respecto al objetivo prioritario 4, se logró cumplir al 100%, debido a 
los avances en la ejecución financiera de inversión pública en 
materia de gestión del riesgo de desastres. 

En cuanto al objetivo prioritario 5 se logra un avance del 84.5%, 
referida a la atención oportuna a las personas damnificadas 
(56.86%) y afectadas (47.13%) ante la ocurrencia de emergencias y 
desastres. 
 
Sobre el objetivo prioritario 6, también se logró cumplir al 100%, 
debido particularmente a que el porcentaje de servicios públicos 
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Índice global de vigilancia de distritos 
expuestos a tsunamis MINDEF 74 

Índice de vigilancia de peligros en distritos expuestos 41.72 
 
Su avance está relacionado al cierre de brechas de los servicios de 
vigilancia sísmico, volcánico, hidrometeorológico y de tsunamis, con 
la finalidad de mejorar el conocimiento del riesgo para dichos 
peligros a través de la mejora en el sistema de observación, el 
sistema de procesamiento, pronóstico y caracterización de peligros. 
 
Para el año 2024, este índice alcanzó un valor de 41.72%. Se observa 
un avance (tipo I) del 99.3% respecto del referido año. Asimismo, no 
se han identificado limitaciones ya que la mayoría de las entidades 
han logrado superar los valores esperados. 
 
IOP.01.02 Porcentaje de entidades que han desarrollado informes 
técnicos y/o estudios orientados a la determinación de las 
condiciones de riesgo.  
 
De un total de 2,028 entidades a nivel nacional correspondientes a 
Ministerios, Universidades, Gobiernos Regionales, Municipalidades 
Provinciales y Municipalidades Distritales se logró que 390 
entidades desarrollen informes técnicos y/o estudios orientados a 
la determinación de las condiciones de riesgo durante el ejercicio del 
2024, lo cual representa el 19.2%.  Esta información fue obtenida 
mediante la aplicación de la Encuesta Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (ENAGERD 2024), que para el ejercicio 2024 a 
diferencia de años anteriores, no consideró a las OPDs. En contraste, 
el logro esperado para este indicador es de 23.0%, por lo tanto, el 
valor obtenido representa un avance del Tipo I del 83.5%. 
 
Para el cumplimiento del presente indicador se han realizado 
diferentes acciones desde el CENEPRED, dentro de las cuales, se 
destaca la asistencia técnica brindada a las diferentes entidades a 
nivel nacional para la elaboración de estudios orientados a la 
determinación de las condiciones de riesgo. Cabe resaltar que los 
estudios o informes técnicos considerados en el cálculo del 
indicador, son productos obtenidos a múltiples escalas de trabajo, y 
sus resultados son un insumo importante para la toma de 
decisiones en los diferentes procesos relacionados a la GRD, como 
es la planificación y gestión del territorio. 
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IOP.01.03 Porcentaje de la población que aplica medidas de gestión 
del riesgo de desastres sobre la base de información de acceso 
público.  

En cuanto al presente indicador el 22.4% de la población aplicó 
medidas de Gestión del Riesgo de Desastres. Para este indicador el 
logro esperado fue de 22.5%, por lo que el avance de Tipo I alcanzó 
el 99.6% 

En cuanto al porcentaje de los Sistemas de Alerta Temprana 
Comunitarios operativos se tiene que, de un total de 245 sistemas 
de alerta, 180 se encuentran operativos, lo cual representa el 73.5%. 

Por otra parte, de acuerdo con la información obtenida de la 
Encuesta Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 2024, se 
obtuvo que 267 (13.2%) entidades de los tres niveles de gobierno, 
desarrollaron programas de Educación Comunitaria en GRD 
dirigidos a la población urbana y rural. 

OP.02.  

Mejorar las 
condiciones de 
ocupación y 
habilitación 
considerando el 
riesgo de 
desastres en el 
territorio. 

IOP. 02.01 Porcentaje de viviendas en zonas de muy alta exposición 
a peligros.  

Como se aprecia en la ficha técnica del indicador, se ha tomado 
como base el total de viviendas de la información Censal (Censo 
2017-INEI) sobre el total viviendas de zonas de alta y muy alta 
exposición al peligro, en base a la información del Diseño del PP 
0068. 
 
En dicho contexto, los valores obtenidos para el año 2024 de 51.6% 
(por sismos y Tsunamis) y 18.5% (por inundaciones), siendo los 
logros esperados del 51% (Sismos y Tsunamis) y 19% 
(Inundaciones), respectivamente. Asimismo, por la naturaleza de las 
variables del indicador, que incluye una variable censal, los 
porcentajes considerados como línea de base se mantendrán hasta 
el año 2027, por lo que su variación se calculará cuando el INEI 
realice un nuevo censo. 
 

IOP. 02.02 Porcentaje de viviendas ubicadas en suelo habilitado y 
planificado por el Gobierno Local.  

Se precisa que la línea de base y consecuentes logros esperados 
quedaron pendientes de elaboración y aprobación en la Política 
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Actualizada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
N°0055-2024-CEPLAN/PCD, precisa que las entidades deben 
incorporar un OEI relacionado a la GRD, en sus PEI. 

 

IOP 03.02 Porcentaje de pérdidas económicas directas atribuidas a 
las emergencias y desastres en relación con producto interno bruto 
(PBI). 

Permite medir el impacto económico de las emergencias y 
desastres en el territorio con el objeto de poder monitorear y dar 
seguimiento a la implementación articulada de la Gestión del Riesgo 
de Desastres. 

Responsable 
Valor 

obtenido 
2024 

MVCS 0.81 
MINEDU-ODENAGED 0.014 
MTC 0.293 
MINSA 0.153 
MIDAGRI 0.084 
Porcentaje de pérdidas 
económicas directas atribuidas a 
las emergencias y desastres en 
relación con producto interno bruto 
(PBI) 

1.35    

 
Se cuenta con la variable PIB correspondiente al año 2024, cuya 
fuente corresponde al INEI. El Método para calcular este indicador 
es tomada de la Nota técnica sobre metodología para calcular las 
pérdidas económicas directas, con el fin de medir el logro de la Meta 
Global C, incluida en la Guía de Orientación Técnica para el 
monitoreo y la presentación de informes sobre los avances para 
alcanzar las metas globales del Marco de Sendai para la Reducción 
del Riesgo de Desastres 2015-2030, publicada por la Oficina de las 
Naciones Unidas para la reducción del Riesgo de Desastres 
(UNISDR) en diciembre de 2017. 
 

 

OP.04  

IOP.04.01 Porcentaje de ejecución financiera de la inversión pública 
en materia de GRD.  
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- 41 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.  
- 8 del Ministerio de Energía y Minas.  

Los servicios básicos rehabilitados son 55:  

- 7 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (58.33 
%).  

- 41 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (100 %).  
- 7 del Ministerio de Energía y Minas (87.50 %).  

 

IOP.06.02 Porcentaje de avance de Planes de Reconstrucción.  

Este indicador comprende el Plan Integral de Reconstrucción con 
Cambios (PIRCC), siendo el único Plan de Reconstrucción aprobado 
y en implementación durante el periodo 2024. 

Al respecto, la implementación del Plan Integral de Reconstrucción 
con Cambios (PIRCC), presentó un avance del 99.9%. Dicho plan de 
reconstrucción es el único plan en proceso de implementación.  

Se precisa para este indicador que la línea de base y consecuentes 
logros esperados, quedaron pendientes de elaboración y aprobación 
en la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050. 
El Viceministerio de Gobernanza Territorial a través de la Secretaría 
de Gestión del Riesgo de Desastres, viene liderando el trabajo de 
elaboración, en coordinación con el CENEPRED considerados como 
responsables del Indicador, contándose con un primer documento 
de propuesta, cuya revisión y validación se viene gestionando. 

II. Situación de las principales actividades que contribuyen al cumplimiento del 
objetivo de la política nacional y uso de recursos 

OP.01.  

Mejorar la 
comprensión 
del riesgo de 
desastres para 
la toma de 
decisiones a 
nivel de la 
población y las 

 

SS.01.01.01 Programa de investigación aplicada y desarrollo 
tecnológico en materia de gestión del riesgo de desastres. 

Indicador ISS.1.1.1.1 Número de investigaciones aplicadas 
vinculadas a las líneas priorizadas en gestión del riesgo de 
desastres.  

Este indicador obtuvo 62 investigaciones para el año 2024, lo cual 
supera su meta de 60 investigaciones, logrando el valor de avance 
del Tipo I superior al 100%. Este dato se obtuvo con base a los 
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entidades del 
Estado.  

 

registros realizados por las Entidades Técnico Científicas, periodo 
2024, como parte de sus funciones en la generación de 
conocimiento sobre gestión del riesgo de desastres. 
 

Responsable 
Valor 

obtenido 
2024 

CENEPRED 2 
INDECI 2 
IGP 21 
INAIGEM 19 
MIDAGRI - SERFOR 2 
MINDEF 4 
SENAMHI 12 
Número de investigaciones aplicadas 
vinculadas a las líneas priorizadas en 
gestión del riesgo de desastres 

62 

 

Indicador ISS.1.1.1.2 Número de planes de desarrollo tecnológico 
vinculados a las líneas priorizadas en gestión del riesgo  

Este indicador contabiliza la cantidad total de planes de desarrollo 
tecnológico para el monitoreo de peligros y emisión de alertas y 
alarmas, más el total de planes de desarrollo tecnológico para la 
implementación de medidas de reducción del riesgo de desastres. 

Al respecto, la Universidad Nacional Agraria La Molina registró 01 
plan y la Universidad Nacional de Ingeniería registró 03 planes de 
desarrollo tecnológico, siendo en total 4 planes de desarrollo 
tecnológico vinculados a las líneas priorizadas en gestión del riesgo 
de desastres durante el 2024.  

Esto representa un avance del Tipo I de 400%, ya que el logro 
esperado programado para el año 2024 fue de 1 plan. Para el cálculo 
se utilizó como base de datos la información proporcionada en la 
Encuesta Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres (ENAGERD 
2024) por los ministerios, gobiernos regionales, gobiernos locales y 
universidades licenciadas a nivel nacional. 
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SS.01.01.02 Programa de análisis del riesgo en el territorio. 

Indicador ISS.1.1.2.1 Número de estudios para establecer el riesgo 
a nivel territorial.  

Este indicador contabiliza el número de estudios de riesgo 
realizados en el territorio, estudios de peligro realizados en el 
territorio y estudios realizados para el manejo y control de riesgo. 
Las entidades de los tres niveles de gobierno de acuerdo a sus 
competencias y en el marco del proceso de estimación del riesgo de 
desastres, elaboran estudios para identificar los ámbitos con riesgo 
por cada tipo de peligro. 

Durante el 2024, se realizaron un total de 895 estudios para 
establecer el riesgo a nivel territorial, las cuales fueron publicadas en 
el Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres 
de Desastres (SIGRID) del CENEPRED. Esta cifra representa un 
avance de 344.2% del Tipo I, debido a que el logro esperado 
programado para el año 2024 fue de 260 estudios. 

La realización de estos estudios permite a las entidades ejecutoras, 
priorizar sus intervenciones para la implementación de acciones de 
prevención o reducción del riesgo de desastres. El aumento 
progresivo de los estudios, también se encuentra relacionado con la 
aplicación de las herramientas financieras en el marco de la 
Estrategia financiera en gestión del riesgo de desastres, tales como 
el Programa Presupuestal 0068, mecanismos que permiten la 
elaboración de estudios a nivel territorial. 

 

SS.01.01.03 Información para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
estandarizada e integrada, implementando el Sistema Nacional de 
Información para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Indicador ISS.1.1.3.2. Número de visitas mensuales realizadas al 
Sistema Nacional de Información para la Gestión del Riesgo de 
Desastres.  

Encontrándose en fase de implementación el Sistema Nacional de 
Información para la Gestión del Riesgo de Desastres (SINIGERD), el 
CENEPRED ha propuesto considerar el promedio mensual de visitas 
realizadas al Sistema de Información para la Gestión del Riesgo 
(SIGRID), más el promedio mensual de visitas al Sistema de 
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entidades integrantes del SINAGERD. Asimismo, se ha considerado 
la modificación del reglamento (DS 060-2024-PCM), para lo cual se 
viene elaborando los lineamientos para la educación comunitaria en 
Gestión del Riesgo de Desastres, lo cual contribuirá al registro del 
valor del indicador. 

OP.02.  

Mejorar las 
condiciones de 
ocupación y 
habilitación 
considerando el 
riesgo de 
desastres en el 
territorio. 

SS.02.01.01 Programa de fortalecimiento de capacidades para la 
incorporación de la gestión del riesgo de desastres en el desarrollo 
de instrumentos de planificación y gestión territorial de gobiernos 
regionales y locales. 

Indicador ISS.2.1.1.1 Porcentaje de gobiernos regionales y locales 
que incorporan la gestión del riesgo de desastres en los 
instrumentos de planificación.  

Este indicador corresponde al porcentaje de gobiernos regionales y 
locales que incorporaron la gestión del riesgo de desastres en los 
planes en el marco del SINAPLAN (PDC) o en los planes en el marco 
del ordenamiento territorial (POT, PAT, PDU, PDM entre otros) o en 
los planes de prevención y reducción del riesgo de desastres. 

Durante el ejercicio del 2024, el valor obtenido para este indicador 
fue de 10.8%, lo cual refleja un avance del Tipo I de 192.2%, ya que 
el logro esperado programado fue de 4.4%. Para el cálculo se utilizó 
como base de datos la información proporcionada en la Encuesta 
Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres (ENAGERD 2024) por 
los ministerios, gobiernos regionales, gobiernos locales y 
universidades licenciadas a nivel nacional. 

Como medidas que se adoptaron para el desarrollo del presente 
servicio se resalta que, a través de los Planes de Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres se viene priorizando como 
actividad la incorporación de la GRD en los instrumentos de gestión 
y planificación territorial en los tres niveles de gobierno. 

 

SS.02.02.01 Asistencia Técnica a los gobiernos locales en los 
procedimientos vinculados con la verificación del cumplimiento de 
las normas de edificación, seguridad, control y supervisión.  

Indicador ISS.2.2.2.1 Porcentaje de gobiernos locales capacitados 
en los procedimientos de cumplimiento de normas de edificación, 
seguridad, control y supervisión.  
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De acuerdo a la evaluación 2024 del PP 0068 del Ministerio de 
Vivienda y Construcción, dicha entidad ha brindado asistencia 
técnica a 275 gobiernos locales en dicho año. Y teniendo en cuenta 
que existe un total de 1,891 municipalidades, según registros del 
INEI (2024). Este servicio presenta un valor obtenido de 14.5% de 
gobiernos locales que recibieron asistencia en los términos 
referidos. 
 

SS.02.02.02 Programa de fiscalización y supervisión de 
Edificaciones. 

Indicador ISS.2.2.2.1 Porcentaje de gobiernos locales que 
implementan el Programa de fiscalización y supervisión de 
edificaciones.  

De acuerdo a la evaluación 2024 del PP 0068, el Ministerio de 
Vivienda y Construcción y Saneamiento ha realizado verificaciones 
del cumplimiento de la aplicación del nuevo reglamento de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - ITSE, para lo 
cual se tomó en consideración el total de 275 municipalidades de 
tipo A, C y D de acuerdo a la clasificación de Municipalidades 
establecida en el Decreto Supremo Nº 296-2018-EF, teniendo en 
cuenta además que es en estos municipios donde existe una mayor 
actividad económica y donde los administrados realizan 
considerables solicitudes de ITSE. Por lo expuesto, en base a la 
información remitida periódicamente por los Gobiernos Locales, de 
enero a diciembre de 2024, se ha verificado la aplicación y el 
cumplimiento de la normativa de ITSE, de 185 municipalidades, lo 
que representan un valor obtenido del 67.3% obteniendo un logro 
mayor a la meta estimada para este periodo. 
 

SS.02.03.01 Programa de servicio público educativo seguro en 
materia de gestión del riesgo de desastres, en zonas de alta y muy 
alta exposición al peligro. 

Indicador ISS.2.3.1.1 Porcentaje de IIEE en zonas altamente 
expuestas a peligro con mayores niveles de seguridad.  

En el marco de la evaluación 2024 del PP 0068 del MINEDU y de 
información complementaria solicitada al Pliego, a nivel de 
Gobiernos Regionales se cuenta con un valor obtenido del 10.34%, 
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correspondiente a 5,409 IIEE de un total de 52,335 que requieren 
mejorar su nivel de seguridad. 
 

SS.02.03.02 Programa de servicio público de salud seguro en 
materia de gestión del riesgo de desastres, priorizando en zonas de 
alta y muy alta exposición al peligro. 

Indicador ISS.2.3.2.1 Porcentaje de EESS en zonas altamente 
expuestas a peligro con mayores niveles de seguridad.  

En el marco de la evaluación 2024 del PP 0068 del Ministerio de 
Salud, el avance en la mejora de la seguridad de los EESS del Pliego 
011-Ministerio de Salud, presenta un valor obtenido del 21%. 
 

SS.02.03.05 Programa de mejoramiento y/o acondicionamiento de 
edificaciones con fines de vivienda frente a peligros. 

Indicador ISS.2.3.5.1 Porcentaje de edificaciones con fines de 
vivienda con condiciones mínimas de seguridad física en zonas de 
alta exposición a peligros. 

En el marco de la evaluación 2024 del PP 0068, el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, existen 6,499 edificaciones 
con fines de vivienda que cuentan con condiciones de seguridad 
física de un total de 12,166 viviendas reportadas como 
autoconstruidas, pero factibles a ser acondicionadas; lo que 
permitió que al cierre del año 2024 se identificara un valor obtenido 
del 53.41% de viviendas con condiciones mínimas de seguridad en 
zonas altamente expuestas al peligro sísmico. 
 

SS.02.03.06 Programa de protección en gestión del riesgo de 
desastres en el manejo de cuencas. 

Indicador ISS.2.3.6.1 Número de zonas críticas ante lluvias intensas 
y peligros asociados, con medidas estructurales y no estructurales 
ejecutadas.  

De acuerdo con la evaluación 2024 del PP 0068 del Ministerio de 
Vivienda y Construcción, y la información remitida por el Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, respecto al indicador: Número de 
zonas críticas ante lluvias intensas y peligros asociados, con 
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medidas estructurales y no estructurales ejecutadas, se alcanzó un 
valor obtenido de 655.3 Km. 
 

SS.02.03.07 Programa de asistencia técnica para incorporar la 
gestión del riesgo de desastres en el desarrollo de actividades 
productivas y económicas en zonas de alta y muy alta exposición al 
peligro. 

Indicador ISS.2.3.7.1 Porcentaje de programas del Estado 
asociados a actividades productivas y económicas que incorporan 
la gestión del riesgo de desastres, en zonas de alta y muy alta 
exposición al peligro. 

Durante el ejercicio del 2024, de un total de 32 programas del Estado 
asociados a actividades productivas y económicas que incorporan 
la gestión del riesgo de desastres en zonas de alta y muy alta 
exposición al peligro, solo 2 incorporaron la gestión del riesgo de 
desastres, lo cual representa un indicador con valor de 6.25%.  

OP.03.  

Mejorar la 
implementación 
articulada de la 
gestión del 
riesgo de 
desastres en el 
territorio. 

SS.03.01.01 Asistencia Técnica en la formulación de planes 
institucionales considerando a la gestión del riesgo de desastres. 

Indicador ISS.3.1.1.1 Porcentaje de entidades de los tres niveles de 
gobierno que cuentan con planes institucionales que incorporan la 
gestión del riesgo de desastres, desarrollados y validados.  

Al cierre del 2024 se obtuvieron los siguientes avances: Gobierno 
Nacional 97.3%, Gobierno Regional 99.64%, Gobierno Local 
Provincial 73%, lo que hace un total del 90% de Unidades Ejecutoras 
de los tres niveles de Gobierno (que incorporaron al menos una 
Actividad Operativa o inversión en el POI, relacionada a la GRD).  
Cabe señalar que la ficha técnica considera a los Gobiernos Locales 
provinciales, dado que, en el caso de los distritos, es progresivo. 

 

SS.03.01.02 Programa de fortalecimiento de competencias para los 
funcionarios en gestión del riesgo de desastres. 

Indicador ISSS.3.1.2.1 Número de funcionarios con competencias 
mínimas para la gestión del riesgo de desastres (certificación). 

Durante el año 2024, se contabilizó un total de 9,903 funcionarios 
con competencias mínimas para la gestión del riesgo de desastres 
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que cuentan con certificación. De este total, 3,581 servidores 
públicos lograron certificarse por aprobar los cursos en gestión del 
riesgo de desastres brindados por el CENEPRED, mientras que 6,322 
funcionarios públicos recibieron capacitación o asistencia técnica 
brindada por INDECI. Este resultado representa un avance del Tipo I 
de 82.5%, ya que el logro esperado programado fue de 12,000 
funcionarios públicos. 

 

SS.03.01.03 Programa de continuidad operativa del Estado. 

Indicador ISS.3.1.3.1 Porcentaje de entidades del Estado que 
implementan su Plan de Continuidad Operativa.  

Sobre este servicio, el INDECI reporta para el 2024 que, de un total 
de 1934 entidades públicas en los tres niveles de gobierno, solo 393 
de ellas implementaron sus respectivos planes de continuidad 
operativa. Lo cual, representó un valor obtenido del 15.56% que han 
formulado y/o aprobado sus planes de continuidad operativa. La 
meta establecida para el año 2024 del 1.62% ha sido superada. 

A continuación, se precisa el número de entidades por nivel de 
gobierno que han formulado sus planes de continuidad operativa: 

- 18 Ministerios 
- 11 Gobiernos Regionales. 
- 272 Gobiernos Locales. 

 

SS.03.05.01 Plataforma para el monitoreo, seguimiento y evaluación 
de la Gestión del Riesgo de Desastres en los tres niveles de gobierno. 

Indicador ISS.3.5.1.1 Porcentaje de entidades que reportan 
información operativa y de desempeño en gestión del riesgo de 
desastres de acuerdo a sus competencias.  

Durante el año 2024, de un total de 2028 entidades a nivel nacional 
correspondientes a Ministerios, Universidades, Gobiernos 
Regionales, Municipalidades Provinciales y Municipalidades 
Distritales, se logró que 2003 entidades reporten información 
operativa y de desempeño en gestión del riesgo de desastres, lo cual 
representa el 98.8%.  Esta información fue obtenida mediante la 
aplicación de la Encuesta Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (ENAGERD 2024). Este resultado representa un avance 
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del Tipo I de 1770.1%, ya que el logro esperado programado fue de 
5.58%. 

Este resultado se logró gracias a que, dentro de las intervenciones 
ejecutadas, el CENEPRED realizó 48 talleres virtuales de asistencia 
técnica para el registro de la ENAGERD 2024, dirigida a los 
Gobiernos Regionales, Municipalidades y Universidades de las 25 
regiones a nivel nacional. 

OP.04  

Fortalecer la 
incorporación 
de la gestión 
del riesgo de 
desastres en la 
inversión 
pública y 
privada. 

SS.04.01.01 Programa de fortalecimiento de capacidades de las 
entidades del sector púbico en la incorporación de la gestión del 
riesgo de desastres en la inversión pública. 

Indicador ISS.4.1.1.1 Porcentaje de entidades integrantes del 
SINAGERD que han recibido capacitación y/o asistencia técnica.  

En el marco de la comunicación brindada por la Dirección General 
de Programación Multianual de inversiones (DGPMI) del Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF), el total de entidades que han 
recibido capacitación fueron 654 sobre un total de 1,981 entidades, 
alcanzando un valor obtenido de 33.01% de entidades capacitadas. 
 

SS.04.01.02 Programas de supervisión de la inclusión de la gestión 
del riesgo de desastres en las inversiones públicas. 

Indicador ISS.4.1.2.1 Porcentaje de proyectos de inversión pública 
del PP 0068 que cumplen con el avance físico programado.  

La información remitida por la DGPMI-MEF del avance de la 
ejecución física de los proyectos del PP 0068 del año 2024 alcanzó 
el valor de 73.46%, el avance se encuentra en base a la información 
presentada por las entidades bajo declaración jurada sobre el 
avance físico consignado acumulado al cierre del año 2024 de las 
inversiones a su cargo. 
 

SS.04.02.01 Instrumentos de retención y transferencia de riesgos. 

Indicador ISS.4.2.1.1 Monto coberturado de mecanismos de 
transferencia de riesgo a nivel nacional.  

En cuanto al monto coberturado la Dirección General de Tesoro 
Público del MEF, informa que es de US$ 0.00. Sin perjuicio de ello 
mediante correo electrónico de fecha 21 de abril, informa que, al 
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- Existen 523 (27.30%) entidades públicas cuentan con kits de 
bienes de ayuda humanitaria, de un universo de 1,916 (100%) 
entidades:  
19 Gobiernos Regionales.  
504 Gobiernos Locales. 
 

- 297 (15.36%) entidades públicas han implementado Brigadas de 
Apoyo a las Emergencias o Desastres, de un universo de 1,934 
(100%) entidades: 
11 Ministerios 
12 Gobiernos Regionales.  
274 Gobiernos Locales. 
 

- 509 (26.32%) entidades públicas cuentan con Centros de 
Operaciones de Emergencias, de un universo de 1,934 (100%) 
entidades:  
18 COE Sectoriales.  
19 COE Regionales (*)  
472 COE Locales 
(*) 6 en proceso de institucionalización. 
 

SS.05.01.02 Atención frente a emergencias y desastres a la 
población damnificada y afectada. 

Indicador S.5.1.2.1 Porcentaje de población damnificada y afectada 
atendida en sus necesidades de asistencia humanitaria.  

Durante el 2024 se tuvo un total de 666,759 personas damnificadas 
y afectadas a nivel nacional, siendo la atención a 346,534 personas 
con los Bienes de Ayuda Humanitaria de los gobiernos 
subnacionales, lo que representó un valor obtenido del 51.97%; sin 
embargo, el logro esperado fue del 55%; esto se debe que no se 
cuenta en el Sistema de Información Nacional para la Respuesta y 
Rehabilitación - SINPAD (Base de datos del indicador de acuerdo a 
la Ficha Técnica del Indicador)  el detalle de atenciones por parte de 
los gobiernos subnacionales, por lo que se ha propuesto la inclusión 
de los datos de atención detallado por los gobiernos subnacionales. 

 
SS.05.01.03 Sistemas de Alerta Temprana implementados.  
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Indicador ISS.5.1.3.1 Número de Sistemas de Alerta Temprana 
implementados.  

El presente Servicio dentro de la PNGRD al 2050, busca la 
implementación en aquellos territorios priorizados por tipo de 
peligro, un conjunto de capacidades, instrumentos y procedimientos 
articulados con la finalidad de difundir, comunicar, alertar a las 
autoridades y población sobre su proximidad, facilitando la 
aplicación de medidas anticipadas y una respuesta adecuada para 
reducir o evitar la pérdida de vidas, daños materiales y el ambiente. 
Para el Año 2024 se tienen 245 Sistemas de Alerta Temprana 
implementados manteniéndose la misma cantidad del año 2023, 
considerando que deben contar sus 04 componentes. 

OP. 06  

Mejorar la 
recuperación de 
la población y 
sus medios de 
vida afectados 
por 
emergencias y 
desastres. 

SS.06.01.01 Programa de rehabilitación de servicios públicos 
básicos, infraestructura y medios de vida, por tipo de evento. 

Indicador ISS.6.1.1.1 Porcentaje de servicios rehabilitados dentro de 
los 6 meses de ocurrido el evento.  

Durante el 2024, se rehabilitó el 92.86% de los servicios públicos 
básicos en los diferentes ámbitos geográficos de los distritos a nivel 
nacional, superando la meta del 89% para el año 2024. 

De acuerdo a la información alcanzada por la Dirección de 
Rehabilitación del INDECI, los datos alcanzados toman como 
referencia la relación de decretos supremos que declaran el estado 
de emergencia o por desastres que originan la rehabilitación de los 
servicios públicos básicos indispensables:  

Servicios públicos afectados 14:  

- 6 del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.  
- 4 del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.  
- 2 del Ministerio de Educación.  
- 2 del Ministerio de Salud.  

Servicios públicos rehabilitados 13:  

- 5 del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (83.33 
%).  

- 4 del Ministerio de desarrollo Agrario y Riego (100 %).  
- 2 del Ministerio de Educación (100 %).  
- 2 del Ministerio de Salud (100 %). 
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participación colaborativa y la integración de recursos y creatividad 
de redes externas y la comunidad, esto en colaboración con la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR); y dos entidades ONP y 
Proinversión realizaron la implementación de mejoras en sus 
servicios priorizados en el marco de la Norma técnica de Calidad, 
producto de dichas implementaciones se evaluó la mejora de los 
servicios. 

Con relación al cuarto objetivo prioritario, su bajo cumplimiento 
obedece a que el indicador del objetivo prioritario IOP 04.02 Número 
de puesto en el índice internacional de percepción de la corrupción, 
tiene como línea base lo reportado en el año 2020 que ubicaba al Perú 
en el puesto 94 (año en el que se estableció la emergencia sanitaria a 
nivel mundial por COVID 19), proyectando bajar dos posiciones hacia 
el 2023, lo cierto es que, por el contrario desde el año 2022, nos 
ubicamos en el puesto 101 y esto ha ido incrementándose hasta 
ubicarnos en el año 2024 en el puesto 127. Por lo tanto, este indicador 
no refleja el cumplimiento de la estrategia para garantizar un gobierno 
abierto, incluso la entidad encuestadora que es Transparencia 
Internacional advierte que la actividad corrupta que no se encuentra 
dentro del marco temporal del Indicador del año de evaluación podría 
tardar un año o más en reflejarse en las fuentes de datos. 
Adicionalmente, se han desarrollado algunas actividades operativas 
que han contribuido de cierta forma al logro del objetivo prioritario, 
como el seguimiento al proceso de cocreación del VI Plan de Acción 
de Gobierno Abierto, efectuado en coordinación con los 
representantes de la Alianza para el Gobierno Abierto (OGP); la 
implementación de un tablero de control para el seguimiento al 
avance de implementación de la plataforma digital Libro de 
Reclamaciones, así como a los indicadores relevantes que permitan 
determinar el nivel de gestión óptima, oportuna y adecuada de la 
gestión de reclamos; y la identificación 23 oportunidades de mejora 
de la plataforma digital Libro de Reclamaciones como resultado de la 
evaluación de la gestión de las entidades públicas.  

Finalmente, como producto del reporte de cumplimiento del ejercicio 
2024, la SGP viene realizando mejoras en la estrategia para la 
implementación de los servicios administrativos referidos a la 
promoción y asistencia técnica en gestión del conocimiento y 
gobierno abierto, mediante la planificación y desarrollo de asistencias 
técnicas presenciales a nivel nacional, dirigida a los directivos y 
servidores civiles de las áreas de modernización de las entidades del 
gobierno subnacional,  a fin de obtener mejores resultados que 
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contribuyan al cumplimiento de los objetivos prioritarios de mejora de 
la gestión interna y el de garantizar un gobierno abierto. 
Adicionalmente estos servicios administrativos se encuentran 
incorporados en el planeamiento institucional de la PCM, como 
acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional de la PCM 
periodo 2025-20230 y estas son: AEI 01.03: Promoción y orientación 
continua de comunidades de los sistemas administrativos; con 
enfoque en accesibilidad; pertinencia territorial y gestión del 
conocimiento; dirigidas a funcionarios de los tres niveles de gobierno 
y AEI 01.07: Acompañamiento oportuno con pertinencia territorial en 
materia de Gobierno Abierto dirigido a las entidades de los tres niveles 
de gobierno, las mismas que derivan en actividades operativas que 
aseguran la programación de las metas físicas y la asignación de los 
recursos presupuestales. 

I. Cumplimiento de los objetivos prioritarios de la política nacional 

OP.01. 
Garantizar 
políticas 
públicas que 
respondan a las 
necesidades y 
expectativas de 
las personas en 
el territorio. 

IOP.01.01 Porcentaje de políticas nacionales prioritarias aprobadas 
en el marco del reglamento que regula las políticas nacionales. 

El avance del porcentaje de políticas nacionales prioritarias 
aprobadas en el marco del reglamento que regula las políticas 
nacionales, en el año 2024 presentó un valor obtenido de 80%, mayor 
al año 2023 de 73%. Pese a tener un avance significativo, no se 
alcanzó el logro esperado de 100%, porque finalizado el año, no se 
aprobó la propuesta de Política Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

 

IOP.01.02 Porcentaje de proyectos normativos de alcance general 
que aplican en su diseño instrumentos de gobernanza regulatoria 

Se superó el logro esperado, al obtenerse un 82% frente al 60% 
esperado, lo que implica que se han incrementado la cantidad de 
proyectos normativos que han sido diseñados haciendo uso de los 
instrumentos de calidad regulatoria centrado en la solución de un 
problema público generando impactos positivos en las personas. 

OP.02. Mejorar 
la gestión 
interna en las 

IOP.02.01 Porcentaje de presupuesto público asignado a programas 
presupuestales. 
La importancia de los Programas Presupuestales orientados a 
Resultados radica en que permite operacionalizar la estrategia del 
Presupuesto por Resultados en el presupuesto del sector público al 
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para la gestión por procesos en las entidades de administración 
pública. 

A2.4.5 Estandarización de procedimientos administrativos y 
actualización de trámites, con Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 003-2024-PCM/SGP, se aprueba los Lineamientos N° 001-
2024-PCM/SGP que establecen los criterios para el desarrollo e 
implementación de los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad estandarizados en las entidades de la 
administración pública. 

A.2.11.1 Diseño de herramientas e instrumentos que permitan 
implementar el enfoque de integridad en la gestión institucional de las 
entidades públicas, con Decreto Supremo N° 148-2024-PCM se 
aprueba el Modelo de Integridad para fortalecer la capacidad de 
prevención y respuesta frente a la corrupción en las entidades del 
sector público, indicando en su segunda disposición complementaria 
final que la Secretaría de Integridad Pública efectúa las 
coordinaciones interinstitucionales que correspondan para impulsar 
el otorgamiento de reconocimientos e incentivos para las entidades 
públicas que avanzan en la implementación del Modelo de Integridad, 
incluyendo el reconocimiento de buenas prácticas de integridad. 

Servicios administrativos 

SS.02.01.01 Atención de consultas que brinda e CONECTAMEF 
oportuna y accesible a las entidades públicas de los tres niveles de 
gobierno. 
Respecto al indicador ISS.02.01.01.01 que mide el porcentaje 
consultas atendidas por los especialistas e implantadores de los 
CONECTAMEF respecto a lo programado en el plazo oportuno, 
obtuvo un resultado importante de 122.77% sobre el logro esperado 
de 97%, obteniendo un avance tipo 1 de 126.6%. Adicionalmente, con 
respecto a la AO0001. Elaboración de Protocolo de atención para 
establecer plazos oportunos por canal de atención de consultas del 
CONECTAMEF, con Resolución de Secretaría General N° 040-2024-
EF/13 se aprueba la Directiva N° 001-2024-EF/45.01 que establece 
los lineamientos de gestión que regulan la organización del trabajo en 
los CONECTAMEF, para garantizar la prestación de los servicios de 
orientación especializada (antes atención de consultas), asistencia 
técnica y capacitación. 
 
SS.02.01.02 Sistema de información digital interoperable y accesible 
de los sistemas administrativos de Planeamiento Estratégico, 
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frente al logro esperado de 30% y 20% respectivamente, con avances 
de tipo 1 de 240.6% y 165.4%. 
 
También se reporta cumplimiento de las actividades operativas: 
AO0002. Habilitación de canales de atención, por medio de la mesa 
de ayuda de la plataforma Colabora donde se contactaron por correo 
electrónico y vía telefónica; AO0004. Difusión del servicio 
administrativo, por medio de GOB.PE; y AO0006. Evaluación de los 
resultados de la atención de consultas y requerimientos, por medio 
de la mesa de ayuda, la cual se registra en la plataforma COLABORA. 
 
SS.02.07.02 Asistencia técnica para la implementación de 
plataformas disponibles, de manera oportuna y continua, para las 
entidades públicas de los tres niveles de gobierno. 
En relación a los ISS.02.07.02.01 y ISS.02.07.02.02 que miden la 
cobertura y la calidad del servicio de asistencia técnica para la 
implementación de plataformas disponibles en las entidades de los 
tres niveles de gobierno, se reportaron resultados bastante 
significativos de 80.25% y 28.05%, frente al logro esperado de 30% y 
20% respectivamente, con avances de tipo 1 de 267.5% y 140.2%. 
 
Respecto al cumplimiento de la actividad operativa AO0005. 
Ejecución de la asistencia técnica para la implementación de 
plataformas disponibles, la misma se efectuó sobre la plataforma 
GEOPERU, Firma Perú y Sistema de Gestión Documental -SGD. 
 
SS.02.08.01 Fortalecimiento de capacidades en materias prioritarias 
para el desarrollo del servicio civil oportuno y con pertinencia 
territorial dirigido a los funcionarios, directivos y servidores civiles de 
las entidades públicas de los tres niveles de gobierno. 
Sobre los indicadores ISS.02.08.01.01 y ISS.02.08.01.02 que miden la 
cobertura y la calidad para que los funcionarios, directivos y 
servidores civiles de las entidades públicas fortalezcan sus 
capacidades en materias prioritarias para el desarrollo del servicio 
civil, SERVIR reporta resultados bastante significativos de 57.94% y 
74.86%, frente al logro esperado de 20% para ambos indicadores, con 
avances de tipo 1 de 289.7% y 374.3%. 
 
Adicionalmente se reporta cumplimiento de las actividades 
operativas: AO0001.Identificación y validación de la oferta formativa 
sobre las materias prioritarias para el desarrollo del servicio civil, 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 029-2024-SERVIR-PE, que 
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formaliza la aprobación de las materias de capacitación prioritarias 
para el desarrollo del Servicio Civil, correspondientes al ciclo 2024-
2026: 1) Modernización de la Gestión Pública, 2) Gestión de Recursos 
Humanos, 3) Planeamiento Estratégico, 4) Presupuesto Público, 5) 
Gobierno y Transformación Digital y 6) Integridad; AO0002. 
Elaboración del diseño macro y microcurricular de la oferta formativa 
priorizada, SERVIR creó un equipo de trabajo con miembros de la 
Gerencia de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento del Servicio 
Civil y de la Escuela Nacional de Administración Pública, el cual en 
coordinación con los entes rectores de cada materia definieron la 
Matriz de materias de capacitación prioritaria; AO0003. Difusión y 
ejecución de la oferta formativa en materias de capacitación 
prioritarias para el desarrollo del servicio civil, la Escuela Nacional de 
Administración Pública difundió y ejecutó un total de 42 actividades 
académicas asociadas a las temáticas de las materias priorizadas, 
en las que participaron un total de 28,834 servidores públicos. 
 
SS.02.08.02 Asistencia técnica diferenciada y permanente en materia 
de desarrollo de capacidades para las oficinas de recursos humanos 
de las entidades públicas de los tres niveles de gobierno. 
En relación a los ISS.02.08.02.01 y ISS.02.08.02.02 que miden la 
cobertura y la calidad del servicio de asistencia técnica diferenciada 
y permanente en materia de desarrollo de capacidades en las 
entidades de los tres niveles de gobierno, se reportaron resultados 
bastante significativos de 77.89% y 87.11%, frente al logro esperado 
de 70% para ambos indicadores, con avances de tipo 1 de 111.3% y 
124.4%. 
 
También se reporta cumplimiento de las actividades operativas: 
AO0002. Difusión y capacitación de lineamientos y herramientas en 
materia de desarrollo de capacidades dirigida a las oficinas de 
recursos humanos de las entidades públicas, el equipo de gestión de 
la capacitación de SERVIR brindó asistencia técnica a 1,176 
entidades, de las cuales el 78% (916) de estas entidades lograron 
aprobar su Plan de Desarrollo de Personas (PDP); AO0003. 
Implementación y monitoreo de un sistema de información para la 
administración del registro de servidores civiles con capacidades 
fortalecidas a nivel nacional, se tiene como proyecto de mejoramiento 
del SISCA, el cual se encuentra incorporado dentro del Plan de 
Gobierno y Transformación Digital de SERVIR, dicho mejoramiento 
tiene como objetivo tener un nuevo sistema que cuente con módulos 
desarrollados óptimamente a nivel de base de datos y 
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funcionalmente ágiles que permitan la planificación, ejecución y 
evaluación de las capacitaciones que conforman el Plan de Desarrollo 
de las Personas en cada entidad pública a nivel nacional. 
 
SS.02.09.01 Asistencia técnica oportuna y con pertinencia territorial 
en elaboración y adecuación de los documentos de gestión en 
materia de recursos humanos asociados al tránsito del régimen del 
Servicio Civil de las entidades públicas de los tres niveles de gobierno. 
Respecto a los indicadores ISS.02.09.01.01 y ISS.02.09.01.02 que 
miden la cobertura y la calidad para recibir asistencia técnica en 
elaboración o adecuación de sus documentos de gestión en materia 
de recursos humanos, asociados al tránsito del régimen del Servicio 
Civil, reporta resultados bastante significativos de 81.20% y 78%, 
frente al logro esperado de 40% y 60% respectivamente, con avances 
de tipo 1 de 203% y 130%. 
 
Se reporta cumplimiento de la actividad operativa 
AO0001.Elaboración y difusión de programas de asistencia técnica 
con pertinencia territorial, donde la Gerencia de Desarrollo del 
Sistema de Recursos Humanos gestionó la elaboración de 
actividades formativas con información y herramientas pertinentes 
para las regiones priorizadas de Piura, Arequipa, Ucayali y Tacna. 
 
SS.02.09.02 Acompañamiento oportuno y confiable para el tránsito al 
Régimen del Servicio Civil de entidades priorizadas. 
En relación a los indicadores ISS.02.09.02.01 y ISS.02.09.02.02 que 
miden la cobertura y la calidad del acompañamiento para el tránsito 
al régimen del servicio civil sobre las entidades priorizadas, se 
reportaron resultados de 100% para ambos indicadores, frente al 
logro esperado de 40% y 60%, con avances de tipo 1 de 250% y 
166.7%. 
 
Adicionalmente se reporta cumplimiento de las actividades 
operativas: AO0001.Identificación de las entidades priorizadas, con 
un nivel avanzado en el proceso de tránsito al régimen del Servicio 
Civil, al respecto con DL 1602 que modifica la Ley Nº 30057 Ley del 
Servicio Civil, para fortalecer la gestión pública a través del tránsito de 
las entidades públicas y promover el acceso meritocrático de los 
servidores civiles al régimen del Servicio Civil, y dicta otras 
disposiciones, se establece la obligación de que las entidades del 
poder ejecutivo tengan aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad 
- CPE durante el año 2024; y AO0002. Establecer espacios de 
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coordinación con las entidades priorizadas, el equipo técnico de la 
GDSRH de SERVIR desarrolló los espacios de coordinación 
necesarios para la atención de consultas, elaboración de 
herramientas e implementación del marco normativo pertinente, 
siendo 176 entidades asistidas en materia de tránsito y 484 acciones 
de asistencia técnica desplegadas. 
 
SS.02.10.01 Servicio de orientación, revisión y validación oportuna de 
modelos alternativos o adecuaciones al subsistema de gestión del 
rendimiento para entidades públicas solicitantes de los tres niveles 
de gobierno. 
Respecto a los indicadores ISS.02.10.01.01 y ISS.02.10.01.02 que 
miden la cobertura y la calidad de la validación de modelos 
alternativos o adecuaciones al subsistema de gestión de rendimiento, 
se obtuvieron resultados de 100% para ambos indicadores, frente al 
logro esperado de 90% y 100% respectivamente, con avances de tipo 
1 de 111.1% y 100%. 
 
También se reporta cumplimiento de las actividades operativas: 
AO0001.Elaboración, revisión y/o actualización y aprobación de 
instrumentos normativos del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, se elaboraron dos instrumentos normativos: i) 
propuesta de modificación normativa referida a la progresividad en la 
implementación de la Gestión del Rendimiento y ii)  informe final que 
contiene  una propuesta de mejoras técnicas y metodológicas al 
Subsistema de Gestión del Rendimiento y las acciones para su 
implementación; AO0002. Ejecución de acompañamiento técnico a 
las entidades públicas en Gestión del Rendimiento y/o Gestión de la 
Capacitación, la Gerencia de Desarrollo de Capacidades y 
Rendimiento del Servicio Civil informó que 359 entidades públicas 
recibieron acompañamiento técnico para la implementación del 
subsistema GDR. 
 
SS.02.10.02 Asistencia técnica diferenciada, en materia de Gestión 
del Rendimiento a las oficinas de recursos humanos de las entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno. 
En relación a los indicadores ISS.02.10.02.01 y ISS.02.10.02.02 que 
miden la cobertura y la calidad del servicio de asistencia técnica 
diferenciada en materia de Gestión del Rendimiento, se reportaron 
resultados de 100% para ambos indicadores, frente al logro esperado 
de 72% y 90%, con avances de tipo 1 de 138.9% y 111.1%. 
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También se reporta cumplimiento de las actividades operativas: 
AO0002. Ejecución de asistencia técnica diferenciada, 225 entidades 
de gobierno nacional, 61 entidades de gobierno regional y 73 
entidades de gobierno local recibieron asistencia técnica 
diferenciada; y AO0003.Evaluación de las asistencias técnicas 
diferenciadas brindadas, se obtuvo 90.5% de satisfacción de los 
gestores de las oficinas de recursos humanos de 357 entidades 
públicas. 
 

OP.03. 
Fortalecer la 
mejora continua 
en el Estado. 

Servicios administrativos 

SS.03.01.01 Sistema de información en datos Georeferenciados 
brindados de manera continua y fiable a las entidades de los tres 
niveles de gobierno. 
En relación al indicador ISS.03.01.01.01 que mide el porcentaje 
entidades públicas de los tres niveles de gobierno que registran 
información en el Sistema de información en datos 
Georeferenciados, se alcanzó un resultado de 60.31%, sobre el logro 
esperado de 60%, con avance de tipo 1 de 100.5%. 
 
Respecto al indicador ISS.03.01.01.02 que mide el porcentaje de 
entidades públicas de los tres niveles de gobierno que acceden al 
Sistema de información en datos Georeferenciados, se obtuvo un 
resultado de 42.07%, por debajo del logro esperado de 60%, debido a 
que el sistema de información de datos georeferenciados es de libre 
acceso y requiere efectuar diversas adecuaciones y actualizaciones 
para obtener un número real de acceso a la plataforma por parte de 
las entidades públicas. 
 
Adicionalmente se reporta cumplimiento de la actividad operativa 
AO0001.Actualización del procedimiento para el Sistema de 
información en datos Georeferenciados, se actualizó el documento 
titulado "Manual de instalación y despliegue de un catálogo de 
metadatos de información geográfica utilizando el software 
GEONETWORK", este manual permite que las entidades públicas 
generen sus propios catálogos de metadatos de información 
geográfica. 
 
SS.03.01.02 Sistema de información de gestión organizacional 
interoperable para las entidades públicas de los tres niveles de 
gobierno. 
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En el ejercicio 2024 no se implementó el servicio, en tanto la 
plataforma de gestión organizacional cuenta con un módulo 
operativo, sobre el que se ha efectuado una prueba piloto, 
encontrándose oportunidades de mejora, por lo que el proyecto se 
encuentra en la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la 
PCM, como responsable de dirigir y supervisar la implementación, 
desarrollo y gestión de las plataformas digitales transversales. 
 
Adicionalmente la SGP en coordinación con la OGTI de la PCM, ha 
visto por conveniente poner a disposición de las entidades públicas 
de los tres niveles de gobierno una herramienta informática amigable 
para la atención de consultas en materia de estructura, organización 
y funcionamiento de Estado, que inició con el requerimiento 
informático de un asistente virtual por whatsap y que para el ejercicio 
2025 se espera la incorporación de la inteligencia artificial. 
 
SS.03.02.01 Asistencia técnica oportuna con pertinencia territorial e 
intercultural para la implementación de la gestión del conocimiento 
en las entidades públicas de los tres niveles de gobierno. 
En el ejercicio 2024 no se implementó el servicio, debido a que no se 
aprobó la normativa sobre gestión del conocimiento en las entidades 
públicas, la misma que se encuentra descrita en una actividad 
operativa del servicio. Finalizando el año 2024 se reforzó la 
elaboración de una norma técnica y el 25.02.2025 se aprobó con 
Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 001-2025-PCM/SGP. 
 
SS.03.02.02 Promoción de comunidades de práctica para gestionar 
el conocimiento de los sistemas administrativos y sistemas 
funcionales accesibles y con pertinencia territorial para las entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno. 
No se implementó el servicio, debido a que las entidades públicas no 
cuentan con los criterios para participar en una comunidad de 
práctica de los sistemas administrativos y funcionales, los que se 
establecen en la normativa sobre gestión del conocimiento, la misma 
que en el ejercicio 2024 no fue aprobada. 
 
Adicionalmente se incorporó el servicio en el Plan Estratégico 
Institucional 2025-2030 de la PCM, específicamente con la AEI 01.03 
Promoción y orientación continua de comunidades de los sistemas 
administrativos, con enfoque en accesibilidad; pertinencia territorial y 
gestión del conocimiento, dirigidas a funcionarios de los tres niveles 
de gobierno; fijando como meta para el año 2025 la instalación de la 
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Comunidad de Práctica del Sistema Administrativo de Modernización 
de la Gestión Pública, sobre el que la SGP actúa como rector. 
 
SS.03.02.03 Repositorio de conocimiento fiable y accesible para las 
entidades públicas de los tres niveles de gobierno. 
En el ejercicio 2024 no se implementó el servicio, a razón de que el 
conocimiento fiable publicado en el repositorio se efectúa de acuerdo 
con los criterios establecidos en la normativa sobre gestión del 
conocimiento en las entidades públicas, la misma que se encontraba 
en elaboración. 
 
SS.03.03.01 Promoción de talleres de gestión pública satisfactorios y 
continuos para las entidades públicas de los tres niveles de gobierno. 
En relación a los indicadores ISS.03.03.01.01 y ISS.03.03.01.02 que 
miden la cobertura y la calidad de los talleres de gestión pública 
dirigidos a las entidades públicas, se reportaron resultados 
significativos de 94.85% y 80.30%, frente al logro esperado de 70% 
para ambos indicadores, con avances de tipo 1 de 135.5% y 114.7%. 
 
Adicionalmente para efectuar los talleres de gestión pública se 
cumplió con las actividades operativa: AO0001.Planificación de los 
talleres de gestión pública; AO0002. Ejecución de los talleres de 
gestión pública, con resultados de 92 servidores civiles de 53 
entidades públicas que manifestaron encontrarse satisfechos con los 
talleres. 
 
SS.03.03.02 Observatorio de seguimiento y evaluación de la gestión 
estratégica del Estado, relevante y continuo para las entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno. 
No se implementó el servicio administrativo, en tanto CEPLAN reporta 
que en el ejercicio 2024 se inició el desarrollo del Observatorio para el 
Seguimiento y Evaluación de la Gestión Estratégica del Estado, 
denominado ObservaPerú, el proyecto aún no ha sido concluido 
debido a aspectos técnicos pendientes que deben ser resueltos por 
la empresa encargada de su desarrollo. 
 
También se reporta cumplimiento de las actividades operativas: 
AO0001.Elaboración de documentos metodológicos para el 
seguimiento y evaluación de políticas nacionales y planes, se 
actualiza la Guía para el seguimiento y evaluación de políticas 
nacionales y planes del Sinaplan, aprobada por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N°0056-2024-Ceplan/PCD, en 
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SS.03.04.02 Otorgamiento de reconocimientos a iniciativas 
innovadoras, de manera confiable, para entidades públicas de los tres 
niveles de gobierno. 
En relación a los indicadores ISS.03.04.02.01 y ISS.03.04.02.02 que 
miden la cobertura y la calidad de las iniciativas de innovación en las 
entidades públicas, se reportaron resultados de 22.22% y 45.68%, 
frente al logro esperado de 20% para ambos indicadores, con avances 
de tipo 1 de 111.1% y 228.4%. 
 
Se reporta cumplimiento de las siguientes actividades operativas: 
AO0001.Aprobación de bases del concurso para el reconocimiento de 
iniciativas innovadoras, referido al concurso Lima GovJam; AO0002. 
Ejecución y desarrollo de concursos de innovación, el concurso 
promovió la co-creación de soluciones ante desafíos públicos, 
fomentando la participación colaborativa y la integración de recursos 
y creatividad de redes externas y la comunidad, esto en colaboración 
con la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), realizando 
cuatro sesiones para elaborar matrices de aprendizaje y formalizar la 
capacitación mediante certificados, reconociendo de logros 
alcanzados, el evento central se llevó a cabo los días 08 y 09 de 
noviembre, donde se seleccionaron 53 participantes de 266 
postulantes; y AO0003.Evaluación de las propuestas de iniciativas de 
innovación, 9 equipos participantes presentaron sus soluciones 
innovadoras ante un jurado conformado por destacadas 
personalidades del ámbito público y académico, tras un proceso 
exhaustivo de revisión y deliberación, se seleccionaron los dos 
equipos más destacados, cuyas propuestas fueron anunciadas el 11 
de noviembre, destacándose por su enfoque disruptivo y su 
capacidad para abordar de manera efectiva los desafíos planteados 
en el concurso. 
 
SS.03.04.03 Acompañamiento para la implementación de mejoras en 
los servicios, con pertinencia territorial, para las entidades públicas de 
los tres niveles de gobierno. 
Respecto a los indicadores ISS.03.04.03.01 y ISS.03.04.03.02 que 
miden la cobertura y la calidad para el acompañamiento brindado 
para la implementación en la mejora de los servicios, se obtuvieron 
resultados de 55.71% y 100%, frente al logro esperado de 50% y 100% 
respectivamente, con avances de tipo 1 de 111.4% y 100%. 
 
También se reporta cumplimiento de las actividades operativas: 
AO0002. Ejecución de la estrategia y plan de trabajo para la mejora 
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Acción de Gobierno Abierto; en la cuarta sesión ordinaria del Foro 
Multiactor, se informó sobre la elaboración de la metodología y 
desarrollo del VI Plan de Acción de Gobierno Abierto, en base a los 
criterios establecidos en la normativa vigente sobre la materia, 
adicionalmente se brindaron recomendaciones para mejorar su 
inclusividad y efectividad. 
 
SS.04.03.01 Asistencia técnica con pertinencia intercultural y 
accesible para los procesos de comunicación efectiva para las 
entidades públicas del Poder Ejecutivo. 
No se implementó el servicio administrativo, porque no se elaboró la 
metodología para impartir la asistencia técnica en procesos de 
comunicación efectiva con pertinencia territorial, porque en año 2024 
no se contaba con la actividad operativa en el planeamiento 
institucional de la PCM, que programe las metas físicas y el recurso 
presupuestal para su elaboración. 
 
Para revertir tal situación, se ha incorporado en el Plan Estratégico 
Institucional 2025-2030 de la PCM, específicamente con la AEI 01.06 
Comunicación efectiva con pertinencia intercultural y orientación 
continua, acciones de consultas públicas en las entidades de los tres 
niveles de gobierno; de responsabilidad de la Secretaría de 
Comunicación Social de la PCM. 
 
SS.04.04.01 Sistema de información digital de gestión de reclamos 
fiable para las entidades de los tres niveles de gobierno. 
En relación a los indicadores ISS.04.04.01.01 y ISS.04.04.01.02 que 
miden la cobertura y la calidad de los sistemas para la gestión de 
reclamos en las entidades públicas, se reportaron resultados 
significativos de 56.39% y 80.69%, frente al logro esperado de 30% y 
55% respectivamente, con avances de tipo 1 de 188% y 146.7%. 
 
Adicionalmente para implementar el servicio se dio cumplimiento a 
las actividades operativas: AO0001.Elaboración de la metodología de 
evaluación, con el uso de la herramienta de seguimiento denominada 
"tablero de control de información" (dashboard), para hacer 
seguimiento al avance de implementación de la plataforma digital 
Libro de Reclamaciones, así como a los indicadores relevantes que 
permitan determinar el nivel de gestión óptima, oportuna y adecuada 
de la gestión de reclamos. Se estableció el análisis del reporte Anexo 
5 de la Plataforma para identificar periódicamente los reclamos 
vencidos pendientes de atención de más de 493 entidades públicas. 
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AO0002. Emisión de la muestra de libros de reclamaciones 
electrónicos a evaluarse, la SSCS evalúa de manera periódica una 
cantidad determinada de entidades a fin de identificar observaciones 
respecto a: la publicación del libro de reclamaciones en la página web 
de las entidades, la señalética, reclamos vencidos sin atender, entre 
otros, evaluándose el informe anual de resultados de la gestión de 
reclamos de 16 entidades, donde se identifican aspectos vinculados 
al cumplimiento de la normativa; y AO0004.Identificación de 
oportunidades de mejora del servicio, se identificaron 23 
oportunidades de mejora de la plataforma digital Libro de 
Reclamaciones como resultado de la evaluación de la gestión de las 
entidades públicas, cuya incorporación está contribuyendo con la 
mejora de la gestión. 
 
SS.04.04.02 Asistencia técnica oportuna y continua sobre los 
procesos de consulta pública en el marco de la mejora regulatoria 
para las entidades públicas de los tres niveles de gobierno. 
Respecto a los indicadores ISS.04.04.02.01 y ISS.04.04.02.02 que 
miden la cobertura y la calidad del servicio de asistencia técnica sobre 
los procesos de consulta pública en el marco de la mejora regulatoria, 
se reportaron resultados significativos de 74.55% para ambos 
indicadores, frente al logro esperado de 60% y 70% respectivamente, 
con avances de tipo 1 de 124.2% y 106.5%. 
 
También se reporta cumplimiento de las actividades operativas: 
AO0001.Desarrollo de la plataforma de consulta pública, la SSAR 
vienen realizando gestiones para obtener el apoyo de la cooperación 
internacional con el fin de financiar el diseño de la plataforma de 
consulta pública que mejore la transparencia en la formulación de 
regulaciones y garantice que las decisiones regulatorias se basen en 
evidencia; AO0002. Elaboración y actualización de los documentos 
normativos, la SSAR elaboró la guía de consulta, con el objetivo de 
establecer lineamientos claros y estandarizados que fortalezcan la 
participación ciudadana y la transparencia en los procesos 
regulatorios. 
 
SS.04.04.03 Asistencia técnica con pertinencia intercultural y 
continua para la implementación de voluntariado como mecanismo 
de colaboración y participación ciudadana para las entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno. 
No se implementó el servicio administrativo, debido a que no se han 
establecido los criterios para brindar la asistencia técnica para la 
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Objetivo Prioritario 6. Garantizar el uso ético y adopción de las 
tecnologías exponenciales y la innovación en la sociedad. 

Dispositivo 
legal 

Decreto Supremo N.° 085-2023-PCM 

Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de 
Transformación Digital al 2030 

Resumen del 
reporte de 
cumplimiento  

Valoración del nivel de implementación de la Política Nacional27 

X Inicial  Intermedio  Avanzado 

Como es de apreciarse en el reporte de seguimiento, en el ejercicio 
2024, la PNTD al 2030 se encuentra en proceso de implementación, 
siendo el objetivo prioritario tres referido a Garantizar la disponibilidad 
de servicios públicos digitales inclusivos, predictivos y empáticos con 
la ciudadanía con un resultado de 100% de avance de tipo 1. De igual 
manera, el objetivo prioritario cinco referido a Consolidar la seguridad 
y confianza digital en la sociedad con un 100% de avance de tipo1, y 
el objetivo prioritario seis referido a Garantizar el uso ético y adopción 
de las tecnologías exponenciales y la innovación en la sociedad con 
90.3% porcentaje de avance de tipo 1. Asimismo, los objetivos 
prioritarios uno, dos y cuadro no fueron calculados debido a que los 
datos del año 2024 que forman parte de la formulación dependen de 
entidades que aún no realizan publicaciones correspondientes. 

Con relación al primer objetivo prioritario se logró la aprobación del 
diseño de la Canasta Básica Digital, así como la formulación para su 
posterior publicación de decretos para regulación digital: DS 004-
2025 (02/04/2025)  para promover el despliegue de los Servicios 
Públicos de telecomunicaciones mediante tecnología de quinta 
generación (5G) o superior y el DS 005-2025-MTC (02/04/2025) para 
promover la innovación tecnológica la reducción de la brecha de 
infraestructura y de acceso a los servicios de telecomunicaciones). 
En esa misma línea, se creó el Sello de Accesibilidad Digital y 
aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento y los 
criterios para el otorgamiento del Sello de Accesibilidad Digital en los 
Servicios o Plataformas Digitales de las entidades de la 

 
27 La valoración se realiza tomando en cuenta los criterios establecidos en el documento Excel titulado 
"Valoración del nivel de implementación 
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Transformación Digital con Equidad - PROTDE. Paralelamente, se 
fortalecieron las capacidades docentes mediante convocatorias en 
la Plataforma Nacional de Talento Digital, alcanzando a 2,483 
educadores (de básica, técnica, especial y superior) con cursos en 
competencias digitales y metodologías innovadoras. Además, se 
capacitó a 1,189 servidores de universidades e institutos en 
transformación digital. En relación a talento en seguridad digital, se 
avanza en la campaña "Me Conecto con Cuidado" con énfasis 
mujeres. 

Respecto al quinto objetivo prioritario, el Perú ha logrado 
posicionarse en el puesto 7 de 35 países en el Índice Global de 
Ciberseguridad 2024, reflejando un avance en seguridad digital. 
Asimismo, se destaca la publicación de la Directiva que establece 
lineamientos y medidas para el fortalecimiento de la Alianza por una 
Internet Segura (Resolución N° 001-20224-PCM/SGTD) y la 
realización de 8 sesiones temáticas con 845 participantes, 
abordando riesgos digitales, protección de datos y ciberseguridad.  

En relación al objetivo prioritario 6, se conformaron los grupos de 
trabajo interinstitucionales en tecnologías emergentes (IA, robótica, 
blockchain, IOTA y computación cuántica) con el apoyo técnico a los 
integrantes del SNTD. Además, se han planificado diagnósticos para 
implementar centros regionales de innovación y se está elaborando 
la Estrategia Nacional de IA. Del mismo modo, se viene realizando 
asistencias técnicas, talleres y capacitaciones en las materias 
mencionadas. 

Finalmente, producto del reporte de seguimiento y cumplimiento del 
ejercicio 2024, la SGTD viene realizando mejoras en la estrategia para 
la implementación de los servicios y actividades operativas de la 
PNTD, considerando la identificación de brechas y posibles 
afinamientos a las actividades operativas e indicadores de los 
servicios de la PTND, los cuales serán presentados en un siguiente 
informe. 

I. Cumplimiento de los objetivos prioritarios de la política nacional 

OP.01.  
La medición de avance global del objetivo prioritario 1 no pudo ser 
calculada debido a que los datos del año 2024, respecto al valor 
referido a Calidad de la Conectividad del centro poblado en el que 
reside la persona (sin cobertura, mala, regular y buena), el cual es 
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provisto por el MTC aún no han sido publicados. Al respecto, se 
vienen realizando las coordinaciones con dicha entidad a fin de 
obtener dicha información. 

Del mismo modo, a nivel de implementación, se logró la aprobación 
del diseño de la Canasta Básica Digital, así como la formulación para 
su posterior publicación de decretos para regulación digital: DS 004-
2025 (02/04/2025)  para promover el despliegue de los Servicios 
Públicos de telecomunicaciones mediante tecnología de quinta 
generación (5G) o superior y el DS 005-2025-MTC (02/04/2025) para 
promover la innovación tecnológica la reducción de la brecha de 
infraestructura y de acceso a los servicios de telecomunicaciones). 

Asimismo, se creó el Sello de Accesibilidad Digital y aprueban los 
Lineamientos que establecen el procedimiento y los criterios para el 
otorgamiento del Sello de Accesibilidad Digital en los Servicios o 
Plataformas Digitales de las entidades de la Administración Pública 
con Resolución SGTD N° 002-2024-PCM/SGTD.  

Los siguientes pasos estarán enfocados en la implementación y 
seguimiento de la Canasta Básica Digital. Asimismo, para la Red 
Nacional de Centros de Ciudadanía Digital, se realizará una 
investigación de necesidades, así como el mapeo de condiciones 
necesarias para la incorporación efectiva de Tambos y CAD a la Red 
Nacional de CCD y el mapeo de servicios con gran demanda entre los 
usuarios de los Tambos, CAD, y con potencial de ser digitalizados. En 
relación a los indicadores de Gobierno y Transformación Digital, se 
prevé realizar un mapeo de los indicadores a incorporar y terminar de 
establecer la metodología de recolección de datos. Posteriormente, 
se iniciarán las gestiones para la creación de la Plataforma Nacional 
de Indicadores Digitales. 

Finalmente, se tiene previsto la actualización de los Lineamientos 
para el diseño accesible de páginas web, conforme a lo establecido 
en el artículo 8.1.4 del Lineamiento del Sello de Accesibilidad Digital, 
aprobado mediante Resolución N.° 002-2024-PCM/SGTD. 

 

OP.02. 
La medición de avance global del objetivo prioritario 2 no pudo ser 
calculada debido a que no existen resultados de la Encuesta Nacional 
de Empresas al 2023 o 2024 por parte de INEI. Al respecto, se vienen 
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Nacional de Transformación Digital con énfasis en las entidades 
públicas. 

En el ámbito de salud, se viene implementando la Historia Clínica 
Digital, logrando más de un millón de firmas digitales en actos 
médicos. También se han realizado coordinaciones con el Ministerio 
Público para la Carpeta Fiscal Digital y su integración con la Casilla 
PERU. Se destaca el progreso en la Plataforma Geo Perú, con el 60% 
de capas de información actualizadas y la integración de 136 
gobiernos regionales y locales. Asimismo, se han realizado pilotos de 
IA generativa para brindar información en lenguaje natural a los 
ciudadanos en base a los principales trámites que tiene la plataforma 
Gob.pe y se formalizó la Red Nacional de Laboratorios de Innovación 
Digital, con 129 miembros.  

Finalmente, se están impulsando normas técnicas y grupos de 
trabajo para tecnologías emergentes (IA, Computación Cuántica, 
Blockchain, entre otros.), junto con asistencia técnica a entidades 
públicas para fomentar servicios predictivos y empáticos.  

 

 

OP.04. La medición de avance global del objetivo prioritario 4 no pudo ser 
calculada debido a que aún no se cuentan con datos disponibles por 
parte del INEI. Al respecto, se vienen realizando las coordinaciones 
con dicha entidad a fin de obtener dicha información. 

Del mismo modo, a nivel de implementación, se han logrado avances 
significativos en la promoción de competencias digitales y STEAM, 
destacando el diseño y pilotaje del programa concatenado con Niñas 
Digitales Perú y +chicasTEC de UNICEF, beneficiando a más de 300 
escolares de Callao y Huaral, con planes de escalamiento nacional 
articulado con el Minedu y con las mejoras que se realizarán con el 
Proyecto de Transformación Digital con Equidad - PROTDE. 
Paralelamente, se fortalecieron las capacidades docentes mediante 
convocatorias en la Plataforma Nacional de Talento Digital, 
alcanzando a 2,483 educadores (de básica, técnica, especial y 
superior) con cursos en competencias digitales y metodologías 
innovadoras. Además, se capacitó a 1,189 servidores de 
universidades e institutos en transformación digital. En relación a 
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talento en seguridad digital, se avanza en la campaña "Me Conecto 
con Cuidado" con énfasis mujeres. 

Los siguientes pasos estarán enfocados en el fortalecimiento de la 
Plataforma de Nacional de Talento Digital, implementación del 
Programa Niñas Digitales y en el diseño Centros de Experiencia 
Digital con pertinencia cultural y lingüística para los integrantes del 
Sistema Nacional de Transformación Digital.  

OP.05. La medición de avance global del objetivo prioritario 5 corresponde a 
un 100% de avance de tipo 1. Lo mencionado hace referencia a que 
el Perú ha logrado posicionarse en el puesto 7 de 35 países en el 
Índice Global de Ciberseguridad 2024, reflejando un avance en 
seguridad digital. Asimismo, se destaca la publicación de la Directiva 
que establece lineamientos y medidas para el fortalecimiento de la 
Alianza por una Internet Segura (Resolución N° 001-20224-
PCM/SGTD) y la realización de 8 sesiones temáticas con 845 
participantes, abordando riesgos digitales, protección de datos y 
ciberseguridad.  

Los siguientes pasos estarán enfocados en la formulación del 
Programa de Seguridad y Confianza Digital, la evaluación y definición 
de los criterios para el otorgamiento del Sello de Confianza Digital. y 
continuar con el fortalecimiento del Centro Nacional de Seguridad 
Digital 

OP.06. La medición de avance global del objetivo prioritario 6 corresponde a 
un 90.3% de avance de tipo 1. Lo mencionado hace referencia al uso 
ético y la adopción de tecnologías exponenciales, incluye la 
formación de grupos de trabajo interinstitucionales en tecnologías 
emergentes (IA, robótica, blockchain, IOTA y computación cuántica) 
con el apoyo técnico a los integrantes del SNTD. Además, se han 
planificado diagnósticos para implementar centros regionales de 
innovación y se está elaborando la Estrategia Nacional de IA. Del 
mismo modo, se viene realizando asistencias técnicas, talleres y 
capacitaciones en las materias mencionadas.  

Finalmente, se tiene planificado realizar el fortalecimiento del Centro 
Nacional de Datos a través del Proyecto Transformación Digital con 
Equidad - PROTDE. Asimismo, se han establecido alianzas 
estratégicas con Corea, China, Microsoft y la Fuerza Aérea del Perú 
para impulsar la transformación digital, ciberseguridad y economía 



 

__________________________ CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO  91 

Política 
nacional 

Política Nacional de Transformación Digital (PNTD) 

Ministerio 
rector o 
conductor 

Presidencia del Consejo de Ministros - Secretaría de Gobierno y 
Transformación Digital 

digital, las cuáles reflejan un progreso significativo en la preparación 
y estructuración de iniciativas en favor de la ciudadanía. 

 

II. Situación de las principales actividades que contribuyen al cumplimiento del 
objetivo de la política nacional y uso de recursos 

OP.01.  

Canasta Básica Digital (CBD) 

Se aprobó el Programa Canasta Básica Digital con Resolución de 
Secretaría de Gobierno y Transformación Digital N° 005-2024-
PCM/SGTD. Al respecto, se viene trabajando en los lineamientos para 
la recopilación y provisión de la información respecto a las 
intervenciones de acceso a servicios de telecomunicaciones en el 
territorio.  

Fomentar iniciativas en materia de inversión en infraestructura 

Se publicó el DS 004-2025 MTC (02/04/2025) que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1627, Decreto Legislativo para 
promover el despliegue de los Servicios Públicos de 
telecomunicaciones mediante tecnología de quinta generación (5G) 
o superior; norma que tiene por finalidad fomentar y desarrollar la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones mediante 
tecnología de última generación, contribuyendo a la mejor gestión, 
uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, así como al 
beneficio de los usuarios a nivel nacional.  

Asimismo, se aprobó el DS 005-2025 MTC que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1599, Decreto Legislativo para 
promover la innovación tecnológica la reducción de la brecha de 
infraestructura y de acceso a los servicios de telecomunicaciones.  

En esa misma línea, se están iniciando acciones de coordinación con 
PROINVERSIÓN la gestión de esta medida. 

Red Nacional de Centros de Ciudadanía Digital (CCD) 

Se realizaron las coordinaciones y designación de puntos focales con 
MIDIS, a través del Programa País (Tambos) y con el MTC, mediante 
PRONATEL.  Asimismo, se realizó la identificación de las entidades 
públicas con potencial para integrar la Red Nacional de Centros de 
Ciudadanía Digital. Se prevé desarrollar una investigación de las 
necesidades de los usuarios sobre los servicios públicos que 
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requieren; así como el mapeo de condiciones necesarias para la 
incorporación efectiva de Tambos y CAD a la Red Nacional de CCD y 
el mapeo de servicios con gran demanda entre los usuarios de los 
Tambos, CAD, y con potencial de ser digitalizados. 

Indicadores de Gobierno Digital 

La SGTD viene reportando periódicamente el avance de indicadores 
de Gobierno y Transformación Digital de acuerdo a los instrumentos 
transversales que tiene rectoría (indicadores.digital.gob.pe). Se prevé 
realizar un mapeo de los indicadores a incorporar y terminar de 
establecer la metodología de recolección de datos. Posteriormente, 
se iniciarán las gestiones para la creación de la Plataforma Nacional 
de Indicadores Digitales. Se contemplará un cronograma de avance 
del desarrollo del servicio para poder reportar este indicador. 

Accesibilidad Digital 

El servicio se encuentra actualmente en proceso de ejecución y 
finalización de la Actividad Operativa 1 (AO1). Asimismo, se 
encuentra en proceso de actualización previa de los Lineamientos 
para el diseño accesible de páginas web, conforme a lo establecido 
en el artículo 8.1.4 del Lineamiento del Sello de Accesibilidad Digital, 
aprobado mediante Resolución N.° 002-2024-PCM/SGTD.  

Del mismo modo, se han logrado avances significativos orientados a 
la implementación del servicio: 

- Mediante la Resolución Ministerial N.° 269-2024-PCM, se dispuso 
la publicación del proyecto de Lineamiento para el diseño y 
desarrollo de plataformas digitales accesibles para personas con 
discapacidad. 
 

OP.02. 

Fomento a MIPYMES y emprendimientos digitales 

El servicio se encuentra en proceso de implementación por parte de 
PRODUCE, específicamente en la tercera actividad operativa (AO3) 
de ocho planificadas. El diseño del programa está en evaluación 
interna por la DGITDF/DDF y posteriormente requerirá aprobación 
normativa por la PCM. 

Se evaluó la adopción de tecnologías digitales en 14,551 MIPYMES 
mediante el autodiagnóstico "Ruta Digital". Los resultados en 2024 
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Durante el ejercicio 2024, se ha brindado asistencia a 362 entidades 
públicas y/o organizaciones sobre la implementación y aplicación de 
la PNTD en materia de Gobierno Digital, Transformación Digital y 
Confianza Digital. 

Programa de fortalecimiento de competencias en gobierno y 
transformación digital  

El MOOC Transformación digital en el Perú ha capacitado a 2,901 
personas en total, de las cuales 2,358 fueron servidores civiles. En 
2023, participaron 1,229 personas, con una representación del 77% 
de servidores (951 en total). En 2024, el número de participantes 
aumentó a 1,672, con un 84% de servidores públicos (1,407 en total). 
Este avance refleja el impacto positivo del trabajo conjunto entre la 
SGTD y SERVIR en el codiseño del curso, asegurando su pertinencia 
y atractivo para impulsar la transformación digital en el sector 
público. 

Programa de Gobierno de Datos 

Se viene formulando la Estrategia Nacional de Gobierno de Datos, el 
cual tiene contemplado la implementación del programa. 

Historia Clínica Digital  

Se viene articulando con el MINSA acciones para la implementación 
del servicio referido a Historia Clínica Digital. Asimismo, dicha entidad 
ha desarrollado el proyecto del primer hospital en realizar más de un 
millón de firmas digitales en el acto médico, mediante la 
implementación de la historia clínica electrónica como un primer 
paso de interoperabilidad con el MINSA.   

Programa de Gobernanza Digital Nacional de manera continua  

Se ha brindado asistencia a 362 entidades públicas y/o 
organizaciones sobre la implementación y aplicación de la PNTD en 
materia de Gobierno Digital, Transformación Digital y Confianza 
Digital. Del mismo modo, se tiene planificado fortalecer las acciones 
a través de la formulación de un programa. 

Plataforma Nacional Geo Perú 

En el 2024 se obtuvo el valor de 60% de capas de información 
publicadas en la Plataforma Nacional de Datos Georreferenciados 
Geo Perú que fueron actualizadas anualmente el cual representa 777 
de un universo de 1291. 
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Del mismo modo, se obtuvo el valor de 7% de gobiernos regionales y 
locales que se han integrado a la Plataforma Nacional de Datos 
Georreferenciados Geo Perú el cual representa 136 de un universo de 
1889 de gobiernos regionales y locales que se han integrado a la 
Plataforma Nacional de Datos Georreferenciados Geo Perú 

 

Plataforma Gob.pe con asistencia digital predictiva 

Se han realizado pilotos del uso de IA generativa para brindar 
información en lenguaje natural a los ciudadanos en base a los 
principales trámites que tiene la plataforma Gob.pe. Al respecto, para 
escalar el servicio se planificado la implementación en el marco del 
proyecto PROTDE (Proyecto de Transformación Digital con Equidad 

Red Nacional de Laboratorios de Innovación Digital 

Al cierre de 2024 se logró la adhesión de 129 laboratorios de 
innovación digital a la Red Nacional de Laboratorios de Innovación 
Digital (RNLID) https://www.gob.pe/reddelaboratorios  

Respecto a la Elaboración de la metodología de funcionamiento e 
identificación de prioridades de la Red Nacional de Laboratorios de 
Innovación Digital (AO2) está se realizará mediante recursos del 
Proyecto de Transformación Digital con Equidad - PROTDE. 

El Registro de Laboratorios de Innovación Digital públicos y privados 
que despliegan acciones de innovación abierta (AO1), es una 
actividad recurrente. Además, en el 2024 se logró formalizar la 
Creación de la Red Nacional de Laboratorios de Innovación Digital y 
los lineamientos para su adhesión, mediante normativa: Resolución 
de Secretaría de Gobierno y Transformación Digital N.° 004-2024-
PCM/SGTD 

Ciudades Inteligentes 

Se viene trabajando en un instrumento normativo para la adopción 
progresiva de las normas técnicas peruanas sobre esta temática, 
enfocada principalmente en los gobierno locales y regionales.  

OP.04. Programa de Becas Talento Digital 

Se tiene planificado implementar el Programa concatenado al 
Programa Niñas Digitales Perú y +chicasTEC de UNICEF, como parte 

https://www.gob.pe/reddelaboratorios
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de una experiencia continua, pertinente y conectada de aprendizaje 
de competencias digitales y STEAM 

Programa Niñas Digitales Perú 

El programa se encuentra en etapa de diseño - pilotaje y evaluación 
para recomendar las mejores prácticas y componentes que permitan 
su replicabilidad, adaptabilidad y sostenibilidad a nivel nacional. En el 
pilotaje han participado más de 300 niños y niñas de primaria y 
secundaria de las escuelas Dora Mayer (Callao) y Carlos Martínez 
Uribe (Huaral). Con los resultados del pilotaje se procederá a la 
implementación en articulación con stakeholders clave como Unicef 
y Minedu y se potenciará con el desarrollo de PROTDE. 

Capacitación docente en competencias digitales 

Más de 2,480 educadores formados en 2024 mediante la Plataforma 
Nacional de Talento Digital, incluyendo: 

- 1,467 docentes de Educación Básica. 
- 198 de Educación Técnica. 
- 19 de Educación Especial. 
- 759 de Educación Superior. 
- 1,189 servidores públicos (universidades e institutos) 

capacitados en transformación digital (MOOC con PMESUT y 
SERVIR). 

Fortalecimiento del talento en seguridad digital con perspectiva de 
género 

A la fecha, se está trabajando una estrategia conjunta con Alianza 
Nacional por una internet segura (SGTD PCM), Minedu, Mimp y 
Unicef para poder generar campañas de fortalecimiento en 
seguridad digital con énfasis en mujeres. La Campaña se llama "Me 
Conecto con Cuidado" y está en fase de planificación. 

OP.05. Posicionamiento y Reconocimiento Internacional 

Perú ocupa el 7° puesto de 35 países en el Índice Global de 
Ciberseguridad 2024, destacando su mejora en seguridad digital en 
la región. 

Alianza por una Internet Segura 

En el 2024 se publicó la Directiva que establece lineamientos y 
medidas para el fortalecimiento de la Alianza por una Internet Segura. 
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Resolución de Secretaría de Gobierno y Transformación Digital Nº 
001-2024-PCM/SGTD. 

Asimismo, se realizaron ocho (08) sesiones de valor con 845 
participantes:  

Avances en Servicios de Seguridad Digital 

Se realizaron asistencias técnicas basadas en un Plan de Seguridad 
Digital (informe anual 2024 presentado). 

A través del Centro Nacional de Seguridad Digital, se realizó 83 
capacitaciones para fortalecer la seguridad digital de las personas y 
empresas, con 4200 personas sensibilizadas.  

Además, se implementó herramientas de monitoreo en 82 entidades 
públicas, se emitió 250 reportes de inteligencia para anticipar 
amenazas, se gestionó 488 incidentes de seguridad digital, 
protegiendo los datos de todos los peruanos, y se analizó más de 68 
millones de transacciones. 

Del mismo modo, 76 entidades públicas ya cuentan con su Equipo 
de Respuesta ante Incidentes de Seguridad Digital (CSIRT), 
trabajando en coordinación con el Centro Nacional de Seguridad 
Digital. 

OP.06. Programa de Inteligencia Artificial 

Se tiene planificado la elaboración de la Estrategia Nacional de IA. 
Asimismo, se viene realizando actividades de impulso de esta 
tecnología a los integrantes del Sistema a través de talleres, 
capacitaciones y asistencias técnicas. Del mismo modo, se precisa 
que el programa de IA es una acción específica de la Estrategia 
Nacional. 

Programa de Tecnologías de manera continua con énfasis en 
sectores productivos 

Se viene realizando sesiones de trabajo con PRODUCE. Del mismo 
modo la SGTD, con el fin de dar asistencia técnica y desarrollar las 
tecnologías emergentes: IA, robótica, blockchain, IOTA y 
computación cuántica, se crearon Grupos de trabajo 
interinstitucionales sobre estas tecnologías, y a través de ella se 
apoya a todos los integrantes del SNTD. 

Cooperación en Gobierno y Transformación Digital 
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embargo, se aprecia una disminución de contenidos culturales, 
relacionados a las artes escénicas y visuales y la música, difundidos en 
plataformas digitales para el acceso de la población. 
 
En el OP 03, se implementaron servicios de fortalecimiento de 
capacidades dirigidos a agentes culturales (Conecta y PASE) y a 
organizaciones reconocidas como Puntos de Cultura, así mismo se 
otorgaron incentivos económicos (Estímulos Económicos para la Cultura, 
resoluciones directorales de calificación de eventos culturales no 
deportivos-para la exoneración del IGV o IR) y no económicos (como 
premios y reconocimientos) con la finalidad de fortalecer la cadena de 
valor de las artes e industrias culturales. Con respecto al indicador de la 
contribución de las actividades culturales al PBI, se identificó nueve 
fuentes estadísticas con cual se espera poder realizar el cálculo en el 
siguiente periodo. 
 
Para el OP 04, el cumplimiento global fue de 98,6 %: el 21,2 % de la 
población reportó haber visitado patrimonio cultural (97,2 % de la meta), y 
la variación de visitantes a museos y monumentos alcanzó un índice de 
0,34 (596,5 % de cumplimiento). Este incremento fue impulsado por 
medidas de acceso gratuito y la promoción de rutas ecomuseales como 
el proyecto del Paisaje Cultural Valle Alto del Utcubamba. 
 
En el OP 05, si bien el indicador de bienes patrimoniales puestos en valor 
permaneció en 0 %, se ejecutaron seis proyectos de inversión en 
inmuebles emblemáticos. Asimismo, se estableció como fecha límite de 
cierre financiero el 30 de octubre de 2025, lo que sienta las bases para 
futuras mediciones del uso social del patrimonio. 
 
Por su parte, el OP 06 no cuenta con logros programados, sin embargo, 
se realizaron avances importantes como la formulación del PEI 2025-
2030, el funcionamiento de mesas de trabajo permanentes con pueblos 
indígenas y gremios culturales, fortalecimiento de la información 
institucional mediante la implementación de los registros de agentes 
culturales como son el RENCA y el RENTOCA. Estos esfuerzos se reflejan 
en valores de 0,64 en desarrollo institucional y 1,00 en participación de 
agentes. 
 
En conjunto, los resultados validan la pertinencia de la política y destacan 
avances concretos: reducción de la percepción de discriminación, mayor 
acceso a bienes culturales, consolidación de estadísticas sectoriales, 
incremento histórico de visitas al patrimonio y fortalecimiento del marco 
de gobernanza. Las principales oportunidades de mejora se centran en 
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OP 06. 
Garantizar la 
sostenibilidad 
de la 
gobernanza 
cultural 

Si bien se han logrado avances relevantes, persisten brechas importantes. 
Aún se encuentra pendiente la aprobación de políticas sectoriales clave, y 
no se cuenta con instrumentos de gestión territorial cultural ni con 
información consolidada sobre las estructuras existentes en los 
gobiernos subnacionales. Aunque se mantiene el financiamiento a través 
de estímulos económicos y programas específicos, el despliegue 
territorial y el uso eficiente de los recursos requieren una articulación 
interinstitucional más robusta. 

Las actividades prioritarias se han concentrado en la organización 
periódica de reuniones con actores potencialmente beneficiarios, como 
representantes de minorías culturales y operadores del sector, así como 
en el funcionamiento continuo de comités o consejos que garantizan la 
participación activa y sostenida de estos grupos en los procesos de 
formulación y seguimiento de las políticas culturales. 

III.  Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 

- Actualizar la Política Nacional de Cultura para revisar y adecuar los indicadores y 
servicios establecidos en 2020, alineándolos con el contexto actual y los desafíos 
emergentes. 

- Propiciar alianzas sostenidas con gobiernos regionales y locales que permitan ampliar y 
diversificar la oferta de actividades vinculadas a las industrias culturales y las artes en 
todo el territorio nacional. 

- Ampliar la oferta cultural digital y multiplataforma, considerando el impacto positivo de 
CULTURA24.TV, cuya operación cesó en mayo de 2024, y la necesidad de nuevas 
plataformas accesibles. 

- Diseñar e implementar incentivos dirigidos a estimular el consumo cultural, generando 
sinergias con el sector privado para ampliar el alcance y sostenibilidad de estas 
iniciativas. 

- Asegurar un marco presupuestal recurrente que permita la contratación continua de 
personal técnico especializado, clave para el seguimiento de las políticas culturales. 

- Establecer un equipo técnico exclusivo responsable de recopilar, sistematizar y procesar 
datos culturales conforme a la clasificación del CIIU, garantizando calidad y consistencia 
en la información. 

- Reprogramar las metas de indicadores en función de la capacidad operativa y 
presupuestal actual, priorizando la viabilidad y cumplimiento realista de los objetivos 
propuestos. 

- Descentralizar efectivamente la oferta cultural mediante estrategias que prioricen las 
zonas rurales y de menor acceso, reduciendo las desigualdades territoriales. 

- Fortalecer la educación en patrimonio cultural, integrando estos contenidos en la 
currícula escolar y promoviendo aprendizajes comunitarios. 
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- Integrar sitios patrimoniales a circuitos turísticos y culturales sostenibles, articulando 
con otros sectores para aumentar su visibilidad y uso responsable. 

- Fomentar la participación activa de las comunidades locales en la gestión del patrimonio, 
reconociendo sus saberes y promoviendo su corresponsabilidad. 

- Continuar con la implementación de medidas administrativas que incentiven la visita a 
museos, asegurando el acceso universal y gratuito en fechas estratégicas. 

- Considerar la intervención en museos e instituciones museales con declaración de 
patrimonio cultural de la nación, para garantizar su conservación y puesta en valor. 

- Coordinar con las unidades ejecutoras el cumplimiento del plazo de cierre de inversiones 
culturales establecido por la Resolución Directoral N.º 00002-2025-EF/63.01. 

- Culminar y aprobar políticas sectoriales pendientes, como la política para pueblos 
indígenas, fundamentales para garantizar la inclusión cultural. 

- Crear una autoridad reguladora de medios culturales y audiovisuales que garantice 
pluralidad, acceso y fomento de contenidos nacionales. 

- Fortalecer el registro actualizado de estructuras culturales existentes en regiones y 
municipios para mejorar la planificación y asignación de recursos. 

- Incorporar la dimensión cultural en los planes de desarrollo territorial, reconociendo su 
aporte al bienestar, la identidad y la cohesión social. 

- Ampliar los programas de formación para funcionarios culturales, asegurando su 
continuidad y pertinencia frente a los desafíos del sector. 

- Consolidar los acuerdos de los espacios consultivos y difundirlos públicamente para 
promover la transparencia y seguimiento ciudadano. 

- Ampliar la representatividad territorial en los espacios de participación, incorporando 
actores de regiones aún no involucradas en los procesos. 

- Evaluar la posibilidad de otorgar facultades de recomendación vinculante a los espacios 
consultivos, fortaleciendo su incidencia en la toma de decisiones. 

 
Política Nacional Lenguas Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad al 2040 
 

Política nacional 
Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e 
Interculturalidad al 2040 (PNLOTOI) 

Ministerio rector 
o conductor Ministerio de Cultura 

Problema 
público 

Limitado ejercicio de los derechos lingüísticos de las personas 
hablantes de lenguas indígenas u originarias 

Dispositivo legal Decreto Supremo N.º 012-2021-MC 
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Resumen del 
reporte de 
cumplimiento  

Valoración del nivel de implementación de la Política Nacional28 

 Inicial X Intermedio  Avanzado 

La Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e 
Interculturalidad al 2040 (PNLOTI), pretende resolver el problema del 
limitado ejercicio de los derechos lingüísticos de los hablantes de lenguas 
indígenas u originarias en nuestro país, el cual ha sido causado por cuatro 
factores principales: i. Prevalencia del funcionamiento del Estado bajo 
una perspectiva monolingüe y monocultural, ii. Desvalorización y 
discriminación de las lenguas indígenas u originarias y sus hablantes en 
la sociedad peruana, iii. Débiles mecanismos de transmisión, 
revitalización y recuperación de las lenguas indígenas u originarias, y iv. 
Persistencia de la situación de vulnerabilidad, discriminación o exclusión 
de las personas hablantes de lenguas indígenas u originarias. La 
población involucrada en el problema público es de, 4 millones 477 mil 
195 personas de 3 o más años de edad, quienes son hablantes de alguna 
de las 48 lenguas indígenas u originarias a nivel nacional, representando 
el 16% del total de la población. Considerando lo anterior, la situación 
futura deseada de la PNLOTI, factible de ser alcanzada al 2040, es que 7 
de cada 10 hablantes de lenguas indígenas u originarias del Perú ejerzan 
plenamente sus derechos lingüísticos en todo el territorio nacional. En 
ese sentido, respecto al desempeño obtenido el año 2024, el índice de 
gestión de la política nacional obtenido fue de 94.3, el cual ha sido mejor 
respecto al del año 2023, en el que se alcanzó el índice de 92.1, esto refleja 
una mayor eficacia en el logro de los objetivos prioritarios, con algunos 
desvíos moderados. 

Por ende, la PNLOTI tiene un nivel de implementación intermedio y 
requiere continuar con las coordinaciones con las entidades involucradas 
en la Política para garantizar su implementación y cumplir con las metas 
programadas; toda vez que, se mejoró la situación del problema público 
de acuerdo a lo esperado, los objetivos prioritarios han alcanzado los 
logros esperados del año de análisis, además, se ha mejorado la situación 
de la población a intervenir. Asimismo, la mayoría de los servicios cuentan 
con las condiciones para su implementación; sin embargo, no se brindan 
con la cobertura o la calidad esperada. Por último, la mayoría de 

 
28 La valoración se realiza tomando en cuenta los criterios establecidos en el documento Excel titulado 
"Valoración del nivel de implementación 
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realizadas en el mismo tiempo, superando la meta programada de 
11.03%. 

Por otro lado, solo 4 indicadores de servicios han tenido un nivel de 
cumplimiento entre 75% y 95%; mientras que, 9 indicadores obtuvieron 
un nivel de cumplimiento por debajo del 75%: 1  indicador de OP: Tasa de 
servidor bilingüe por población hablante de una lengua indígena u originaria 
(por cada 1000 hablantes), obtuvo un nivel de cumplimiento por debajo 
del 75%, ya que se mantuvo la tasa en 0.63 al igual que en el año anterior, 
frente a la tasa programada de 2; así como, 8 indicadores de servicios, de 
los cuales 6 de ellos no tuvieron ningún avance, principalmente por 
limitaciones presupuestales, problemas administrativos y limitaciones 
durante el proceso de recojo de información para la medición. Por otro 
lado, los niveles de cumplimiento de 30 indicadores (6 de OP y 24 de 
servicios) no han podido ser determinados (ND), debido principalmente a 
que no cuentan con línea base y/o logros programados, o a la fecha no 
se cuenta con fuente de información y/o base de datos creada, o el 
servicio no ha sido implementado.  

Los casos de mayor preocupación, son los servicios que a la fecha aún 
no han llegado a ser implementados, como los siguientes: 

- Servicio de prestaciones de salud otorgada con financiamiento de la 
IAFFAS Seguro Integral de Salud a la Población hablante de lenguas 
indígenas u originarias. Este servicio se encuentra bajo la 
responsabilidad del SIS, quienes alegan que si bien cuentan con la 
información de atenciones y atendidos cubiertos por el SIS, ésta 
información no la segregan por tipo de lengua, los datos de los 
asegurados los recogen mediante la Ficha Única de Atención, en la 
que no se recoge este tipo de información.  

- Servicio de investigación policial por presunta comisión de delitos 
contra población hablante de lenguas indígenas u originarias. Este 
servicio se encuentra bajo la responsabilidad de la PNP, quienes a 
través de la División de Protección contra la Violencia Familiar, 
argumentan que no recogen este tipo de información de acciones 
específicas en beneficio de la población hablante de lenguas 
indígenas u originarias y tampoco cuentan con el presupuesto 
suficiente para su implementación. 

- Servicio de fortalecimiento de capacidades de los pueblos indígenas u 
originarios y otros actores estratégicos para la revitalización lingüística 
y cultural, y el Servicio de Asistencia técnica en procesos de 
revitalización y recuperación lingüística y cultural. Estos servicios se 
encuentra bajo la responsabilidad de la Dirección de Lenguas 
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a las II.EE. de pueblos originarios y el alto costo de aplicar una prueba 
en lengua originaria. 

- Porcentaje de estudiantes de 4to grado de nivel primario de escuelas 
EIB que obtienen resultados satisfactorios en evaluaciones de 
comprensión lectora en lengua originaria (ECE) - Quechua Collao: El 
nivel de avance de este indicador no ha podido ser determinado 
respecto al año 2024, debido a que el Ministerio de Educación no ha 
considerado incluir la evaluación de comprensión lectora en lengua 
originaria Quechua Collao a los alumnos de 4.° grado de primaria, 
durante la aplicación dela Evaluación Nacional de logros de 
Aprendizaje de Estudiantes (ENLA). Dentro de las principales 
dificultades se tuvieron, la falta de personal especializado con 
dominio de la lengua originaria para la evaluación, la lejanía para llegar 
a las II.EE. de pueblos originarios y el alto costo de aplicar una prueba 
en lengua originaria. 

- Porcentaje de estudiantes de 4to grado de nivel primario de escuelas 
EIB que obtienen resultados satisfactorios en evaluaciones de 
comprensión lectora en lengua originaria (ECE) - Shipibo-Konibo: El 
nivel de avance de este indicador no ha podido ser determinado 
respecto al año 2024, debido a que el Ministerio de Educación no ha 
considerado incluir la evaluación de comprensión lectora en lengua 
originaria Shipibo-Konibo a los alumnos de 4.° grado de primaria, 
durante la aplicación dela Evaluación Nacional de logros de 
Aprendizaje de Estudiantes (ENLA). Dentro de las principales 
dificultades se tuvieron, la falta de personal especializado con 
dominio de la lengua originaria para la evaluación, la lejanía para llegar 
a las II.EE. de pueblos originarios y el alto costo de aplicar una prueba 
en lengua originaria. 

- Porcentaje de títulos en lenguas indígenas u originarias registrados en 
el Depósito Legal de la Biblioteca Nacional del Perú. El avance del logro 
obtenido con respecto al logro esperado (Avance Tipo 1) es de 370 %, 
toda vez que el logro esperado para el 2024 era de 1.20%, pero el 
porcentaje obtenido fue del 4.44%, superando lo proyectado. 
Asimismo, se observó un incremento del logro esperado del año 2024 
en un 1110% respecto a la línea base, en la que se consideró el 
porcentaje de 0.40% obtenido en el año 2019. El óptimo nivel de 
cumplimiento, se debió principalmente al impulso de la producción de 
estas obras en el sector editorial y a la implementación en el 2024 de 
cinco nuevos centros de acopio desconcentrados de depósito legal, 
alcanzando así una red de trece centros operativos. 
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o Número de accesos a la información sobre lenguas indígenas u 
originarias. 
Muestra un avance del logro obtenido con respecto al logro esperado 
(Avance Tipo 1) de 827.8 %, toda vez que el logro esperado para el 
2024 era de 587, pero la cantidad de accesos a la información sobre 
lenguas indígenas u originarias obtenido fue de 4859, de los cuales 
563 fueron por solicitudes de atenciones en la plataforma RENITLI, 
mientras que 4296 fueron por visitas a la plataforma RENITLI, por 
parte de la ciudadanía en general, así como de entidades públicas y 
privadas, gracias a una atención más fluida a través de este canal. 
Este nivel de alcance, se logró gracias a que la plataforma se difundió 
a diversas instituciones a través de correos electrónicos y oficios. 

 
- Servicios de prevención, atención y protección frente a la violencia contra 

las mujeres e integrantes del grupo familiar de pueblos indígenas u 
originarios. 
Este servicio se mide a través de 2 indicadores, bajo la responsabilidad 
del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar (Aurora): 
o Porcentaje de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias 

atendidas en el servicio de prevención, atención y protección frente a 
la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en 
ámbitos de pueblos indígenas u originarios en su lengua originaria. 
El avance del logro obtenido con respecto al logro esperado (Avance 
Tipo 1) fue de 339.7%, toda vez que el logro esperado para el 2024 
era de 7%, pero se alcanzó el porcentaje de 23.78%, de las personas 
hablantes de lenguas indígenas u originarias, atendidas en el servicio 
de prevención, atención y protección frente a la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar en los ámbitos de pueblos 
indígenas u originarios, quienes recibieron atención en su lengua 
originaria. Este alcance fue posible gracias a que los perfiles de 
puesto del equipo de profesionales de los Servicios de Atención 
Rural (SAR) consideran como característica deseable que las/os 
postulantes dominen la lengua indígena de la zona de intervención; 
es así que, al año 2024 se contó con 43 profesionales bilingües con 
dominio del idioma local de la zona, entre ellos el quechua (Chanka, 
Collao), kichwa, aimara y awajún, que desempeñan sus funciones en 
23 SAR, de los 64 SAR existentes a nivel nacional, de ellos 10 están 
certificados por el Ministerio de Cultura como "Servidor Público 
Bilingüe". 

o Porcentaje de acciones entregadas con uso de la lengua indígena u 
originaria pertinente. 
 Muestra un avance del logro obtenido con respecto al logro 
esperado (Avance Tipo 1) de 370.3%, toda vez que el logro esperado 
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- Otorgamiento de subsidios económicos a agentes culturales, 

negocios y proyectos culturales. 
Este servicio se mide a través de 1 indicador, bajo la responsabilidad 
de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes (DGIA) del 
Ministerio de Cultura: 
o Número de proyectos culturales u obras que promueven las 

lenguas indígenas u originarias que reciben subsidios. 
El avance del logro obtenido con respecto al logro esperado 
(Avance Tipo 1) fue de 464.3%, toda vez que el logro esperado 
para el 2024 era de 28, pero se alcanzó el número de 130 
proyectos culturales u obras que promueven las lenguas 
indígenas u originarias que reciben subsidios, de los cuales 60 
son del sector del cine y el audiovisual, 52 del sector de las artes 
escénicas, artes visuales y la música, y, 18 del sector del libro y 
la lectura. 
Este alcance fue posible, gracias a que se desarrollaron 
actividades y acciones a fin de contribuir con el fortalecimiento, la 
creación, difusión y sostenibilidad de proyectos culturales que 
promuevan el uso y la valorización de las lenguas originarias, por 
ejemplo se logró identificar aquellas regiones con menos número 
de postulaciones y de beneficiarios para realizar mayor difusión y 
una serie de charlas de incidencia con las cuales se pudo acercar 
más hacia aquellas comunidades que podrían tener interés en 
desarrollar proyectos audiovisuales en lenguas originarias para 
acceder a los estímulos económicos, asimismo se dispusieron de 
mayores recursos presupuestales. Los proyectos seleccionados 
provenían de 20 regiones del país, lo que refleja un enfoque 
inclusivo y descentralizado en la asignación de recursos. La 
distribución regional es la siguiente: Amazonas (2), Áncash (1), 
Apurímac (4), Arequipa (7), Ayacucho (8), Callao (2), Cusco (22), 
Huancavelica (2), Junín (6), La Libertad (3), Lambayeque (2), Lima 
(32), Loreto (6), Pasco (4), Puno (13), San Martín (5), Ucayali (5), 
Madre de Dios (3), Moquegua (1) y Tacna (2). 

 
- Servicio de incentivos al desarrollo creativo mediante el 

reconocimiento de trayectorias y obras artísticas. 
Este servicio se mide a través de 1 indicador, bajo la responsabilidad 
de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes (DGIA) del 
Ministerio de Cultura: 
o Número de agentes culturales que reciben un reconocimiento que 

promueven las lenguas indígenas u originarias. 
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del Registro Nacional de Instituciones Educativas que brindan el 
Servicio Educativo EIB (RNIIEE EIB), realizada mediante la RVM 
N.° 130-2024-MINEDU, que implicó el sinceramiento de la 
información gracias a una mejor a caracterización (realizada en 
el año 2023), en el cual se incluyó el listado de instituciones 
educativas interculturales bilingües (II.EE. EIB) que identifican a la 
población estudiantil de los pueblos originarios que debe recibir 
el servicio educativo según la forma de atención pedagógica y la 
lengua originaria. Esta actualización ha implicado un incremento 
en el número de II.EE. EIB de Fortalecimiento Cultural y 
Lingüístico, lo que a su vez ha generado un aumento en la 
cantidad de estudiantes matriculados. 

 
- Servicio de asistencia técnica, evaluación y oficialización de las reglas 

de escritura uniforme (alfabetos y normas de escritura consensuada) 
de las lenguas indígenas u originarias del Perú. 
Este servicio se mide a través de 2 indicadores, bajo la 
responsabilidad de la Dirección General de Educación Básica 
Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural (DIGEIBIRA), del Ministerio de Educación; sin embargo, 
el siguiente indicador es el que ha obtenido un nivel de avance óptimo: 
o Porcentaje de docentes bilingües que mejoran su nivel en las 

competencias de escritura (comprensión lectora y producción 
escrita) en sus lenguas originarias. 
El avance del logro obtenido con respecto al logro esperado 
(Avance Tipo 1) fue de 107.8%, toda vez que el logro esperado 
para el 2024 era de 37%, pero se alcanzó el porcentaje de 39.87%; 
ya que del total de116081 docentes que participaron de la 
Evaluación del Dominio de Lenguas Originarias (EDLO), 46284 
docentes que mejoraron su nivel de dominio escrito respecto al 
proceso anterior, lo que evidencia el compromiso y la preparación 
de los docentes en el manejo escrito de la lengua. Este avance no 
solo refleja un logro cuantitativo, sino también cualitativo, ya que 
se traduce en una mejora sustancial en la calidad educativa que 
los docentes pueden ofrecer en contextos interculturales 
bilingües. Este óptimo nivel de avance, fue gracias a que la 
mayoría de los docentes bilingües tienen como lengua materna 
una lengua indígena u originaria, esta condición favorece su 
desempeño, ya que cuentan con una base sólida de conocimiento 
lingüístico y cultural. A ello se suma su participación activa en 
procesos de formación continua, especialmente en programas de 
capacitación orientados a la evaluación del dominio de la lengua.  
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- Servicio de extensión bibliotecaria de lectura por teléfono (Aló BNP) 

en lenguas indígenas u originarias. 
Este servicio se mide a través de 1 indicador, bajo la responsabilidad 
de la Biblioteca Nacional del Perú (BNP). 
o Porcentaje de llamadas realizadas del Aló, BNP en lenguas 

indígenas u originarias del total de llamadas realizadas en el 
mismo tiempo. 
El avance del logro obtenido con respecto al logro esperado 
(Avance Tipo 1) fue de 103.5%, toda vez que el logro esperado 
para el 2024 era de 11.03%, pero se alcanzó el porcentaje de 
11.42%; ya que, del total de 2645 llamadas realizadas por la BNP 
en el año 2024, 302 llamadas fueron en lenguas indígenas u 
originarias, en los siguientes departamentos del país: Arequipa, 
Cusco, Puno y Tacna. La lengua en la que se han realizado las 
llamadas fue en Quecuha, con variantes geográficas del quechua 
Chanka y el quechua Cusco Collao. Este nivel de alcance ha sido 
posible gracias a que durante el 2024 se contó con recursos 
humanos a través del voluntariado integrado por personas de 
diversas partes del país quienes son parte central del servicio, lo 
cual ha permitido que se atiendan todas las solicitudes de lectura 
por teléfono, atendiendo a usuarios tanto de Lima como de otras 
regiones; asimismo, parte del equipo de voluntarios domina como 
segunda lengua el quechua, lo cual ha permitido atender 
solicitudes de personas quechuahablantes. Cabe mencionar que, 
las necesidades de información de los usuarios han sido variadas, 
desde consultas sobre las normas legales, hasta lectura de obras 
literarias de literatura peruana y universal. 
 
 

III.  Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 

A fin de mejorar la implementación de la Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040, a continuación, se detallan las alternativas propuestas para 
tal fin: 

- Realizar reuniones de coordinación con las dependencias responsables de la 
implementación de los servicios de la PNLOTI y la medición de sus respectivos 
indicadores, que hayan tenido limitaciones durante dichos procesos, a fin de proponer las 
mejores alternativas de solución y trazar una ruta estratégica que permitan una mejor 
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OP.01.  

Reducir la discriminación étnico-racial y racismo hacia el pueblo 
afroperuano  
El objetivo prioritario alcanzó un nivel alto de cumplimiento (98.6), 
reflejando un avance sostenido en la reducción de experiencias de 
discriminación hacia la población afroperuana. El único indicador 
evaluado (IOP.01.01) -porcentaje de personas afroperuanas mayores 
de 18 años que se han sentido discriminadas en los últimos 12 
meses- pasó de un valor esperado de 7.9% a un valor real de 7.3%, 
superando la meta trazada con un 98.6% de avance. Este resultado 
sugiere una mejora en la percepción de trato igualitario, aunque sigue 
siendo necesaria la consolidación de estrategias de prevención y 
respuesta oportuna frente a actos de discriminación, especialmente 
en el ámbito territorial. Además, estos resultados invitan a identificar 
los factores asociados a este cambio. 

OP.02. 

Mejorar las condiciones sociales para el desarrollo del pueblo 
afroperuano 
El cumplimiento general alcanzó un 93.5%, ubicándose en un nivel 
medio. Se evaluaron cuatro indicadores de resultado que reflejan 
avances desiguales entre sectores. 
En educación, se logró un 91.7% de cumplimiento en la tasa de 
conclusión de primaria y 93.9% en secundaria, lo que evidencia 
mejoras sostenidas, aunque aún por debajo de las metas. Destaca el 
desempeño del indicador sobre necesidades básicas insatisfechas, 
que superó la meta con un 108 de avance, reflejando progresos en 
las condiciones de vida. 
Sin embargo, el porcentaje de población afroperuana con problemas 
de salud crónicos se incrementó, alcanzando un 49.9% frente al 
44.2% esperado, lo que representa un avance de solo 88.6% y alerta 
sobre la necesidad de fortalecer los servicios de salud con enfoque 
étnico-territorial. 
En conjunto, los resultados reflejan avances relevantes en educación 
y bienestar material, pero también brechas persistentes en salud que 
deben ser atendidas de forma prioritaria. 

OP.03. 

Mejorar las condiciones económicas para el desarrollo del pueblo 
afroperuano 
El Objetivo Prioritario alcanzó un nivel medio de cumplimiento (92.8), 
mostrando avances mixtos en los indicadores económicos. La tasa 
de conclusión de educación superior superó la meta, pasando de 
10.9% esperado a 12.9% alcanzado, con un avance de 112.2, lo que 
indica una mejora destacada en el acceso a niveles educativos 
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superiores. Asimismo, el indicador sobre pobreza registró un leve 
retroceso respecto a lo esperado (33.1% real vs. 31.9% meta), con un 
avance de 95.8%, lo que sugiere un estancamiento en la reducción de 
esta condición estructural (que previamente fue advertido por el INEI 
en los Resultados de la Pobreza Monetaria en el Perú, 2023). En 
contraste, la tasa de empleo formal fue inferior a la meta (12.8% 
frente a 14.9%), con un cumplimiento de solo 82.6, lo que evidencia 
brechas persistentes en la inserción laboral formal de la población 
afroperuana. Estos resultados reflejan la necesidad de reforzar las 
estrategias de inclusión económica, particularmente en empleo y 
generación de ingresos sostenibles. 

OP.04. 

Incrementar la autonomía de las mujeres afroperuanas, en su 
diversidad 
El Objetivo Prioritario alcanzó un nivel alto de cumplimiento (95.5), 
reflejando avances importantes en los indicadores vinculados a la 
autonomía económica y la reducción de violencia hacia las mujeres 
afroperuanas. La tasa de empleo formal femenino superó 
ligeramente la meta, alcanzando 14.9% frente a un 13.9% esperado, 
con un avance de 105.7, lo que evidencia una mejora en el acceso a 
empleo con derechos laborales. Asimismo, la tasa de ocupación 
femenina se ubicó en 63.9%, ligeramente por debajo del objetivo de 
67.7%, con un cumplimiento del 94.4. En contraste, el porcentaje de 
mujeres que declararon haber experimentado violencia física, sexual 
o psicológica aumentó (de 48.1% esperado a 51.1% real), con un 
avance de 92.2, lo que, si bien implica un mayor registro, también 
revela la persistencia de condiciones estructurales de violencia. En 
conjunto, los resultados reflejan progresos relevantes en autonomía 
económica, aunque se requiere reforzar las estrategias de 
prevención y atención de la violencia con enfoque interseccional. 

OP.05. 

Mejorar la participación ciudadana del pueblo afroperuano  
El Objetivo Prioritario alcanzó un nivel óptimo de cumplimiento (100), 
siendo el objetivo con mayor avance relativo dentro de la política 
nacional. El único indicador evaluado (IOP.05.01), referido a la tasa 
de participación ciudadana en organizaciones o asociaciones por 
parte de personas que se autoidentifican como afroperuanas, mostró 
un crecimiento sustancial: de una meta prevista de 19.1% se alcanzó 
un valor de 33.1%, lo que representa un avance del 164.7. Este 
resultado refleja un fortalecimiento del tejido organizativo 
afroperuano y podría estar evidenciando la efectividad de las 
acciones implementadas para promover su participación y liderazgo 
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social. Se recomienda identificar los factores detrás de este 
incremento a efectos de profundizar aún más los resultados. 

II. Situación de las principales actividades que contribuyen al cumplimiento del 
objetivo de la política nacional y uso de recursos 

OP.01.  

Se ejecutaron actividades de sensibilización, asistencia técnica y 
orientación frente a la discriminación. Sin embargo, algunos servicios 
clave mostraron bajo nivel de cumplimiento, como los relacionados 
con orientación dentro de 48 horas (55%) y cobertura territorial de 
asistencia técnica (11.8%). La cobertura de medios de comunicación 
públicos (IRTP) sigue siendo limitada en varias regiones. 
Entre algunos elementos a destacar, se valora el comportamiento 
óptimo de algunos servicios, como: 
- SS.01.01.03. Servicio de promoción de una adecuada convivencia 

escolar, el desarrollo de acciones de prevención de la violencia y 
la atención oportuna de los casos de violencia contra las y los 
estudiantes. 

- SS.01.01.04. Servicio de formación de competencias ciudadanas 
interculturales. 

OP.02. 

Las actividades en salud, educación y protección social enfrentan 
retos importantes. Por ejemplo, el porcentaje de niños afroperuanos 
en cuidado diurno fue solo de 0.3% (meta: 3.5%). En el ámbito 
educativo, si bien se diseñaron recursos con pertinencia cultural, no 
se cuenta aún con reportes consistentes de implementación 
territorial. Además, pese a que es el objetivo con menor reporte de 
servicios, se valora positivamente el logro óptimo de los siguientes 
servicios: 

- SS.02.02.03. Programa de investigaciones que contribuyen a 
satisfacer las necesidades y demandas en salud pública de la 
población nacional. 

- SS.02.04.03. Transferencias monetarias condicionadas a 
hogares en situación de pobreza y pobreza extrema. 

- SS.02.04.05. Servicio de seguridad económica y social 
proporcionada para personas adultas mayores en situación de 
pobreza extrema. 

OP.03. 

El número de formalizaciones empresariales aumentó 
considerablemente (de 10,338 en 2022 a 39,713 en 2024), además 
los vinculados a proyectos culturales se incrementaron (3.7% en 
2022 a 6.2% en 2024), pero otros servicios vinculados a empleo 
formal, capacitación laboral o el Programa Contigo aún muestran 
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baja cobertura. Algunos indicadores clave no contaron con datos o 
alcanzaron avances limitados; sin embargo, otros alcanzaron valores 
óptimos y crecientes en el tiempo, como es el caso de: 

- SS.03.01.01. Otorgamiento de becas y créditos educativos. 
- SS.03.02.03. Servicio de orientación para el fortalecimiento de 

capacidades en materia de igualdad y no discriminación salarial 
en las relaciones de trabajo. 

- SS.03.03.01. Servicios de formalización empresarial. 
- SS.03.03.02. Servicios de asesoría empresarial. 
- SS.03.03.03. Cofinanciamiento de incentivos para mejorarlas 

capacidades productivas, empresariales y de acceso al mercado 
de los pequeños y medianos productores agrarios organizados. 

- SS.03.03.05. Asistencia técnica y capacitación en formalización, 
financiamiento, fortalecimiento organizacional y 
comercialización de los productos hidrobiológicos en beneficio 
de los agentes de la pesca artesanal. 

- SS.03.03.07. Otorgamiento de subsidios económicos a agentes 
culturales, negocios y proyectos culturales. 

OP.04. 

Se desarrollaron actividades de asistencia técnica para instancias de 
concertación, prevención de violencia y capacitación con enfoque 
étnico-racial. Además, el servicio vinculado a salud sexual y 
reproductiva se ha incrementado con el tiempo y superó los valores 
esperados. Sin embargo, a pesar de las dificultades en la cobertura 
territorial de algunos servicios, se destacan los siguientes logros: 

- SS.04.01.03. Servicio de orientación y acompañamiento para los 
casos de hostigamiento sexual en el trabajo para efectos de 
intervenir en forma oportuna y adecuada en la protección de las 
víctimas de  

- hostigamiento sexual en el trabajo. 
- SS.04.03.01. Atención y consejería integral en salud sexual y 

reproductiva, para ejercer el derecho a una vida libre de violencia, 
promoviendo relaciones igualitarias, con pertinencia cultural, 
calidad y oportunidad. 

OP.05. 

Las actividades en participación ciudadana fueron exitosas. El 
porcentaje de organizaciones afroperuanas que accedieron a 
formación política pasó de 14% (2022) a 81.39% (2024), y se 
reportaron procesos de fortalecimiento de capacidades con enfoque 
interseccional desde el JNE. Así, entre los servicios que alcanzaron 
un logro optimo, se precisan los siguientes: 
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- SS.05.02.01. Servicio de asistencia técnica en materia de gestión, 
políticas públicas y derechos humanos e incorporación de las 
prioridades de desarrollo del pueblo afroperuano. 

- SS.05.02.02. Formación y/o asistencia técnica a organizaciones 
sociales y/o asociaciones para el fortalecimiento de la 
participación política del pueblo afroperuano, con enfoque de 
derechos humanos e intercultural. 

III. Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 

a) Revisión metodológica de fichas de servicio e indicadores: se identificaron 
múltiples problemas técnicos en la formulación de indicadores (fórmulas 
imprecisas, ausencia de metas o línea base), que argumenta una actualización 
de la Política Nacional. 

b) Fortalecimiento de la articulación intersectorial e intergubernamental: es 
necesario consolidar un mecanismo efectivo de coordinación entre sectores y 
con los gobiernos subnacionales, que permita intervenciones integrales en 
territorios con presencia concentrada del pueblo afroperuano. 

c) Incremento del financiamiento en servicios clave: se recomienda priorizar 
recursos para servicios con bajo desempeño o cobertura mínima, especialmente 
aquellos relacionados con salud, protección social y generación de empleo. 

d) Mejorar los sistemas de información con enfoque étnico-racial y territorial: La 
ausencia de datos desagregados limita el monitoreo. Se requiere fortalecer los 
registros administrativos, encuestas y sistemas estadísticos sectoriales. 

e) Institucionalización de la atención al pueblo afroperuano: Se sugiere continuar el 
proceso de inclusión del enfoque afroperuano en los planes operativos, 
presupuestos institucionales y mecanismos de rendición de cuentas de todas las 
entidades involucradas. 

 

Política Nacional de la Lectura, el Libro y Bibliotecas al 2030 
 

Política nacional 
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Problema 
público 

Limitado ejercicio del derecho a la lectura por parte de la población 
peruana 
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materiales de 
lectura 

adquisición e intercambio de libros y/o servicios culturales afines; 
implementar estrategias para la disponibilidad de materiales de 
lectura de las lenguas originarias; e implementar estrategias para el 
desarrollo de públicos en el sistema nacional de bibliotecas, 
espacios no convencionales de lectura, librerías y ferias del libro. 

Su desempeño se mide por tres indicadores: i) porcentaje de la 
población de 18 a 64 años que asistió a bibliotecas de manera 
presencial y/o participó en ferias y festivales del libro y la lectura de 
manera presencial y/o digital en los últimos 12 meses; ii) porcentaje 
de población de 0 a 17 años que participó en actividades 
presenciales y/o virtuales de bibliotecas y/o ferias y festivales del 
libro y la lectura en los últimos 12 meses; y iii) porcentaje de la 
población de 18 a 64 años que presenta alguna limitación o 
dificultad permanente y que ha leído libros, periódicos y/o revistas 
impresas o digitales, así como contenidos digitales en los últimos 
12 meses. 

Sobre estos indicadores, se debe tener en cuenta que la ENL 2022, 
recogió los datos ese mismo año, pero los resultados se publicaron 
el 2023. Se precisa además que la ENL se ejecuta cada tres años, y 
la correspondiente al 2025, se ejecutará en el primer semestre del 
2026. Es así como los logros de los años 2023 y 2024 tendrán los 
mismos valores del 2022.  

En ese sentido, respecto al primer indicador, el 17,6% de la población 
de 18 a 64 años reportó haber asistido a las bibliotecas de manera 
presencial y/o haber participado en ferias y festivales del libro y la 
lectura, tanto de manera presencial como virtual, en los últimos 12 
meses. En detalle, el 6,5% asistió a bibliotecas de manera presencial, 
mientras que el 14,0% participó en ferias y festivales del libro y la 
lectura en alguna de las modalidades mencionadas. Este indicador 
alcanzó un nivel de avance del 107,3% respecto al logro esperado 
para el año 2024 (16,4%), superando también la línea base 
registrada en 2019, que fue de 13,1%. 

En cuanto al segundo indicador, el 17,2% de la población de 0 a 17 
años participó en actividades presenciales y/o virtuales de 
bibliotecas y/o ferias y festivales del libro y la lectura en los últimos 
12 meses. Desagregando los datos, el 11,1% asistió a bibliotecas de 
manera presencial y el 9,6% participó en ferias y festivales del libro 
y la lectura de manera presencial y/o digital en los últimos 12 
meses. Se indicador reflejó un avance del 77,8% en relación con la 
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público 

Disminución de los bienes y servicios que proveen los ecosistemas 
que afectan el desarrollo de las personas y la sostenibilidad 
ambiental 

Dispositivo legal Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM 

Resumen del 
reporte de 
cumplimiento  

Resumen del reporte de cumplimiento  

De acuerdo con la evaluación realizada para el año 2024, arroja un 
Índice de Gestión de la Política Nacional del Ambiente de 86.7 lo 
cual significa un nivel de cumplimiento Intermedio. Este índice 
refleja un avance importante en el cumplimiento de compromisos 
a nivel de objetivos prioritarios y de servicios; sin embargo, no fue 
suficiente para alcanzar un estado óptimo de cumplimiento. 
Alrededor del 42% de los objetivos prioritarios se encuentran entre 
el nivel de cumplimiento avanzado e intermedio, sin embargo, se 
presentaron casos en el que la implementación de compromisos se 
vio afectada por aspectos que van desde lo coyuntural hasta 
elementos de carácter político y presupuestal. 

 

No obstante, los avances alcanzados demuestran el compromiso 
firme que tienen todos los actores de la PNA, con la reducción de 
las brechas que causan el problema público. 

 

En cuanto al OP1, el avance en los Indicadores de Objetivo 
Prioritario (IOP) alcanzó el 85% de la meta planteada. En cuanto a 
los servicios, el 77% de los indicadores han igualado o superado la 
meta. El 23% no alcanzó la meta planteada para el año. 

Sobre el OP2, se reporta un nivel de cumplimiento intermedio 
equivalente al 90.5% de la meta planificada, sobre el cual se destaca 
que la Tasa de variación anual de pérdida de bosques subió de 0.18 
a 0.21, respecto de 0.19 que fue lo esperado. En cuanto a los 
servicios, el 50% alcanzó un nivel avanzado, el 30% un nivel 
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intermedio y el otro 20% un nivel inicial. El resultado de los servicios 
demuestra coherencia con el OP2. 

Respecto al OP3, se obtuvo de los IOP que tenían meta programada, 
un nivel de cumplimiento intermedio en promedio de 65.4% En 
cuanto a los servicios, el 43% de indicadores alcanzaron un nivel 
avanzado y el 57% un nivel inicial. 

En referencia al OP4, tiene un cumplimiento avanzado de 99.80%. 
De sus tres indicadores de OP, dos de ellos están por encima de la 
meta anual, y uno de ellos ligeramente por debajo. En cuanto a sus 
servicios, el 100% de indicadores no presentaron brechas 
alcanzando también un nivel avanzado. 

Sobre el OP5, el IOP no tiene meta para el 2024, mientras que los 
compromisos relacionados con los servicios mostraron un 
desempeño dentro de lo esperado, dado que 90% de ellos igualaron 
o superaron la meta. El 10% alcanzó un nivel inicial. 

Respecto al OP6, de sus cuatro (4) IOP, dos de ellos, superan la 
meta planeada y dos no alcanzaron la meta, marcando un nivel de 
cumplimiento intermedio (87.6%) Los indicadores de servicios han 
tenido un buen desempeño, en promedio alcanzando un nivel 
avanzado, con un 82% entre los niveles avanzado y el 18% un nivel 
inicial. 

En cuanto al OP7, muestra un cumplimiento intermedio de 78.5%. 
De sus cuatro 

(4) IOP, dos presentan metas mayores a la planteada, y dos por 
debajo de lo planteado En cuanto a los indicadores de servicios, el 
60% alcanzó un nivel avanzado, y el otro 40% un nivel inicial. 

Respecto al OP8, el único IOP de este Objetivo no presenta meta 
para el 2024.Sobre los servicios, de cuatro (4) indicadores, dos (2) 
alcanzaron un nivel avanzado o intermedio, y dos (2) un nivel inicial. 

Sobre el OP9, el IOP superó la meta especificada, alcanzando un 
nivel avanzado con un cumplimiento de 100%. De igual forma, los 
cinco (5) servicios que contribuyen a este objetivo, alcanzaron un 
nivel avanzado. 

Entre los factores que dificultaron alcanzar los logros esperados y 
que se reportaron de manera recurrente, se encuentran aquellos 
relacionados a limitaciones presupuestales y alta rotación de 
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personal, y hubo un desfase entre el periodo de elaboración de los 
reportes de seguimiento y evaluación y el momento en que las 
entidades responsables pueden contar con la información para el 
cálculo del indicador. 

La información sobre la provisión de servicios y la contribución al 
avance de los objetivos prioritarios de la Política Nacional del 
Ambiente en el Perú permite colegir que los resultados se orientan 
a la conservación de especies, la reducción de la deforestación, la 
gestión de la contaminación, la disposición adecuada de residuos 
sólidos, la adaptación y mitigación al cambio climático y la 
educación ambiental, sentando las bases para una gestión 
sostenible de la naturaleza. Estos avances no solo ayudan a 
mantener el índice de biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
en un nivel sostenible, sino que también fortalecen la resiliencia 
ante el cambio climático y aseguran la provisión continua de 
servicios ambientales para el beneficio de la población. 

Por último, es importante continuar mejorando los mecanismos de 
coordinación con las entidades responsables de los indicadores a 
fin de tener disponible la información más actualizada posible o, 
recurrir a proyecciones realizadas por las entidades competentes 
que permitan contar con la información de los indicadores, en la 
etapa de formulación de los reportes y reducir de esta forma reducir 
la brecha de disponibilidad de información. 

I. Cumplimiento de los objetivos prioritarios de la política nacional 

OP.01. Mejorar 
la conservación 
de las especies 
y de la 
diversidad 
genética 

En relación con el Objetivo Prioritario 1, el índice de conservación de 
la agrobiodiversidad fue de 0.22, por debajo del valor esperado de 
0.29. Respecto a la conservación de flora y fauna, el porcentaje de 
especies amenazadas alcanzó el 34.5%, ligeramente superior al 
32.5% previsto. 

OP.02. Reducir 
los niveles de 
deforestación y 
degradación de 
los ecosistemas 

Respecto al Objetivo Prioritario 2, vinculado a la reducción de los 
niveles de deforestación y degradación de ecosistemas, se registró 
una tasa de variación anual de pérdida de bosques de 0.21, por 
encima del valor esperado de 0.19. Este resultado representa un 
desempeño negativo, ya que una menor tasa implica una mayor 
reducción en la pérdida de bosques 

OP.03. Reducir 
la 

En cuanto al Objetivo Prioritario 3, relacionado a la reducción de la 
contaminación del aire, agua y suelo, se obtuvo avances 
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contaminación 
del aire, agua y 
suelo 

ligeramente menores a lo esperado en materia de cobertura de 
aguas residuales domésticas tratadas en el ámbito urbano (83%% 
versus el 86% esperado). También es importante destacar que ha 
existido una reducción significativa en cuanto a las Zonas de 
Atención Prioritaria con buena calidad de aire. Se tuvo un retroceso 
(21% obtenido versus el 40% esperado) sobre los puntos de 
muestreo de cuerpos de agua que cumplen con el ECA para agua, 
debido a limitaciones presupuestarias; y por último para los pasivos 
ambientales, se obtuvo 23% de los mismos con planes de 
remediación, versus el 30% planificado. 

OP.04. 
Incrementar la 
disposición 
adecuada de los 
residuos sólidos 

Respecto al Objetivo Prioritario 4 relacionado a incrementar la 
disposición adecuada de residuos sólidos, se destaca los temas de 
valorización de residuos sólidos municipales (3.63% obtenido 
versus el 1.25% esperado). Asimismo, se supera largamente la 
meta en cuanto a residuos sólidos no municipales dispuestos 
adecuadamente, pero en cuanto a la disposición de residuos 
sólidos municipales, lo logrado en el año está ligeramente por 
debajo de la meta (62.04% logrado vs. 62.34% planificado). 

OP.05. 
Incrementar la 
adaptación ante 
los efectos del 
cambio 
climático del 
país 

Este Objetivo tiene un solo indicador, Tasa de variación promedio 
en los daños, alteraciones y pérdidas ante los efectos del cambio 
climático. El indicador define que este se mide cada 05 años, por el 
esfuerzo que implica su estimación; lo cual 
está previsto y descrito en la ficha del indicador. Se viene dando 
avances en la estimación de la línea base. 

OP.06. 
Fortalecer la 
Gobernanza 
ambiental con 
enfoque 
territorial en las 
entidades 
públicas y 
privadas 

En relación al objetivo prioritario 6 en materia de fortalecimiento de 
la gobernanza ambiental con enfoque territorial, destaca la 
producción científica nacional en el ámbito ambiental (80.5% versus 
el 62% esperado) con nivel de cumplimiento avanzado. Se tuvo 
escasos resultados en materia de mejora del desempeño de los 
sistemas regionales de gestión ambiental (23% obtenido versus 
36% esperado) y en gestión de conflictos socioambientales (72% 
obtenido versus 83% esperado). En el caso de indicador sobre 
zonificación ecológica económica y manejo integrado de zonas 
marino costeras se obtuvo un índice de gestión territorial mayor que 
el planificado (0.075 vs 0.067). 

OP.07. Mejorar 
el desempeño 
ambiental de las 
cadenas 
productivas y de 
consumo de 

Respecto al Objetivo Prioritario 7, relacionado a la mejora de los de 
las cadenas productivas y de consumo de bienes y servicios en el 
marco de la economía circular, se logró que 161 empresas 
adoptaran los lineamientos de eco y bionegocios superando los 140 
esperados, logrando un nivel avanzado. En cuanto a las energías 
renovables en la matriz energética, se calcula un 55% versus el 62% 
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bienes y 
servicios, 
aplicando la 
economía 
circular 

esperado. Solo 3% de entidades públicas alcanzaron ser 
ecoeficientes, y el ratio de intensidad energética (la cantidad de 
Giga Joules por cada punto del PBI) fue de 4.09, mejor que el 4.35 
esperado. 

OP.08. Reducir 
las emisiones de 
gases de efecto 
invernadero del 
país 

En el único indicador planteado, no se cuenta con meta para el 
2024. El indicador se medirá en el año 2025 con la actualización del 
Inventario Nacional de GEI. 

OP.09. Mejorar 
el 
comportamiento 
ambiental de la 
ciudadanía 

En cuanto al Objetivo Prioritario 9, se alcanzó un índice de 
comportamiento ambiental de la ciudadanía de 0.504 superando al 
0.2886 esperado. 

II. Situación de las principales actividades que contribuyen al cumplimiento del 
objetivo de la política nacional y uso de recursos. 

OP.01. Mejorar 
la conservación 
de las especies 
y de la 
diversidad 
genética 

Para el cumplimiento del Objetivo Prioritario 1 de la PNA al 2030, 
Mejorar la conservación de las especies y de la diversidad genética, 
se establecieron once 
(11) servicios, de los cuales el 43% alcanzó un nivel de 
cumplimiento mayor que lo esperado, el 36% alcanzó un nivel de 
cumplimiento igual, el 21% alcanzó un nivel de cumplimiento 
menor. 
Al respecto, se evidencia que el servicio de Vigilancia y control 
continuo en las ANP (SS.01.01.01) ha contribuido al avance del 
objetivo, ya que se ha superado la meta en 68% patrullajes 
planificados en las Áreas Naturales Protegidas (ANP) que 
componen el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(SINANPE). Asimismo, en el SS.01.03.01, se ha alcanzado el 
número de usuarios que han accedido a información sobre los 
instrumentos y mecanismos de financiamiento e incentivos. 
Con respecto al fortalecimiento de capacidades en materia de 
recursos forestales y de fauna silvestre, de manera accesible, en 
beneficio de las comunidades y otros actores (SS.01.03.02), se ha 
logrado capacitar a 2417personas en temas de recursos forestales 
y de fauna silvestre, lo que representa un 46% más de lo esperado. 
Además, respecto del fortalecimiento de capacidades para la 
gestión del acceso a los recursos genéticos, dirigido a entidades 



 

__________________________ CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO  166 

Política nacional Política Nacional del Ambiente (PNA) 

Ministerio rector 
o conductor Ministerio del Ambiente 

vinculadas, de manera precisa (SS.01.08.01), se ha obtenido un 43% 
de avance, ya que sus dos indicadores de servicios han igualado o 
superado la meta. 
Sobre el reconocimiento de Zonas de Agrobiodiversidad orientadas 
a la conservación, uso sostenible y gestión local de la 
agrobiodiversidad nativa, para los pueblos indígenas u originarios 
(SS.01.03.03) no se ha cumplido con la meta, ya que se han emitido 
opinión favorable al 50% expedientes técnicos, lo cual da lugar a la 
emisión de la resolución ministerial de reconocimiento como Zonas 
de Agrobiodiversidad. 
Asimismo, con respecto a información de las accesiones de los 
recursos genéticos nativos y naturalizados caracterizadas para ser 
utilizada por agricultores, investigadores, Fito mejoradores y otros 
usuarios del sector agrario (SS.01.3.04), se ha superado la meta 
esperada en 5%, ya que se cuenta con un mayor número de 
accesiones caracterizadas con información en el Sistema de 
Información de Recursos Genéticos. 
Finalmente, la asistencia técnica de manera accesible a pueblos 
indígenas u originarios para el registro de conocimientos colectivos 
en el INDECOPI en el marco de la Ley N° 27811 (SS.01.06.01) ha 
contribuido significativamente al objetivo prioritario obteniendo un 
avance promedio de 164%, principalmente porque se ha logrado 
aumentar el número de participantes en las actividades de 
asistencia técnica que demuestran buen conocimiento sobre la 
gestión del acceso de los recursos genéticos. 

OP.02. Reducir 
los niveles de 
deforestación y 
degradación de 
los ecosistemas 

Para el cumplimiento del Objetivo Prioritario 2 de la PNA al 2030, 
Reducir los niveles de deforestación y degradación de los 
ecosistemas, se establecieron nueve 
(09) servicios de los cuales 50%% alcanzó un nivel de cumplimiento 
Avanzado, el 30% alcanzó un nivel de cumplimiento Intermedio, 
mientras que el 20% alcanzó un nivel de cumplimiento Inicial. El 
balance demuestra la implementación del 100% de los servicios 
con diferentes niveles de cumplimiento contribuyendo al OP2. 
Con respecto al fortalecimiento de capacidades de manera fiable 
sobre mecanismos de financiación en materia de conservación y 
recuperación de ecosistemas degradados, dirigido a los actores 
públicos y privados (SS.02.01.03), este ha alcanzado un porcentaje 
de 67%, (12% más de lo esperado) debido a que se logró capacitar 
a un mayor número de actores públicos y privados en la aplicación 
de mecanismos de financiamiento ambiental. 
Sobre el servicio de fiscalización oportuna del cumplimiento de las 
obligaciones de los títulos habilitantes que aprovechan los recursos 
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forestales y de la fauna silvestre (SS.02.02.01), se superó la meta 
en 1%, ya que se han realizado las supervisiones a los títulos 
habilitantes antes de la tala o durante la extracción y/o 
movilización. Así también el monitoreo continuo de ecosistemas 
boscosos a nivel nacional (SS.02.02.02) ha conseguido la meta 
También se han ejecutado servicios para la protección del ambiente 
acuático, el cual está relacionado con la vigilancia y control 
permanente de las actividades en el ámbito marítimo, fluvial y 
lacustre (SS.02.02.03), el cual ha superado la meta en 
aproximadamente en 26%, ya que se incrementó el número de 
operativos inopinados con la finalidad de combatir la pesca ilegal, 
minería ilegal y tala ilegal. 
Finalmente, se realizó el fortalecimiento de capacidades de manera 
oportuna en materia de mecanismos de retribución de servicios 
ecosistémicos (MERESE) dirigido a entidades públicas y privadas 
(SS.02.05.01), dicho servicio logró la meta 
planteada.  

OP.03. Reducir 
la 
contaminación 
del aire, agua y 
suelo 

Para el cumplimiento del Objetivo Prioritario 3 de la PNA al 2030, 
Reducir la contaminación del aire, agua y suelo, se establecieron 
siete (07) servicios de los cuales 43% alcanzó un nivel de 
cumplimiento Avanzado, mientras que el 57% alcanzó un nivel de 
cumplimiento Inicial. 
El servicio de Pronósticos de calidad del aire puestos a disposición 
de los gobiernos locales de las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), 
de manera continua (SS.03.01.01) se acercó a la meta, aunque 
estuvo cerca con un 94% 
Por otro lado, con respecto al Fortalecimiento de capacidades de 
manera oportuna, en materia de Radiaciones No Ionizantes (RNI), 
dirigida a los gobiernos locales de las ciudades priorizadas 
(SS.03.01.02), ha superado la meta en un 10%, ya que un mayor 
número de gobiernos locales cuentan con Diagnóstico RNI. 
Mientras, el servicio de Supervisión fiable del cumplimiento de las 
obligaciones ambientales fiscalizables de los administrados 
(SS.03.01.03) ha visto afectado su avance, ya que no se ha logrado 
aumentar el porcentaje de administrados con supervisiones 
ambientales exitosas para el periodo 2024, por lo que se ha 
reportado 90% como avance tipo 1. 
Con respecto a los servicios de Fortalecimiento de capacidades 
para el control y recuperación de ambientes degradados, de manera 
fiable, dirigida a los gobiernos locales (SS.03.01.04), 
Fortalecimiento de capacidades en el manejo de sustancias 
químicas, de manera fiable, en beneficio de los actores productivos 
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(SS.03.03.01) ha reportado un buen avance con 32% y 17% por 
encima de la meta debido al involucramiento de las comunidades 
locales, actores productivos y sociedad civil. 

OP.04. 
Incrementar la 
disposición 
adecuada de los 
residuos sólidos 

Para el cumplimiento del Objetivo Prioritario 4, Incrementar la 
disposición adecuada de los residuos sólidos, se establecieron dos 
(2) servicios, de los cuales el SS.04.03.01 ha superado la meta en 
15%; mientras el SS.04.03.02, en relación al promedio del avance de 
sus indicadores de servicio, ha obtenido un avance del 104%.  

OP.05. 
Incrementar la 
adaptación ante 
los efectos del 
cambio 
climático del 
país 

Para el cumplimiento del Objetivo Prioritario 5 de la PNA al 2030, 
Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático del 
país, se establecieron ocho 
(8) servicios, de los cuales solo uno ha obtenido un avance 
promedio Inicial del 74%, mientras el resto de servicio han igualado 
o superado la meta, por lo que su nivel es Avanzado. 
En ese sentido, respecto a los servicios vinculados a fortalecimiento 
de capacidades de manera precisa para la identificación, 
programación e incorporación de las Medidas de Adaptación al 
cambio climático (MACC), dirigido a actores públicos, privados y de 
la sociedad civil (SS.05.02.01) y Fortalecimiento de capacidades en 
monitoreo y evaluación de las medidas de adaptación (MACC) 
dirigido a los actores públicos y privados, de manera fiable 
(SS.05.02.02) han obtenido un avance promedio del 429% y 285%, 
respectivamente. Se evidencia que este avance ha sido favorecido 
por el desarrollo de procesos participativos que involucraron 
actores estatales y no estatales del nivel nacional y subnacional. 
Por otro lado, el servicio de Desarrollo de infraestructura para la 
siembra y cosecha de agua de manera fiable para la seguridad 
hídrica de la población, cuyo Indicador Fuente - Base de datos Línea 
de base Logro (SS.05.02.03) multiplicó su meta por 8, debido a la 
contratación de profesionales, así como la participación de la 
población beneficiaria como mano de obra no calificada 
remunerada. 
Asimismo, el servicio de Pronóstico y datos meteorológicos, 
hidrológicos, agrometeorológicos y climáticos provistos de manera 
oportuna, para la población del nivel distrital (SS.05.03.02) ha 
obtenido un avance promedio del 136%, el cual se ha visto 
favorecido por un aumento del porcentaje de población que cuenta 
con pronósticos y avisos oportunos de eventos extremos 
meteorológicos, hidrológicos y agro meteorológicos. 
Con respecto a los servicios vinculados a información, reportes e 
investigaciones como el servicio de Monitoreo y vigilancia continua 
de peligros en lagunas de manera permanente, dirigido a las 
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entidades competentes (SS.05.03.01), Reportes con información 
sobre peligros geofísicos para el desarrollo del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos de Desastres, de manera accesible dirigida a las 
entidades públicas y privadas (SS.05.03.03) e Investigación en el 
campo de la geofísica y ciencias afines accesible para las entidades 
públicas y privadas (SS.05.04.01) lograron un avance mayor o igual 
al 100%, sobre todo por la disponibilidad de un 
equipo especializado y disponibilidad financiera la para ejecución 
de las mismas. 

OP.06. 
Fortalecer la 
Gobernanza 
ambiental con 
enfoque 
territorial en las 
entidades 
públicas y 
privadas 

Para el cumplimiento del Objetivo Prioritario 6 de la PNA al 2030, 
Fortalecer la Gobernanza ambiental con enfoque territorial en las 
entidades públicas y privadas, se establecieron 15 servicios, de los 
cuales trece (12) tienen un avance promedio avanzado y tres (3) 
tienen un avance Inicial. 
En ese sentido, los servicios vinculados al fortalecimiento de 
capacidades que contribuyen a este objetivo prioritario han logrado 
un porcentaje de avance promedio mayor al 100%, destacando los 
siguientes: 
- Fortalecimiento de capacidades en gestión ambiental 
turística, de manera precisa, dirigida a los funcionarios de los 
gobiernos regionales y locales (SS.06.02.01.02) con el 712% 
- Fortalecimiento de capacidades en materia de evaluación 
ambiental de las actividades de la industria manufacturera, 
comercio interno, pesca y acuicultura, dirigido a los gobiernos 
regionales y locales, desarrollado en forma continua (SS.06.02.02), 
con 292%. 
- Fortalecimiento de capacidades en materia de fiscalización 
ambiental, dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental 
(SS.06.04.01), con 341% 
- Fortalecimiento de capacidades en normas y 
procedimientos para la Gestión del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental (SEIA), dirigido a las entidades públicas de 
los tres niveles de gobierno, de manera accesible (SS.06.04.04), con 
239%. 
- Fortalecimiento de capacidades, de manera oportuna, en la 
elaboración e implementación de instrumentos de gestión para el 
ordenamiento territorial ambiental, dirigido a las entidades de los 
tres niveles de gobierno y entidades participantes en los procesos 
de Zonificación Ecológica Económica y Planes de Manejo Integrado 
de Zonas Marino Costeras (SS.06.05.01), con 100%. 
Finalmente, el servicio de Registro de Certificaciones Ambientales 
concedidas por el SENACE, administrado oportunamente en 
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beneficio del público interesado (SS.06.06.01) ha obtenido un 
avance del 108%, principalmente por contar con un equipo 
experimentado para atender los expedientes de certificación 
ambiental.  

OP.07. Mejorar 
el desempeño 
ambiental de las 
cadenas 
productivas y de 
consumo de 
bienes y 
servicios, 
aplicando la 
economía 
circular 

Para el cumplimiento del Objetivo Prioritario 7 de la PNA al 2030, 
Mejorar el desempeño ambiental de las cadenas productivas y de 
consumo de bienes y servicios, aplicando la economía circular, se 
establecieron cinco (5) servicios, de los cuales tres (3) han obtenido 
avance igual o superior a la meta y dos por debajo de la misma. 
Con respecto al fortalecimiento de capacidades, el servicio 
Fortalecimiento de capacidades de manera fiable para el desarrollo 
de instrumentos técnicos, para impulsar la economía circular en las 
entidades del sector público y privado (SS.07.01.03) no se ha 
acercado a la meta. Por su parte, el servicio Fortalecimiento de 
capacidades de manera fiable para emprendimientos basados en 
productos de la biodiversidad para actores económicos y sociales 
(SS.07.03.01) ha superado su meta, principalmente porque 
realizaron coordinaciones directas con los 
administrados, con la finalidad de que participen en mesas de 
trabajo y asistencias técnicas personalizadas. 

OP.08. Reducir 
las emisiones de 
gases de efecto 
invernadero del 
país 

Para el cumplimiento del Objetivo Prioritario 8 de la PNA al 2030, 
Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero del país, se 
establecieron cuatro (4) servicios, de los cuales dos (2) han 
obtenido un porcentaje igual o superior a la meta (Avanzado), y dos 
(2) calificaron con un avance Inicial. 
En ese sentido, el servicio de Fortalecimiento de capacidades en 
materia de medidas de mitigación de GEI, dirigido a entidades 
públicas, de manera oportuna (SS.08.01.01) superó la meta, ya que 
un total de 44% de entidades han incorporado en sus instrumentos 
de gestión aprobados, aspectos asociados a la implementación de 
medidas de mitigación de GEI para las Contribuciones 
Determinadas a Nivel Nacional (NDC). 
Sin lugar a dudas, de los dos servicios que han obtenido avance 
positivo, destaca el servicio Programa continuo de medidas 
orientadas a la reducción de emisiones atmosféricas del Sistema 
Integrado de Transporte (SIT) en beneficio de los habitantes de 
Lima y Callao (SS.08.02.02), ya que ha alcanzado el 26%, el mismo 
que se ha visto favorecido por el porcentaje de reducción de 
emisiones de PM2.5 y CO2 equivalente per cápita, respecto a la 
línea base. 
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OP.09. Mejorar 
el 
comportamiento 
ambiental de la 
ciudadanía 

Para el cumplimiento del Objetivo Prioritario 9 de la PNA al 2030, 
Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía, se 
establecieron tres servicios, de los 
cuales todos superaron la meta. 

III. Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 

- Optimizar la Coordinación Interinstitucional y de Información 

Mejorar los mecanismos de coordinación con las entidades responsables de remitir la 
información de avances de los indicadores, esto sugiere que las disposiciones de 
CEPLAN se reciban los primeros meses del año permitiendo que las entidades cuenten 
con tiempo adecuado para el reporte de información, siguiendo esas disposiciones de 
CEPLAN. 

- Fortalecer el Seguimiento y Evaluación Continua 

Implementar un sistema de seguimiento y evaluación continua de los programas de 
capacitación y asistencia técnica. Esto es crucial para abordar la alta rotación de 
personal y el abandono de los cursos debido a la rescisión de relaciones laborales, 
permitiendo identificar y corregir problemas rápidamente. 

- Asegurar la Disponibilidad y Calidad de la Información 

Establecer procesos para obtener todos los elementos necesarios para la elaboración 
de reportes de seguimiento, evaluación y cumplimiento desde los primeros meses del 
año. Esto incluye iniciar un proceso de solicitud de información a las entidades 
responsables con un tiempo prudencial para implementar los mecanismos necesarios 
para el recabo de información, especialmente para indicadores cuyo tiempo de cálculo 
excede el periodo de elaboración de los reportes. 

- Monitoreo de Normativas y Leyes Relevantes 

Realizar un seguimiento constante de las condiciones necesarias para el cálculo de 
algunos indicadores, que dependen de la aprobación de normativas o leyes. El MINAM 
debe coordinar con las entidades responsables del cálculo de indicadores para contar 
con la información más reciente o con proyecciones realizadas por dichas entidades. 

- Potenciar la Planificación y Gestión de Recursos 

Continuar con la eficiente ejecución de servicios utilizando el presupuesto consignado 
en los Planes Operativos Institucionales (POI) y explorar oportunidades para mejorar la 
planificación y gestión de los recursos disponibles, como se ha demostrado con los 
servicios bajo el Objetivo Prioritario 4. 

- Fomentar la Cooperación Internacional e Interinstitucional 
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Buscar incrementar la cooperación internacional y mejorar la coordinación 
interinstitucional entre diferentes niveles de gobierno y entidades. El apoyo financiero 
y técnico de proyectos internacionales y la coordinación entre entidades públicas son 
clave para el éxito de servicios en áreas como el cambio climático y la economía 
circular. 
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formativa o educativa para generar o mejorar las capacidades 
del beneficiario. 

Resulta importante señalar que, para reportar el cumplimiento 
de la mayoría de indicadores de objetivos prioritarios, se requiere 
generar información o data de carácter muy exhaustiva, lo cual 
implica estudios técnicos y/o diagnósticos que requieren de un 
tiempo prudencial y un considerable nivel de complejidad para 
su realización. 

De manera transversal, se aprobaron los siguientes 
instrumentos normativos: 

- Decreto Supremo N°003-2024-JUS, que aprueba el Plan 
Estratégico Multisectorial de la Política Nacional 
Penitenciaria al 2030. Dicho Plan tiene como objetivo 
garantizar la provisión óptima de los servicios de la 
Política Nacional Penitenciaria al 2030. 

- Decreto Legislativo N°1685, que modifica el Decreto 
Legislativo N°1328, Decreto Legislativo que fortalece el 
Sistema Penitenciario Nacional y el Instituto Nacional 
Penitenciario, para fortalecer la gestión e 
implementación de la política criminológica y 
penitenciaria. La norma modifica el Decreto Legislativo 
N°1328, Decreto Legislativo que fortalece el Sistema 
Penitenciario Nacional y el Instituto Nacional 
Penitenciario; para reestructurar orgánicamente la Alta 
Dirección del Instituto Nacional Penitenciario, y 
establecer medidas que fortalezcan la gestión e 
implementación de la política criminológica y 
penitenciaria. 

- Decreto Supremo N°014-2024-JUS, Decreto Supremo 
que declara en emergencia el Sistema Nacional 
Penitenciario y el Instituto Nacional Penitenciario y 
establece la elaboración de la Estrategia Sectorial de 
Emergencia Penitenciaria.  Con el objetivo de garantizar 
y asegurar condiciones de seguridad en los EE.PP. así 
como la implementación de la Política Nacional 
Penitenciaria al 2030. 

Finalmente, en términos generales, se puede establecer que la 
implementación de la Política Nacional Penitenciaria la 2030, se 
encuentra en un nivel intermedio, es decir, si bien, se presentan 
algunos avances en el cumplimiento de los objetivos prioritarios, 
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Desde la implementación del servicio de asistencia post 
penitenciaria, se estableció que la bolsa de trabajo debiera 
considerar el acceso a oportunidades laborales que 
podrían ofrecer las entidades públicas y privadas. En la 
actualidad se tiene a 03 personas que fueron beneficiadas 
a través de convenios para que sean insertadas mediante 
oportunidades laborales a programas de empleo, como en 
el caso de 02 personas a través de la DRTPE Ucayali 
(Pucallpa) en el 2023 y 01 persona a través de la 
Municipalidad de Carabayllo en el 2024. Respecto al nivel 
de avance del indicador, se obtuvo un 0.2% con relación al 
logro esperado (0.61%) 

Se debe señalar que, ambos indicadores se establecieron 
posteriormente a la implementación del servicio de Asistencia 
Post Penitenciaria (APP) en el 2023, que permitió, en función la 
línea de base que se estableció, determinar los porcentajes de 
logros esperados para ambos indicadores hasta el año 2030. 

Respecto al cumplimiento de la bolsa de trabajo, los 
profesionales vienen generando las condiciones no sólo para 
lograr convenios con entidades públicas y privadas para brindar 
acceso a oportunidades laborales, sino las condiciones que 
permitan la empleabilidad de la persona que egresa con pena 
cumplida. 

 

II. Situación de las principales actividades que contribuyen al cumplimiento del 
objetivo de la política nacional y uso de recursos 

OP.01. Reducir 
significativamente 
el hacinamiento en 
el sistema 
penitenciario 

Para el cumplimiento del OP 01, las principales actividades que 
contribuyen con su implementación, están relacionadas con la 
aprobación de normativas que promuevan el uso de medidas 
alternativas a la privativa de libertad, conversión de penas y 
beneficios penitenciarios, entre otras; así como el incremento de 
nuevas unidades de albergue en los establecimientos 
penitenciarios, con la finalidad de disminuir el hacinamiento en 
los mismos. 

Al respecto, a diciembre de 2024, 59 personas accedieron al 
servicio de vigilancia electrónica personal (dispositivos activos). 
El incremento de los beneficiarios de los dispositivos 
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electrónicos depende de los mandatos del Poder Judicial y de la 
disponibilidad de los grilletes electrónicos. 

Se precisa que, mediante Decreto Legislativo N°1585, se 
establecieron mecanismos para el deshacinamiento de los 
establecimientos penitenciarios mediante el incremento del 
acceso a la vigilancia electrónica personal; empero, esta 
disposición incide directamente en la ficha del indicador, debido 
a que se incrementa el universo de personas objetivo para 
acceder a este servicio, lo cual distorsionaría las metas anuales 
establecidas, así como el impacto de los resultados obtenidos 
frente a su población objetivo. Para el cálculo del indicador, se 
consideró la misma cifra utilizada para el 2023, siendo esta una 
población objetivo de 930 personas privadas de libertad. 

Por otro lado, para el 2024 se amplió la capacidad de albergue 
de los establecimientos penitenciarios de Lampa (208 Unidades 
de albergue - UA), Puno (224 UA) e Iquitos (208 UA), dando un 
total de 640 nuevas unidades de albergue, no obstante, esta cifra 
se encuentra por debajo de las 4,689 nuevas personas privadas 
de libertad que ingresaron en los establecimientos 
penitenciarios en el mismo año, lo que limita la reducción de la 
sobrepoblación penitenciaria. 

OP.02. Mejorar las 
condiciones de vida 
digna para las 
personas privadas 
de libertad 

En relación al Objetivo Prioritario 02, su implementación está 
enfocada a mejorar la oferta de infraestructura y de los servicios 
que respondan a las necesidades y atención adecuada de las 
personas privadas de libertad. 

Al respecto, se brindó el servicio de alimentación a la población 
privada de libertad y se realizaron atenciones diferenciadas en 
los servicios de salud; asimismo, mediante convenio de 
cooperación con el Programa CUNAS MAS, se brindan servicios 
de cuidado a las/os niñas/os menores de 36 meses de las 
mujeres privadas de libertad, sin embargo, solo se beneficia a 25 
niños de un total de 136 a nivel nacional, lo que representa al 
18% del total de niños menores de 36 meses. 

Con relación a la salud mental en los establecimientos 
penitenciarios, el punto de partida para el 2024 fue atender al 
57.14% de la población privada de libertad diagnosticada con 
problemas de salud mental en los servicios de salud mental 
penitenciarios implementados en el año 2023 y año 2024. Sobre 
ello, se logró atender con Plan de atención individualizado (PAI) 
al 50,21% de dicha población penal. Cabe resaltar que no se 
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pudo alcanzar el porcentaje proyectado porque hay que tener en 
cuenta que, posterior al diagnóstico y recomendación del PAI 
por el equipo interdisciplinario, se debe informar detalladamente 
a la PPL en qué consiste su tratamiento, con la finalidad de 
obtener el compromiso de cumplimiento por parte del usuario, 
previa aceptación y firma del consentimiento informado que 
forma parte de la Historia Clínica. Algunos usuarios no aceptan 
acceder al tratamiento o en algunos casos se presentan 
renuncias voluntarias. 

Asimismo, durante el año 2024 se atendió en el servicio a 32,819 
personas privadas de libertad, lográndose atender con creces al 
61% de la POPE objetivo (60,664), esto gracias a que se mejoró 
el procedimiento de evaluación inicial para los nuevos ingresos 
al sistema penitenciario, se realizó un monitoreo permanente en 
la entrega y validación de los datos que son registrado en el 
PADIN Salud Penitenciaria, donde se genera las observaciones 
de mejora de forma mensual, y se amplió el presupuesto para la 
contratación de personal de salud y compra de productos 
farmacéuticos. Todo lo anterior permite el abordaje en la 
atención de salud en beneficio de la PPL y administración de la 
receta de medicamentos. 

En el caso de indicadores de infraestructura, la Oficina de 
Infraestructura Penitenciaria en el año 2024 amplió la capacidad 
de albergue de los establecimientos penitenciarios de Lampa 
(208 UA), Puno (224 UA) e Iquitos (208 UA). Cabe indicar que en 
el año 2024 se dio inicio con la ejecución del nuevo 
establecimiento penitenciario de Abancay el cual tiene 
proyectada su culminación para el año 2026. 

Con relación a los servicios de mantenimiento, se realizó 
mantenimiento a 62 establecimientos penitenciarios durante el 
año 2024 en las instalaciones de infraestructura, eléctricas y 
sanitarias. Finalmente, se realizaron mantenimientos a las áreas 
de tratamiento de 7 establecimientos penitenciarios. 

OP.03. Asegurar 
condiciones de 
seguridad y 
convivencia de la 
población 
penitenciaria 

Respecto al Objetivo Prioritario 03, este busca fortalecer la 
seguridad integral de los establecimientos penitenciarios a 
través de la implementación de mecanismos de control e 
inteligencia y del uso de recursos y equipos tecnológicos. 

En ese sentido, se han efectuado 5,491 revisiones ordinarias y 
471 revisiones extraordinarias dentro de los establecimientos 
penitenciarios, con la finalidad de retirar los objetos prohibidos 
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cumplido sus 
penas 

los profesionales es lograr el acercamiento y participación de la 
entidades públicas y privadas para que, a través de un convenio, 
alianza o acta de compromiso, se pueda brindar una propuesta 
formativa o educativa para generar o mejorar las capacidades 
del beneficiario y en el mejor de los casos, contar con la 
posibilidad de acceder a una oportunidad laboral. 

III.  Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 

Los principales problemas que aquejan al sistema penitenciario y limitan el 
favorecimiento de las condiciones para la reinserción social positiva de la población 
penitenciaria son: déficit de personal, deficiente seguridad penitenciaria para asegurar 
el adecuado régimen de vida, inadecuadas condiciones de vida de la población 
penitenciaria (provisión de servicios básicos), insuficiente intervención y tratamiento 
de la población intramuros (por falta de espacio y capacidad operativa) e insuficiente 
atención, monitoreo y control de la población extramuros, y personal con necesidad de 
capacitación y/o especialización para el trabajo penitenciario. 

Para mejorar la implementación de la política se debe considerar los siguientes 
aspectos: 

Objetivo Prioritario 01.  

- Proponer iniciativas normativas para continuar promoviendo el 
deshacinamiento de los establecimientos penitenciarios a través de medidas 
alternativas a la privación de la libertad y la intensificación de la aplicación de 
grilletes electrónicos. 
 

- Sensibilizar a los operadores de justicia en la aplicación de medidas alternativas 
a la privación de la libertad que favorecen su adecuada implementación. 
 

- Establecer mecanismos presupuestales multianuales para asignar el 
presupuesto para la implementación de un mayor número de grilletes 
electrónicos, que permita al INPE y a los Juzgados, la viabilidad técnica y 
tecnológica para la implementación de la vigilancia electrónica personal VEP. 
 

- Asimismo, el Poder Judicial propone fortalecer la interoperabilidad con el INPE 
para actualizar y armonizar las cifras sobre personas privadas de libertad, así 
como la optimización de los reportes estadísticos mediante una definición más 
precisa de los datos en etapa de ejecución judicial; asimismo, se plantea 
incrementar el servicio de orientación legal dirigido a las personas privadas de 
libertad, a fin de que puedan conocer y activar acciones procesales que 
permitan una pronta resolución de sus casos, y propone impulsar mejoras 
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normativas que regulen el tratamiento procesal desde el momento en que 
ocurre el hecho delictivo, especialmente en casos graves o muy graves. 

Objetivo Prioritario 02.  

- Ampliar la capacidad operativa y presupuestal con el fin de realizar un 
seguimiento íntegro a las inversiones de gran envergadura como la 
construcción de nuevos establecimientos penitenciarios. 
 

- Realizar una mayor cantidad de mantenimientos preventivos y correctivos de 
EE.PP., a través de una mayor asignación presupuestal. 
 

- Implementar estrategias de atención integral en salud, incrementando el 
presupuesto para cubrir la brecha de personal especializado, mejorar la 
infraestructura y servicios básicos, renovar equipos biomédicos y fortalecer la 
capacitación del personal. Asimismo, se plantea optimizar la coordinación con 
los centros de salud mental comunitarios para asegurar la continuidad del 
tratamiento de las personas privadas de libertad, incluso después de su egreso, 
mediante referencias efectivas. 

Objetivo Prioritario 03.  

- Continuar con los mantenimientos a las cámaras, biométricos, equipos de 
revisión, entre otros, a fin de asegurar la oportuna operatividad de dichos 
equipos, para garantizar la seguridad integral de los establecimientos 
penitenciarios. 

Objetivo Prioritario 04.  

- Desarrollar una estrategia de ampliación de la cobertura de los programas de 
tratamiento, ello requiere ambientes correctamente implementados, con 
materiales, máquinas, herramientas, mobiliarios, equipamiento, incremento de 
profesionales y técnicos de tratamiento penitenciario capacitados, 
especializados y en número suficiente; todo lo cual requiere una inversión 
financiera y de capital humano de consideración, en beneficio de la población 
penitenciaria. 
 

- Se requiere incrementar el presupuesto en educación penitenciaria para 
habilitar aulas, adquirir equipos, contratar docentes y asignar personal 
administrativo del INPE en las áreas educativas. 
 

- Fortalecer la atención, monitoreo y control de la población extramuros, 
especialmente para notificar a sentenciados en situación de resistencia o 
abandono, y supervisar el cumplimiento de sentencias de prestación de 
servicios a la comunidad, lo cual demanda más personal operativo. 
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deficiencias tanto estructurales como operativas que han limitado su despliegue 
integral a nivel nacional. La política muestra un nivel de implementación intermedio, 
con un puntaje de 1.8, lo cual evidencia avances parciales, pero también marcadas 
asimetrías entre objetivos prioritarios y servicios asociados. 

Una de las principales alternativas para mejorar la implementación de la Política 
consiste en iniciar lo antes posible la implementación del Código de Responsabilidad 
Penal de Adolescentes (CRPA). Este instrumento normativo es fundamental para 
cumplir con el Objetivo Prioritario N°2, orientado a fortalecer el sistema de justicia penal 
juvenil. Su no implementación ha producido un estancamiento en los indicadores 
vinculados a este objetivo, lo que se traduce en una ausencia de servicios 
especializados en justicia juvenil en los distritos judiciales del país y en un 
debilitamiento del enfoque de derechos dentro del sistema penal juvenil. Se debe 
señalar que esta implementación del CRPA se encuentra vinculada directamente con 
el otorgamiento de recursos presupuestales por parte del MEF, siendo que 
actualmente el MINJUSDH, en conjunto con el Ministerio Público, Poder Judicial y el 
Ministerio del Interior vienen realizando incidencia técnica y política ante el MEF para 
la dotación de los recursos necesarios. Se debe señalar que actualmente se vienen 
elaborando protocolos de actuación interinstitucional que guiarán el accionar de los 
operados de justicia y equipo técnico interdisciplinario de los distritos judiciales una 
vez entre en implementación el CRPA, lo que coadyuvará al fortalecimiento de este 
OP2.   

Asimismo, igual de importante es la actualización y adecuación de algunos de los 
indicadores de la política, considerando los problemas de reporte, periodicidad y 
disponibilidad de datos. Por ejemplo, algunos indicadores dependen de fuentes como 
la Encuesta Nacional sobre Relaciones Sociales (ENARES), cuya periodicidad se ha 
modificado, imposibilitando un monitoreo anual y continuo. También se tiene el caso 
del servicio a cargo del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el cual 
presenta problemas en su medición por la forma en como se encuentra redactado el 
indicador. Esto va a permitir un seguimiento y una evaluación más óptima de la Política. 

Igual de importante resulta culminar con la formulación del plan de tratamiento 
individual para los adolescentes en conflicto con la ley penal a cargo de PRONACEJ, 
así como su posterior aprobación, para que se pueda implementar correctamente el 
servicio, y contar con una medición de sus resultados que permiten corregir acciones 
para fortalecer la reinserción social de los y las adolescentes en conflicto con la Ley 
Penal (OP.03). 

Además, se debe mantener y consolidar los servicios que ya muestran un alto nivel de 
implementación y efectividad, tales como el servicio de tutoría educativa. Este servicio 
ha logrado una cobertura territorial significativa, contribuyendo de manera directa a la 
permanencia escolar y al fortalecimiento de factores protectores frente al riesgo 
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delictivo. Por ello, es fundamental que las buenas prácticas que sustentan su eficacia 
sean sistematizadas, documentadas y replicadas en otras áreas del sistema, 
especialmente aquellas que atienden a poblaciones con alta vulnerabilidad social y 
riesgo infractor. 
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Problema 
público 

Incidencia de acciones delictivas cometidas por organizaciones 
criminales que operan en los ámbitos nacional y transnacional. 

Dispositivo 
legal 

Decreto Supremo N.°17-2019-IN, de fecha 14 de julio de 2019. 

Resumen del 
reporte de 
cumplimiento  

Valoración del nivel de implementación de la Política Nacional32 

 Inicial X Intermedio  Avanzado 

La Política Nacional Multisectorial de Lucha contra el Crimen 
Organizado (PNMLCCO) fue aprobada el 14 de julio de 2019 mediante 
Decreto Supremo N.º 017-2019-IN, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Reglamento que regula las Políticas Nacionales, aprobado 
mediante Decreto Supremo N.º 029-2018-PCM. Su diseño se realizó 
conforme a los lineamientos metodológicos establecidos por el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), a través de 
la Guía de Políticas Nacionales vigente al momento de su 
formulación33. La política establece un marco de acción orientado por 
cuatro (4) objetivos prioritarios, dieciséis (16) lineamientos, trece (13) 
servicios y veintiún (21) indicadores de seguimiento. 

Para comprender adecuadamente el proceso de implementación de 
la Política Nacional Multisectorial de Lucha contra el Crimen 
Organizado (PNMLCCO), resulta necesario considerar una serie de 
factores institucionales y metodológicos que condicionaron su 
desarrollo desde el momento de su aprobación en 2019. En particular, 
deben destacarse las disposiciones normativas vigentes en ese 

 
32 La valoración se realiza tomando en cuenta los criterios establecidos en el documento Excel titulado "Valoración del 
nivel de implementación 
33 Guía de Políticas Nacionales 2018, aprobada mediante Resolución de presidencia de Consejo Directivo N.°00047-
2017-CEPLAN-PCD, modificada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00057-2018/CEPLAN/PCD. 
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momento, que establecían etapas secuenciales para su despliegue, 
así como la afectación generada por la emergencia sanitaria. Estas 
circunstancias influyeron tanto en la formulación de instrumentos 
complementarios, como el Plan Estratégico Multisectorial (PEM), 
como en la definición y cálculo de los indicadores previstos en la 
política. 

Conforme a la Guía de Políticas Nacionales vigente en 2019, emitida 
por el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), toda 
política nacional debía contar con un Plan Estratégico Multisectorial 
(PEM), el cual constituía el instrumento operativo para la 
implementación progresiva de sus objetivos prioritarios. Este 
documento debía permitir ordenar los servicios, definir entidades 
responsables y establecer una ruta de implementación multianual 
articulada entre los sectores involucrados. En ese marco, la 
implementación inicial de la PNMLCCO contempló la conformación 
de comisiones multisectoriales encargadas de su formulación. 

Durante el periodo 2019-2020 se conformaron dichas comisiones 
multisectoriales y se remitieron avances al CEPLAN, en torno al 
Producto 1: Ordenamiento de servicios y Ruta de implementación. 
Cabe señalar que, conforme a la metodología establecida por 
CEPLAN, la política fue aprobada sin contar con línea base ni con el 
cálculo de los logros esperados de sus indicadores, en tanto su 
desarrollo estaba previsto en el marco del Plan Estratégico 
Multisectorial y no constituía un requisito exigido por la normativa 
vigente al momento de su aprobación. 

Sin embargo, la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de 
la COVID-19 generó una reorientación de prioridades institucionales y 
la reasignación de recursos en el sector Interior, lo que derivó en la 
postergación de las actividades técnicas vinculadas a la 
implementación efectiva de la PNMLCCO. Esta situación se prolongó 
hasta mediados de 2022. 

En el año 2022, a raíz de la actualización de los lineamientos 
metodológicos para la formulación de políticas públicas, el CEPLAN 
recomendó desestimar la formulación del Plan Estratégico 
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cargo de la Dirección contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes de la Policía Nacional del Perú. 

Durante el año 2024, las instituciones han evidenciado su 
responsabilidad para la gestión oportuna de las denuncias de la Línea 
1818, para la gestión, recepción y procesamiento de denuncias 
fiscales en los temas relacionados a la Trata de Personas, para la 
implementación de estrategias preventivas de articulación 
intersectorial, para la resolución de casos a través de la investigación 
policial, para el fortalecimiento de capacidades al personal policial y 
operadores de justicia, para la emisión de sentencias y resolución de 
expedientes en delitos de Trata de Personas, y para la supervisión en 
los servicios de transporte para la prevención y protección de los 
niños, niñas y adolescentes. Asimismo, es oportuno mencionar que 
la Dirección contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de 
Migrantes (DIRCTPTIM) de la Policía Nacional del Perú, viene 
desarrollando acciones de prevención e investigación orientada a 
rescatar victimas quienes se encuentran sometidas en las diferentes 
modalidades de explotación, de forma coordinada con el Ministerio 
Público y en los plazos establecidos por ley. Con ello se pretende 
fortalecer los lazos interinstitucionales para poder intervenir de 
manera oportuna y eficiente mediante los canales oficiales 
disponibles. 

Finalmente, se vienen mejorando los sistemas de información para 
detectar y rescatar víctimas por parte de las Misiones Consulares, el 
Ministerio Público y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, se vienen mejorando las normativas y ejecutando las 
medidas sectoriales necesarias para los servicios de recuperación y 
protección de víctimas, optimizando los servicios de atención y 
protección integral y generando más espacios de protección 
fortaleciendo la institucionalidad para el tratamiento de las víctimas 
de trata de personas. De esta manera, el incremento de servicios, 
centros de acogida y de víctimas beneficiarias que completan el 
proceso de reintegración permite la reducción de la persistencia de la 
victimización por Trata de Personas. Se vienen fortaleciendo las 
capacidades de las y los funcionarios y operadores vinculados al 
delito para la mejora en la entrega de los servicios especializados, 
también se viene brindando la asistencia multidisciplinaria a las 
víctimas por parte del Ministerio Publico, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, así como la atención a los niños, niñas y adolescentes 













https://escuela.sutran.gob.pe/
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El Ministerio del Interior, a través de la Central Única de Denuncias 
indica que, para el 2024, 106 denuncias recibidas fueron atendidas 
por personal especializado, quien evaluó el hecho y recabó toda la 
información, a fin de proceder a derivarla a las dependencias 
correspondientes para su investigación y/o adopción de medidas 
correspondientes dentro del plazo máximo de 3 horas de recibida la 
denuncia. Este servicio tiene un cumplimiento del 172%. 

S.17. Servicio para gestionar la recepción y procesamiento de 
denuncias de los delitos de trata de personas y conexos. 

El Ministerio Público indica que, en el año 2024, las 14 Fiscalías 
Especializadas de Delitos de Trata de Personas atendieron 2,650 
denuncias. Este servicio tiene un cumplimiento del 164%. 

S.20. Servicio de fortalecimiento de capacidades del personal policial 
en el uso de instrumentos normativos, protocolos y guías de 
actuación para la identificación, investigación y adecuado abordaje 
de las víctimas del delito de trata de personas 

El Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Derechos 
Fundamentales de la Dirección General de Seguridad Democrática, 
indica que para el 2024, se capacitó a 3058 efectivos policiales en 
materia de: Curso virtual sobre Trata de Personas, Personas 
desaparecidas y Delitos informáticos relacionados con la explotación 
sexual de niñas, niños y adolescentes - 2024, dirigido a efectivos 
policiales de las regiones y frentes policiales. Este servicio presenta 
un cumplimiento del 176%. 

S.21. Servicio de ejecución de actos especiales de investigación del 
delito de trata de personas. 

El Ministerio Público a través de las Fiscalías Especializadas en 
Delitos de Trata de Personas indica que, para el 2024, fueron 
formalizadas 131 denuncias por delito de trata de personas en las 
que se usaron técnicas especiales de investigación. Este servicio 
tiene un cumplimiento del 131%. 

S.23. Servicio de promoción del fortalecimiento de capacidades de 
los operadores de justicia y sistemas de protección involucrados en 
la lucha contra el delito de trata de personas y conexos en 
coordinación con organismos nacionales e internacionales y 
entidades públicas. 
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El Ministerio Público a través de las Fiscalías Especializadas en 
Delitos de Trata de Personas (FISTRAP), indica que, para el 2024 se 
atendieron 132 víctimas por parte de la UDAVIT Y UAIVIT las cuales 
fueron identificas por la FISTRAP y estuvieron en salas de acogida en 
las 14 FISTRAP a nivel nacional. Este servicio tiene un cumplimiento 
del 166%. 

S.37. Servicio de protección y asistencia de víctimas peruanas de 
trata de personas que se encuentran fuera del territorio nacional 
procurando la defensa de sus derechos y la reinserción en su lugar 
de residencia 

El Ministerio de Relaciones Exteriores informa que, en el 2024, 
identificó y brindó protección y asistencia a 8 casos de trata de 
personas que han tenido como víctimas a ciudadanos peruanos a 
través de las Oficinas Consulares en el exterior. Este servicio tiene un 
cumplimiento del 100%. 

S.41. Servicio de atención migratoria a víctimas de trata de personas 
de nacionalidad extranjera. 

La Superintendencia Nacional de Migraciones informa que, en el 
2024, se atendió a 59 personas extranjeras con medidas de 
protección migratoria por situación de vulnerabilidad vinculada a la 
Trata de Pesonas. Este servicio tiene un cumplimiento del 115%. 

S.42. Servicio de asistencia técnica a los operadores y funcionarios 
para la implementación de la Guía de elaboración del Plan de 
Reintegración Individual de víctimas de trata por las entidades 
públicas. 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables a través de la 
Dirección de Asistencia Técnica y Promoción de Servicios (DATPS), 
informa que para el 2024, se ejecutaron las asistencias técnicas en 
las regiones de: Puno, Tacna, Cusco, Piura, Lima, Ancash con un 
resultado de 311 operadores/as y funcionarios/as de las entidades 
públicas con competencia en materia de trata de personas que han 
recibido asistencia técnica y cuentan con planes de reintegración 
individual conforme la Guía de implementación. Este servicio tiene un 
cumplimiento del 97%. 

 

III.  Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 







https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8056077/6761498-victimizacion-en-el-peru-2024.pdf?v=1747156528
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8056077/6761498-victimizacion-en-el-peru-2024.pdf?v=1747156528




































































https://www.cepal.org/sites/default/files/courses/files/5_hm-con-descripcion-de-camposods-cepal.pdf-
https://www.cepal.org/sites/default/files/static/files/indicadores_de_pobreza_y_pobreza_extrema_utilizadas_para_el_monitoreo_de_los_odm_en_america_latina.pdf
https://www.cepal.org/sites/default/files/static/files/indicadores_de_pobreza_y_pobreza_extrema_utilizadas_para_el_monitoreo_de_los_odm_en_america_latina.pdf
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internacionales vinculados a la Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(CID). 
  
La participación proactiva del Perú en estos mecanismos, foros y 
organizaciones constituyen una oportunidad para impulsar iniciativas de 
cooperación internacional que sean compartidas por los países socios, en 
armonía con las prioridades nacionales y regionales del desarrollo y objetivos 
de la política exterior peruana. Entre ellos, se destaca los siguientes: Alianza 
Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo (AGCED) de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y Organización del 
Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA). A nivel regional, se resalta la 
participación peruana en la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) y 
Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe (SELA) y la Alianza del 
Pacífico (AP). 

III.  Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 

Generales 

o Se han definido los logros esperados para todos los indicadores para los cuales se 
ha logrado levantar la línea de base  

 

Objetivo Prioritario 1: 

Consolidar la contribución de la CTI hacia las prioridades de desarrollo del país 

Indicador: Número de personas beneficiarias de la Cooperación Técnica Internacional (CTI) 

Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor  114 446 114 
446 122 457 131 029 140 201 150 

016 
160 
517 

183 
775 

 

Primer 
levantami
ento de 

informaci
ón  

 

      





























https://www.gob.pe/institucion/inei/informes-publicaciones/3908763-directorio-nacional-de-municipalidades-provinciales-y-distritales-abril-2025
https://www.gob.pe/institucion/inei/informes-publicaciones/3908763-directorio-nacional-de-municipalidades-provinciales-y-distritales-abril-2025
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Agencias Locales de Empleo (ALE) con participación de los 
Gobiernos Locales. 

- En relación de los Servicios de Capacitación y Asistencia Técnica 
para el Autoempleo Productivo y Capacitación Laboral, se 
impulsó la articulación interinstitucional con entidades públicas y 
privadas nacionales e internacionales, a través de la suscripción 
de treinta y un (31) convenios de colaboración interinstitucional, 
que han permitido, entre otros, la ampliación de la cobertura de 
estos servicios.  

SUNAFIL  

- En 2024, se evidencia un uso más eficiente y optimizado de los 
recursos humanos y tecnológicos, lo que ha incrementado el 
número de operativos y mejorado el cumplimiento de las 
medidas de requerimiento. La implementación de alternativas 
tecnológicas para investigar empresas ha permitido programar y 
ejecutar operativos con mayor efectividad, contribuyendo 
significativamente al aumento del indicador en comparación con 
años anteriores. 

 

OP.06. 

Respecto a las principales actividades que contribuyeron al 
cumplimiento del Objetivo Prioritario se tiene: 

 

PRODUCE 

- Durante el año 2024 el Programa Nacional Tu Empresa 
(PNTE), ha realizado 76,772 mil formalizaciones en los 29 
Centros de Desarrollo Empresarial (CDE), ejecutando para 
dichas formalizaciones un presupuesto de 5.4 millones de 
soles. Entre las acciones realizadas para promover la 
formalización de las micro y pequeñas empresas, se 
encuentran: servicios de asesoría en gestión empresarial, 
formalización, desarrollo productivo, digitalización y acceso 
al financiamiento a nivel nacional. Entre sus principales 
actividades destacan las capacitaciones, eventos 
comerciales, Fortalece tu Mercado, eventos empresariales en 
el marco de la línea prioritaria Mujer Produce, campañas de 
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- En el 2024, 10 entidades más ingresaron al régimen regulado por 
la Ley del Servicio Civil (LSC), alcanzando un total de 28 entidades 
que cuentan con la carrera pública en el marco de la LSC. 
Asimismo, SERVIR desarrollo 2,618 acciones de asistencia 
técnica a entidades del Poder Ejecutivo y ha emitido opinión 
favorable a 138 propuestas de Cuadro de Puestos de Entidad 
(CPE), los cuales han sido remitidos al Ministerio de Economía y 
Finanzas para continuar con su evaluación. De dicha cantidad, el 
Ministerio de Economía y Finanzas ha emitido opinión a 14 
propuestas de CPE, siendo que 10 de ellas han sido aprobadas 
por el Consejo Directivo de SERVIR. 

MVCS: 

- Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, ha 
señalado que en el 2024 han brindado capacitaciones a 182 
gobiernos locales, lo cual representa el 9.6% de Gobierno 
locales80. Esta información corresponde a los beneficiarios de 
la actividad Implementación del Sistema de Información 
Geográfica de Gestión Urbana Territorial que impulsa el 
Programa Presupuestal 109: Nuestras Ciudades. 

- 3. La información con la que se cuenta en la actividad 
"Implementación de Sistemas de Información Geográfica 
para la Gestión Urbana Territorial" del PP 109 es la de los 
participantes en las capacitaciones para la implementación 
del SIG y de los que superan estas capacitaciones para el 
2024. Con ello se tiene: 

- Año 2024: 379 servidores y funcionarios municipales 
capacitados de 182 gobiernos locales. 

MINAM 

- El Ministerio del Ambiente reportó que brindó asistencia técnica 
para la formulación de la Zonificación Ecológica y Económica 
(ZEE) a: Municipalidad Provincial de Espinar y Municipalidad 
Distrital de Challhuahuacho. Esta tarea tuvo como objetivo 
identificar alternativas de uso sostenible del territorio, basado en 

 
80 Información considerando los 1,891 gobiernos locales que se encuentran en el Directorio Nacional de Municipalidades 
Provinciales y Distritales - Abril 2025 Directorio Nacional de Municipalidades Provinciales y Distritales - Abril 2025 - Informes y 
publicaciones - Instituto Nacional de Estadística e Informática - Plataforma del Estado Peruano 

  

https://www.gob.pe/institucion/inei/informes-publicaciones/3908763-directorio-nacional-de-municipalidades-provinciales-y-distritales-abril-2025
https://www.gob.pe/institucion/inei/informes-publicaciones/3908763-directorio-nacional-de-municipalidades-provinciales-y-distritales-abril-2025
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la evaluación de sus potencialidades y limitaciones con criterios 
físicos, biológicos, sociales, económicos y culturales, lo cual debe 
permitir una adecuada gestión del territorio con inversión 
inversión pública y privada de calidad. 

OP.09. 

MINAM 

- El MINAM reportó que de acuerdo con el Sistema Información de 
Gestión de Residuos Sólidos Municipal (SIGERSOL) y la Dirección 
General de Gestión de Residuos Sólidos, se logró 
disponer5,314,820 toneladas de residuos sólidos el año 2023, 
incrementándose la disposición final adecuada en 0.15% 
respecto al año anterior. Sin embargo, no se brindó información 
respecto al 2024.  

- La entidad logró suscribir 2 Acuerdos de Producción Limpia en 
materia de residuos sólidos (APL) en el 2024, logrando un 
acumulado de 35. En relación con las capacitaciones brindadas, 
estas se llevaron a través de plataformas digitales. Esta 
modalidad permitió mejorar los conocimientos de los 
participantes, ofreciendo flexibilidad y optimizando el uso de los 
recursos. Se espera continuar fortaleciendo esta modalidad en 
los próximos años. 

III.  Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 

Entre las alternativas para mejorar la implementación de la Política Nacional, los 
sectores han propuesto lo siguiente: 

 

MTC  

- La entidad propuso: a) Gestión de cambios normativos que permitan implementar 
soluciones definitivas que resuelvan las emergencias viales y/o eventos 
catastróficos de manera rápida y oportuna y la ejecución de obras de seguridad vial 
u operacional; y b) Impulsar mejoras regulatorias urgentes, a efectos de contar con 
una Unidad Central de Adquisiciones bajo la modalidad APP fortalecida y dotar de 
mayor predictibilidad a los procesos de promoción de la inversión privada. 

- Adicionalmente, la entidad propuso las siguientes recomendaciones vinculadas a 
aspectos técnicos: a) Fortalecimiento de la planificación y selección de 
contratistas, que incluya: i) -Evaluación técnica rigurosa y ii) Contratos con 
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incentivos por desempeño, vinculados al cumplimiento de estándares; b) 
Resolución efectiva de interferencias en ejecución de proyectos, a partir de; i) 
Coordinación interinstitucional anticipadas; ii) Reuniones técnicas con empresas 
de energía y servicios; y iii) Simplificación administrativa para impulsar normativas 
o convenios intersectoriales que agilicen la gestión de permisos, autorizaciones y 
resoluciones administrativas para liberación de interferencias de terrenos por 
predios o servicios públicos. 

- Otros aspectos recomendados están vinculados a lo siguiente: a) Optimización de 
la logística en obra; b) Revalorización del mantenimiento vial como política de 
sostenibilidad; c) Coordinación ambiental y social anticipada; d) Monitoreo las 
condiciones climáticas desfavorables de la zona de intervención; e) Revisión del 
proceso de aprobación de expedientes técnicos o documentos equivalentes; f) 
Revisión del proceso de aprobación de estudios de pre-inversión elaborados por los 
gobiernos subnacionales; g) Revisión del componente Plan de Compensación y 
Reasentamiento Involuntario (PACRI); y h) Coordinar reuniones técnicas con los 
Consultores para hacer seguimiento a las obligaciones contractuales. 

MINEDU.  

- Para la mejora de las acciones vinculadas a la implementación de la Política, el 
sector planteó: a) Aprobación de las normas de implementación del Modelo de 
Servicio Educativo Secundaria con Formación Técnica y la norma de certificación 
de competencias técnicas para estudiantes que egresan de la educación básica; b) 
Actualización de la propuesta pedagógica del modelo de servicio educativo de 
Jornada Escolar Completa; c) Revisión y mejora de la estrategia Mi Oportunidad 
Técnica para que estudiantes con bajos recursos económicos puedan culminar los 
módulos formativos de los CETPRO; d) Gestionar la propuesta de diseño del 
entorno virtual de aprendizaje para el área de inglés que beneficie a los estudiantes 
de secundaria a nivel nacional; e) Presentación oportuna de requerimientos por 
parte de las unidades orgánicas responsables de planificar la dotación de 
materiales; f) Realización oportuna de indagación de mercado por parte de la 
unidad de recursos educativos; g) Cumplimiento de los cronogramas para la 
obtención de los materiales; h) Comunicación oportuna a las DRE y UGEL de la 
distribución de materiales educativos; i) Monitoreo y asistencia técnica a las DRE y 
UGEL para la gestión al servicio de contratación de la distribución y transporte de 
materiales desde las UGEL a las IIEE. Para lograr la implementación de las 
Evaluaciones de Desempeño Docente, se está evaluando el modelo actual de 
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invención; c) Mejor acceso y visibilidad de plataformas y servicios, en el portal del 
Estado peruano (gob.pe); d) Aumento del número de sesiones de la Comisión de 
Signos Distintivos; y e) Incremento de profesionales para tramitación a nivel 
nacional. 

ITP: 

- Dado el descenso sostenido de los últimos años de las capacitaciones brindadas, 
la entidad propone la necesidad de reforzar las estrategias de formación para la 
innovación y la transferencia tecnológica, priorizando: a) La actualización 
permanente de la oferta de servicios; b) El fortalecimiento de capacidades técnicas 
en los CITE; c) El desarrollo de alianzas con actores públicos, privados y 
académicos; y d) El incremento en la cobertura y accesibilidad de las acciones 
formativas. 

SUNAFIL:  

- Para mantener y acelerar el progreso en la implementación de la política nacional, 
se proponen las siguientes acciones técnicas: a) Fortalecer la capacitación del 
personal en herramientas digitales y tecnológicas para optimizar la planificación y 
ejecución de fiscalizaciones; b) Incrementar alianzas con otras entidades para 
compartir recursos y mejores prácticas, maximizando el impacto de los operativos; 
y c) Implementar un programa que analice los resultados de los operativos y 
retroalimente las estrategias operativas en tiempo real. 

PCM: 

- En materia de calidad regulatoria, la entidad propuso: a) Incrementar de la 
capacidad técnica para la implementación de los instrumentos de calidad 
regulatoria en los distintos niveles de gobierno; b) Promover el uso masivo de 
herramientas para consultas públicas a nivel nacional; c) Desarrollar un sistema de 
seguimiento y evaluación del impacto real de las normas, para facilitar su revisión, 
modificación o derogación si generan costos innecesarios; y d) Incorporar 
indicadores de desempeño regulatorio en los instrumentos de planificación 
institucional.  

- En materia de simplificación administrativa propuso desarrollar herramientas de 
medición del costo administrativo de los trámites y procedimientos, permitiendo 
priorizar su simplificación o eliminación con base en evidencia. 

- En materia del uso de Plataformas Digitales se propuso: a) Continuar con las 
asistencias técnicas a las entidades y servidores públicos respecto a las 
plataformas mencionadas y la importancia sobre la interoperabilidad, 
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y b) Implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE) en los restantes 102 
órganos jurisdiccionales de la subespecialidad comercial. 

SERVIR: 

- Para incrementar el número de funcionarios públicos capacitados, la entidad 
plantea: a) Mejorar el alcance en la difusión de las convocatorias a concursos de 
becas que brinda la Escuela Nacional de Administración Pública - SERVIR; b) 
Realizar capacitaciones presenciales en regiones con baja cobertura de internet 
para llegar a servidores públicos con necesidades de capacitación insatisfecha; y 
c) Realizar diagnóstico de conocimiento de competitividad y productividad para 
identificar las necesidades de capacitación con conocimiento crítico que requieran 
ser atendidas. 

- Asimismo, para la incorporación de entidades públicas en el marco de la Ley 
SERVIR, se propone: a) Establecer espacios de coordinación para la atención de 
opiniones que permitan continuar con los procesos de aprobación del Cuadro de 
Puestos de Entidades, para el tránsito de entidades al régimen de la LSC; y b) 
Establecer estrategias que permitan el avance en un siguiente nivel de gobierno 
(regional) y promover el acceso y gestión de servidores al régimen de la Ley del 
Servicio Civil. 

MINAM 

- En el marco del proceso de zonificación ecológica y económica, el sector propuso: 
a)  Fortalecer al equipo técnico de la Dirección General de Ordenamiento Territorial 
y de la Gestión Integrada de los Recursos Naturales encargado brindar el apoyo 
técnico a los gobiernos subnacionales en la formulación e implementación de la 
ZEE; y b) Reglamentar la Ley 32279, Ley de Ordenamiento Territorial y de creación 
del Sistema Nacional de Ordenamiento Territorial (SINADOT), a cargo de la 
Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), que contribuirá a delimitar los 
alcances de los instrumentos de ordenamiento territorial a cargo de los gobiernos 
subnacionales, y su articulación con la ZEE. 

- En relación con el manejo de residuos sólidos, la entidad propone continuar con el 
fortalecimiento de capacidades para promover el registro adecuado de la 
información de gestión y manejo de residuos sólidos en el SIGERSOL Municipal, 
dentro de los plazos establecidos en la normativa vigente. 

MVCS 
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Adicionalmente, la SBS organizó los Premios SMA, evento que 
reconoce a las mejores prácticas implementadas por las diferentes 
entidades que participaron en la organización de la Semana Mundial 
del Ahorro 2024. En tal sentido, se premiaron las categorías: 
propuesta integral, innovadora, inclusiva, entidad más colaboradora, 
entidad con mayor alcance presencial, y entidad con mayor alcance 
online. 

Finalmente, con la finalidad de conocer las iniciativas de educación 
financiera realizadas en el país y compartir mejores prácticas, se 
difundieron los resultados del mapeo de iniciativas de educación 
financiera realizado por la SBS, resaltando 108 iniciativas de 63 
entidades, a nivel nacional. Cabe mencionar que, más del 40% de las 
iniciativas son impulsadas por bancos y entidades públicas; se 
dirigen en su mayoría a adultos (87%) y jóvenes (66%); y, priorizan 
temas vinculados al manejo de las finanzas personales y cultura del 
ahorro, así como se emplean canales digitales para un mayor 
alcance.  

MIDIS: Acciones para mejorar las competencias y capacidades 
financieras de todos los segmentos de la población 

El MIDIS, a través de los Programas Sociales, ha realizado la 
capacitación en educación financiera a los usuarios/as y al personal 
vinculado en los procesos de los programas sociales del MIDIS. El 
MIDIS ha capacitado en el acceso y uso de los servicios financieros 
a un total de 96,913 personas pertenecientes a la población usuaria 
y gestora de los programas sociales (1,229 pertenecientes al 
Programa Juntos, 6,872 pertenecientes al Programa Pensión 65; 
28,225 pertenecientes al Programa Contigo; 35,551 pertenecientes al 
Programa Cuna Más; 23,871 pertenecientes al Programa Haku 
Wiñay; 823 pertenecientes al programa Qali Warma; y 342 
pertenecientes al programa País).  

Así, el Programa Juntos capacitó durante el año 2024 al 81% de los 
gestores del programa en temas de inclusión financiera y 
sensibilizado en temas de inclusión financiera a 727,417 usuarios del 
programa, logrando una meta de cumplimiento del 112%.  

De igual manera, el Programa Pensión 65 capacitó a 235 
colaboradores del programa y orientó (mediante visitas 
domiciliarias) en temas de educación financiera a 508,805 usuarios 
del programa, logrando una meta de cumplimiento del 163%. 
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Por su parte, el Programa Nacional Contigo ha capacitado sobre 
inclusión financiera con énfasis en el acceso y uso de tarjeta de 
débito a 28,116 usuarios del programa logrando una meta de 
cumplimiento del 562% y capacitado a 119 aliados estratégicos del 
programa con una meta de complimiento del 91%. 

Además, el Programa Haku Wiñay capacitó a 1,647 usuarios del 
programa en acceso de servicios de cuenta de ahorros formales y a 
3,951 usuarios del programa en el uso de operaciones de servicios 
financieros en inclusión financiera regulados y no regulados. 

Asimismo, el Programa Cuna Más capacitó a 2,583 integrantes de los 
equipos técnicos del programa y a 32,968 actores comunales en 
conceptos de inclusión financiera, alcanzando una meta de 
cumplimiento del 136.7% y 79.6% respectivamente. 

También, el Programa Qali Warma capacitó a 106 supervisoras/es de 
compra de las Unidades Territoriales del programa respecto al 
proceso de transferencia de recursos financieros y rendición de 
cuentas, y sensibilizado a 1,036 equipos técnicos de las Unidades 
Territoriales del programa en conceptos de educación financiera. 

Por último, el Programa País capacitó a 342 Gestores Institucionales 
de los Tambos y a 20 Monitores Regionales (MR) en temas 
relacionados a inclusión y educación financiera. 

MIDIS: Acciones para implementar mecanismos que fomenten el 
acceso y el uso de servicios financieros formales 

El MIDIS, a través de sus Programas Nacionales, promueve el acceso 
de sus usuarios y gestores al sistema financiero mediante el fomento 
en el uso de las tarjetas de débito. 

De esta manera, el Programa Juntos ha incorporado 335 nuevos 
puntos de pago para acercar el servicio de pagaduría a los usuarios 
del programa, logrando una meta cumplimiento del 146% (meta 
anual de 230 Agentes de Cobranza No Bancarios); en ese sentido, a 
nivel nacional se tiene que el 87.4% de los distritos cuentan con al 
menos un punto de pago. Asimismo, se tiene que el 95.1% de los 
titulares de hogares afiliados al programa cuenten con una tarjeta de 
débito. 

Además, el Programa Pensión 65 ha logrado que 664,274 adultos 
mayores cuenten con una tarjeta de débito para recibir la subvención 
económica del programa, logrando un cumplimiento del 166% de la 
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meta planteada para el periodo 2024 (meta de 400,00 usuarios). 
Asimismo, se logró que el 100% de los usuarios del programa reciban 
el abono de la subvención monetaria en su cuenta del Banco de la 
Nación. 

Asimismo, el Programa Nacional Qali Warma ha logrado durante el 
2024 actualizar el registro de firmas de las/los representantes de los 
Comités de Compra en el BN (se presentaron 125 oficios de solicitud 
de actualización de los representantes). Asimismo, logró consolidar 
y revisar el control de las rendiciones de cuentas corriente del 
comités de compra (se presentaron 9 informes de control de 
ingresos y gastos). 

Por último, el programa Nacional Cuna Más ha logrado durante el 
2024 que 201,220 actores comunales de los comités de gestión del 
Servicio de Acompañamiento Familiar (SAF) y 173,741 actores 
comunales de los Comités de Gestión del Servicio de Cuidado Diurno 
(SCD) reciban sus abonos en una cuenta del sistema financiero, 
sobrepasando el cumpliendo sus metas planteadas para el año 2024. 

MIDIS: Acciones para promover el uso de servicios financieros en la 
población usuaria de los programas sociales 

En el periodo 2024, el MIDIS ha informado en el acceso y uso de los 
servicios financieros a un total de 1,323,760 personas pertenecientes 
a la población usuaria y gestora de los programas sociales del MIDIS 
(28,116 pertenecientes al Programa Contigo; 35,551 pertenecientes 
al Programa Cuna Más; 23,871 pertenecientes al Programa Haku 
Wiñay; 727,417 pertenecientes al Programa Juntos; y 508,805 
pertenecientes al Programa Pensión 65). 

Entre las actividades realizadas por los programas sociales del 
MIDIS, el Programa Juntos implementó en el año 2024 un total de 33 
ferias informativas de inclusión financiera; el Programa Contigo 
difundió a través de las redes sociales y en los medios de los aliados 
estratégicos diversas piezas gráficas vinculadas al acceso y uso de 
los servicios financieros; el Programa Pensión 65 elaboró y/o 
actualizó los materiales de comunicación (video y rotafolio) para los 
talleres de educación financiera; y el Programa Qali Warma elaboró 
y/o actualizó los materiales educativos para las/los integrantes de 
los comités de cogestión y familias de las/los usuarias/os del 
programa con pertinencia cultural. 

BN: Acciones del Banco de la Nación para la educación financiera  
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educación financiera sobre el uso de los Agentes BN, los cajeros 
automáticos (ATM), y el aPP BN. 

Al cierre de setiembre 2023, solo el 7% de los usuarios del Programa 
Pensión 65 es decir, 46 mil usuarios de un total de 627 mil afiliados 
contaban con su tarjeta de débito. Asimismo, respecto a los 
Programas Sociales Juntos y Contigo, el 92.8% y 92.6% de usuarios 
tenían tarjeta. 

En el año 2024 se desplegaron diversos operativos, desde la entrega 
de tarjetas en agencias hasta campañas dominicales y especiales en 
distritos remotos, para facilitar el retiro del subsidio en los canales 
alternos del Banco de la Nación, como los Agentes BN y los cajeros 
automáticos (ATM). Gracias al trabajo articulado con diversas 
entidades (gobiernos locales, PNP, Programas Sociales), se lograron 
entregar más de 700,000 tarjetas al cierre de ese año. Esto permitió 
una reducción significativa de la brecha en inclusión financiera, 
especialmente en el Programa Pensión 65, logrando entregar tarjetas 
al 81% de sus usuarios. 

Al cierre de abril 2025, el 84% de usuarios del Programa Social 
Pensión 65, el 97% de los usuarios del Programa Social Juntos y el 
98% de los usuarios del Programa Social Juntos ya cuentan con su 
tarjeta. 

Además de ofrecer mayor acceso a los canales alternos del BN, esta 
iniciativa ha provocado un cambio notable en el comportamiento de 
los usuarios, quienes ahora utilizan sus tarjetas de débito en una 
variedad de canales. Tal es así que, al cierre de 2023, el 70% de los 
usuarios del Programa Social Pensión 65 retiraban su subsidio en las 
agencias, el 3% lo hacía a través de los Agentes BN y el 4% utilizaba 
los ATM. Al cierre de 2024, solo el 10% de los beneficiarios seguían 
utilizando las agencias como canal de cobro, mientras que el 51% 
optaba por los Agentes BN y el 24% por los ATM. 

La iniciativa de entrega de tarjetas de débito a beneficiarios de 
programas sociales ha logrado reducir significativamente la brecha 
de inclusión financiera, especialmente en el programa Pensión 65, y 
ha promovido un cambio positivo en el uso de canales alternos del 
Banco de la Nación, facilitando el acceso y uso eficiente de los 
servicios financieros. 

MINEDU: Mejorar las competencias y capacidades financieras de 
todos los segmentos de la población 
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buscan responder a las principales limitantes para acceder de manera adecuada, 
oportuna y suficiente a los servicios financieros, con un enfoque digital.  

No obstante, existen espacios de mejora para la implementación de la PNIF. Así, en 
primer lugar, cabe precisar que la Secretaría de Coordinación de la PCM ha iniciado la 
evaluación del desempeño de las Comisiones Multisectoriales. Los resultados 
trimestrales de dichas evaluaciones servirán como insumo para mejorar la 
operatividad de la CMIF. En segundo lugar, en el año 2026, se tiene previsto realizar una 
evaluación de la PNIF, cuyos resultados permitirán evaluar posibles ajustes en las 
medidas de política e indicadores definidos en la PNIF y su Plan Estratégico 
Multisectorial. En tercer lugar, en el marco del seguimiento y monitoreo de la política 
nacional, se sugiere contar con mayores espacios para la comunicación de los 
procesos y resultados de la PNIF a la población; procurando que, esta comunicación 
pueda trascender más allá del abordaje sectorial de la PNIF. En cuarto lugar, se 
recomienda priorizar la elaboración de materiales educativos y herramientas 
pedagógicas del área de Ciencias Sociales, para el fortalecimiento de la educación 
económica y financiera de estudiantes y docentes en el marco del Currículo Nacional 
de Educación Básica. Por último, cabe señalar que actualmente, la Dirección General 
de Educación Básica Regular, en coordinación con la Dirección de Educación Primaria, 
Dirección de Educación Secundaria y la Dirección de Fortalecimientos de Capacidades 
vienen elaborando el Plan de capacitaciones dirigido a especialistas de UGEL y DRE en 
competencias financiera y TIC. 
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Problema 
público 

Mujeres y hombres de ámbitos rurales no desarrollan sus 
competencias según sus necesidades, intereses diferenciados, 
características, dinámicas productivas y socioculturales, en cada 
etapa de su vida 

Dispositivo 
legal D.S. N° 013-2018-MINEDU 

Resumen del 
reporte de 
cumplimiento  

Valoración del nivel de implementación de la Política Nacional88 

X Inicial  Intermedio  Avanzado 

La Política Nacional de Atención Educativa para la Población de 
Ámbitos Rurales - PAEPAR tiene un nivel de implementación inicial y 
requiere de estrategias y de coordinación con los actores 
involucrados en la Política para garantizar su implementación y 
cumplir con las metas programadas. Si bien hay avances aceptables 
a nivel de objetivos prioritarios y servicios, existe la necesidad de 
mejorar la mayoría de indicadores que presentan dificultades 
metodológicas, así como de mejorar la articulación con las 
Direcciones responsables para mejorar la efectividad de la política 
nacional.  

Se ha logrado superar la meta programada de 2 indicadores de 
objetivos prioritarios: "IOP.01.02Porcentaje de docentes mujeres y 
hombres contratados y nombrados que acceden a programas de 
atracción y retención docente." y "IOP.03.01 Porcentaje de niñas y 
niños de los ámbitos rurales que asisten a IIEE o formas de atención 
diversificadas". 

Es preocupante observar que se mantiene en nivel crítico del 
indicador de objetivo prioritario: "IOP.03.02 Porcentaje de niñas y 

 
88 La valoración se realiza tomando en cuenta los criterios establecidos en el documento Excel titulado 
"Valoración del nivel de implementación 
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con el fin de incrementar las plazas ofertadas, con lo cual se 
incorporaron 56,000 nuevas plazas al siguiente proceso. A raíz de 
esta medida implementada, en el Concurso de Ingreso a la CPM 2022 
se han ofertado un total de 98,968 plazas. Por tanto, el número de 
docentes que se nombraron en el concurso público 2022 fue mayor 
a los años anteriores, incrementando el número de docentes 
beneficiarios del Bono de Atracción 

La Dirección de Evaluación Docente (DIED) precisa que, desde la 
evaluación de desempeño docente busca contribuir con la formación 
de los profesores y profesoras de la Carrera Pública Magisterial, 
ayudándolos a conocer el grado de desarrollo de sus competencias 
y desempeños, y a identificar oportunidades de mejora en aspectos 
sustanciales de su práctica pedagógica.  

En ese sentido, el avance del indicador corresponde a una medición 
y no a una intervención en sí misma. En relación a su cobertura, esta 
se aplica solo a los docentes nombrados en la Carrera Pública 
Magisterial y, a la fecha, solo se ha aplicado al nivel Inicial de 
Educación Básica Regular. Estas evaluaciones no se realizan de 
forma anual, por lo tanto, no es consistente plantear una línea de 
base y metas de avance anuales. Por otra parte, el avance del 
indicador se encuentra directamente relacionado con acciones 
formativas que pudieran desprenderse para atender a aquellos 
docentes que puedan resultar debajo del nivel satisfactorio. 

OP.02. Mejorar 
la práctica 
pedagógica, 
especialización 
y calidad del 
desempeño 
docente 

El avance del logro obtenido con respecto al logro esperado y a la 
línea de base de sus indicadores para el año 2024 se muestra a 
continuación: 

 

Indicador Línea de Base Logro esperado 
al 2024 

Valor obtenido 
2024 

IOP.02.01 
Porcentaje de 
docentes 
mujeres y 
hombres de los 
ámbitos rurales, 
que alcanzan 
niveles 
satisfactorios en 
las pruebas de 

37,50% 48% ND 
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medición de 
desempeño 
IOP.02.02  
Porcentaje de 
niñas y niños de 
cuarto grado de 
primaria de los 
ámbitos rurales 
con niveles 
satisfactorios en 
lectura. 

ND 34% ND 

IOP.02.03 
Porcentaje de 
niñas y niños de 
cuarto grado de 
primaria de los 
ámbitos rurales 
con niveles 
satisfactorios en 
Matemática 

ND 34% ND 

IOP.02.04 
Porcentaje de 
niñas y niños de 
segundo grado 
de secundaria de 
los ámbitos 
rurales con 
niveles 
satisfactorios en 
Lectura 

2,00% 34% ND 

IOP.02.05 
Porcentaje de 
niñas y niños de 
segundo grado 
de secundaria de 
los ámbitos 
rurales con 
niveles 
satisfactorios en 
Matemática 

2,50% 34% ND 

 
Con respecto a los indicadores del Objetivo Prioritario 2, no se cuenta 
con información disponible en el año 2024 por parte de la Dirección 
General de Desarrollo Docente (DIGEDD) en el IOP.02.01, a pesar de 
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servicios 
educativos 
diversificados 

La Dirección de Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y 
de Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DIGEIBIRA) a través de 
la Dirección de Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DISER), 
informó que se ha obtenido, en el IOP.03.01, un valor de 97,47% en 
el año 2024, mostrando un aumento de 31.47 puntos porcentuales 
con respecto al logro esperado que fue de 66%.  

Sin embargo, en el IOP.03.02, informó que se ha obtenido un valor 
en el 2024 de 8.31%, mostrando una disminución de 25.69 puntos 
porcentuales con respecto al logro esperado que fue de 34%.  

 

OP.04 Mejorar 
las 
condiciones 
bienestar de 
los estudiantes 
y docentes de 
los ámbitos 
rurales 

El avance del logro obtenido con respecto al logro esperado y a la 
línea de base de sus indicadores para el año 2024 se muestra a 
continuación: 

Indicador Línea de 
Base 

Logro esperado 
al 2024 

Valor obtenido 
2024 

IOP.04.01  
Porcentaje de 
comunidades de 
los ámbitos 
rurales que 
participan en la 
gestión territorial 
de los servicios 
educativos 

3,20% 9.50% ND 

 
La Dirección General de Educación Básica Regular (DIGEBR) no 
cuenta con base de datos y fuente para medir el indicador IOP.04.01 
a pesar de contar con una línea base de 3,20% y un logro esperado al 
2024 de 9.50%. 

IV. Situación de las principales actividades que contribuyen al cumplimiento del 
objetivo de la política nacional y uso de recursos 

(Se sugiere redactar esta sección en base a la identificación de los servicios que 
tenga los mayores niveles de alcance en la población objetivo) 
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Intercultural Bilingüe (EIB), en articulación con los Gobiernos 
Regionales. 

Para implementar esta acción, la DIFOID elaboró y gestionó la 
aprobación de la RVM N° 056-2022-MINEDU y su modificatoria, la 
RVM N° 170-2023-MINEDU, denominadas "Disposiciones para el 
desarrollo de programas de formación profesional en Institutos y 
Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos, dirigidos a 
docentes bilingües contratados sin título en educación inicial 
intercultural bilingüe y en educación primaria intercultural bilingüe". 
El objetivo de estas disposiciones es contribuir a cerrar la brecha 
docente mediante la formación inicial, desde una perspectiva de 
diálogo de saberes, interdisciplinaria, contextualizada y crítica, 
permitiendo a los docentes bilingües contratados sin título obtener la 
titulación profesional necesaria para su incorporación a la carrera 
pública magisterial. 

En 2023, la implementación del "Programa de Formación Profesional 
dirigido a docentes bilingües contratados sin título pedagógico que 
laboran en instituciones educativas de educación inicial intercultural 
bilingüe y educación primaria intercultural bilingüe" se vio 
interrumpida debido a la falta de asignación presupuestaria por parte 
del sector. 

No obstante, la DIFOID promovió la modificación del Documento 
Normativo (RVM N° 056-2022-MINEDU) para precisar y ajustar los 
lineamientos del desarrollo de los programas de formación 
profesional en Institutos y Escuelas de Educación Superior 
Pedagógica públicos, dirigidos a docentes bilingües con contrato de 
servicio docente vigente, pero sin titulación en educación inicial 
intercultural bilingüe o educación primaria intercultural bilingüe. Esta 
modificación fue aprobada mediante la RVM N° 170-2023-MINEDU, 
de fecha 21 de diciembre de 2023. 

OP.02. Mejorar 
la práctica 
pedagógica, 
especialización 
y calidad del 

SS.02.01.01 Asistencia técnica en la implementación de programas 
curriculares diversificados, flexibles y pertinentes a los especialistas 

Debido a la ausencia de la fuente de datos especificada en la ficha 
del servicio, la DIGEBR no dispone de información para reportar 
objetivamente el indicador correspondiente. 
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desempeño 
docente No obstante, durante el año 2024, la DIGEBR implementó las 

siguientes acciones para apoyar la implementación del Currículo 
Nacional de Educación Básica: 

1. Se realizaron Asistencias Técnicas Articuladas (ATA) 
presenciales, con la participación de 1,641 especialistas en 
educación y directores de gestión pedagógica de las 
DRE/GRE y UGEL, alcanzando un 87% de satisfacción y 
beneficiando a las 26 DRE/GRE con rutas específicas. 

2. Se llevaron a cabo 15 asistencias técnicas temáticas 
específicas, con un 88% de satisfacción, capacitando a más 
de 1,400 especialistas en evaluación y planificación 
curricular. 

En el marco de la implementación curricular de los DCBN 2019-2020, 
durante el año 2024, se desarrollaron acciones de asistencia técnica, 
monitoreo y acompañamiento pedagógico. El objetivo fue mejorar la 
gestión institucional y pedagógica de directivos y docentes de las 
instituciones de formación inicial docente y especialistas de 
educación superior de las DRE y GRE. Estas acciones se alinearon 
con los lineamientos de educación superior, promoviendo la reflexión 
crítica y fortaleciendo las competencias de liderazgo en la gestión 
curricular de los programas académicos. Se buscó impulsar 
propuestas pedagógicas transformadoras, pertinentes y de calidad, 
acordes con las políticas del sector y las prioridades educativas 
regionales y locales. 

Para lograrlo, se elaboró un plan de trabajo organizado en dos etapas: 
planificación conjunta y desarrollo curricular. El objetivo fue 
fortalecer los procesos académicos y curriculares de los 
especialistas de educación superior de las DRE/GRE, directivos y 
docentes formadores de los EESP/IESP públicos, en el contexto del 
proceso de implementación curricular de los DCBN, con pertinencia 
cultural y lingüística, y atención a la diversidad. 

Las acciones de monitoreo y acompañamiento pedagógico buscan 
contribuir a que todos los estudiantes de Formación Inicial Docente 
desarrollen las competencias del Perfil de egreso. Esto se logra a 
través de una gestión curricular centrada en el uso reflexivo y 
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estratégico de los Diseños Curriculares Básicos Nacionales, alineada 
con las políticas de educación básica y superior. También se 
promueve la organización de comunidades profesionales de 
aprendizaje, con la participación de docentes formadores, directivos, 
estudiantes y especialistas de educación superior de las Direcciones 
Regionales de Educación. El fin es transformar las prácticas 
pedagógicas, las culturas escolares y el sistema educativo. 

Durante el año 2024, en el marco de la implementación curricular, se 
brindó asistencia técnica a cinco (05) Especialistas de Educación 
Superior de las DRE/GRE de las regiones de Amazonas, Apurímac, 
Ancash, Cusco y Moquegua, relacionada con la implementación de 
programas curriculares diversificados, flexibles y pertinentes. 

 

SS.02.01.02 Acompañamiento pedagógico docente en la 
implementación de programas curriculares diversificados, flexibles y 
pertinentes 

El acompañamiento pedagógico, estrategia de formación docente 
en servicio a cargo de la DIGEDD - DIFODS, se complementa con las 
siguientes acciones de la DIGEBR, aunque esta última no dispone 
de información para el indicador específico del servicio: 

1. Implementación de programas de prevención de violencia:  
o Se priorizaron servicios del Programa Presupuestal 

orientado a Resultados de Reducción de la Violencia contra 
la Mujer (PPoR RVcM), incluyendo "Programas educativos 
en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y 
niños de educación primaria" y "Talleres educativos de 
desarrollo de habilidades socioemocionales". 

o Estos programas se implementaron en 163 IIEE públicas de 
educación primaria en 6 regiones del país (Ayacucho, Lima 
Metropolitana, Loreto, Huánuco, Amazonas y Cajamarca), 
beneficiando a 87,426 estudiantes de 1° a 6° grado, quienes 
fortalecieron sus capacidades para prevenir la violencia 
sexual y el acoso escolar. 

2. Iniciativa "Escuelas Bienestar: Tutores transformando vidas":  
o Se implementó en 1025 IIEE focalizadas de los niveles de 

educación inicial, primaria y secundaria a nivel nacional. 
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o El 20% de estas IIEE desarrollaron acciones de educación 
sexual integral a nivel de escuela y aula. 

3. Programa de prevención de la violencia escolar - PREVI:  
o Se implementó en 1779 IIEE focalizadas de los niveles de 

educación primaria y secundaria a nivel nacional. 
o 1155 de estas IIEE implementaron acciones de educación 

sexual integral, con énfasis en la prevención de la violencia 
sexual en primaria y el embarazo a temprana edad en 
secundaria. 

4. Elaboración de recursos educativos:  
o Se elaboraron y difundieron guías y materiales para 

docentes tutores sobre educación sexual integral y 
prevención del embarazo adolescente, disponibles en:  

o Guía para implementar la Educación Sexual Integral en la 
Educación Básica: 
https://hdl.handle.net/20.500.12799/7640  

o Guía para promover la continuidad educativa de estudiantes 
en situación de embarazo y maternidad: 
https://repositorio.perueduca.pe/recursos/c -herramientas-
curriculares/transversal/promover -continuidad-educativa-
tutoria.pdf 

o Tríptico: La Educación sexual integral en la educación básica 
regular. https://www.minedu.gob.pe/curriculo/pdf/triptico -
esi-20-04-17.pdf 

o Ruta para el acompañamiento a estudiantes en situación de 
embarazo y maternidad. 
https://hdl.handle.net/20.500.12799/11180  

5. Acompañamiento pedagógico en la educación superior:  
o Se brindó acompañamiento pedagógico a 124 participantes, 

incluyendo directivos y docentes de la Escuela de Educación 
Superior Pedagógica César Abraham Vallejo Mendoza 
(Amazonas) y los Institutos de Educación Superior 
Pedagógica José María Arguedas (Apurímac) y Alianza 
Uchuña Bélgica (Moquegua) 

SS 2.2.1 Servicio de Educación Técnico Productiva y Tecnológica, y 
otras formas educativas 

Principales actividades realizadas por DISERTPA que contribuyen al 
cumplimiento del servicio 

1. Regulación del proceso de transitabilidad:  

https://hdl.handle.net/20.500.12799/7640
https://repositorio.perueduca.pe/recursos/c-herramientas-curriculares/transversal/promover-continuidad-educativa-tutoria.pdf
https://repositorio.perueduca.pe/recursos/c-herramientas-curriculares/transversal/promover-continuidad-educativa-tutoria.pdf
https://repositorio.perueduca.pe/recursos/c-herramientas-curriculares/transversal/promover-continuidad-educativa-tutoria.pdf
https://www.minedu.gob.pe/curriculo/pdf/triptico-esi-20-04-17.pdf
https://www.minedu.gob.pe/curriculo/pdf/triptico-esi-20-04-17.pdf
https://hdl.handle.net/20.500.12799/11180
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o Mediante la Resolución Viceministerial N° 146-2024-
MINEDU, se modificó la Resolución Viceministerial N° 176-
2021-MINEDU. El objetivo fue establecer un procedimiento 
claro para la titulación de estudiantes de educación básica 
que convalidan su formación en el ciclo de Auxiliar Técnico 
en los CETPRO, en el marco del proceso de transitabilidad. 

2. Implementación de un programa piloto:  
o El Ministerio de Educación y la DRELM impulsaron un 

programa piloto en 49 instituciones de educación básica y 
23 CETPRO de Lima Metropolitana. 

o Este piloto permite a los CETPRO otorgar títulos de Auxiliar 
Técnico a estudiantes que demuestren las competencias 
necesarias a través de una evaluación de evidencias por 
desempeño. 

o También se otorgan certificaciones modulares a quienes 
acrediten competencias equivalentes a un módulo 
formativo. 

o Estos documentos oficiales mejoran las oportunidades de 
empleabilidad de los estudiantes. 

3. Resultados del programa piloto:  
o 958 estudiantes de quinto grado de secundaria participaron 

en la evaluación de evidencias por desempeño. 
o 418 estudiantes obtuvieron el título de Auxiliar Técnico y 

540 recibieron certificados modulares. 
o Se identificó que estos estudiantes poseen habilidades y 

competencias en 20 programas de estudios de diversos 
sectores económicos. 

4. Fortalecimiento de capacidades:  
o Se realizaron 10 asistencias técnicas para directivos, 

docentes y especialistas de educación técnico-productiva 
de DRE y UGEL. 

o Estas asistencias técnicas orientaron la implementación del 
proceso de transitabilidad, especialmente la evaluación de 
evidencias por desempeño. 

o Se capacitó a 1,241 actores educativos de 21 regiones del 
país. 

5. Articulación entre instituciones:  
o Se promovió la firma de convenios entre CETPRO, 

instituciones de educación básica regular e institutos de 
educación superior. 
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o El objetivo es facilitar la continuidad educativa de los 
estudiantes y mejorar su empleabilidad. 

o Se han logrado 42 convenios suscritos en 2024. 
6. Actualización de programas:  

o El 64% (911) de los programas autorizados en los CETPRO 
han sido actualizados.  

o Según el Sistema Avanza, 468 CETPRO han reportado 2370 
programas autorizados. 

o 1343 programas de estudios han sido actualizados según el 
CNOF, representando un 56.7%. 

7. Desarrollo de planes de estudio:  
o Se han elaborado 21 planes de estudios modelo para la 

contextualización en los CETPRO modelo para diversos 
programas técnicos y auxiliares. 

o Se han publicado 200 programas de estudios en el Catálogo 
Nacional de la Oferta Formativa (CNOF). 

8. Asistencia técnica en elaboración de planes de estudio:  
o 2614 participantes, incluyendo docentes, directores y 

especialistas, han recibido asistencia técnica. 
9. Capacitación en régimen académico y transitabilidad:  

o 3563 participantes han sido capacitados en régimen 
académico. 

o 1241 participantes han recibido asistencia técnica sobre 
transitabilidad. 

 

SS.02.04.01 Programa de fortalecimiento de las competencias de 
formadoras y formadores 

La Dirección de Formación Inicial Docente (DIFOID) en atención al 
literal f) del artículo 62 de la Ley N° 30512, tiene como competencia 
planificar, diseñar, normar, dirigir, monitorear y evaluar las acciones 
de fortalecimiento de capacidades de los directivos, jerárquicos y 
docentes formadores de Educación Superior Pedagógica. En esa 
línea, la DIFOID viene atendiendo las necesidades formativas de los 
docentes nombrados y contratados de IESP y EESP públicas de 
ámbitos urbanos y rurales en el marco de la implementación 
curricular, el Perfil de competencias profesionales del formador de 
docentes y el fortalecimiento de competencias digitales.  
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Para ello se establecen 6 objetivos prioritarios (16 indicadores), 14 
lineamientos y 39 servicios (41 indicadores) que orientan la acción del 
Estado peruano en materia de juventud y beneficia a la población de 
15 a 29 años. 

El nivel de implementación de la Política se encuentra en una fase 
intermedia del 88.9% (índice de gestión de la política nacional), dado 
que, a pensar de obtener avances anuales positivos en la mayoría de 
sus indicadores de objetivos prioritarios, no se puede establecer un 
avance oficial sobre el avance de los indicadores de servicios debido 
a que, en la PNJ no se establecen logros esperados al 2030, siendo un 
reporte parcial.  

A partir del reporte de seguimiento de la Política Nacional de Juventud, 
correspondiente al año 2024, se obtuvo la siguiente información: 

Con respecto a los avances en los objetivos prioritarios 

5 de los 16 indicadores (31%) de objetivos prioritarios (IOP) lograron 
superar sus metas programadas al 2024, los cuales tienen como 
responsables a los siguientes sectores: MINEDU (02), MTPE (01), 
MINJUSDH (01). Asimismo, 5 IOP (31%) obtuvieron un avance de sus 
metas mayor al 75% pero menor al 95%, los cuales están a cargo del 
MINEDU (01), MTPE (02), MININTER (01) y MIMP (01). Por otro lado, 
02 IOP (12.5%) obtuvieron un avance de metas menor al 75%, los 
cuales están a cargo del MINEDU-SENAJU. Finalmente, 04 IOP (25%) 
no fueron reportados por el MINSA (03) y MINEDU-SENAJU (01). 

Con respecto a los avances en los servicios 

Se ha recogido el reporte de 28 de los 39 servicios, cabe precisar que, 
la información reportada es referencial, dado que, el documento de la 
política no cuenta con logros esperado al 2030, por lo que, no se puede 
establecer un avance oficial de los indicadores de servicios. 

Con respecto al seguimiento de indicadores 

Mediante Resolución Ministerial N° 543-2024-MINEDU, de fecha 
29.10.2024, se formalizó el inicio del proceso de actualización de la 
Política Nacional de Juventud, aprobada por el Decreto Supremo N° 
013-2019-MINEDU, y se creó el Grupo de Trabajo Multisectorial 
encargado de la actualización de la Política Nacional de Juventud. 

Dicho proceso de actualización permitirá realizar los ajustes 
correspondientes del documento con el nuevo marco normativo del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), en el cual las 
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que culminan sus estudios en los 10 semestres académicos de 
manera continua. Visualizándose un incremento notorio de 19.6% de 
avance. La tasa de deserción en el año 2020 era de 13.4% y en esa 
línea se proyectó alcanzar el 87% se ha logrado el 89%. 

OP.02. 
Incrementar 
el acceso de 
la población 
joven al 
trabajo 
decente 

El segundo objetivo prioritario se mide a través de 03 indicadores que 
se encuentran a cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (MTPE), cuya fuente es la Encuesta Nacional de Hogares 
(ENAHO) del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

Al respecto, el avance de los indicadores al cierre del año 2024 se 
detalla a continuación: 

IOP.02.01: Tasa de desempleo en la población joven entre 15 y 29 
años. 

(Meta 2030: 8.2%; Sentido esperado indicador: Descendente) 

No se logró alcanzar la meta del indicador a cargo del MTPE. Se 
reportó que, para el año 2024, la tasa de desempleo en la población 
joven entre 15 y 29 años fue de 9.90%, valor que es superior en 1.6 p.p. 
que la meta establecida en la PNJ para ese año (8.30%). Sin embargo, 
este indicador registra 1.4 p.p. por encima de la línea base de la política 
del año 2018 (8.5%). 

IOP.02.02: Tasa de empleo formal de la población ocupada entre 15 y 
29 años. 

(Meta 2030: 30.3%; Sentido esperado indicador: Ascendente) 

No se logró alcanzar la meta del indicador a cargo del MTPE. Se 
reportó que, para el año 2024, la tasa de empleo formal de la población 
ocupada entre 15 y 29 años fue de 23.30%, valor que es menor en 2.8 
p.p. que la meta establecida en la PNJ para ese año (26.10%), y es 
mayor en 1.4 p.p. respecto a la línea base de la política del año 2018 
(21.9%). 

IOP.02.03: Porcentaje de la población joven entre 15 y 29 años que no 
estudia ni trabaja 

(Meta 2030: 20.8%; Sentido esperado indicador: Descendente) 

Se logró superar la meta del indicador a cargo del MTPE para el 2024. 
El porcentaje de población joven entre 15 y 29 años que no estudia ni 
trabaja fue de 17.40%, valor que es menor en 3.9 p.p. que la meta 
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establecida en la PNJ para ese año (21.30%), y es menor en 4.4 p.p. 
respecto a la línea base de la política del año 2018 (21.8%). 

OP.03. 
Incrementar 
la atención 
integral de 
salud de la 
población 
joven 

El tercer objetivo prioritario se mide a través de 04 indicadores que se 
encuentran a cargo del Ministerio de Salud (MINSA), cuyas fuentes 
son la Oficina General de Tecnologías de la información (COTI), el 
Seguro Integral de Salud, del sector salud; así como, la Encuesta 
Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI). 

Al respecto, el avance de los indicadores al cierre del año 2024 se 
detalla a continuación: 

IOP.03.01: Porcentaje de adolescentes entre 15 y 17 años atendidos 
por el MINSA que acceden al paquete de atención integral. 

(Meta 2030: 100%; Sentido esperado indicador: Ascendente) 

No se cuenta con información sobre el indicador reportada por el 
MINSA.  

IOP.03.02: Porcentaje de jóvenes entre 18 y 29 años atendidos por el 
MINSA que acceden al paquete de atención integral. 

(Meta 2030: 30%; Sentido esperado indicador: Ascendente) 

No se cuenta con información sobre el indicador reportada por el 
MINSA.  

IOP.03.03: Porcentaje de la población joven entre 15 y 29 años que 
accede al Seguro Integral de Salud (SIS). 

(Meta 2030: 62.8%; Sentido esperado indicador: Ascendente) 

No se cuenta con información sobre el indicador reportada por el 
MINSA.  

IOP.03.04: Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que alguna vez 
estuvieron embarazadas. 

(Meta 2030: 10%; Sentido esperado indicador: Descendente) 

Se logró superar la meta del indicador a cargo del MINSA para el 2024. 
El porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que alguna vez estuvieron 
embarazadas fue de 8.40%, valor que es menor en 3 p.p. que la meta 
establecida en la PNJ para ese año (11.40%), y es menor en 3.8 p.p. 
respecto a la línea base de la política del año 2018 (12.2%). 
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IOP.05.01: Porcentaje de mujeres entre 15 y 29 años que han sido 
víctimas de violencia física y/o sexual ejercida por el esposo o 
compañero en los 12 últimos meses. 

(Meta 2030: 4.3%; Sentido esperado indicador: Descendente) 

No se logró alcanzar la meta del indicador a cargo del MIMP. Se 
reportó que, para el año 2024, el porcentaje de mujeres entre 15 y 29 
años que han sido víctimas de violencia física y/o sexual ejercida por 
el esposo o compañero en los 12 últimos meses fue de 10.20%, valor 
que es superior en 1.7 p.p. que la meta establecida en la PNJ para ese 
año (8.50%), y es menor en 3 p.p. respecto a la línea base de la PNJ 
del año 2018 (13.20%). 

Dichos resultados evidencian progresos, pero también la necesidad de 
reforzar las acciones para erradicar la violencia y la discriminación que 
afecta a la población joven en situación de vulnerabilidad.  

IOP.05.02: Porcentaje de población joven entre 18 y 29 años que se ha 
sentido maltratada, o han intentado discriminarla en lugares o 
situaciones. 

(Meta 2030: 15.2%; Sentido esperado indicador: Descendente) 

Se logró superar la meta del indicador a cargo del MINJUSDH para el 
2024. El porcentaje de población joven entre 18 y 29 años que se ha 
sentido maltratada, o han intentado discriminarla en lugares o 
situaciones fue de 9.36%, valor que es menor en 6.44 p.p. que la meta 
establecida en la PNJ para ese año (15.80%), y es menor en 3.84 p.p. 
respecto a la línea base de la política del año 2018 (13.2%). 

Cabe precisar que, este indicador permite monitorear la percepción de 
discriminación entre la población joven, y constituye un insumo clave 
para la evaluación de políticas públicas dirigidas a este grupo etario.  

OP.06. 
Incrementar 
la 
participación 
ciudadana de 
la población 
joven 

El sexto objetivo prioritario se mide a través de 03 indicadores que se 
encuentran a cargo del Ministerio de Educación (MINEDU), a través de 
la Secretaría Nacional de la Juventud (SENAJU) y el Ministerio de 
Cultura (CULURA), cuyas fuentes son la Encuesta Nacional de 
Hogares (ENAHO) del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) y registros administrativos de la SENAJU.  

Al respecto, el avance de los indicadores al cierre del año 2024 se 
detalla a continuación: 
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IOP.06.01: Porcentaje de población joven entre 15 y 29 años que 
participa de algún tipo de organización o asociación. 

(Meta 2030: 10.5%; Sentido esperado indicador: Ascendente) 

No se logró alcanzar la meta del indicador a cargo de la SENAJU. El 
porcentaje de población joven entre 15 y 29 años que participa de 
algún tipo de organización o asociación fue de 5.60%, valor que es 
menor en 3.1 p.p. que la meta establecida en la PNJ para ese año 
(8.70%). Sin embargo, este indicador registra 0.7 p.p. por debajo de la 
respecto al año anterior (6.30%). 

Al respecto, cabe precisar que, este indicador permite evaluar la 
participación ciudadana de la población joven, así como su grado de 
interés y nivel de compromiso en los asuntos de su entorno, 
fortalecimiento de la asociatividad y visibilidad de los jóvenes en 
espacios públicos.  

Finalmente, es de mencionar que, el indicador es debidamente 
procesado por la Dirección de Investigación y Desarrollo DINDES, 
generado de la base de datos de la Encuesta Nacional de Hogares 
(ENAHO) del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).  

IOP.06.02: Porcentaje de jóvenes electos como representantes de la 
sociedad civil que integren los consejos de coordinación regional y 
consejos de coordinación local (provincial). 

(Meta 2030: 20%; Sentido esperado indicador: Ascendente) 

No se cuenta con información sobre el indicador. Actualmente no se 
hace seguimiento al porcentaje de jóvenes electos como 
representantes de la sociedad civil que integren los consejos de 
coordinación regional y local (provincial). 

IOP.06.03: Porcentaje de Gobiernos Regionales que implementan 
consejos de juventud o similares a través de un proceso de elección 
con participación juvenil. 

(Meta 2030: 96%; Sentido esperado indicador: Ascendente) 

No se logró alcanzar la meta del indicador a cargo de la SENAJU. El 
porcentaje de gobiernos regionales que implementan consejos de 
juventud o similares a través de un proceso de elección con 
participación juvenil fue de 54.16%, valor que es menor en 9.84 p.p. 
que la meta establecida en la PNJ para ese año (74%), y es mayor en 
0.16 p.p. respecto a la línea base de la política del año 2018 (54%). 
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respectiva, adoptarán decisiones respecto a la reorganización, 
creación, fusión, escisión y cierre de los CETPRO o de programas de 
estudios, que se plasmarán en el Plan de Optimización regional. Por lo 
expuesto, en la actualidad aún no se cuenta con CETPROS 
licenciados. 

SS.01.03.04 Servicio público de educación superior en carrera docente 
en institutos y escuelas. 

Respecto a este servicio, cabe precisar que, se han considerado las 
actividades que han influido en el logro, tales como: 

- Fortalecimiento del equipo de Bienestar y empleabilidad con la 
dotación de personal a través de la implementación del Plan de 
Mejora que permitió contar con personal especializado en 
Psicología, asistencia social y medicina. 

- Los servicios complementarios de estos profesionales se 
implementaron a partir del 2021 atendiéndose en el año 2023 a 
68 instituciones pedagógicas. Esta acción ha sido incrementada 
ya que en el 2022 se atendió a 48 instituciones, en el 2021 se 
atendió a 48 instituciones. 

- Adicional a esta estrategia se mantiene el sistema de becas que 
para esta promoción a fue de 474 estudiantes becados que 
formaron parte de la promoción 2024. 

Un servicio bajo responsabilidad del MINCETUR 

SS.01.03.01 Servicio educativo de formación técnica en Turismo. 

Respecto a este servicio, en el año 2024, se ha alcanzado un 89.75% 
de satisfacción de los estudiantes respecto al servicio de formación 
profesional-técnica, superando el nivel de 80% programado. 

Este porcentaje se debe, de acuerdo a lo señalado en la encuesta de 
satisfacción de los estudiantes realizada a finales del año 2024, a 
factores relacionados con el nivel de actualización, preparación, 
conocimientos y experiencia de los docentes; así como las estrategias 
de comunicación, inclusión y respeto que promueven y los recursos 
didácticos que utilizan, principalmente; la satisfacción con los 
trámites educativos y; la infraestructura, equipamiento y tecnologías 
adecuadas para el aprendizaje. Se tuvieron limitaciones relacionadas 
a la comodidad en el estado general de las instalaciones como los 
baños, pasillos y áreas comunes, de descanso y esparcimiento, pero 
que fueron superadas implementando adecuaciones y mejoras en las 
instalaciones señaladas. De esta manera, CENFOTUR promueve la 
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- En el caso de Beca 18, se logró el otorgamiento del 100% de las 
becas ofertadas para el año 2024, las cuales además se 
duplicaron en número en comparación al año 2023.  

- En el caso de Beca de Excelencia Académica para Hijos de 
Docentes, se logró el otorgamiento del 100% de las becas 
ofertadas para el año 2024. En comparación al año 2023, se 
ofrecieron 122 becas adicionales considerando la demanda y el 
buen desempeño de los postulantes.  

- En el caso de la Beca Generación del Bicentenario, se logró el 
otorgamiento del 100% de las becas ofertadas.  

SS.01.03.08. Servicio de crédito educativo para jóvenes. 

Respecto a este servicio, durante el período 2024, se ha avanzado en 
la implementación de diversas acciones claves, orientados al 
fortalecimiento de las subvenciones de los beneficiarios, con la 
finalidad que se pueda realizar oportunamente de forma mensual, sin 
perjuicio alguno. 

Entre las principales acciones se ha realizado la sistematización e 
implementación del sistema SIBEC para los créditos educativos, lo 
cual permitió mejorar el proceso de desembolsos de manera eficiente. 
Estas acciones se han centrado principalmente en mejorar la calidad 
de los desembolsos correspondientes a costos académicos y no 
académicos, garantizando así que las subvenciones sean otorgadas 
en el tiempo oportuno. Además, se busca fortalecer el seguimiento 
académico y asegurar la continuidad de sus estudios de pregrado, con 
el fin de alcanzar el objetivo propuesto, que es finalizar sus estudios 
en las universidades e institutos de su elección. 

Asimismo, cabe precisar que, el monitoreo de los mecanismos para 
subvencionar oportunamente al beneficiario ayuda a garantizar la 
continuidad de sus estudios y por ende reducir los casos de deserción 
académica, con ello se respalda su inserción al mercado laboral y el 
posterior retorno del préstamo otorgado, lo cual ha originado que la 
tasa de subvención de los beneficiarios de Crédito Talento, se ha 
mantenido constante durante los 2 últimos años. (2023 y 2024). 

OP.02. 
Incrementar 
el acceso de 
la población 
joven al 

El OP.02 cuenta con 06 servicios que se encuentran a cargo de 
PRODUCE y MTPE, de los cuales 02 han sido reportados: 

Dos servicios bajo responsabilidad de MTPE 
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trabajo 
decente 

SS.02.01.05 Servicio de intermediación laboral. 

El servicio de intermediación laboral tiene como objetivo dinamizar y 
articular la oferta y la demanda del mercado laboral, promoviendo el 
empleo decente e inclusivo, de los/las buscadores/as de empleo, con 
énfasis en los jóvenes entre 18 y 29 años. 

El servicio permite la inscripción de los/las usuarios/as en la bolsa de 
trabajo y el acceso a la información sobre la demanda de puestos 
laborales. 

El presente indicador contribuye al objetivo de inserción laboral formal, 
toda vez que permite a los jóvenes que se encuentran buscando 
empleo, a acceder a las vacantes disponibles en este servicio, 
incrementando sus posibilidades de éxito de inserción. En ese sentido, 
permite tomar decisiones para fortalecer su prestación, y con ello 
generar mayores oportunidades de empleo para la postulación de los 
jóvenes, y su posterior inserción al mercado laboral formal. 

SS.02.01.06 Servicio de orientación vocacional e información 
ocupacional. 

Se contribuye a través del Servicio de Orientación Vocacional e 
Información Ocupacional (SOVIO), el cual brinda orientación 
vocacional con mecanismos de orientación e información, a jóvenes 
de 16 a 24 años, a fin de que hagan una pertinente elección sobre su 
formación, mejorando así sus posibilidades de inserción en el 
mercado de trabajo. 

OP.03. 
Incrementar 
la atención 
integral de 
salud de la 
población 
joven 

El OP.03 cuenta con 04 servicios que se encuentran a cargo del 
MINSA, MINEDU-IPD y DEVIDA, de los cuales 01 ha sido reportado: 

Un servicio bajo responsabilidad de DEVIDA 

SS.03.02.03 Servicio de orientación, consejería e intervención breve 
Habla Franco. 

Habla Franco es un servicio de información, orientación y consejería 
psicológica especializado en el tema de drogas; el cual se ofrece en 
cuatro modalidades de atención: modalidad telefónica, modalidad 
online, modalidad itinerante y modalidad ambulatoria.  

Los SOCIB son servicios de orientación, consejería e intervención 
breve dirigido a personas con consumo de drogas. Se implementa en 
Establecimientos de Salud de primer nivel de atención de las regiones, 
conformados por las categorías I-1, I-2, I-3 y I-4 (según la Norma 
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Región Policial y/o Frente 
Policial 

Patrullas 
Juveniles Hombre Mujer Total 

 de integrantes 
FRENTE POLICIAL 
APURÍMAC 55 748 772 1,520 

FRENTE POLICIAL 
CAJAMARCA 22 335 300 635 

FRENTE POLICIAL ICA 56 919 652 1,571 
FRENTE POLICIAL PUERTO 
INCA 11 197 128 325 

FRENTE POLICIAL TUMBES 22 359 265 624 

FRENTE POLICIAL VRAEM 39 430 336 766 
REGIÓN POLICIAL 
AMAZONAS 48 644 475 1,119 

REGIÓN POLICIAL ÁNCASH 87 1,291 993 2,284 

REGIÓN POLICIAL AREQUIPA 150 3,840 3,848 7,688 
REGIÓN POLICIAL 
AYACUCHO 32 378 377 755 

REGIÓN POLICIAL CALLAO 35 642 522 1,164 

REGIÓN POLICIAL CUSCO 111 1,423 1,433 2,856 
REGIÓN POLICIAL 
HUANCAVELICA 45 612 616 1,228 

REGIÓN POLICIAL HUÁNUCO 31 423 388 811 

REGIÓN POLICIAL JUNÍN 96 1,647 1,713 3,360 
REGIÓN POLICIAL LA 
LIBERTAD 25 321 377 698 

REGIÓN POLICIAL 
LAMBAYEQUE 71 2,037 1,575 3,612 

REGIÓN POLICIAL LIMA 
METROPOLITANA 172 3,566 2,366 5,932 

REGIÓN POLICIAL LIMA 
NORTE 17 274 171 445 

REGIÓN POLICIAL LIMA SUR 21 409 334 743 

REGIÓN POLICIAL LORETO 4 118 62 180 
REGIÓN POLICIAL MADRE DE 
DIOS 1 9 12 21 

REGIÓN POLICIAL 
MOQUEGUA 16 226 141 367 

REGIÓN POLICIAL PASCO 36 475 394 869 

REGIÓN POLICIAL PIURA 64 1,477 1,182 2,659 

REGIÓN POLICIAL PUNO 89 1,134 1,064 2,198 
REGIÓN POLICIAL SAN 
MARTÍN 14 215 182 397 

REGIÓN POLICIAL TACNA 48 539 552 1,091 

REGIÓN POLICIAL UCAYALI 21 497 437 934 

TOTAL 1,439 25,185 21,667 46,852 
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Fuente: PNP / Elaboración: ST CONASEC 

Considerando las 1,439 Patrullas Juveniles implementadas por el año 
2024 y las 1,773 Patrullas Juveniles consideradas como Meta 
Nacional Anual para el año 2024; se obtiene un nivel cumplimiento del 
81.16%. 

OP.05. 
Reducir la 
discriminació
n hacia la 
población 
joven en 
situación de 
vulnerabilidad 

El OP.05 cuenta con 07 servicios que se encuentran a cargo del MIMP, 
CULTURA, MINEDU-SENAJU y MINJUSDH, de los cuales 06 han sido 
reportados: 

Cuatro servicios bajo responsabilidad del MIMP 

SS.05.01.01. Servicio de atención integral a las mujeres e integrantes 
del grupo familiar afectados por la violencia. 

Respecto a este servicio, en el año 2024, se realizó la atención de 
142,144 mujeres, de las cuales 45,685 fueron mujeres jóvenes entre 
15 y 29 años, cifra que representa el 32.14% de las mujeres atendidas 
en el servicio CEM a nivel nacional, esta ejecución conllevó al 
cumplimiento del indicador en 127.5%  

Para la ejecución del servicio se implementaron acciones de 
seguimiento y monitoreo permanente para asegurar la operatividad de 
los 433 Centros Emergencia Mujer (CEM) a nivel nacional, incluyendo 
la verificación de la disponibilidad de recursos humanos, el 
funcionamiento de los servicios y la articulación con actores locales, 
con el fin de garantizar una atención oportuna y eficaz a las personas 
afectadas por violencia. Asimismo, se realizan asistencias técnicas y 
supervisiones presenciales y virtuales a los equipos de los CEM, con 
el fin de fortalecer sus capacidades operativas y asegurar una 
atención oportuna, de calidad e integral a las personas afectadas por 
violencia, según detalle:  

- 397 asistencias técnicas programadas y continúas realizadas a 
los CEM a fin de fortalecer la capacidad institucional y el 
desarrollo de competencias del personal que opera en el servicio 
para contribuir con la mejora de la calidad de atención. Asimismo, 
busca adecuar su desempeño a los cambios y al cierre de 
brechas identificadas, a fin de cumplir con sus funciones y 
obligaciones.  

- 67 supervisiones a los CEM y verificar el cumplimiento de la 
prestación del servicio a la población objetivo por parte del 
personal de atención, según la normatividad vigente la Ley 30364, 
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así como los documentos normativos y orientadores 
establecidos por el Programa Nacional AURORA, lo cual permite 
identificar las fortalezas y debilidades de la intervención.  

- 44 asistencias realizadas en eventos nacionales (presencial o 
virtual) fortaleciendo la intervención en temas como: abordaje 
interdisciplinario en el marco del Protocolo de Atención del CEM, 
constitución de actor civil en procesos de violencia, valoración de 
la declaración de víctima de violencia sexual, aplicación del kit de 
emergencia en los casos de violencia sexual, interrogatorio 
adecuado en la cámara gesell, patrocinio legal en los casos de 
violencia contra la mujer, integrante del grupo familiar y violencia 
sexual en segunda instancia y casación, Intervención legal 
diferenciada en hechos de violación sexual en Flagrancia y no 
flagrancia, entre otros.  

SS.05.01.02. Servicio de Atención a albergadas en los hogares de 
refugio temporal. 

Respecto a este servicio, en el año 2024, se albergaron 621 mujeres 
en el servicio Hogares de Refugio Temporal, de las cuales 286 fueron 
mujeres de 15 a 29 años, lo que representa el 46.1% de los casos de 
mujeres que fueron albergadas y recibieron atención en el servicio. 

Para la ejecución del servicio se amplió la cobertura del servicio 
mediante la creación e implementación de 05 Hogares de Refugio 
Temporal (HRT) en las regiones de La Libertad, Junín, Áncash, 
Cajamarca y Ayacucho durante el año 2024. Asimismo, se 
implementaron acciones orientadas a fortalecer la articulación 
interinstitucional a nivel territorial, a través de la presentación del 
servicio y la difusión de material informativo en el territorio, con el 
objetivo de facilitar las coordinaciones para la acogida temporal de 
mujeres víctimas de violencia. Asimismo, se realizaron asistencias 
técnicas y supervisiones a los Hogares de Refugio Temporal, con el 
objetivo de fortalecer la gestión del servicio, garantizar condiciones 
adecuadas de acogida para las mujeres víctimas de violencia y sus 
hijos/as, y asegurar el cumplimiento de los protocolos de atención:  

- Se realizaron 19 asistencias técnicas orientadas a fortalecer los 
conocimientos del personal sobre la gestión, el funcionamiento y 
la atención en los Hogares de Refugio Temporal (HRT). Estas 
sesiones también permitieron el intercambio de experiencias 
basadas en la normativa vigente, lo que facilitó la alineación de 
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(Amazonas, Ancash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, 
Junín, Lima Región, Loreto, Madre de Dios, Piura, Tumbes y Ucayali) y 
Lima Metropolitana. En ella, 16 servidores públicos pertenecen a 9 
gobiernos regionales, 10 pertenecen a 7 municipalidades provinciales 
y 7 pertenecen a 6 municipalidades distritales. 

OP.06. 
Incrementar 
la 
participación 
ciudadana de 
la población 
joven 

El OP.06 cuenta con 6 servicios que se encuentran a cargo de 
CULTURA, MINAM, JNE, MINEDU-SENAJU, de los cuales 06 han sido 
reportados, a excepción de la información correspondiente al JNE: 

Dos servicios bajo responsabilidad de CULTURA 

SS.06.01.01. Servicio de capacitación Defensores del Patrimonio 
Cultural. 

Respecto a este servicio, en el año 2024, la Estrategia de Defensores 
del Patrimonio Cultural ha logrado la participación de 2560 personas 
en 25 regiones del país, de los cuales el 61% del total son jóvenes (15-
29 años). Siendo un avance de 7% en relación a la implementación del 
año 2023. 

Cabe precisar que, las actividades de capacitación se han realizado en 
las 25 regiones del país a través del programa formativo de manera 
sincrónica y asincrónica que incluye una etapa presencial a través de 
las acciones ciudadanas ejecutadas en sus planes de acción. 

SS.06.01.02. Servicio de reconocimiento a organizaciones como 
punto de cultura. 

Respecto a este servicio, es preciso mencionar que, el Programa 
Puntos de Cultura es una iniciativa de CULTURA que nace en el año 
2011, la cual busca ampliar el ejercicio de los derechos culturales a 
nivel comunitario, con especial énfasis en niños, jóvenes y población 
en situación de vulnerabilidad; impulsando la inclusión, 
empoderamiento y ciudadanía intercultural. Para ello, CULTURA 
identifica, reconoce, fortalece y articula en una Red Nacional a las 
organizaciones sociales que mantienen un trabajo sostenido desde el 
arte y la cultura; contribuyendo a atender prioridades locales (tales 
como la mejora de la educación, salud y seguridad) y fomentar 
procesos de desarrollo individual y comunitario.  

Teniendo en cuenta que, el estándar del servicio está referido a la 
oportunidad en el acceso al servicio en igualdad de oportunidades 
para la población joven que integra una organización cultural. En ese 
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conocer si estos contribuyen realmente en atender los propios objetivos prioritarios y 
lineamientos de la Política. 

 
Política Nacional de Educación Superior y Técnico Productiva 
 

Política 
nacional Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva 

Ministerio 
rector o 
conductor 

Ministerio de Educación 

Problema 
público 

Población con inadecuadas competencias para ejercer su profesión 
y desarrollar investigación e innovación 

Dispositivo 
legal Decreto Supremo N.° 012-2020-MINEDU 

Resumen del 
reporte de 
cumplimiento  

Valoración del nivel de implementación de la Política Nacional1 

X Inicial  Intermedio  Avanzado 

Los resultados a 2024 indican que, respecto de los valores 
esperados, se ha logrado un avance del 76.4% (tipo I). 
 
Analizando los resultados según tipo de avance y objetivo prioritario, 
en cuanto a los objetivos prioritarios (OP) 1, 3 y 4, no se ha podido 
establecer un nivel de avance, debido a que el cálculo excluye a los 
indicadores complementarios. Respecto a los resultados de los otros 
OP, el OP 2 mostro un avance tipo I de 87.4%; el OP 5 presentó un 
avance tipo I de 25%; en relación con el OP 6, se alcanzó un 98.1% de 
avance para el tipo I, siendo los mayores niveles de avance. 
 
En relación con el estatus de los indicadores por objetivo específico 
acotados a la educación superior universitaria, se evaluaron 32 
indicadores, clasificados en prioritarios y complementarios. De 
acuerdo con la disponibilidad de los resultados, para el OP 1, se ha 
podido calcular los catorce indicadores a 2024. De los dos 
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retroalimentación de diversas instituciones de educación superior y organismos 
internacionales. Esta iniciativa permitió consolidar estrategias para mejorar la 
inserción de las universidades peruanas en redes académicas globales y ampliar sus 
oportunidades de cooperación internacional. Asimismo, se gestionó la planificación y 
participación del sistema universitario peruano en la Expo-Feria NAFSA 2024, 
asegurando la representación del país. Se elaboró informes técnicos y solicitudes 
presupuestales para garantizar la presencia de universidades peruanas en este evento 
de alto impacto, lo que permitirá fortalecer vínculos con instituciones educativas y 
académicas de otros países. Estas acciones han contribuido a mejorar la proyección 
internacional de la educación superior peruana y a consolidar la cooperación 
académica con actores estratégicos a nivel global. 
 
Se brindó asistencia técnica y acompañamiento a las nuevas universidades con 
comisión organizadora en el cumplimiento de las disposiciones relativas a la 
constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades 
públicas en proceso de constitución. Asimismo, se proporcionó asistencia técnica y 
seguimiento, para que estas universidades evidencien una ejecución presupuestal 
superior al 70% en los últimos tres años o un promedio del 65% en los últimos cinco 
años, según la fuente de Recursos Ordinarios. Esta ejecución presupuestal es clave 
para la mejora continua de la gestión institucional. 
 
Por otro lado, desde la Digesu, se brindó asistencia técnica a las universidades públicas 
licenciadas y a aquellas en proceso de licenciamiento en los siguientes rubros: 
actualización del PEI y POI; elaboración del mapa de procesos; generación de informes 
de seguimiento de Instrumentos de Gestión; implementación y actualización de 
Sistemas Integrados de Información para la gestión académica, gestión institucional y 
gestión de biblioteca; mejora del portal web institucional, de transparencia universitaria 
y de transparencia estándar; y programas de inserción laboral y seguimiento al 
egresado. Por último, se organizaron diversos talleres presenciales y virtuales sobre la 
gestión presupuestaria enfocada a las universidades públicas, de acuerdo con la 
normatividad vigente en el año 2024. 
 
Desde la Difoid, en el marco de la implementación del Plan de Mejoras para la Gestión 
Institucional e Infraestructura de las Instituciones de Educación Superior Pedagógica 
2024, se fortaleció la gestión institucional con la contratación de 46 apoyos 
administrativos para los IESP/EESP en las instituciones focalizadas. Asimismo, se 
tramitó el Decreto Supremo N° 173-2024-EF para el financiamiento y/o contratación 
de los siguientes perfiles: 04 vigilantes por institución para los 104 IESP/EESP públicos 
a nivel nacional, y locadores para los perfiles de los servicios complementarios básicos, 
la unidad de investigación e innovación y el fortalecimiento de la gestión. 
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servicios y acciones de intervención a contemplarse en el proyecto Mejoramiento de 
los servicios misionales institucionales de las direcciones a cargo de la Educación 
Superior Técnico-Productiva del Minedu a nivel nacional. Por lo cual, se obtuvo el 
financiamiento para las mejoras del sistema, las cuales se implementarán a partir del 
año 2026. 
 
En el marco del cumplimiento de las consideraciones para iniciar el proceso de 
institucionalización de las universidades con comisión organizadora, se brindó 
asistencia técnica y seguimiento para que estas universidades cuenten con un Tribunal 
de Honor Universitaria y Defensoría Universitaria debidamente implementados. Estas 
instancias aseguran el cumplimiento de la ética y la justicia dentro de la comunidad 
universitaria. Asimismo, se asistió técnicamente para que las universidades cuenten 
con: mecanismos institucionales que evidencien la implementación de la normativa 
vigente para la prevención e intervención del hostigamiento sexual en la comunidad 
universitaria, lo cual garantiza un ambiente de calidad y seguridad dentro de la 
universidad; la sección de transparencia universitaria debidamente actualizada en su 
portal web institucional, conforme a lo establecido en la Ley Universitaria, componente 
clave para garantizar la calidad en la gestión institucional; el licenciamiento 
institucional de la universidad para el cumplimiento de las condiciones básicas de 
calidad. 
 
Además, se asistió y verificó que los jefes o profesionales a cargo de las oficinas y/o 
unidades, o sus equivalentes, en las áreas de apoyo y asesoramiento de la comisión 
organizadora cumplan con el perfil dispuesto en el numeral 6.1.7 de la norma técnica. 
Esto asegura que las áreas clave estén lideradas por profesionales calificados, lo que 
incide directamente en la calidad de la institución. De manera similar, se proporciona 
asistencia técnica y seguimiento para que estas universidades cuenten con el CAP 
Provisional con informe favorable de SERVIR, reflejando el cumplimiento de la 
normativa de gobernanza y calidad institucional. Finalmente, se les asiste y se hace 
seguimiento para que cuenten con un Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
adecuado a los lineamientos del Sistema de Modernización del Estado, garantizando 
una gobernanza clara y el cumplimiento de los estándares de calidad. 
 
Por último, se brindó asistencia técnica a las universidades públicas licenciadas y a 
aquellas en proceso de licenciamiento en los siguientes rubros: implementación y/o 
actualización de Sistemas Integrados de Información para la gestión académica, 
gestión institucional y gestión de biblioteca, mejoramiento de web institucional y del 
portal de transparencia universitaria y transparencia estándar.  
 
Desde la Difoid, en el marco del procedimiento de Licenciamiento y en aplicación del 
documento normativo aprobado mediante RVM N° 097-2022-MINEDU, se otorgó el 
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estudiantes con afiliación a la universidad en los últimos dos años. Estas publicaciones 
son un indicador del éxito en la investigación y del aporte a la innovación. Asimismo, 
se realizan seguimientos anuales de los avances en la ejecución de sus proyectos de 
investigación en los últimos dos años, lo cual muestra el impacto de los recursos y 
esfuerzos destinados a la innovación y calidad educativa. Además, se brindó asistencia 
técnica y seguimiento para que estas universidades cuenten con un registro de 
docentes que realizan investigación en la universidad en los últimos dos años, lo cual 
es crucial para evaluar y fomentar la investigación en la institución. 
 
Por otro lado, se brindó asistencia técnica y seguimiento para que cuenten con normas 
que regulen la protección de la propiedad intelectual y el código de ética para la 
investigación, lo cual es fundamental para asegurar un ambiente de investigación ético 
y de calidad. Finalmente, se proporcionó asistencia técnica y seguimiento para que 
cuenten con una norma que regule las políticas y líneas de investigación de la 
universidad, necesarias para impulsar la calidad en los proyectos de investigación y la 
innovación. 
Se proporcionó asistencia técnica a las universidades públicas licenciadas, y a aquellas 
en proceso de licenciamiento (artísticas), en los siguientes rubros: listado de 
documentos (por medio de verificación) que toda universidad debe tener para cumplir 
con las condiciones básicas de calidad para investigación; recomendaciones 
personalizadas sobre sus documentos vinculados a investigación; la elaboración 
específica de documentos como el Plan de Desarrollo de Investigación / Reglamento 
General de Investigación; normativa específica relacionada a la subvención de 
investigación para alumnos y graduados (RVM 10 - 2024). 
 
Se elaboró una guía sobre el presupuesto de las universidades públicas y se 
propusieron artículos para el Proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el 2025. Asimismo, se gestionó la ampliación del límite de gasto a favor de las 
universidades públicas para que puedan utilizar sus recursos. 
Desde la Difoid, se brindó asistencia técnica y orientación a 30 EESP sobre 
investigación para la obtención del grado y título, a 70 IESP y EESP sobre gestión de la 
investigación, a 24 IESP y EESP focalizadas del plan de mejoras sobre actividades de 
soporte durante todo el año académico. Además, se recolectó información sobre la 
gestión de la investigación en 92 IESP y EESP públicas con el objetivo de considerarla 
en la toma de decisiones para la mejora de la gestión y promoción de la investigación 
en la educación superior pedagógica. Por último, se formó una red para la 
comunicación y difusión de información con 27 IESP y EESP focalizadas del plan de 
mejoras 2024 para realizar el seguimiento de sus acciones relacionadas con la 
implementación de la política de investigación y la elaboración 
de evidencias relacionadas a la condición básica de calidad II. 
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infraestructura para prolongar la vida útil de los recursos tecnológicos y físicos 
institucionales. Esta inversión ilustra el compromiso con la mejora continua de la 
educación superior tecnológica pública, proporcionando las mejores condiciones para 
el aprendizaje y desarrollo profesional de los estudiantes. 
 
Por último, se logra la aprobación de la RM N° 052-2024-MINEDU para la 
implementación de condiciones para el financiamiento de inversiones en Institutos de 
Educación Superior Tecnológica y Pedagógica Públicos; la suscripción de 21 convenios 
con Gobiernos Regionales (GORE); la publicación del DS N° 219-2024- EF para la 
transferencia de S/ 107 millones a 21 Gobiernos Regionales; la 
ejecución de 31 inversiones para mejorar infraestructura, mobiliario y equipamiento 
educativo de instituciones de educación superior tecnológicos públicos; el 
acompañamiento y asistencia técnica para la ejecución de los recursos transferidos en 
el 2024 y las inversiones de la RM 063-2020-MINEDU, la actualización de proyectos de 
inversión del IESTP Carlos Salazar Romero (IDEX Ancash) y ESFA José María 
Arguedas; la asistencia técnica a los GORE San Martin y Puno para la formulación de 
proyectos de inversión del IESTP Nor Oriental de la Selva (IDEX San Martin) y José 
Antonio Encinas (IDEX Puno); y se logró la actualización y viabilidad de proyectos en el 
2024. 

III. Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 
 

1. Se requiere identificar o definir la brecha de los objetivos prioritarios 1 y 2 a través de 
sus lineamientos asociados a inversiones, esto a fin de vincular o establecer una 
relación entre la brecha de la política y la brecha para el servicio de educación superior 
universitaria en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones. 

2.Desarrollar más acciones de seguimiento y monitoreo a los programas de bienestar 
universitario en universidades públicas. Estas acciones pueden estar orientadas a 
verificar, mediante informes o reportes, los niveles de ejecución de las metas físicas y 
financieras de estos programas, por lo menos 3 veces al año. 

3.Verificar, mediante informes o reportes, la disponibilidad de reglamentos, directivas 
o lineamientos en universidades públicas y que garanticen (a) la actualización oportuna 
de planes de estudios; (b) la gestión de la infraestructura y equipamiento que garantice 
su operatividad y disponibilidad durante el ciclo académico; (c) la disponibilidad de 
herramientas que permitan el seguimiento de convenios de prácticas preprofesionales 
y de la cantidad de egresados que obtienen su primer empleo mediante la bolsa laboral 
de la universidad; (d) la sistematización de casos de tutoría a estudiantes con algún 
grado de vulnerabilidad (familiar, socioeconómico); y (e) los instrumentos de medición 
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del impacto de la política de Responsabilidad Social Universitaria entre la Universidad 
y su entorno. 

4.Desarrollar acciones para que las universidades públicas reporten información sobre 
las convocatorias de plazas de docentes, la difusión de la carrera docente dentro de la 
universidad, la promoción de capacitaciones a los docentes, y la implementación de 
herramientas que faciliten la evaluación docente. 

5.Realizar el seguimiento y monitoreo a los instrumentos de gestión, a la operatividad 
y uso de los sistemas de información integrados para la gestión institucional. 

6.Se requieren de acciones de seguimiento y monitoreo con relación al adecuado 
funcionamiento de los sistemas de información, el portal web y el portal de 
transparencia. 

7.Se debe preparar una ficha de llenado con todos los documentos que se requieren 
para la sostenibilidad de las CBC, en el marco de la supervisión Sunedu 2025. 

8.Se requiere focalizar las asistencias técnicas con las universidades y agruparlas por 
nivel de madurez, esto otorgará una mejor asistencia técnica a las universidades. 

9.Elaborar una guía de seguimiento de proyectos, o en su defecto una ficha o plantilla, 
para facilitar a las universidades en las distintas asistencias técnicas. Debido a que las 
universidades tienen serios problemas de conceptualización y objetivos de un 
proyecto. 

10.Sistematizar la información proveniente de estudios con PMESUT en sus diferentes 
consultorías sobre investigación y gestión de Investigación. Asimismo, se debe 
contratar personal de apoyo en Investigación. 

11.Elaborar un Tablero de visualización en Power bi para el seguimiento y monitoreo 
de los indicadores de la política nacional. De esta manera, los servidores de la Digesu, 
Dipoda y Dicopro estarán informados de las acciones y/o estatus de la política 
nacional. Así mismo la DIFOID hará Tablero de visualización en Power bi. 

12.Diseñar estrategias específicas para grupos en riesgo: se recomienda implementar 
estrategias diferenciadas para la prevención del abandono, considerando factores 
socioeconómicos, académicos y de bienestar estudiantil. Se debe mejorar la 
articulación con programas de apoyo financiero y reforzar el monitoreo de estudiantes 
en riesgo de deserción. 

13.Incluir el seguimiento de egresados en la medición de resultados: Para medir el 
impacto de la formación universitaria en la trayectoria laboral de los egresados, se 
recomienda fortalecer las bases de datos y encuestas que permitan dar seguimiento a 
los graduados en términos de empleabilidad y desarrollo profesional. 
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14.Actualizar y completar las fichas técnicas de los indicadores de la PNESTP: Se debe 
continuar con la elaboración y aprobación de fichas técnicas, priorizando aquellos 
indicadores que aún no cuentan con línea base ni metas definidas. Además, se 
recomienda revisar la pertinencia de algunos indicadores y, de ser necesario, realizar 
ajustes metodológicos. 

15.Implementar incentivos financieros para la mejora de la calidad educativa: Se 
recomienda diseñar esquemas de incentivos financieros dirigidos a universidades que 
demuestren avances en la mejora de la enseñanza, la investigación y la vinculación con 
el sector productivo. 

16.Para optimizar el proceso de actualización de planes de estudios de los IEST 
públicos, se considera necesario brindar asistencias técnicas a los actores educativos 
con la finalidad de fortalecer sus capacidades respecto a este proceso, acompañado 
de un monitoreo a las instituciones educativas. Asimismo, se debe realizar la difusión 
de la Guía para actualizar planes de estudios. 

17.Se debe continuar con la Actualización Tecnológica Docente (ATD) identificando 
aquellas regiones que tienen mayor movimiento de la actividad productiva local. y 
abordando temas de actualidad vinculados a los programas que no fueron atendidos 
en el 2024, como, por ejemplo: electricidad, mecánica, turismo, fabricación de prendas 
de vestir, entre otros. Aunado ello, se debe lograr la articulación con otras empresas 
del sector privado, quienes serán los responsables de desarrollar las sesiones en los 
temas de la actualización docente, así como conseguir la certificación de los docentes 
participantes en las sesiones de ATD. 

18.Se requiere identificar y focalizar instituciones y gremios con los que se puede 
realizar el Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP), así como identificar los 
CETPRO que cuenten con programas de estudios actualizados y con condiciones para 
la implementación del RAP. Además, es necesario elaborar y aprobar normativa 
relacionada a la implementación de procesos de RAP. 

19.Se requiere promover la implementación del proceso de transitabilidad a través del 
fortalecimiento de capacidades de los actores educativos, así como difundirlo 
mediante medios virtuales y la socialización de buenas prácticas de implementación. 
Además, e s necesaria la identificación de IIEE que implementan este proceso, a nivel 
nacional, por alternativa de transitabilidad. 

20.En relación a la atracción del talento técnico y profesional para el ejercicio docente 
en la ESTP, se deben fomentar mecanismos de articulación entre las instancias de 
gestión educativa descentralizadas y los gremios empresariales, cámaras regionales, 
asociaciones, empresas, con la finalidad de establecer alianzas estratégicas que 
permitan contar con los mejores profesionales inmersos en el sector productivo y 
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habidos de compartir sus conocimiento contribuyendo así con garantizar el talento 
técnico y profesional para el ejercicio docente en la ESTP. 

21.Continuar con la asistencia para el seguimiento de egresados y el cierre de brechas 
de condiciones básicas de calidad. Asimismo, la gestión de plazas docentes de los 
Institutos para concluir con la implementación del Modelo de Excelencia. Formulación 
de medidas para el marco normativo que facilite la evaluación del progreso en la 
implementación del Modelo de Excelencia. Además, se debe continuar brindando 
asistencia técnica para su implementación, permitiendo a los institutos obtener el 
reconocimiento de excelencia. 

22.Asegurar los recursos para garantizar las asistencias técnicas presenciales, sobre 
todo aquellas vinculada a brindar recomendaciones sobre los aspectos referidos a la 
infraestructura con la finalidad que esta cumpla con los criterios de accesibilidad, 
seguridad y viabilidad. 

23.Se requiere movilizar recursos para el cierre de brechas de CBC de los IEST públicos. 

24.La DIFOID implementará estrategia de fortalecimiento a las Unidades de Bienestar 
y empleabilidad en la EESPP. 

25.Se requiere fortalecer el posicionamiento de la educación técnico productiva y 
superior tecnológica y artística en las prioridades del Gobierno Nacional, Regional y 
Local, según corresponda, dado que las Brechas de Infraestructura es de 94.51% en la 
educación técnico productiva, 99.71% en la educación superior tecnológica y 100% en 
la educación superior artística, considerando que los recursos de inversiones por lo 
referidos niveles de gobierno para cerrar las brechas identificadas no es suficiente. 

26.Continuar la estrategia de transferencia de recursos a los GORE para la ejecución 
de inversiones de institutos tecnológicos con miras a su proceso de Licenciamiento, 
dado que se establece un proceso de priorización de inversiones y evaluación de estas, 
que permiten cerrar las brechas de infraestructura de los institutos tecnológicos. 

27.Para mejorar la implementación de la política nacional en Supervisión y 
Fiscalización, se pueden considerar las siguientes alternativas: el fortalecimiento del 
marco normativo, con la elaboración y aprobación de las normas técnicas para ejecutar 
las acciones de supervisión y fiscalización; la capacitación continua del personal en 
normativas, metodologías y herramientas de supervisión y fiscalización; implementar 
un sistema de supervisión y automatización de procesos, que permita emitir reportes 
de monitoreo, con la finalidad de contar con información sistematizada y realizar la 
publicación de informes periódicos sobre los resultados de la supervisión y 
fiscalización realizados por regiones; el contar con una plataforma digital de denuncias 
por la población estudiantil del sector de educación superior técnica, facilitando la 
participación y transparencia de la comunidad; el acompañamiento y asistencias 
técnicas a la DRE/GRE/IES/IEST/EEST, brindando información sobre las acciones de 
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por fallecimientos prematuros como aquellos vividos con discapacidad. 
Utilizado ampliamente a nivel internacional, el AVISA es una herramienta clave 
para analizar la morbilidad y el estado de salud de las poblaciones, 
proporcionando información esencial para la planificación y mejora de 
intervenciones en salud. 

El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades 
(CDC Perú) consolidó el Estudio de carga de enfermedad, con estimaciones 
más recientes para 2016 y 2019. Este análisis mide los Años de Vida Saludable 
Perdidos (AVISA) a nivel nacional, regional y local. Debido a la complejidad 
técnica y la necesidad de recursos, la última medición disponible corresponde 
a 2019 y fue publicada en 2023. En ese año, Perú registró 5,801,550 AVISA, lo 
que equivale a 180.6 AVISA por cada mil habitantes, un aumento de 19.8 AVISA 
en comparación con 2016. Los hombres fueron más afectados, acumulando el 
53.8% del total, con 3,118,663 años perdidos, mientras que las mujeres 
registraron 2,682,887 años. Dado que estos estudios se realizan cada cinco 
años, no es posible obtener mediciones anuales. Por ello, los objetivos 
esperados de AVISA fueron 191.71 años por mil habitantes en 2017 y 172.54 
años por mil habitantes en 2021. 

La proyección tendencial de 156.8 AVISA para Perú al 2050 se evaluó dentro del 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, determinando su viabilidad a partir de 
un análisis comparativo con otros países. En este ejercicio, se revisaron las 
cifras recientes y se identificó que, en 2019, Chipre e Israel registraron tasas de 
AVISA cercanas a 150. Este dato sirve como referencia para validar que la 
estimación para Perú es alcanzable, considerando las tendencias y el contexto 
epidemiológico. 

En conclusión, la Política Nacional de Salud al 2030 y el Estudio de carga de 
enfermedad han demostrado la importancia de medir los Años de Vida 
Saludable Perdidos (AVISA) para evaluar la carga de enfermedad y orientar 
intervenciones en salud. En 2019, Perú registró 5,801,550 AVISA, con una 
incidencia mayor en hombres, reflejando un aumento respecto a 2016. Debido 
a la periodicidad de estos estudios, se establecieron metas de reducción, 
proyectando 156.8 AVISA por cada mil habitantes para 2050, una cifra validada 
a través de comparaciones con países como Chipre e Israel, donde las tasas de 
AVISA fueron cercanas a 150 en 2019. Estos hallazgos refuerzan la necesidad 
de estrategias efectivas para disminuir la carga de enfermedad en el país. 

Tabla 1: Tendencia, logro y resultado de AVISA 
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AVISA 2016 2019 2021 2026 2030 2040 2050 
Tendencia 160 170.4 163.2 163.2 162.8 159.3 156.8 
Logro 
esperado 160 191.71 172.54 160.3 157.2 149.3 141.8 

Resultado 160.8 180.6 - - - - - 
Fuente: CEPLAN (2022) Plan Estratégico de Desarrollo Nacional. 

I. Cumplimiento de los objetivos prioritarios de la política nacional 

OP.01. 
Mejorar los 
hábitos, 
conductas y 
estilos de 
vida 
saludables 
de la 
población 

Este objetivo clave busca fomentar prácticas y comportamientos que 
contribuyan a una vida más saludable en el país. Los indicadores asociados a 
este objetivo prioritario incluyen: 

Consumo de frutas y verduras: Se observa que el porcentaje de personas 
mayores de 15 años que consumen frutas y verduras diariamente ha 
disminuido. A pesar de alcanzar el 20% en 2020, los valores posteriores han 
disminuido a 10.5% en 2022. Esto indica la importancia de reforzar las 
iniciativas destinadas a preservar y optimizar estos hábitos alimentarios. 

Edad de inicio del consumo de alcohol: La edad promedio de inicio de consumo 
de alcohol en adolescentes se sigue manteniendo en 19 años. A pesar de los 
intentos realizados, la meta de 21 años aún no se ha alcanzado, lo que resalta 
la importancia de evaluar y fortalecer las estrategias educativas y preventivas 
en este ámbito. 

Lactancia materna exclusiva: La proporción de menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva ha experimentado una ligera disminución durante 
el 2024 (67.4%) respecto al año 2023 (69.3%). Los esfuerzos en promoción de 
la lactancia deben ser intensificados para poder alcanzar el objetivo del 90% en 
2023. 

Prácticas adecuadas en alimentación infantil: La cobertura de hogares con 
prácticas adecuadas en alimentación infantil ha mostrado una tendencia 
decreciente, con valores obtenidos de 3.8% en 2020 y 3.3% en 2021, comparado 
con una línea base de 4.7%. Esta es un variable descontinuada en el ENAPRESS. 
Este indicador pone de manifiesto una diferencia considerable en los hábitos 
alimentarios, lo que subraya la necesidad de aplicar medidas más dirigidas y 
eficientes. 

 

Tabla 3: Resultados de los indicadores de objetivo OP.1 

Indicador de Objetivo Prioritario Logro Resultados 
2030 2021 2022 2023 2024 
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Porcentaje de personas de 15 y más 
años que consumen al menos 5 
porciones de fruta y/o ensalada de 
verduras al día 

20 10.5 10.5 9.5 8.9 

Edad promedio de inicio de consumo 
de alguna bebida alcohólica 21 18.9 19.1 19 19.00 

Proporción de menores de seis 
meses con lactancia exclusiva 90 64 65.9 69.3 67.40 

Porcentaje de cobertura de hogares 
con prácticas adecuadas en el lavado 
de manos en el ámbito rural. 

20 3.3 2.2 ND ND 

Fuente: MINSA (2025) Reporte de Seguimiento de la Política Nacional Multisectorial de 
Salud 

OP.02. 
Asegurar el 
acceso a 
servicios 
integrales 
de salud de 
calidad y 
oportunos a 
la población. 

Este objetivo tiene como meta asegurar que toda la población pueda acceder a 
servicios de salud integrales, de alta calidad y en el momento adecuado. Los 
indicadores para medir el cumplimiento de este objetivo pueden abarcar, entre 
otros: 

Personas satisfechas con la atención en consulta externa: SUSALUD señala que 
actualmente no se dispone de información actualizada sobre este indicador, ya 
que la última versión de la Encuesta Nacional de Satisfacción de Usuarios en 
Salud se llevó a cabo en 2016. Ello evidencia la necesidad de contar con datos 
recientes para evaluar la percepción de los pacientes. Para el año 2024, se ha 
considerado un indicador de la Encuesta aplicada a establecimientos de salud 
del primer nivel a nivel nacional que realiza la Unidad Funcional de Gestión de la 
Calidad en Salud del Ministerio de Salud (MINSA), en donde se mide la 
satisfacción en dichos establecimientos. Según los datos del 2024, el 62% de 
los usuarios reportaron estar satisfechos con la atención recibida en consulta 
externa en establecimientos del primer nivel de atención, reflejando avances en 
la calidad del servicio y la percepción de los pacientes. 

Porcentaje de población con problema de salud crónico que acceden a la 
atención  
de salud: Esto se refleja en aspectos clave como la percepción de la atención 
en consultas externas y la accesibilidad de servicios de salud para quienes 
padecen enfermedades crónicas.  

La situación sanitaria en Perú en 2024 fue desafiante, marcada por un aumento 
de casos de enfermedades crónicas como anemia infantil, desnutrición, 
obesidad e hipertensión. Estos desafíos subrayan la necesidad de mejorar el 
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acceso a servicios médicos y programas de prevención y educación en salud 
para garantizar el cumplimiento efectivo de este objetivo. 

Tabla 4: Resultados de los indicadores de objetivo OP.2. 

Indicador de Objetivo Prioritario 

Logr
o Resultados 

203
0 

202
1 2022 2023 2024 

Porcentaje de personas 
satisfechas con la  
atención en consulta externa 

90 ND ND ND 62 

Porcentaje de población con 
problema de  
salud crónico que acceden a la 
atención  
de salud 

85 ND ND ND ND 

Fuente: MINSA (2025) Reporte de Seguimiento de la Política Nacional Multisectorial de 
Salud 

OP.3. 
Mejorar las 
condiciones 
de vida de la 
población 
que generan 
vulnerabilida
d y riesgos 
en la salud 

Este objetivo se centra en atender los factores sociales y económicos que 
impactan la salud de la población, con especial atención en los grupos más 
vulnerables. Los indicadores pertinentes incluyen: 

El porcentaje de mujeres víctimas de violencia física, sexual y/o psicológica en 
relaciones de pareja durante los últimos 12 meses se redujo a 7.5% en 
comparación con el 8.3% de 2023. Si bien esto refleja una mejor, el indicador 
aún se encuentra lejos del logro esperado al 2030 de 2.4%. 

La tasa de fallecidos generados por siniestros viales por cada 100,000 
habitantes ha disminuido a 8.8 en el 2024, comparado con 9.1 en 2021, lo que 
indica un ligero avance respecto a la meta de 4.1 para 2030. Además, la tasa de 
lesionados generados por siniestros viales disminuyó ligeramente en 166.7 en 
2024 respecto al año anterior. Sin embargo, este indicador se encuentra muy 
por encima del objetivo de 78.7 para 2030.  

Hogares con acceso a servicios de electricidad, agua y saneamiento: Por otro 
lado, la proporción de la población que vive en hogares con acceso a servicios 
de electricidad, agua y saneamiento, es de 74.25 en el 2024, lo cual demuestra 
una disminución respecto al año 2021.  

Estos hallazgos resaltan la imperiosa necesidad de fortalecer la cooperación en 
la prevención de la violencia, la seguridad vial y el acceso a servicios esenciales, 
con el objetivo de alcanzar las metas fijadas para 2030. 
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Tabla 5: Resultados de los indicadores de objetivo OP.3. 

Indicador de Objetivo Prioritario Logro Resultados 
2030 2021 2022 2023 2024 

Porcentaje de mujeres víctimas de 
violencia física, sexual y/o psicológica 
en relaciones de pareja, los últimos 
12 meses 

2.4 7,6 8,6 8,3 7.5 

Tasa de fallecidos generados por 
siniestros viales por cada 100,000 
habitantes 

4.1 9.1 9.9 9.3 8.8 

Tasa de lesionados generados por 
siniestros viales por cada 100,000 
habitantes 

78.7 149.4 160 171.9 166.7 

Proporción de la población que vive 
en hogares con acceso a servicios de 
electricidad, agua y saneamiento 

100 87 ND ND 74.25 

Fuente: MINSA (2025) Reporte de Seguimiento de la Política Nacional Multisectorial de 
Salud 

II. Situación de las principales actividades que contribuyen al cumplimiento del objetivo 
de la política nacional y uso de recursos 

OP.01. 
Mejorar los 
hábitos, 
conductas y 
estilos de 
vida 
saludables 
de la 
población 

El OP.01 cuenta con cinco servicios que se enfocan en la promoción de hábitos 
saludables en estudiantes, el fomento de actividad física para todas las edades, 
la garantía de una convivencia escolar segura y adecuada, el apoyo integral a 
madres lactantes, y la implementación de estrategias para fortalecer la 
seguridad y salud en el trabajo, cumpliendo con el 20% de servicios con metas 
alcanzadas. 

Servicio 1.1: Servicios de educación básica desarrollan hábitos y conductas 
saludables en estudiantes, para la identificación de factores de riesgo para la 
salud y el ambiente. Este servicio está diseñado para fomentar hábitos y 
conductas saludables en los estudiantes de educación básica, ayudándolos a 
reconocer factores de riesgo que puedan afectar su bienestar y el entorno en el 
que se desarrollan. En 2024, se observó un aumento a 40% en la población 
estudiantil que incorpora y practica hábitos saludables; sin embargo, aún sigue 
por debajo de la meta de 80% para el 2030. La formación de hábitos saludables 
en la escuela va más allá del currículo formal, pues está influenciada por el 
entorno familiar, las condiciones del medio y los modelos institucionales. La 
falta de inversión en infraestructura educativa, las deficiencias en los servicios 
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básicos y la limitada coordinación entre los sectores de salud y educación 
profundizan la brecha en la promoción de prácticas saludables. Como espacio 
de socialización, la escuela requiere recursos operativos y legitimidad dentro de 
la comunidad para mantener su impacto en la educación y el bienestar de los 
estudiantes. 

Servicio 1.2: Servicio de actividad física y deportiva en espacios públicos y en 
instituciones educativas y programas de todos los niveles y modalidades. En 
2024, el porcentaje de la población de 5 a 70 años que realiza actividades 
físicas, deportivas y recreacionales disminuyó a 26.8%, aun el indicador sigue 
muy debajo de la meta del 90% para 2030. El aumento registrado en 2023 
probablemente se debe al regreso a la presencialidad y la reapertura de 
espacios tras la pandemia. No obstante, la disminución en 2024 evidencia la 
necesidad de fortalecer y consolidar estas iniciativas, especialmente en 
poblaciones vulnerables y comunidades con acceso limitado a infraestructura 
adecuada. La utilización de espacios públicos para la actividad física está 
influenciada por factores socioeconómicos, género, seguridad y hábitos 
culturales relacionados con el tiempo libre. En zonas con altos índices de 
inseguridad, pobreza o carencias en el desarrollo urbano, la participación es 
notablemente más baja. 

Servicio 1.3: Servicio de promoción de una adecuada convivencia escolar, el 
desarrollo de acciones de prevención de la violencia y la atención oportuna de 
los casos de violencia contra las y los estudiantes. En 2024, el porcentaje de 
casos atendidos de manera oportuna disminuyó a 80.8%, lo cual está 
acercándose a la meta del 90% para 2030. La fluctuación del indicador refleja 
deficiencias operativas y presupuestales en la respuesta institucional, las 
cuales requieren una solución inmediata. El acceso al sistema de alertas no solo 
depende de la infraestructura tecnológica, sino también de su credibilidad ante 
estudiantes, familias y docentes. En entornos de desconfianza institucional, 
muchos casos quedan sin reportar o son minimizados. Para garantizar su 
efectividad, la respuesta estatal debe ser continua, previsible y con un enfoque 
restaurativo, pues de lo contrario pierde su impacto protector y su papel 
simbólico dentro de la comunidad educativa. 

Servicio 1.4: Servicio de lactario institucional disponible para madres en periodo 
de lactancia en los centros de trabajo de entidades públicas o privadas. El 
indicador muestra un incremento constante entre los años 2020 y 2024, 
pasando de 25% a 71%, lo cual representa un avance significativo en el 
cumplimiento de las condiciones normativas de protección y apoyo a la 
lactancia materna en los centros laborales. Esto favorece un entorno laboral 
adecuado para madres lactantes, beneficiando su bienestar y el de sus recién 
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nacidos. No obstante, la recopilación de datos sobre el cumplimiento de los 
lactarios enfrenta dificultades debido a demoras en la entrega de información 
por parte del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE). 

Servicio 1.5: Acciones de orientación y asistencia técnica para la adopción de 
medidas de seguridad y salud en el trabajo implementados y evaluados 
anualmente. El servicio de Asistencia Técnica en Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST) proporcionado por SUNAFIL realiza evaluaciones y brinda 
asesoramiento especializado a empleadores y trabajadores para mejorar las 
condiciones laborales. En 2024, se orientaron a 13,059 empleadores, superando 
significativamente los números de años anteriores y acercándose a la meta del 
80% para 2030. Estas iniciativas están orientadas a garantizar espacios 
laborales seguros y saludables. Sin embargo, su éxito depende de una gestión 
eficiente de los recursos y una planificación estratégica que permita superar 
barreras como la escasez de personal capacitado y la falta de coordinación 
entre equipos. 

Tabla 6: Situación de los principales servicios que contribuyen al cumplimiento 
del Objetivo Principal 1: Mejorar los hábitos, conductas y estilos de vida 
saludables de la población 

SERVICIOS INDICADO
R 

Meta 
de 

cumpli
miento 
al 2030 

Logros 

2020 2021 2022 2023 2024 

S.1.1 
Servicios de 
educación 

básica 
desarrollan 
hábitos y 

conductas 
saludables en 
estudiantes, 

para la 
identificación 
de factores de 
riesgo para la 

salud y el 
ambiente 

Población 
estudiantil 

de la 
educación 

básica, 
incorpora y 

práctica 
hábitos 

saludables 

80% SD 52.40 44.00 17.21 40.4 



 

__________________________ CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO  440 

Política 
nacional 

Política Nacional Multisectorial de Salud 

Ministerio 
rector o 
conductor 

Ministerio de Salud 

S.1.2 Servicio 
de actividad 

física y 
deportiva en 

espacios 
públicos y en 
instituciones 
educativas y 

programas de 
todos los 
niveles y 

modalidades 

Porcentaje 
de la 

población 
de 5 a 70 
años que 

realiza 
actividad 

física 
deportiva y 
recreacion

al en 
espacios 
públicos 

implement
ados 

90% SD 6.73 6.88 34.37 26.8 

S.1.3. Servicio 
de promoción 

de una 
adecuada 

convivencia 
escolar, el 

desarrollo de 
acciones de 

prevención de 
la violencia y 
la atención 
oportuna de 
los casos de 

violencia 
contra las y 

los 
estudiantes 

Porcentaje
s de casos 
reportados 

en el 
SíseVe que 

son 
atendidos 
de manera 
oportuna 
(SíseVe). 

90% 

768 
(casos  
reporta

dos) 

91.8 79.8 90.7 80.8 

S.1.4 Servicio 
de lactario 

institucional 
disponible 

para madres 
en periodo de 
lactancia en 

los centros de 
trabajo de 
entidades 
públicas o 
privadas. 

Proporción 
de 

Institucion
es de los 
sectores 

públicos y 
privados 

con 
lactarios 

implement
ados 
según 

45% 25 32 42 63 71 



 

__________________________ CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO  441 

Política 
nacional 

Política Nacional Multisectorial de Salud 

Ministerio 
rector o 
conductor 

Ministerio de Salud 

normas 
nacionales 

S.1.5 
Acciones de 
orientación y 

asistencia 
técnica para 
la adopción 
de medidas 

de seguridad y 
salud en el 

trabajo 
implementado
s y evaluados 
anualmente 

Proporción 
de 

institucion
es y 

empresas 
públicas y 
privadas 

que 
cumplen 
las metas 
anuales 

establecid
as sobre 
seguridad 
y salud en 
el trabajo, 

de acuerdo 
con las 

normas del 
MTPE y 
MINSA 

80% 

1070 
(Emple
adores 
Orienta

dos) 

1,168 
(Emple
adores 
Orienta

dos) 

1,999 
(Emple
adores 
Orienta

dos) 

9249 
(Emple
adores 
Orienta

dos) 

13, 059 
(Emple
adores 
Orienta

dos) 

Fuente: MINSA (2025) Reporte de Seguimiento de la Política Nacional Multisectorial de 
Salud. 

Las estrategias adoptadas en estos servicios están orientadas a promover 
hábitos y estilos de vida saludables en la población. Aunque se han logrado 
avances significativos, persisten desafíos como la brecha digital, la 
disponibilidad y calidad de los datos, y la necesidad de reforzar la atención en 
áreas clave. Si bien algunos servicios han mostrado resultados positivos, es 
esencial continuar fortaleciendo las acciones para superar estas limitaciones y 
asegurar una implementación efectiva que permita alcanzar las metas 
establecidas para 2030. 

OP.02. 
Asegurar el 
acceso a 
servicios 
integrales 

El Objetivo Prioritario 2 (OP.02) abarca cinco servicios fundamentales 
enfocados en ampliar el acceso a atención médica remota, facilitar la 
portabilidad de afiliación al Aseguramiento Universal de Salud (AUS), asegurar 
una atención especializada y de calidad, fomentar la investigación en salud y 
garantizar la producción eficiente de insumos estratégicos para la salud 
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de salud de 
calidad y 
oportunos a 
la población. 

pública. El avance del objetivo se encuentra en 40% respecto al logro de metas 
para el 2030. 

Servicio 2.1: Servicios de Salud a Distancia. Este servicio, respaldado por la Ley 
Marco de la Telesalud, ha ampliado su alcance gracias a acuerdos entre los 
gobiernos regionales y el Ministerio de Salud. En 2024, la cobertura de telesalud 
en zonas urbanas marginales y rurales alcanzó el 49.7%, avanzando hacia la 
meta del 71% en 2030. Durante el año 2024, se logró que 4,298 
establecimientos de salud a nivel nacional cuenten con servicios de 
telemedicina, lo que representa un avance significativo considerando el total de 
8,647 establecimientos existentes en el país. No obstante, aún enfrenta retos 
como la infraestructura tecnológica insuficiente e insuficiente dotación del 
personal capacitado y una estrategia nacional de alfabetización digital.  

Servicio 2.2: Portabilidad de Afiliación al Aseguramiento Universal de Salud 
Gracias al Decreto de Urgencia 078-2021, se ha establecido un convenio entre 
SUSALUD y RENIEC para identificar y afiliar a personas sin seguro de salud al 
Seguro Integral de Salud (SIS). El comportamiento del indicador presenta un 
incremento sostenido y técnicamente significativo desde el año 2020 (94.87%) 
hasta 2024 (99.68%), acercándose a la meta del 100% para el 2030. Una mejora 
en la respuesta efectiva del sistema implica impactos positivos en prevención, 
control de enfermedades y bienestar general. Las políticas públicas orientadas 
a la universalización del aseguramiento han influido positivamente en esta 
mejora progresiva. 

Servicio 2.3: Servicio de Atención de Calidad y Especializada Este servicio busca 
asegurar que las Redes Integradas de Salud (RIS) dispongan de equipos 
multidisciplinarios con certificación en competencias clave, permitiendo la 
correcta aplicación de vías clínicas y planes de cuidados preventivos conforme 
a las normativas del MINSA. Sin embargo, la falta de datos actualizados dificulta 
la evaluación del avance hacia la meta del 90% en 2030, lo que resalta la 
urgencia de mejorar la recopilación y el análisis de información para un 
monitoreo efectivo. 

Servicio 2.4: Programa de Investigaciones en Salud Pública Los fondos 
concursables han apoyado proyectos de investigación relevantes, respaldando 
la generación de evidencia científica. En 2024, se alcanzó un número de 55 
publicaciones científicas críticas del INS, alineadas con las líneas prioritarias de 
investigación, lo que muestra un progreso significativo hacia la meta de 41 
publicaciones para 2030. Bajo el enfoque de curso de vida, estas publicaciones 
deben abordar problemas de salud significativos en cada etapa del desarrollo 
humano, adaptando su contenido a las necesidades específicas de cada fase. 
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Servicio 2.5: Producción de Bienes Estratégicos para la Salud Pública El Decreto 
Ley 1504-2021 ha fortalecido el Instituto Nacional de Salud y el Centro Nacional 
de Producción de Bienes, mejorando la capacidad de producción y la 
implementación de nuevas tecnologías. En 2024, el índice de bienes de 
importancia estratégica producidos alcanzó el 66.7%, acercándose a la meta 
del 90% para 2030. Sin embargo, enfrentan desafíos como la falta de personal 
y bienes estratégicos en salud, así como las demoras en la certificación de 
buenas prácticas. Abordar estos desafíos es fundamental para satisfacer las 
demandas de la población en salud pública. 

 

Tabla 7: Situación de los principales servicios que contribuyen al cumplimiento 
del Objetivo Principal 2: Asegurar el acceso a servicios integrales de salud de 
calidad y oportunos a la población 

SERVICIOS INDICADOR 

Meta 
de 

cumpli
miento 
al 2030 

Logros 

2020 2021 2022 2023 2024 

S.2.1 
Servicios de 

salud a 
distancia (con 
dispositivos 

fijos y 
móviles, y de 
multiplatafor

mas) que 
facilitan el 

acceso 
efectivo y 

pertinente de 
la población. 

Proporción 
de ámbitos 

urbanos 
marginales 
y/o rurales y 
en zonas de 
población 

dispersa de 
todas las 

regiones del 
país se 

encuentran 
servicios de 
telesalud. 

70% SD 24 35 43 49.70 

S.2.2 
Portabilidad 

de afiliación al 
Aseguramient
o Universal de 

Salud. 

Proporción 
de población 
afiliada a un 
seguro de 
salud que 

recibe 
atención 
cuando lo 
demanda 

100% 94.87 98.03 99.12 99 99.68 
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por la 
población 

Fuente: MINSA (2025) Reporte de Seguimiento de la Política Nacional Multisectorial de 
Salud. 

Las estrategias adoptadas tienen como objetivo garantizar el acceso a servicios 
de salud integrales y de calidad. Aunque se han logrado avances importantes, 
aún persisten retos como la interoperabilidad de los sistemas de información y 
la consolidación de modelos de atención eficientes. Los resultados reflejan 
progresos significativos, pero es esencial seguir reforzando las políticas y 
estrategias para asegurar una cobertura amplia y mejorar la calidad de los 
servicios de salud. 

OP.3. 
Mejorar las 
condiciones 
de vida de la 
población 
que generan 
vulnerabilida
d y riesgos 
en la salud 

El Objetivo Prioritario 3 (OP.03) abarca ocho servicios esenciales destinados a 
fortalecer la seguridad alimentaria, erradicar la violencia contra las mujeres, 
garantizar el acceso a agua potable, desarrollar estrategias de vigilancia 
epidemiológica, mejorar la gestión de residuos sólidos, supervisar la calidad del 
aire y fortalecer la capacidad de respuesta ante emergencias y desastres. 

Servicio 3.1: Vigilancia de Inocuidad Agroalimentaria en Productos 
Comercializados en Mercados del País Este servicio tiene como objetivo 
asegurar que los productos comercializados en los mercados sean seguros y 
provengan de establecimientos debidamente autorizados bajo normativas 
sanitarias. Sin embargo, hasta la fecha, no se cuenta con datos actualizados 
sobre el progreso alcanzado en 2024. El indicador no cuenta con valores 
reportados para ninguno de los años analizados (2019 a 2024), a pesar de que 
los logros esperados a partir de 2021 están claramente definidos (90%). 

Servicio 3.2: Servicio de Salud Articulado al Centro de Emergencia Mujer para la 
Intervención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo y a los Servicios Integral Especializado para la Prevención de la Violencia 
en las Familias En 2024, el 47.7% de las personas afectadas por violencia 
familiar recibieron atención integral en los Centros de Emergencia Mujer (CEM), 
progresando hacia la meta del 80% para 2030. Aunque se han logrado avances, 
el alto volumen de casos y la falta de profesionales disponibles generan 
dificultades para garantizar una atención integral. 
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Servicio 3.3: Servicio de Agua con Presencia de Cloro Residual Libre Mayor o 
Igual de 0.5 mg/l Tras la pandemia de COVID-19, el servicio de agua potable ha 
enfrentado dificultades que han impactado tanto la cloración del agua como su 
monitoreo. En 2024, solo el 37.3% de los hogares contaban con acceso a agua 
segura, una cifra aún distante de la meta proyectada del 95% para 2030. Ante 
esta situación, resulta fundamental implementar estrategias eficaces que 
permitan superar estas limitaciones y garantizar el abastecimiento sostenible 
de agua potable para toda la población. 

Servicio 3.4: Vigilancia Epidemiológica e Investigación en Relación con la 
Exposición a Metales Pesados y Salud en las Ciudades con Más Alta 
Contaminación Se ha implementado la vigilancia epidemiológica de factores de 
riesgo por exposición a metales pesados. Aunque la pandemia priorizó otras 
actividades, en 2022, el porcentaje de cumplimiento de la evaluación y 
notificación de la condición y exposición al riesgo de la población priorizada fue 
del 100%. Para el año 2024, no se tienen valores reportados. Por lo tanto, es 
necesario fortalecer esta vigilancia para proteger la salud de la población 
expuesta a estos riesgos.   

El indicador de tasa a exposición a metales pesados por 10,000 habitantes, ha 
mostrado un crecimiento gradual y sostenido, avanzando de 0 en 2020 a 2.1 en 
2024, reflejando un esfuerzo progresivo por mejorar la ejecución de 
evaluaciones y la emisión de alertas sobre exposición a riesgos ambientales, 
con énfasis en metales pesados. Sin embargo, los valores actuales están lejos 
del objetivo esperado (100%), lo que evidencia una brecha estructural 
significativa en la capacidad de respuesta institucional ante riesgos 
ambientales en las poblaciones priorizadas. 

Servicio 3.5: Manejo Integral de Residuos Sólidos El indicador ha mostrado un 
crecimiento sostenido, pasando de 54.9% en 2020 a 61.13% en 2021, seguido 
de una leve disminución a 61.75% en 2022. Sin embargo, la falta de datos para 
2023 y 2024 dificulta un análisis integral de su evolución reciente. A pesar del 
progreso registrado, los valores actuales siguen estando muy por debajo de la 
meta esperada (100%), lo que evidencia la necesidad de fortalecer las 
estrategias para mejorar su desempeño. 

Servicio 3.6: Sistema de Monitoreo Continuo de Calidad de Aire en Donde 
Existan Estaciones de Calidad de Aire por SENAMHI El número de ciudades que 
cumplen con el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para material particulado 
PM10 ha mostrado una tendencia ascendente entre 2020 y 2024, aumentando 
de 6 en 2020 a 33 en 2024. No obstante, en 2023 se registró una disminución a 
16 ciudades, evidenciando variaciones en los avances y posibles retrocesos en 
la calidad del aire urbano. A pesar del progreso registrado, la meta al 2030 es 
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del 100%, por lo que, se debe seguir trabajando para una mejor calidad del aire 
en el país. 

Servicio 3.7: Acciones de Mitigación de Riesgos y Previsión de Recursos para la 
Respuesta a Emergencias y Desastres Recomendados en las Normas 
Nacionales El indicador ha alcanzado un cumplimiento del 95% en el año 2024, 
superando la meta establecida del 90% y reflejando un desempeño 
sobresaliente. Sin embargo, se puede apreciar una disminución del 100% 
durante el 2023 al 95% en el 2024. Además, se han realizado precisiones 
técnicas sobre la distinción entre Redes Integradas de Salud (RIS) y Unidades 
Ejecutoras, lo que afecta la trazabilidad del indicador y requiere una revisión 
metodológica.  

Servicio 3.8: Programa de Entrenamiento de la Población para la Respuesta a 
Emergencias y Desastres En 2024, se logró un avance del 100% en el 
cumplimiento programado, con una inversión de S/ 97,168.00 destinada a la 
capacitación y certificación de profesionales en salud. Se certificaron 148 
especialistas, de los cuales 103 (69.6%) fueron formados en el Sistema de 
Comando de Incidentes (SCI), 21 (14.19%) pertenecen al MINSA Central y 24 
(16.21%) de la DIRIS Lima Este fueron recertificados.  

Además, se gestionaron 40 cursos de formación y recertificación para 
brigadistas a través de ENSAP, beneficiando a 866 brigadistas entrenados. El 
indicador ha mantenido una evolución sostenida desde 2021, alcanzando el 
100% de cumplimiento en 2023 y 2024, lo que refleja un progreso constante en 
la consolidación de capacidades estratégicas en el sector salud. 

Tabla 8: Situación de los principales servicios que contribuyen al cumplimiento 
del Objetivo Principal 3: Mejorar las condiciones de vida de la población que 
generan vulnerabilidad y riesgos en la salud 

SERVICIOS INDICADOR 

Meta de 
cumplimi
ento al 
2030 

Logros 

202
0 2021 2022 2023 2024 

S.3.1 
Vigilancia de 

inocuidad 
agroalimentari

a en 
productos 

comercializad
os en 

mercados del 
país. 

Porcentaje del 
volumen de 
productos 

comercializad
os en los 
mercados 
nacional, 
regional y 
local, que 

cuentan con 

90% ND ND ND ND ND 
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garantía de 
ser seguros y 
provienen de 
establecimien

tos con 
Autorización 

Sanitaria, 
según 

normatividad 
técnica 

Nacional 
S.3.2 Servicio 

de salud 
articulado al 

Centro de 
Emergencia 
Mujer para la 
intervención y 
erradicación 

de la violencia 
contra las 
mujeres e 

integrantes 
del grupo y a 
los servicios 

integral 
especializado 

para la 
prevención de 
la violencia en 

las familias 

Proporción de 
personas 

afectadas por 
violencia 

familiar que 
reciben 

atención 
integral en los 

Centros de 
Emergencia 
Mujer (CEM) 

80% 24.2
8 42.26 37 32.14 47.70 

S.3.3 Servicio 
de agua con 
presencia de 
cloro residual 
libre mayor o 
igual de 0.5 

mg/l  

Proporción de 
hogares con 

acceso al 
abastecimient

o de agua 
segura 

95% 40.2 39.3 37.4 35 37.3 

S.3.4 
Vigilancia 

epidemiológic
a e 

investigación 
en relación 

con la 

Proporción de 
cumplimiento 

de la 
evaluación y 
notificación 

de la 
condición y 

100% SD 3202 10999 ND ND 
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exposición a 
metales 

pesados y 
salud en las 

ciudades con 
más alta 

contaminació
n. 

exposición al 
riesgo de la 
población 
priorizada, 
según plan 

anual MINSA 

Tasa de 
exposición a 

metales 
pesados por 

1000 
Habitantes 

SD SD 0.8 1.6 1.8 2.1 

S.3.5 Manejo 
Integral de 
Residuos 
Sólidos. 

Porcentaje de 
toneladas de 

residuos 
sólidos no 

reutilizables 
dispuestos 

adecuadamen
te en 

infraestructur
as de residuos 

sólidos 

100% 54.9 61.13 61.75 ND ND 

S.3.6 Sistema 
de monitoreo 
continuo de 

calidad de aire 
en donde 
existan 

estaciones de 
calidad de aire 
por SENAMHI 

Porcentaje de 
ciudades 

prioritarias 
con medición 

cuya 
concentración 

diaria y/o 
anual de 

PM10 cumple 
con el 

estándar de 
calidad 

ambiental de 
Aire (ECA aire) 

100% 6 16 23 16 33 

S.3.7 
Acciones de 

mitigación de 
riesgos y 

previsión de 
recursos para 
la respuesta a 

Proporción de 
RIS en cada 
región que 

ejecutan sus 
planes de 
gestión de 

mitigación y 

90% ND 100 100 100 95 
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Cabe indicar, que el nivel de desempeño obtenido en el Avance de Tipo I 
y Tipo II, para el nivel de educación superior universitario es bajo, 
alcanzando un 70.8% y -200.0 de desempeño, respectivamente. 
Situación similar al desempeño obtenido para el nivel de educación 
superior no universitario, que alcanzó un desempeño bajo en ambos 
tipos de avance, con 93.7% en el Avance de Tipo I y 1233.3% en el Avance 
de Tipo II. 

OP.03. 

El Objetivo Prioritario N°3 de la PNED tiene como propósito incrementar 
la generación de empleo formal en las unidades productivas, buscando 
generar empleo en condiciones laborales adecuadas como resultado de 
incrementos en la productividad y del crecimiento de las unidades 
productivas. Para ello, busca disminuir las dificultades de 
financiamiento, las escasas capacidades de gestión, innovación y 
absorción tecnológica, la complejidad de la legislación tributaria e 
inadecuada regulación de negocios, así como la duración de trámites 
relacionados y problemas de competencia o débil acceso y articulación 
a mercados. 

En ese sentido, el mencionado objetivo prioritario es medido mediante 
dos indicadores: i) Porcentaje de trabajadoras y trabajadores de 
empresas formales con ventas mayores que 20 UIT y ii) Porcentaje de 
trabajadoras o trabajadores asalariados formales de las unidades 
productivas en la actividad agraria. 

Al respecto, es importante precisar que los indicadores señalados en el 
párrafo anterior presentan problemas vinculados a la consistencia y 
continuidad para el reporte anual de información. En este sentido, se 
viene trabajando mejoras a los citados indicadores, los mismos que 
serán considerados en el proceso de actualización de la PNED. 

OP.04. 

El Objetivo Prioritario N°4 de la PNED busca que gran parte de los 
trabajadores accedan a un seguro de salud pagado por el empleador y 
que, además, estén afiliados a un sistema de pensiones. Asimismo, 
busca que la mayoría de trabajadores cuenten con un régimen laboral 
con contrato y una jornada regular de 48 horas a la semana. Del mismo 
modo, busca que los derechos fundamentales de sindicación y 
negociación colectiva, así como otras formas de diálogo social en 
entornos laborales, se fortalezcan para la promoción de un empleo 
decente 
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En esa línea, el mencionado objetivo prioritario mide su desempeño a 
través de dos indicadores que miden el acceso a la protección social, 
derechos y beneficios sociales, de acuerdo al grupo ocupacional al que 
pertenecen. Estos son: i) Porcentaje de trabajadoras y trabajadores 
dependientes con jornada regular, acceso a seguro de salud y afiliación 
a pensiones y ii) Porcentaje de trabajadoras y trabajadores 
independientes y TFNR con acceso a seguro de salud y afiliación a 
pensiones. 

- El primer indicador, porcentaje de trabajadoras y trabajadores 
dependientes con jornada regular, acceso a seguro de salud y 
afiliación a pensiones, mide la proporción de trabajadores 
dependientes que cuentan con un seguro de salud, están afiliados a un 
sistema de pensiones y cuentan con una jornada regular de máximo 
48 horas a la semana.  
 
En ese sentido, dicho indicador permite evidenciar que, en el año 2024, 
el 35.1% de los trabajadores dependientes cuentan con dichas 
condiciones. De esta manera, el resultado refleja, en el Avance de Tipo 
I, un nivel de desempeño alto (95.6%), respecto a la meta programada 
para el año 2024 (36.7%). Así, se establece sólo una brecha de 1.6 p.p. 
entre el valor obtenido y el valor programado para el año en mención. 
De igual modo, el nivel de desempeño para este indicador, en el Avance 
de Tipo II, fue de 74.6%. Este resultado refleja un desempeño alto 
respecto a la meta programada para el año 2024 y su línea base 
(30.4%). Con ello se establece una brecha de 4.7 p.p. entre el valor de 
la línea base y el valor obtenido para el año 2023. 
 
Por otro lado, este indicador, según área de residencia, evidenció que 
el 37.5% de los trabajadores urbanos y el 14.8% de trabajadores del 
ámbito rural cuentan con adecuadas condiciones de acceso a seguro 
de salud, afiliación a pensiones y jornada regular. Estos valores, si bien 
diferenciados, muestran en el Avance de Tipo I un nivel de desempeño 
alto (94.9% y 132.1%, respectivamente), respecto a las metas 
programadas para el año 2024 (39.5% y 11.2%, respectivamente). No 
obstante, en el análisis del Avance de Tipo II el indicador en el área 
urbana muestra un desempeño moderado de 69.2% y un desempeño 
alto de 263.6.8% para el área rural. 
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Así también, según género, el indicador da cuenta que, para el año 
2023, el 33.20% de trabajadores varones y el 38.1% de las trabajadoras 
mujeres cuentan con adecuadas condiciones de acceso a seguro de 
salud, afiliación a pensiones y jornada regular. Estos indicadores 
muestran también, para el Avance de Tipo I, un desempeño alto de 
cumplimiento (96.2% y 95.3%, respectivamente), respecto a las metas 
programadas para el año 2023 (34.5% y 40.0%, respectivamente). 
Asimismo, en el análisis del Avance de Tipo II el indicador, según 
género de trabajadoras mujeres muestra un desempeño bajo de 70.3% 
y un desempeño moderado de 79.4% para trabajadores hombres. 
 

- El segundo indicador, porcentaje de trabajadoras y trabajadores 
independientes y TFNR con acceso a seguro de salud y afiliación a 
pensiones, busca cuantificar la proporción de trabajadores 
independientes y trabajadores familiares no remunerados (TFNR) que, 
a pesar de no tener una relación laboral ni la obligación de afiliación al 
seguro de salud y al sistema de pensiones, cuentan con acceso a 
seguro de salud y afiliación a pensiones. En ese sentido, para el año 
2024, se reportó que el 15.0% de trabajadores independientes y TFNR 
contaron con seguro de salud y afiliación a pensiones. De acuerdo a 
ello, el indicador alcanzó, en el Avance de Tipo I, un nivel de desempeño 
alto (187.5%), respecto a la meta programada para ese año (8.0%). De 
la misma forma, el nivel de desempeño para este indicador en el 
Avance de Tipo II fue de 359.3%. Este resultado refleja un desempeño 
alto, respecto a la meta programada para el año 2024 (8.0%) y su línea 
base (5.30%), estableciéndose así una brecha de 9.7 p.p. entre el valor 
de la línea base y el valor obtenido para este año 2024. 
 
Según área de residencia, el indicador reportó que, para el año 2024, el 
18.2% de trabajadores independientes y TFNR urbanos y el 8.10% de 
trabajadores independientes y TFNR del área rural, contaron con 
seguro de salud y afiliación a pensiones. Ello significó, para ambos 
indicadores, un nivel de desempeño alto en el Avance de Tipo I (216.3% 
y 261.3%, respectivamente) y en el Avance de Tipo II (990.9% y 377.8%, 
respectivamente).  
 
Según género, el indicador da cuenta que el 19.2% de hombres 
independientes y TFNR, y el 10.6% de mujeres independientes cuentan 
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con seguro de salud y afiliación a pensiones. Estos valores evidencian, 
para ambos indicadores, un nivel de desempeño alto en el Avance de 
Tipo I (220.7% y 147.2%, respectivamente) y en el Avance de Tipo II 
(488.9% y 225.9%, respectivamente).  

OP.05. 

El Objetivo Prioritario N°5 de la PNED tiene como finalidad fomentar la 
igualdad en el acceso al empleo decente de grupos demográficos 
particulares en situación de desventaja (por género, origen étnico, 
discapacidad, edad, entre otros). Así también, pretende cerrar las 
brechas salariales significativas presentes en un contexto de 
desigualdad. 

En ese sentido, el objetivo prioritario mide su desempeño a través de dos 
indicadores: i) Brecha salarial entre trabajadores con diferente género o 
etnia que no se pueden atribuir a diferencias en educación, experiencia 
u otras características observables y ii) Diferencia en la tasa de empleo 
entre trabajadoras y trabajadores con secundaria completa con 
diferente género. 

En ese sentido, según género, la brecha salarial entre el salario que 
reciben los hombres y mujeres fue de 12.4%, el cual refleja, según el 
Avance de Tipo I, un nivel de desempeño bajo (55.6%), respecto a la meta 
del año 2024 (6.9). De similar manera, el nivel de desempeño para este 
indicador en el Avance de Tipo II fue de -7.8% Este resultado refleja un 
desempeño bajo respecto a la meta programada para el año 2024 y su 
línea base (12.0%.), estableciéndose con ello una brecha de 0.4 p.p. entre 
el valor de la línea base y el valor obtenido para el año 2024. 

Respecto a la brecha salarial según etnia, el indicador señala una brecha 
de 7.5%. entre el salario que perciben los blancos/mestizos y los 
indígenas/afroperuanos. En consecuencia, este valor representa, en el 
Avance de Tipo I, un nivel de desempeño alto (105.3%), en referencia a 
la meta programada para el año 2024 (7.9%). Por su parte, el nivel de 
desempeño para este indicador en el Avance de Tipo II fue de 123.5%. 
Este resultado refleja un desempeño alto respecto a la meta 
programada para el año 2024 (7.9%) y su línea base (9.60 %), 
estableciéndose una brecha de menos de un punto porcentual entre el 
valor de la línea base y el valor obtenido para el año 2024. 
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cual debilita la toma de decisiones basada en evidencia y compromete la gobernanza de 
la política. 

En este contexto, se hace necesario consolidar un conjunto de medidas que permitan 
fortalecer el diseño operativo, la articulación institucional y los mecanismos de 
seguimiento de la política. En primer lugar, se recomienda que el ente rector de la PNED 
impulse un proceso de actualización técnica que revise la estructura de los indicadores, 
los parámetros de medición y la coherencia con los sistemas de información existentes. 
Esta actualización deberá también contemplar mejoras en la teoría de cambio y en el 
alineamiento con los marcos de planeamiento y presupuesto. 

Paralelamente, resulta urgente reforzar la coordinación multisectorial para garantizar una 
implementación efectiva. En ese sentido, se sugiere establecer espacios técnicos 
permanentes por cada objetivo prioritario, que permitan articular compromisos 
institucionales, monitorear avances específicos y promover acciones correctivas en 
tiempo real. Estos espacios deben facilitar, además, el consenso sobre metas parciales al 
año 2026, en concordancia con las capacidades operativas de los sectores responsables. 

Otro aspecto crítico identificado es la brecha persistente en la disponibilidad y calidad de 
la información. Por tanto, se recomienda que el ente rector establezca acuerdos de trabajo 
con los sectores responsables para completar las líneas de base y metas faltantes, así 
como mejorar la periodicidad y trazabilidad de los reportes. Esta acción es indispensable 
para garantizar que el seguimiento de la PNED se realice con criterios de oportunidad, 
consistencia y utilidad para la toma de decisiones. 

Asimismo, se ha identificado que 14 servicios priorizados por la PNED no registraron 
implementación durante el año 2024, y que muchos otros enfrentan dificultades para 
reportar resultados o vincularse con productos presupuestales. Ante ello, se recomienda 
implementar una estrategia de recuperación operativa que incluya: (i) la identificación de 
cuellos de botella administrativos, (ii) la revisión de los marcos presupuestales vigentes, y 
(iii) la formalización de compromisos de ejecución progresiva, con metas parciales 
verificables. 

Complementariamente, se advierte la necesidad de contar con protocolos de intervención 
estandarizados que orienten la calidad de los servicios y garanticen una atención 
homogénea en todos los territorios. La elaboración o actualización de estos protocolos 
debe responder a estándares definidos por la propia PNED y contar con validación técnica 
por parte del ente rector y los operadores responsables. 
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Por último, se propone que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo lidere una 
experiencia piloto de implementación articulada en un territorio priorizado, a fin de validar 
mecanismos de gobernanza intersectorial y evaluar el impacto agregado de múltiples 
servicios sobre una población objetivo. Esta experiencia puede convertirse en modelo para 
la etapa de escalamiento prevista en la actualización de la política. La consolidación de los 
compromisos derivados de estas medidas debe formalizarse mediante una Matriz de 
Compromisos Interinstitucionales, cuya validación y adopción debe ocurrir a más tardar 
el 15 de agosto del presente año. Esta herramienta será fundamental para asegurar la 
corresponsabilidad, transparencia y sostenibilidad de la implementación de la PNED hacia 
el 2030. 

 
Política Nacional Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo al 2030 
 

Política 
nacional Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo al 2030 (PNSST) 

Ministerio 
rector o 
conductor 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) 

Problema 
público 

Desarrollo limitado de la seguridad y salud en el trabajo (SST). 

Dispositivo 
legal 

Decreto Supremo N° 018-2021-TR, de fecha 24 de julio de 2021. 

Resumen del 
reporte de 
cumplimiento  

Valoración del nivel de implementación de la Política Nacional91 

 Inicial X Intermedio  Avanzado 

 
91 La valoración se realiza tomando en cuenta los criterios establecidos en el documento Excel titulado 
"Valoración del nivel de implementación 
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Para este periodo 2024, se observa una mejora de la situación del 
desarrollo limitado de la seguridad y salud en el trabajo; no obstante, no 
de acuerdo a lo esperado. De los cinco (5) objetivos prioritarios, dos (2) de 
ellos no han alcanzado los logros esperados para el año 2024. Es preciso 
señalar, que durante el periodo 2024, se ha promovido la cultura por la 
prevención de los riesgos laborales a nivel nacional y se ha fortalecido las 
capacidades de los servidores, funcionarios y consejeros regionales de 
SST encargados de implementar la PNSST. 
 
Por otro lado, la mayoría de los servicios cuentan con las condiciones para 
su implementación brindándose de acuerdo con los estándares de calidad 
predefinidos; cabe mencionar, que algunos servicios no cuentan con 
protocolos, convenios de colaboración, metodologías, u otra medida que 
asegure la efectividad de su implementación. Ahora bien, sí se ha logrado 
la sinergia de los involucrados en la provisión de los servicios de 
sensibilización y capacitación, a través de la articulación entre las 
unidades orgánicas y órganos adscritos del MTPE y Ministerio de Salud. 
 
Para la implementación de los servicios a nivel regional las 
Gerencias/Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, 
manifiestan no contar con los recursos (humanos y logísticos) para su 
ejecución. De otro lado, señalan que durante el 2024, se presentaron otras 
prioridades como coordinaciones interinstitucionales y comisiones de 
servicio. En ese sentido, se puede advertir que la PNSST tiene un nivel de 
implementación intermedio, y requiere continuar con las coordinaciones 
con las entidades involucradas en la política para garantizar su 
implementación y cumplir con las metas programadas. Lo descrito en los 
párrafos anteriores se detalla a continuación: 
 
Durante el año 2024, la Secretaría Técnica del CONSSAT brindó 38 
asistencias técnicas a 25 Consejos Regionales de SST en base al nivel de 
desempeño y a solicitud del CORSSAT lo cual benefició a las regiones de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, Ancash, Lima Metropolitana, Callao, Lima 
Provincias, Ica, Arequipa, Moquegua, Tacna, Cajamarca, Amazonas, 
Loreto, Huancavelica, Pasco, Huánuco, Madre de Dios, Ucayali, Puno, San 
Martín, Apurímac, Junín, Ayacucho y Cusco. 
 
De otro lado, en el año 2024 se elaboraron y publicaron doce (12) boletines 
estadísticos mensuales sobre accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades profesionales. El boletín representa un 
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En el 2024, más trabajadores tuvieron acceso a la protección del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), lo cual se reflejó con el 
pasar de 640 542 trabajadores que contaban con SCTR en el 2023, a 714 
955 trabajadores para el año 2024. Esta cifra representa un avance en la 
universalización del aseguramiento contra riesgos laborales y lograr una 
mayor protección social para los trabajadores en actividades 
consideradas riesgosas. 
 
Para el año 2024, de acuerdo con lo reportado por la DSST y las G/DRTPE, 
se cuenta con información de 24 regiones donde se ha realizado 
asistencias técnicas y/o capacitaciones en materia de implementación de 
los Sistemas de Gestión de SST, lo que representa el 92,3% del total de 
regiones. Cabe indicar que, estos eventos fueron, en general, abiertos a 
todo público, pero con énfasis para empleadores y trabajadores de la 
micro y pequeña empresa. 
 
El MTPE en el concurso de Buenas Prácticas Laborales premió en el 2024 
a un total de 41 empresas siendo tres (03) las empresas reconocidas en 
la sub categoría: Prevención de riesgos en salud y seguridad laboral: AKZO 
NOBEL PERÚ S. A. C. (1° puesto) en el rubro mediana y grande empresa, 
UNACEM PERÚ S. A. (2° puesto) en el rubro mediana y grande empresa y 
SEICO EMPRESARIAL S. A. C. (1° puesto) en el rubro de MYPEs. 
 
De acuerdo con lo reportado por la SUNAFIL, durante el periodo 2024 se 
registró 75,083 acciones de fiscalización en todas las materias laborales, 
de las cuales 12,151 se fueron dirigidas a Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST), representando el 16.2% del total. 
 
La SUNAFIL, como entidad responsable de promover, fiscalizar y 
supervisar el cumplimiento de las normas sociolaborales y de seguridad 
y salud en el trabajo, en relación a los servicios de prevención y promoción 
para la orientación y difusión de la normativa sociolaboral y de seguridad 
y salud en el trabajo, ha desarrollado 22,232 acciones, de los cuales 7,286 
acciones son respecto a la materia de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Según lo reportado por la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) 
en el Plan Anual de Supervisión 2024 en el que se planificó realizar 50 
acciones de supervisión en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo a 
fin de verificar de manera planificada el cumplimiento de las normas y/o 
políticas del SAGRH. Al respecto, se cumplió con el 100 % de entidades 
supervisadas de los tres niveles de gobierno De las 50 supervisiones 
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realizadas, 13 corresponden a entidades de gobierno nacional, 16 del 
gobierno regional y 21 de gobierno local. 
 
SERVIR, en el marco de sus competencias brindó difusión y orientación 
técnica para el sector público a través de las siguientes estrategias en 
materia de SST: Fortalecimiento de capacidades a través de acciones de 
capacitación. Se ejecutaron 07 Webinars programados beneficiando a 
aproximadamente 3 000 servidores. Asimismo, se realizaron 15 charlas a 
solicitud de los gestores de entidades públicas de los 3 niveles de 
gobierno. Se brindó atención de consultas a través de la Plataforma del 
Sistema de Consultas Electrónicas de la Ciudadanía CECI (86 consultas 
atendidas), el sistema de gestión documentaria (17) y mediante correo 
electrónico (59). Asimismo, se ejecutaron 72 asistencias técnicas que 
concluyeron con productos del proceso de SST elaborados por las propias 
entidades 
 
Respecto a la provisión del servicio, con las estrategias y mecanismos 
implementados por SUNAFIL y SERVIR, señalar que se ejecutó la 
estrategia Derechos para SERVIR, donde se ejecutó un ciclo de 
conferencias descentralizadas entre julio y agosto en las ciudades de 
Arequipa, Piura, La Libertad y Cajamarca, con el objetivo de difundir y 
promover el cumplimiento de los derechos fundamentales laborales de 
los servidores públicos, beneficiando a 510 participantes y 48 sindicatos 
en total. Estas actividades descentralizadas, tuvieron por finalidad que los 
actores sociolaborales vinculados al sector público (entidad, servidor 
público y organizaciones sindicales) identifiquen los aspectos teóricos y 
las repercusiones prácticas del cumplimiento de los derechos laborales 
fundamentales, y reconozcan a SERVIR como un aliado estratégico en el 
respeto de sus derechos. 
 
Por otro lado, se ejecutó la estrategia Muni Segura, en virtud al convenio 
vigente de cooperación interinstitucional suscrito por SERVIR y SUNAFIL, 
brindándose asistencia técnica a las municipalidades provinciales que 
participan en la estrategia Muni Segura, dirigida a mejorar las condiciones 
de seguridad y salud de 35 mil servidores públicos de 25 municipalidades 
provinciales y 1 municipalidad distrital. De esta manera, con un enfoque 
preventivo, SUNAFIL interviene una municipalidad, y en caso advertir 
algún incumplimiento en materia de SST no impone sanción; sino que, nos 
deriva el caso a fin de que SERVIR realice asistencias técnicas, 
apoyándose con la elaboración y aprobación de sus documentos de 
gestión en materia de SST cuyo incumplimiento ha sido observado. Como 
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parte de la estrategia, las asistencias técnicas se han ejecutado de 
manera progresiva (por macrorregión) desde julio, considerando las 
observaciones al cumplimiento de la normativa de SST, identificadas por 
SUNAFIL. En relación a las materias más observadas, se han realizado 
asistencias técnicas a 20 municipalidades provinciales, el 26% presentaba 
observaciones sobre la conformación y funcionamiento del Comité de 
SST, el 23% sobre la elaboración y actualización de la matriz IPERC y el 
mismo porcentaje respecto a la elaboración y actualización del RISST. 

I. Cumplimiento de los objetivos prioritarios de la política nacional 

OP.01.  

OP.01. Garantizar la gestión y capacidad institucional articulada en 
materia de SST del Estado, las empresas, las y los trabajadores. 
 
Para el periodo 2024, de acuerdo con lo reportado por la secretaría técnica 
del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CONSSAT), un 
total de 25 Consejos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(CORSSAT) fueron fortalecidas y este número representa el 96.2%, cifra 
mayor a lo esperado para este mismo periodo (55%). Cabe señalar que los 
CORSSAT funcionaron como instancias de concertación en SST 
fortalecidas e institucionalizadas, coordinando activamente, llevando a 
cabo sus sesiones mensuales y para la medición del desempeño dio 
como resultado la conformación de cinco (05) grupos de CORSSAT, 
donde el primer grupo, corresponde a los CORSSAT con un nivel de 
desempeño muy destacado siendo Lima Metropolitana y Lima Región en 
este grupo. El segundo grupo corresponde a los CORSSAT con un nivel de 
desempeño destacado siendo Cajamarca, Huánuco, Huancavelica 
Arequipa, La Libertad, Junín, Lambayeque, Tacna y Callao los que integran 
este grupo. El tercer grupo, comprende a los CORSSAT con un nivel de 
desempeño satisfactorio donde se encuentran los CORSSAT de Ucayali, 
Ayacucho, San Martín, Ancash y Piura. El cuarto grupo, comprende a los 
CORSSAT con un nivel de desempeño medio integrados por Moquegua, 
Pasco, Ica, Puno, Cusco y Amazonas; finalmente, el quinto grupo, 
comprende a los CORSSAT con un nivel de desempeño bajo, 
encontrándose los CORSSAT de Tumbes, Apurímac, Loreto y Madre de 
Dios. 
 

OP.02. 

OP.02 Construir una cultura de prevención de riesgos en el entorno laboral 
 
Conforme lo reportado por la Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(DSST) del MTPE el número de personas beneficiadas con las 
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Huánuco, Madre de Dios, Ucayali, Puno, San Martín, Apurímac, Junín, 
Ayacucho y Cusco; así como, a sus secretarías técnicas, con el 
fortalecimiento de sus capacidades para el mejor desempeño de sus 
funciones al interior de los espacios de diálogo y concertación regional, 
considerando las necesidades de su nivel de desempeño y brindar 
alcances que permitan un trabajo alineado de los CORSSAT con el 
CONSSAT y enfocado al cumplimiento de la PNSST al 2030. 
 
Estas asistencias técnicas se llevaron en base al nivel de desempeño y a 
solicitud del CORSSAT lo cual benefició a las regiones de Tumbes, Piura, 
Lambayeque, Ancash, Lima Metropolitana, Callao, Lima Provincias, Ica, 
Arequipa, Moquegua, Tacna, Cajamarca, Amazonas, Loreto, 
Huancavelica, Pasco, Huánuco, Madre de Dios, Ucayali, Puno, San Martín, 
Apurímac, Junín, Ayacucho y Cusco. La finalidad de esas asistencias 
técnicas fue el fortalecimiento de sus capacidades para el mejor 
desempeño de sus funciones al interior de los espacios de diálogo y 
concertación regional, considerando las necesidades de su nivel de 
desempeño y brindar alcances que permitan un trabajo alineado de los 
CORSSAT con el CONSSAT y enfocado al cumplimiento de la PNSST al 
2030, las cuales alcanzaron un total de 445 asistentes en total. Finalmente 
precisar que las asistencias técnicas se brindaron en la modalidad 
presencial y virtual. 
 
Al respecto, el porcentaje de Consejos Regionales de SST asistidos y 
capacitados que operan según sus mandatos y planes operativos se 
obtiene del número total de consejos regionales fortalecidos (con 
capacitación o asistencia técnica) que estaban activos en el 2024 
(sesionando por lo menos una vez en el año) siendo estos un total de 25 
CORSSAT dividido entre el número total de consejos regionales (26), lo 
que asciende al 96,2% de las instancias de diálogo regional. 
 
De otro lado, en el año 2024 se elaboraron y publicaron doce (12) boletines 
estadísticos mensuales sobre accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades profesionales. El boletín representa un 
instrumento técnico de divulgación de la estadística nacional que tiene 
como fuente las notificaciones efectuadas por los empleadores y centros 
médicos asistenciales a través del SAT. Esta cifra representa el 100% de 
ejecución del total de boletines programados a difundir durante el año 
2024. 
 



https://www2.trabajo.gob.pe/estadisticas/estadisticas-accidentes-de-trabajo/
https://www2.trabajo.gob.pe/estadisticas/estadisticas-accidentes-de-trabajo/




https://www.trabajo.gob.pe/BPL/
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OP.05. 

 
De acuerdo con lo reportado por la SUNAFIL, en el año 2024, un total de 
21 969 empresas con altos índices de siniestralidad cumplieron con la 
normatividad en SST., de un total de 26 784 empresas fiscalizadas en 
materia de SST. Este registro alcanza el 45.3%, superando ampliamente 
lo esperado para este periodo 2024 (26%). 
 
La SUNAFIL, como entidad responsable de promover, fiscalizar y 
supervisar el cumplimiento de las normas sociolaborales y de seguridad 
y salud en el trabajo desarrolla los servicios de prevención y promoción 
para la orientación y difusión de la normativa sociolaboral y de seguridad 
y salud en el trabajo, más no de estrategias de inspección del trabajo, tal 
y como se describe en el servicio 05.03.01. Sin perjuicio de ello, la 
SUNAFIL ha desarrollado actividades de promoción y difusión en relación 
a la normativa sociolaboral y de seguridad y salud en el trabajo, 
registrando 22,232 acciones, de los cuales 7,286 acciones son respecto a 
la materia de seguridad y salud en el trabajo. 
 
SUNAFIL señala que el servicio 5.04.01.01, no es posible vincular con 
algún servicio, por ello, según lo reportado por la DINI, tomará para la 
medición de este indicador las actuaciones inspectivas y acciones previas 
(como mecanismos) que son dirigidos a micro y pequeñas empresas. 
Siendo así tuvieron una cobertura general que incluyó no solo a las 
MYPES, sino también a medianas y grandes empresas.  
 
De otro lado, la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) informó que 
el año 2024, en el marco del Plan Anual de Supervisión, se alcanzó un 
cumplimiento de 100% en la supervisión de las entidades de los tres 
niveles de gobierno. Se planificaron y ejecutaron cincuenta (50) acciones 
de supervisión en SST para verificar el cumplimiento planificado de las 
normas y políticas del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos (SAGRH). De estas supervisiones, trece (13) fueron a entidades 
del gobierno nacional, dieciséis (16) a gobiernos regionales y veintiuno (21 
a gobiernos locales). 
 
SERVIR, en el marco de sus competencias ejecutó las siguientes 
estrategias de inspección laboral en el trabajo para los sectores público y 
privado en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST).  
 







 

__________________________ CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO  487 

Política 
nacional 

Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo al 2030 (PNSST) 

Ministerio 
rector o 
conductor 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) 

Del mismo modo, con el servicio a cargo de la DIGDD del MINEDU es importante redefinir el 
nombre del servicio y su indicador, toda vez que, esta unidad orgánica no considera 
apropiada la mediación del número de docentes de educación básica regular sensibilizados 
en materia de SST que imparten conocimientos a sus estudiantes, por lo que no cuentan 
con información. 
 
En el proceso de retroalimentación de la PNSST es necesario revisar aquellos indicadores 
que no responden de manera adecuada al cumplimiento de las líneas de acción a fin de no 
incluir dicha medición y buscar otra alternativa que si permita medir lo que se busca. Esto 
contribuirá a una mejor toma de decisiones con información certera y confiable. En ese 
caso, se recomienda realizar un replanteamiento del indicador del servicio sobre estrategias 
de inspección laboral en materia de SST difundidas e implementadas ya que, actualmente 
no se ajusta a la realidad institucional de SERVIR y por ello, no es posible expresarlo en 
porcentaje 
 
Por su parte, SUNAFIL observa relación entre dos servicios de la PNSST: 4.3.2 Fiscalización 
para verificar el cumplimiento de la vigilancia de la salud, y 5.1.1 Fiscalización en sectores 
priorizados por alta accidentabilidad e incumplimiento de la normativa de SST. SUNAFIL 
señala que estos servicios comparten características similares, su coexistencia en objetivos 
distintos puede generar redundancia, Por tanto, se recomienda actualizar y perfeccionar las 
fichas de servicios correspondientes, incluyendo su descripción, estándar de calidad e 
indicadores asociados conforme lo establece la guía señalada del CEPLAN.  
 
Asimismo, considera que el servicio 5.3.1: Difusión y orientación técnica sobre las 
estrategias de inspección en el trabajo para el sector público y privado, tiene una descripción 
limitada y su estándar poco detallado; frente a ello señala que podría vincularse con los 
siguientes servicios de SUNAFIL: Promoción en materia sociolaboral y SST dirigida a la 
población en edad de trabajar, cuya finalidad es promover, difundir, transmitir mensajes 
generales, acerca de los aspectos básicos de una materia previamente definida (que incluye 
la SST); Orientación en materia sociolaboral y SST a empleadores y trabajadores, que son 
acciones de carácter instructivo general dirigidas a empleadores y trabajadores, sobre el rol 
de la Inspección del Trabajo y los alcances del ordenamiento normativo sociolaboral y de 
seguridad y salud en el trabajo; y Asistencia técnica especializada a empleadores con perfil 
de riesgo, son acciones especializadas dirigidas a empleadores con perfil de riesgo, que 
consisten en la visita al centro de trabajo, con el fin de brindar recomendaciones de 
subsanación o correcciones oportunas. Sin embargo, sostiene que el principal obstáculo 
para una adecuada vinculación es la falta de claridad del servicio 5.3.1, así como del 
indicador propuesto, que intenta medir la implementación de estrategias, mientras que el 
servicio apunta más bien a su difusión. Esto contraviene la lógica de alineamiento entre 
servicios e indicadores que establece CEPLAN. Por ello, la actualización de la definición del 
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indicador 05.03.01 y la modificación de su indicador a fin de evidenciar efectivamente las 
acciones desarrollada por la SUNAFIL  
 
Finalmente, en relación al servicio 5.4.1: Diseño y desarrollo de incentivos para el 
cumplimiento de la normativa en SST en micro y pequeñas empresas y el sector público, 
considera evidente una falta de definición clara en su formulación, tanto en su contenido 
como en el estándar de servicio. Debido a ello, no le es posible vincularlo directamente con 
ningún servicio existente de SUNAFIL ni con alguna Acción Estratégica Institucional del PEI 
vigente. Por consiguiente, también se recomienda su revisión técnica para permitir una 
mejor articulación con las competencias actuales de la entidad. 
 
En relación al servicio SS.05.01.02, SERVIR plantea como acción de mejora, a la Supervisión 
a las entidades públicas para el cumplimiento adecuado de las funciones en SST, la 
incorporación en el Plan Anual de Supervisión 2025. Esta línea estará enfocada en el sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo, con el objetivo de realizar supervisiones 
programadas en los tres niveles de gobierno. Esto se realizará sin dejar de atender 
prioritariamente las denuncias en materia de SST que se presenten ante SERVIR. 
 
En cuanto a los servicios SS.05.03.01 y SS.05.04.01, se ha fortalecido la Orientación Técnica 
sobre las normas de SST para el sector público, especialmente en los niveles de gobierno 
regional y local, a través de la Estrategia Muni Segura. Se prevé continuar con esta estrategia 
para lograr un mayor alcance. 
 
Asimismo, si bien existen avances en algunos aspectos operativos, aún persisten brechas 
en ejecución de recursos y monitoreo de cumplimiento, por lo que se recomienda 
implementar un sistema de incentivos más robusto para promover el cumplimiento de la 
política. 
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I. Cumplimiento de los objetivos prioritarios de la política nacional 

OP.01. 
Incrementar el 
nivel de 
integración 
vertical de los 
productores 
agrarios en la 
cadena de 
valor 

El avance Tipo 1 del Objetivo Prioritario (OP) es de 83.6 lo cual indica 
un nivel de cumplimiento medio. El OP cuenta con doce indicadores93 
de sentido esperado ascendente, mostrando avances significativos 
en siete indicadores: i) porcentaje de productores agrarios familiares 
(en transición y consolidados) acceden al mercado regional, 
agroindustria o al exterior con una línea de base de 30.7 al 2019 y que 
ha aumentado a 50.2 al 2024, superando su logro esperado de 33.7; 
ii) porcentaje de productores agrarios familiares (en transición y 
consolidados) acceden al mercado regional, agroindustria o al 
exterior (valor MR) con una línea de base de 32.2 al 2019 y que ha 
aumentado a 42.2 al 2024, superando su logro esperado de 38.1; iii) 
porcentaje de productores agrarios familiares (en transición y 
consolidados) acceden al mercado regional, agroindustria o al 
exterior (valor MAI) con una línea de base de 3.7 al 2019 y que ha 
aumentado a 5.5 al 2024, superando su logro esperado de 5.1; iv) 
porcentaje de productores agrarios empresariales acceden al 
mercado regional, agroindustrial o al mercado exterior con una línea 
de base de 41.7 al 2019 y que ha aumentado a 47.6 al 2024, 
superando su logro esperado de 43.2; v) porcentaje de productores 
agrarios empresariales acceden al mercado regional, agroindustrial 
o al mercado exterior (valor MR) con una línea de base de 20.1 al 
2019 y que ha incrementado a 36.7 al 2024, superando su logro 
esperado de 20.8; vi) porcentaje de productores agrarios familiares 
(en transición y consolidados) transforman su producción agraria 
para la venta con una línea de base de 23.5 al 2019 y que ha 
aumentado a 36.8 al 2024, superando su logro esperado de 25.8; y 
vii) porcentaje de productores agrarios familiares (en transición y 
consolidados) transforman su producción agraria para la venta (valor 
pecuario) con una línea de base de 20.3 al 2019 y que ha aumentado 
a 28.3 al 2024, superando su logro esperado de 24.9. 
 
Con respecto a resto de indicadores, dos (02) presentan un nivel de 
cumplimiento medio (75-95%>); mientras que tres (03) tienen un 
cumplimiento bajo (0-75%>). 
 

 
93 La fuente de información de los datos es la ENA 2024, calculada por la DSEP-DGESEP. 
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OP.02. Reducir 
la 
concentración 
de los 
productores 
agrarios 
familiares de 
subsistencia 

El avance Tipo 1 del OP es de 99.8 lo cual indica un nivel de 
cumplimiento alto . El OP cuenta con dos indicadores94, el primero de 
sentido esperado ascendente y el segundo de sentido esperado 
descendente: i) porcentaje de productores agrarios familiares de 
subsistencia que destinan más del 50% de su producción a la venta 
con una línea de base de 25.6 al 2019 y que logró sobrepasar al logro 
esperado de 2024; y ii) porcentaje de productores agrarios familiares 
que se encuentran en el nivel de subsistencia con una línea de base 
de 66.7 al 2019 que logró un valor de 65.3 al 2024, valor muy cercano 
a su logro esperado de 65.0. 
 

OP.03. Mejorar 
el manejo de 
los recursos 
naturales para 
la producción 
agraria 
sostenible 

El avance Tipo 1 del OP es de 100.0 lo cual indica un nivel de 
cumplimiento alto . El OP cuenta con cuatro95 indicadores de sentido 
esperado ascendente: i) porcentaje de superficie agrícola 
acondicionada con prácticas de manejo de suelos (reportado por 
AGRO RURAL) con una línea de base de 3.73 al 2020 y que alcanzó el 
valor de 3.76 al 2024, superando al logro esperado; ii) porcentaje de 
productores agropecuarios (agrícolas y pecuarios) que realizan 
prácticas de manejo de suelo (valor agropecuario) con una línea de 
base de 16.0 al 2020 y que logró sobrepasar al logro esperado de 
2024; iii) porcentaje de productores agropecuarios (agrícolas y 
pecuarios) que realizan prácticas de manejo de suelo (valor pecuario) 
con una línea de base de 1.9 al 2020 y que logró sobrepasar al logro 
esperado de 2024; y iv) porcentaje de productores agropecuarios 
(agrícolas y pecuarios) que realizan prácticas de manejo de suelo 
(valor agrícola) con una línea de base de 15.7 al 2020 y que logró 
sobrepasar al logro esperado de 2024. 
 

II. Situación de las principales actividades que contribuyen al cumplimiento del 
objetivo de la política nacional y uso de recursos 

OP.01. 
Incrementar el 
nivel de 
integración 
vertical de los 
productores 

Los servicios más relevantes para el cumplimiento del objetivo 
prioritario son:  
 
SS.01.02.01 Canales de comercialización directa a productores 
agrarios (en transición y consolidados) y empresariales 

 
94 La fuente de información de los datos es la ENA 2024, calculada por la DSEP-DGESEP. 
95 La fuente de información para tres de los cuatro indicadores es la ENA 2024, calculada por la DSEP-DGESEP. Para el otro indicador es 
AGRO RURAL. 
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Dispositivo legal Decreto Supremo Nº 016-2022-EM 

Resumen del 
reporte de 
cumplimiento  

La Política Nacional Multisectorial para la Pequeña Minería y 
Minería Artesanal al 2030 (Política Nacional PMMA) es el 
resultado de un amplio proceso participativo y de construcción 
conjunta, basado en más de 350 espacios de diálogo a nivel 
nacional. En este proceso intervinieron más de 1,200 actores 
clave de distintas áreas de trabajo, incluyendo gremios mineros, 
asociaciones de mineros artesanales y de pequeña escala, 
funcionarios y servidores públicos de los tres niveles de 
gobierno, especialistas técnicos, representantes del sector 

La formulación de esta política se desarrolló en estrecha 
coordinación con diversas entidades del Poder Ejecutivo, tales 
como el Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Economía y 
Finanzas, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministerio del Interior, y el Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego. Esta articulación multisectorial buscó reflejar la 
naturaleza transversal y compleja de la pequeña minería y 
minería artesanal, así como identificar la necesidad de 
implementar un enfoque integral que promueva la sostenibilidad 
ambiental, la inclusión social, la formalización progresiva y el 
desarrollo económico local. 

En ese sentido, la Política Nacional Multisectorial para la 
Pequeña Minería y Minería Artesanal delimita el problema 
público e identifica 04 factores o causas principales que explican 
dicha problemática. A partir de ello, la política busca orientar 
acciones para lograr una pequeña minería y minería artesanal 
que sea sostenible y responsable, en armonía con el Estado, la 
sociedad y el medio ambiente. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se logró la implementación de 
7 de los 19 servicios programados, representando un avance 
que es 36 % inferior al obtenido en el año 2023. A través de la 
ejecución de estos servicios, se capacitó a más de 3,000 
mineros formales y en proceso de formalización, distribuidos en 
14 regiones del país, con el propósito de promover la 
formalización de sus actividades mineras, fortalecer la 
sostenibilidad operativa de los mineros formales y facilitar su 
integración en las cadenas de valor. 
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El Ministerio de Energía y Minas (MINEM), en articulación con los 
Gobiernos Regionales a través de las Direcciones o Gerencias 
Regionales de Energía y Minas (DREM/GREM), y en coordinación 
con entidades sectoriales como SUNAT, INGEMMET, SUCAMEC, 
entre otras, desarrolló capacitaciones en 24 temáticas 
específicas contenidas en cada uno de los servicios 
implementados, los cuales serán detallados a continuación: 

1. Marco Legal del Proceso de Formalización Minera: 
Requisitos y Condiciones de Permanencia. 

2. Declaración de Producción Semestral 
3. Opinión Técnica al Requerimiento de Explosivos y 

Materiales Relacionados para la Pequeña Mineria y Mineria 
Artesanal - Casos Práctico 

4. Gestión para la Autorización de Explosivos y Materiales 
Relacionados (Licencia de Manipulador, Almacenamiento, 
Adquisición y Traslado de EMR 

5. Orientaciones Prácticas para la presentación del IGAFOM y 
Modificación del IGAC / IGAFOM 

6. Aspectos Técnicos/Legales para aprobación del IGAFOM 
Correctivo y Preventivo de Explotación/Beneficio 

7. Opinión Técnica Favorable a la aprobación del IGAFOM - 
SERNANP 

8. Declaración Anual Consolidada-DAC 
9. Pago de Derecho de Vigencia y Penalidad 
10. Fiscalización en Seguridad y Salud Ocupacional a la 

Pequeña Mineria y Minería Artesanal  
11. Fiscalización Ambiental para la Pequeña Mineria y Minería 

Artesanal 
12. Seguridad en el Manipuleo, Traslado y Almacenamiento de 

Explosivos y Materiales Relacionados 
13. Recomendaciones Técnicas/Legales para la 

implementación del Plan de Manejo Ambiental contenidas 
en el IGAFOM 

14. Comercialización de Combustibles para la Actividad Minera 
15. Gestión de Comercialización del Oro 
16. Opinión Técnica Favorable para la aprobación del IGAFOM - 

Autoridad Nacional del Agua - ANA 
17. Gestión Contable y Tributaria de Operaciones Mineras 
18. Reporte de Estadística Minera - ESTAMIN 
19. Tecnologías Limpias en el Beneficio del Oro en Actividades 

Mineras 
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formales para las 
actividades de la 
pequeña minería y 
minería artesanal. 

del país. Estas acciones tienen como finalidad promover la 
formalización de sus actividades mineras, asegurar la 
sostenibilidad de las operaciones de los mineros formales y 
facilitar su acceso a las cadenas de valor. El Ministerio de 
Energía y Minas (MINEM), en coordinación con los Gobiernos 
Regionales y mediante las Direcciones o Gerencias Regionales 
de Energía y Minas (DREM/GREM), así como con el apoyo de 
SUNAT e INGEMMET, llevó a cabo capacitaciones en 21 
temáticas específicas contenidas en cada uno de los servicios 
implementados:  

1. Marco Legal del Proceso de Formalización Minera: 
Requisitos y Condiciones de Permanencia. 

2. Declaración de Producción Semestral 
3. Opinión Técnica al Requerimiento de Explosivos y 

Materiales Relacionados para la Pequeña Mineria y Mineria 
Artesanal - Casos Práctico 

4. Gestión para la Autorización de Explosivos y Materiales 
Relacionados (Licencia de Manipulador, Almacenamiento, 
Adquisición y Traslado de EMR 

5. Orientaciones Prácticas para la presentación del IGAFOM y 
Modificación del IGAC / IGAFOM 

6. Aspectos Técnicos/Legales para aprobación del IGAFOM 
Correctivo y Preventivo de Explotación/Beneficio 

7. Opinión Técnica Favorable a la aprobación del IGAFOM - 
SERNANP 

8. Declaración Anual Consolidada-DAC 
9. Pago de Derecho de Vigencia y Penalidad 
10. Fiscalización en Seguridad y Salud Ocupacional a la 

Pequeña Mineria y Minería Artesanal  
11. Fiscalización Ambiental para la Pequeña Mineria y Minería 

Artesanal 
12. Seguridad en el Manipuleo, Traslado y Almacenamiento de 

Explosivos y Materiales Relacionados 
13. Comercialización de Combustibles para la Actividad Minera 
14. Gestión de Comercialización del Oro 
15. Opinión Técnica Favorable para la aprobación del IGAFOM - 

Autoridad Nacional del Agua - ANA 
16. Gestión Contable y Tributaria de Operaciones Mineras 
17. Reporte de Estadística Minera - ESTAMIN 
18. Formulación de Petitorios Mineros 
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- Requisitos para la Autorización de Reinicio/Inicio de 
Actividades Mineras de Explotación y/o Beneficios de 
Mineras 

- Orientaciones Prácticas en la elaboración del Expediente 
Técnico 

- Orientaciones Prácticas para la presentación del IGAFOM y 
Modificación del IGAC / IGAFOM 

- Aspectos Técnicos/Legales para aprobación del IGAFOM 
Correctivo y Preventivo de Explotación/Beneficio 

- "Opinión Técnica Favorable a la aprobación del IGAFOM 
SERNANP" 

OP.03. Incrementar 
el acceso de los 
pequeños mineros 
y mineros 
artesanales a la 
titularidad del 
derecho minero y a 
la autorización de 
uso de terreno 
superficial. 

Aunado a ello y en el marco de la implementación de la política, 
se ejecutó el Plan de Asistencia Técnica dirigido a mineros en 
vías de formalización a nivel nacional. Esta implementación se 
llevó a cabo en coordinación con los Gobiernos Regionales, a 
través de las Direcciones o Gerencias Regionales de Energía y 
Minas (DREM/GREM). 

Entre las acciones contempladas en dicho plan, se incluyó la 
atención de solicitudes de intermediación para la suscripción de 
contratos de explotación o cesión minera en favor de los 
mineros en vías de formalización, así como la orientación y 
capacitación para la acreditación de la propiedad o la 
autorización de uso del terreno superficial con fines mineros. 

Como resultado, y de acuerdo con los registros del Sistema de 
Ventanilla Única para la Formalización Minera, al cierre del año 
2024, un total de 498 mineros en vías de formalización lograron 
acreditar la propiedad o contar con la autorización del uso del 
terreno superficial para fines mineros, lo que representa un 
incremento superior al 90 % en comparación con el año 2023. 

Respecto al segundo indicador, el porcentaje de mineros en vías 
de formalización que acreditaron la titularidad del derecho 
minero o la suscripción de un contrato de explotación o cesión 
minera, respecto del total de inscritos vigentes en el REINFO, 
pasó de 13.6 % en 2023 a 12 % en 2024. 

Cabe señalar que, durante el año 2024, se logró la formalización 
de 122 titulares de actividad minera, alcanzando un total 
acumulado de 2,176 mineros formalizados a nivel nacional al 
cierre del año. 
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En 2024, el servicio de asistencia técnica en instrumentos técnicos y 
mecanismos de gestión del Sistema de Defensa Nacional (SIDENA) 
alcanzó el 100 % del logro esperado con un nivel de cumplimiento "Alto" 
según semáforo CEPLAN. Este resultado se sustentó en diversas 
intervenciones públicas. Destaca, el reporte del Ministerio de Defensa 
(MINDEF) a través de la Unidad Funcional de Gestión del Sistema de 
Defensa Nacional (UGESIDENA), con 176 asistencias técnicas 
proporcionadas a las Oficinas de Seguridad y Defensa Nacional 
(OSDENA) a nivel nacional, distribuidas 93 para los ministerios, 31 para 
los organismos públicos, 39 para los gobiernos regionales y 13 para los 
gobiernos locales. Se ejecutaron 52 actividades de capacitación en 
provecho de 4,022 participantes, y se desarrollaron 19 acciones de 
supervisión para las OSDENA del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (MINJUSDH) y los Gobiernos Regionales de Ica, Junín, 
Lambayeque, Lima Provincias, Moquegua, Piura, San Martín, Tacna y 
Tumbes, así como Gobiernos Locales de Chiclayo, Moyobamba, San 
Martín, Huaura, Mariscal Nieto, Tacna, Ica, Huancayo y Tumbes. Estas 
acciones de manera general contribuyeron a la aprobación de la 
Directiva Nacional de Movilización para la Defensa Nacional y el Orden 
Interno por el Consejo de Seguridad y Defensa Nacional (COSEDENA), 
así como contar con las propuestas del Plan Estratégico Multisectorial 
(PEM) que implementa la PNMSDN 2030 y la Directiva N° 001-
2024/CSDN de Seguridad y Defensa Nacional. 

Servicio de formulación del planeamiento por capacidades en las 
entidades componentes del Sistema de Defensa Nacional - SIDENA en 
el ámbito externo  

En 2024, el servicio de formulación del planeamiento por capacidades 
en las entidades que componen el Sistema de Defensa Nacional 
(SIDENA) en el ámbito externo, alcanzó el 85,7 % del logro esperado con 
un nivel de cumplimiento "Medio" según semáforo CEPLAN. Este 
resultado se sustentó en diversas intervenciones públicas. Destaca, el 
reporte del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), a través de la 
Dirección de Seguridad y Defensa con las actividades de capacitación 
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tanto a nivel nacional como binacional en las zonas de frontera para el 
fortalecimiento de la seguridad transfronteriza. El Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas (CCFFAA) con las acciones destinadas a fortalecer 
las capacidades militares conjuntas en el marco de cumplimiento del 
Plan Estratégico respectivo (información reservada). La Dirección 
Nacional de Inteligencia (DINI) con la gestión de recursos para la 
inteligencia estratégica, contrainteligencia y los programas de 
capacitación en el Sistema de Inteligencia Nacional (información 
reservada).  

Servicio de acciones pertinentes orientadas a fomentar un clima de paz 
y seguridad a nivel sub regional, regional y global  

En 2024, el servicio de acciones pertinentes orientadas a fomentar un 
clima de paz y seguridad a nivel subregional, regional y global alcanzó el 
114,3 % del logro esperado con un nivel de cumplimiento "Alto" según 
semáforo CEPLAN. Este resultado se sustentó en diversas 
intervenciones públicas. Destaca, el reporte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MRE), a través de la Dirección de Seguridad y Defensa y la 
Dirección de Cooperación Internacional con la suscripción de 
instrumentos internacionales en Seguridad y Defensa. La activa 
participación en las Comisiones Binacionales Fronterizas (COMBIFRON) 
con Bolivia, Brasil, Colombia y Ecuador, así como los Encuentros 
Presidenciales y los Gabinetes Binacionales del eje de Seguridad y 
Defensa con Bolivia, Colombia, Chile y Ecuador. Asimismo, la 
participación de la representación peruana en espacios clave como la 
Conferencia de Estados Parte de la Organización para la Prohibición de 
las Armas Químicas (OPAQ), la Reunión de Examen de la Convención 
Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de 
Fuego, Municiones, Explosivos y otros materiales relacionados (CIFTA), 
el ejercicio internacional MECODEX 2024 de la Junta Interamericana de 
Defensa (JID) y las iniciativas conjuntas con Ecuador contra minas 
antipersonal. El Ministerio de Defensa (MINDEF), a través de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales (DGRIN) y las Fuerzas Armadas 
con la suscripción de acuerdos bilaterales orientados a fortalecer el 
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intercambio de información y conocimiento, educación, doctrina militar, 
entrenamiento multinacional, etc. La participación en la XVI Conferencia 
de Ministros de Defensa de las Américas y las reuniones bilaterales para 
las Medidas de Fomento de la Confianza Mutua (MFCM) con Brasil, 
Ecuador y EEUU, así como los eventos multinacionales tipo ejercicios, 
regatas, conferencias, planeamiento estratégico, etc. El Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA) con la participación en las 
Comisiones Binacionales Fronterizas, Reuniones de Mandos Regionales 
de Frontera y las Rondas de Conversaciones con Argentina, Chile, 
Ecuador y Brasil, así como entre Estados Mayores con Francia 
permitiendo la suscripción de Entendimientos y el Plan de Cooperación 
2025-2026. Finalmente, el despliegue de personal en operaciones de paz 
como observadores militares, miembros de Estado Mayor y parte del 
contingente militar en MINUSCA (República Centroafricana). El 
Ministerio del Interior (MININTER), a través de la Oficina de Cooperación 
y Relaciones Internacionales, la Dirección de Asuntos Internacionales de 
la Policía Nacional del Perú (PNP), la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de 
Uso Civil (SUCAMEC) y la Superintendencia Nacional de Migraciones 
(MIGRACIONES) con la formalización del interés sectorial para integrar 
el Mecanismo Intersectorial Integrado sobre Operaciones de Paz (MEC-
OPAZ). La participación del personal policial en las misiones de paz de 
la ONU en la República Centroafricana, Sudán del Sur y Colombia. La 
capacitación a 945 efectivos en diversos eventos académicos 
internacionales para fortalecer capacidades técnicas y operativas. Se 
implementaron mecanismos de cooperación y adendas destinados al 
control sobre armas, municiones, explosivos y productos pirotécnicos 
de uso civil a nivel nacional, así como la participación en foros 
internacionales de gestión migratoria para la identificación de amenazas 
y riesgos comunes, facilitando la coordinación de acciones conjuntas en 
las Áreas Nombradas de Interés (ANI), como respuesta más eficaz 
frente a los desafíos migratorios. 
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Respecto al uso de los recursos asignados para la entrega de este 
servicio, el MINDEF (DGRIN y FFAA), reporta una asignación 
presupuestal de S/.  82,788,972.76 soles, de los cuales se ejecutaron S/. 
81,762,151.66 soles, que representa el 98,7 % sobre el total asignado. El 
CCFFAA reporta el 86 % de la ejecución presupuestal asignada. El 
MININTER (PNP, MIGRACIONES y SUCAMEC) reporta una asignación 
presupuestal de S/. 284,399.61 soles, de los cuales se ejecutaron S/. 
331,085.69 soles, que representa el 116,4 % sobre el total asignado.  

OP.02. 

Servicio de formulación del planeamiento por capacidades en las 
entidades componentes del Sistema de Defensa Nacional - SIDENA en 
el ámbito interno 

En 2024, el servicio de formulación del planeamiento por capacidades 
en las entidades del Sistema de Defensa Nacional (SIDENA) en el ámbito 
interno alcanzó el 91,7 % del logro esperado con un nivel de 
cumplimiento "Medio" según semáforo CEPLAN. Este resultado se 
sustentó en diversas intervenciones públicas. Destaca, el reporte del 
Ministerio del Interior (MININTER), a través de la Dirección de Economía 
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú (PNP), la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC) y la Superintendencia Nacional de 
Migraciones (MIGRACIONES) con el fortalecimiento de las unidades 
DEPINCRI y DIROPES a través del abastecimiento de bienes para 
mejorar la eficacia en los operativos policiales. La formación y 
acreditación de 84 servidores especializados en la identificación de 
conductas irregulares y fiscalización de los servicios de seguridad 
privada, armas, municiones, explosivos, productos pirotécnicos y 
materiales conexos de uso civil, lo cual potencia la capacidad 
sancionadora de la SUCAMEC. La capacitación de 1,254 inspectores y 
técnicos a nivel nacional que permiten elevar los estándares en materia 
del control fronterizo y la gestión migratoria. El Ministerio de Defensa 
(MINDEF), a través del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas 
(CCFFAA) con el fortalecimiento de las capacidades militares mediante 
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el equipamiento de 13 Compañías de Intervención Rápida para 
Desastres (CIRDS), alcanzando el 73,4 % sobre el total de CIRDS 
requeridos. El Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), por medio de 
la Dirección de Seguridad y Defensa y la Dirección de Desarrollo e 
Integración Fronteriza con los cursos en Desminado Humanitario y la 
elaboración de los expedientes técnicos que mejoran los servicios de 
control de personas, equipajes, mercancías y vehículos en los pasos 
fronterizos de Iñapari, Santa Rosa y el CEBAF Eje Vial 02. El Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH) con la contratación de 
personal, las mejoras en la infraestructura penitenciaria (tópicos, talleres 
y losas deportivas) y los cursos de rehabilitación y el programa de 
asistencia al interno, así como la modernización de los Centros 
Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación para los adolescentes en 
conflicto con la Ley Penal. El Ministerio de Salud (MINSA) con el 
suministro de bienes para los hospitales de campaña (oferta móvil) que 
incluyen equipos médicos, camas plegables, carpas, ventiladores 
portátiles, grupos electrógenos, etc, lo cual mejora la capacidad de 
respuesta ante emergencias y desastres a nivel nacional. El Seguro 
Social de Salud (EsSalud), a través de la Gerencia Central de Proyectos 
de Inversión con la disponibilidad de tecnología clave que incluye 
resonadores, tomógrafos, equipos de rayos X, ecógrafos y endoscopios, 
lo cual permite alcanzar el 93,9 % del total de equipamiento requerido. El 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) con 5 Hogares 
de Refugio Temporal (HRT) en La Libertad, Cajamarca, Áncash, Junín y 
Ayacucho, lo cual amplía la cobertura frente a las situaciones de 
violencia. La mejora en los sistemas de información, en particular 
YANAPP, que optimiza la gestión trayendo como resultado 11,623 
acciones de información y sensibilización para hombres en el contexto 
de la prevención de la violencia de género del Programa Nacional para 
la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar - AURORA. La inauguración del Centro de 
Atención Residencial (CAR) Colcabamba para la atención integral de 
personas adultas mayores, y las mejoras en la infraestructura de los 
CAR Pillco Mozo y San Miguel, así como el fortalecimiento del personal 
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de CAR, SEC, Punche Familias, UDIF, Asistencia Económica por 
Orfandad, INABIF en Acción y Acercándonos para incrementar la 
efectividad de las campañas de promoción de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes a cargo del INABIF. La Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), a través de la 
Intendencia Nacional de Insumos Químicos y Bienes Fiscalizados y la 
División de Control Especializado de la Intendencia Nacional de Control 
Aduanero con el puesto de control y fiscalización de IQBF en Huayopata-
Cusco trayendo como resultado más de 2,000 intervenciones y el retiro 
de casi 100 toneladas de IQBF del mercado. El abastecimiento de 
equipos en los puestos de control y fiscalización de manera general que 
permitió el retiro de 47,413 toneladas de IQBF (+12.6 % respecto al 
2023). La entrega de canes detectores, densímetros y equipos portátiles 
en las Intendencias de Aduanas de Tumbes, Puno, Cusco, Paita e Inca, 
junto con paños para la detección de cocaína, lo cual ha generado 
intervenciones contra el contrabando valorizadas en 225.93 millones de 
dólares y la incautación de 35,868 toneladas de drogas. El Ministerio 
Público (MP), a través del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses y la Oficina General de Inversiones con mejoras en la 
infraestructura de la Morgue Central de Lima que incluye la restauración 
integral de las cámaras de conservación de cadáveres y el refuerzo de 
las cámaras Gesell de la Unidad Clínico Forense a través de la 
contratación de personal adicional. La construcción de la sede fiscal en 
el Distrito Judicial (DJ) de Madre de Dios y el abastecimiento de equipos 
de laboratorio, equipamiento y mobiliario en los DDJJ de Áncash y 
Pichari, la FPM de Zarumilla y las sedes principales de Tacna y Loreto lo 
cual mejora la capacidad funcional y operativa en dichas jurisdicciones. 

Respecto al uso de los recursos asignados para la entrega de este 
servicio, el MININTER (DIRECFIN PNP, MIGRACIONES y SUCAMEC) 
reporta una asignación presupuestal de S/. 5,833,908.00 soles, de los 
cuales se ejecutaron S/. 4,244,172.00 soles, que representa el 72,8 % 
sobre el total asignado. El MINDEF (CCFFAA) reporta la ejecución del 
100 % sobre el monto presupuestado asignado (S/. 6'808,477.86 soles). 
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El MRE (DSD Y DDIF) comunica una asignación presupuestal de S/. 
6,776,630 soles, de los cuales se ejecutó S/. 242,707.68 soles, que 
representa el 3,6 % sobre el total asignado. El MINJUSDH reporta una 
asignación presupuestal de S/. 539,716.511 soles, de los cuales se 
ejecutó S/. 524,425.05 soles, que representa el 99,9 % sobre el total 
asignado. El MINSA reporta una ejecución presupuestal de S/. 
28,724,270.00 soles. El MIMP comunica una asignación presupuestal de 
S/. 8,604,908.26 soles, de los cuales se ejecutaron S/. 8,554,060.44 
soles, que representa el 97,2 % sobre el total asignado. La SUNAT 
reporta una ejecución presupuestal de S/. 11,225,946.83 soles. El MP 
informa sobre una ejecución presupuestal de S/. 218,608,598.00 soles. 

Servicio de fortalecimiento de capacidades en municipalidades 
distritales para la organización, capacitación y entrenamiento de la 
sociedad civil en Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) 

En 2024, el servicio de fortalecimiento de capacidades en 
municipalidades distritales para la organización, capacitación y 
entrenamiento de la sociedad civil en Gestión del Riesgo de Desastres 
(GRD) alcanzó el 102,1 % del logro esperado con un nivel de 
cumplimiento "Alto" según semáforo CEPLAN. Este resultado se 
sustentó en diversas intervenciones públicas. Destaca, el reporte del 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) con capacidades 
fortalecidas en 1,078 municipalidades distritales sobre la Gestión del 
Riesgo de Desastres (GRD), que representa el 63,6 % sobre el total 
nacional. Se conformaron 1,678 Grupos de Trabajo en GRD y 1,618 
Plataformas de Defensa Civil. Asimismo, fueron capacitados 6,322 
funcionarios y servidores públicos de 740 municipalidades distritales en 
gestión reactiva del riesgo (cursos presenciales y virtuales). En paralelo, 
se desarrollaron simulacros y simulaciones adaptados a peligros 
específicos en 848 municipalidades del país. 

Servicio de operaciones y acciones en Seguridad con la participación 
integral de los componentes en el Sistema de Defensa Nacional - 
SIDENA 
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En 2024, el servicio de operaciones y acciones en Seguridad con la 
participación integral de los componentes en el Sistema de Defensa 
Nacional (SIDENA) alcanzó el 108,5 % del logro esperado con un nivel de 
cumplimiento "Alto" según semáforo CEPLAN. Este resultado se 
sustentó en diversas intervenciones públicas. Destaca, el reporte del 
Ministerio del Interior (MININTER), a través de la Policía Nacional del 
Perú (PNP) y la Superintendencia Nacional de Migraciones 
(MIGRACIONES) con la ejecución de 614,215 operativos policiales a 
nivel nacional que incluyen acciones preventivas, de investigación y de 
inteligencia contribuyendo a contrarrestar faltas, delincuencia común y 
el crimen organizado. Fueron liberadas personas secuestradas, así 
como la captura de miembros de bandas y organizaciones criminales, 
requisitoriados y personas involucradas en diversos delitos. Asimismo, 
se incautó armas de fuego, explosivos y otros elementos ilícitos. En la 
lucha contra el tráfico ilícito de drogas fueron decomisados y destruidos 
78,908.55 kilogramos de drogas. Se elaboraron 6,137 documentos de 
inteligencia en apoyo a la toma de decisiones. Paralelamente, se 
ejecutaron 4,111 operativos de verificación y fiscalización migratoria 
con intervenciones a 81,570 ciudadanos extranjeros principalmente en 
Tumbes, Puno, Lima, Cusco y Piura. Se identificaron 5,510 personas en 
situación migratoria irregular quienes fueron puestas a disposición de 
las autoridades competentes.  

Respecto al uso de los recursos asignados para la entrega de este 
servicio, el MININTER (PNP y MIGRACIONES) reporta una asignación 
presupuestal de S/. 281,638,339.63 soles, de los cuales se ejecutaron 
S/. 280,387,443.78 soles, que representa el 99,6 % sobre el total 
asignado.  

OP.03. 

Servicio de fortalecimiento para intensificar los programas de 
infraestructura pública para que sea efectiva frente a las amenazas y 
preocupaciones que podrían afectar la Seguridad Nacional 

En 2024, el servicio de fortalecimiento para intensificar los programas 
de infraestructura pública para que sea efectiva frente a las amenazas y 
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preocupaciones que podrían afectar la Seguridad Nacional alcanzó el 
100 % del logro esperado con un nivel de cumplimiento "Alto" según 
semáforo CEPLAN. Este resultado se sustentó en diversas 
intervenciones públicas. Destaca, el reporte del Ministerio de Energía y 
Minas (MINEM) con 2 proyectos de electrificación rural en provecho de 
más de 11,000 habitantes en 118 localidades del Valle de los ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) y la ampliación del acceso a la 
energía eléctrica para más de 5,000 ciudadanos en la provincia de 
Maynas (Loreto). El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI) 
con acciones de recarga hídrica a nivel nacional en provecho de 14,313 
familias. Estas acciones incluyen la construcción o recuperación de 49 
qochas y 222 diques, la habilitación de 68 reservorios con 9,830 metros 
de canales de aducción, la ejecución de 545.74 km de zanjas de 
infiltración y la reforestación de 281.31 hectáreas. El Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) con la ejecución de 46 
obras que mejoran y amplían el servicio de agua potable en los Centros 
Poblados Fronterizos de Amazonas, Cajamarca, Loreto, Madre de Dios, 
Puno y Tumbes, así como del distrito de Río Tambo de la provincia de 
Satipo en el VRAEM. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(MTC) con 19 puentes en los caminos vecinales de Huancabamba 
(Piura) y Yunguyo (Puno), y el avance en el tramo II de la carretera Quinua 
- San Francisco en Ayacucho dentro del VRAEM. Además, 971 Centros 
Poblados de Amazonas cuentan con servicio de internet a través de la 
iniciativa Conecta Selva y 79 Centros Poblados de Loreto con el proyecto 
de integración Amazonas. 

Respecto al uso de los recursos asignados para la entrega de este 
servicio, el MINEM reporta una ejecución presupuestal de S/. 
68,660,589.65 soles. El MVCS comunica una asignación presupuestal de 
S/. 74,459,334 soles de los cuales se ejecutaron S/. 73,213,003.62, que 
representa el 98,3 % sobre el total asignado. El MIDAGRI reporta una 
asignación presupuestal de S/. 102,680,655 soles de los cuales se 
ejecutaron S/. 97,260,944.58, que representa el 94,7 % sobre el total 
asignado. El MTC informa una ejecución presupuestal de S/. 
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105,801,217 soles de los cuales se ejecutaron S/. 104,499,610.13, que 
representa el 98,8 % sobre el total asignado.  

Servicio de Programa Nacional de investigación y desarrollo en áreas de 
la Seguridad y Defensa Nacional 

En 2024, el servicio del Programa Nacional de Investigación y Desarrollo 
en áreas de la Seguridad y Defensa Nacional alcanzó el 100 % del logro 
esperado con un nivel de cumplimiento "Alto" según semáforo CEPLAN. 
Este resultado se sustentó en diversas intervenciones públicas. Destaca, 
el reporte del Ministerio de Defensa (MINDEF) con los proyectos de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) realizados por las Fuerzas 
Armadas y la Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo 
Aeroespacial (CONIDA) dirigidos al fortalecimiento de capacidades en la 
industria aeroespacial, desarrollo de simuladores para los sistemas de 
armas y municiones de guerra, así como la implementación de sistemas 
de información para las capacidades de Comando y Control. El 
Ministerio del Interior (MININTER) a través de la Policía Nacional del Perú 
(PNP), la Superintendencia Nacional de Migraciones (MIGRACIONES) y 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, 
Armas, Municiones y Explosivos de uso Civil (SUCAMEC) con la 
publicación de 2 revistas científicas que incluyen estudios aplicados a 
las problemáticas operativas y sociales. Asimismo, los proyectos de 
innovación tecnológica que automatizaron procesos, trámites y 
consultas en MIGRACIONES, y ajustes y adecuaciones tendientes a 
mejorar los procesos operativos de los nuevos servicios digitales en la 
SUCAMEC.  

Respecto al uso de los recursos asignados para la entrega de este 
servicio, el MINDEF (FFAA y CONIDA) reporta una asignación 
presupuestal de S/. 4,045,622 soles. El MININTER (MIGRACIONES y 
SUCAMEC) reporta una asignación presupuestal de S/. 4,507,626.35 
soles, de los cuales se ejecutaron S/. 4,435,209.51, que representa el 
98,4 % sobre el total asignado.  
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OP.01. 

Fortalecer la 
influencia del 

Perú en asuntos 
marítimos 

internacionales 

El cumplimiento de este objetivo prioritario busca valorar la participación 
del Perú en los principales espacios marítimos internacionales 
compuesto por tratados internacionales, instrumentos internacionales 
no vinculantes, procesos internacionales y foros oficiales, 
organizaciones y órganos internacionales, para el período 2024 se 
obtuvo un valor del 90.9% en cuanto al porcentaje de la participación del 
Perú en los principales espacios marítimos internacionales, ante una 
expectativa de logro esperado de 81.75%. Asimismo, se obtuvo un valor 
del 0.88% en cuanto al Índice de Influencia del Perú en asuntos 
marítimos internacionales. 

La política exterior en asuntos marítimos se ha posicionado cada año, 
tomando en consideración los puntos porcentuales esperados y 
estipulados en la Política Nacional Marítima. Esto también se refleja en 
los diversos acuerdos a consecuencia de la participación del Estado en 
los foros internacionales, lo cual demuestra un avance óptimo en este 
Objetivo Prioritario. 

OP.02. 

Fortalecer las 
actividades 

productivas en el 
ámbito 

marítimo, en 
forma racional y 

sostenible 

Este objetivo prioritario nos permite medir el incremento de las 
actividades productivas en el ámbito marítimo; al respecto, con los 
esfuerzos del INEI y los sectores que integran la COMAEM, se ha logrado 
calcular por primera vez, el PBI marítimo al año 2023 determinándose 
un valor de 1.3% con respecto al PBI Nacional, elaborado en base a 
actividades y productos existentes, el cual se encuentra por debajo del 
4% que fue considerado como logro esperado estimado en un 
panorama muy optimista al momento de formular la Política Nacional 
Marítima en el año 2019, por lo cual no podría definirse como un bajo 
cumplimiento.  

OP.03. 

Incrementar el 
comercio de 

manera 
sostenible y 

diversificada en 
el ámbito 
marítimo 

El cumplimiento de este objetivo prioritario busca incrementar tanto las 
exportaciones como el trasporte de mercancías para el consumo por vía 
marítima, en forma sostenible y diversificada e incrementar el flujo de 
carga anual de los puertos marítimos nacionales. De acuerdo con lo 
informado por MTC, hay un incremento del valor porcentual del 7.3% en 
2023 al 14.5% en el movimiento de carga por vía marítima a nivel 
nacional durante el año 2024, superando en creces al 4% de logro 
esperado programado en la PNM. Lo cual indica un crecimiento 
considerable en los últimos años en cuanto al volumen del comercio en 
el ámbito marítimo. Por ello, podemos indicar que el objetivo se viene 
cumpliendo eficazmente. 
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OP.04. 

Asegurar la 
sostenibilidad de 

los recursos y 
ecosistemas en 

el ámbito 
marítimo 

El cumplimiento de este objetivo prioritario busca, contar con las 
características físicas y químicas de la calidad de agua, y valora la 
calidad de las aguas marinas, es decir, su capacidad de soportar la vida 
marina y sus procesos biológicos. Para el período 2024, MINAM informa 
que se evaluaron 34 bahías, de las cuales cumplieron 27 bahías  con el 
estándar de calidad de agua de mar, lo cual representa un 79.4%, valor 
que es menor respecto al logro esperado que estimaba un 93%, que si 
bien indica un desvío desfavorable moderado entre los valores 
obtenidos respecto a los logros esperados con un valor de 85.4%, hay 
que considerar que las limitaciones presupuestarias impiden la 
evaluación de un mayor número de bahías, además de la falta de 
personal y recursos necesarios para adquirir los reactivos químicos 
requeridos, agregando que el mantenimiento preventivo y correctivo en 
los laboratorios de Calidad Acuática también es insuficiente, lo que 
representa un obstáculo adicional para realizar estas evaluaciones de 
manera efectiva. 

OP.05. 

Fortalecer la 
seguridad en el 

ámbito marítimo  

El cumplimiento de este objetivo prioritario busca que el estado peruano 
tenga la responsabilidad de velar por la seguridad de la vida humana en 
el mar, la navegación y transporte acuático, así como de vigilar y 
proteger las instalaciones ribereñas y los recursos naturales, en su 
ámbito de jurisdicción, entre otras responsabilidades, de conformidad 
con la normativa nacional, los instrumentos internacionales de los que 
el Perú es parte y otras normas de derecho internacional sobre la 
materia aplicables al estado. De acuerdo con la ley, estas 
responsabilidades le han sido asignadas a la Marina de Guerra del Perú, 
a través de la Autoridad Marítima Nacional (AMN), quien informa un 
óptimo avance en el cumplimiento de este objetivo prioritario, 
precisando un valor del 1.06% en cuanto al ratio de actividades ilícitas 
reportadas anualmente, teniendo una variación positiva frente al logro 
esperado de 0.98%. 

V. Situación de las principales actividades que contribuyen al cumplimiento del 
objetivo de la política nacional y uso de recursos 

OP.01. 

Fortalecer la 
influencia del 

Perú en asuntos 
marítimos 

internacionales 

MRREE  

Se observa que el número actualizado a la fecha supera 9.3 puntos del 
estimado en su momento. En ese sentido, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores ha participado activamente en diversos foros internacionales 
sobre temas marítimos en el año 2024, tales como: 
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el ámbito 
marítimo 

 
Por otro lado, en relación al porcentaje de naves con control de 
documentación oportuna dentro de los plazos establecidos, la Dirección 
de Autorizaciones de Transporte Acuático del MTC exige que todos los 
certificados estén vigentes para emitir el "Permiso de Operación" de 
cada nave. Si un certificado vence, el permiso es suspendido y la nave 
no puede operar. Por lo tanto, el indicador solicitado se mantiene al 
100%. 
 
Asimismo, sobre la asistencia técnica integral en la formación de 
cadenas logísticas desde los centros de producción o distribución hasta 
los puertos y viceversa, a los agentes económicos vinculados con el 
comercio marítimo, en el marco del Plan Nacional de Servicios e 
Infraestructura Logística de Transportes al 2032, se analizó e identificó 
52 cadenas logísticas en Perú y respecto a la variación porcentual de la 
cantidad de toneladas transportadas anualmente en litoral peruano, el 
movimiento de cabotaje mantiene la recuperación de 2023, con una leve 
reducción del 18.3% al 11.9% en 2024 en movimiento de toneladas en 
cabotaje. 
 
MINCETUR 
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), a través del 
componente portuario de la VUCE, ha promovido la integración de los 
procedimientos de las distintas instituciones públicas vinculadas a las 
operaciones de comercio exterior. 
 
La implementación del sistema integrado de intercambio de 
información entre los diversos agentes públicos para el ingreso y salida 
de naves a través del componente portuario de la VUCE ha permitido 
una mayor articulación y eficiencia entre entidades como la Autoridad 
Portuaria Nacional, SUNAT, SENASA y otras, beneficiando directamente 
a los usuarios del comercio exterior. 
 
Por otro lado, la DDCOE informa que en el 2024 se realizaron 98 
capacitaciones alcanzando a 1630 beneficiarios de las regiones del 
litoral marítimo, lo que significó un incremento de 93% en relación con 
el año anterior, mantenido una tendencia creciente. Sin embargo, en el 
último año, se ha desacelerado a raíz de que las empresas ya no 
priorizan mucho las capacitaciones virtuales. Las capacitaciones en 
cultura exportadora en beneficio de las empresas del litoral marítimo 
coadyuvan a generar capacidades para la internacionalización de la 
oferta exportable a través del ámbito marítimo 
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MINCUL 
En relación al número de sitios del patrimonio cultural subacuático 
identificados durante el año 2024, se precisa que los esfuerzos del 
sector cultura se orientaron a la delimitación y declaratoria de buques 
sumergidos; en tal sentido, aunque no se hayan identificado nuevos 
bienes del patrimonio cultural subacuático, se han protegido legalmente 
los bienes previamente identificados, acción que continuará el presente 
año. 
 
DIRCOMINMAR 
La Marina de Guerra del Perú, a través de la Dirección General de 
Comunicación e Intereses Marítimos, informa un progreso del 20% de 
provincias, en cada región, donde se desarrollaron actividades de 
concientización sobre la realidad marítima durante el año 2024, cifra que 
ha mejorado respecto al 12.2% mostrado en el año 2023. 
 

VI. Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 
 

 
OP1:  
MRREE: 

- Incentivar la participación y consolidad la posición del Estado en los diversos foros 
sobre temas marítimos, así tengamos sólo calidad de observadores como sucede 
en el caso Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. 

 
OP3:  
MTC: 

- Actualmente, se viene trabajando en la actualización de las fichas de servicios, 
indicadores y metas, de la Política Nacional Marítima. En este espacio se están 
realizando ajustes importantes, para que el instrumento pueda coadyuvar de mejor 
manera al logro de objetivos y, también, se están realizando precisiones sobre las 
acciones que se realizan en la implementación de los servicios, de acuerdo a las 
competencias de los sectores involucrados. En ese sentido, se espera que este 
proceso de actualización culmine este año, para que los esfuerzos sectoriales se 
puedan concentrar en la implementación del instrumento. 

 
OP4: 
MINCETUR: 

- Describir las alternativas requeridas para mejorar la implementación de las políticas 
nacionales. 
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- Fortalecer la interoperabilidad de la VUCE con sistemas logísticos privados 
(navieras, agentes marítimos y terminales portuarios), debiéndose ampliar la 
cobertura de la VUCE a otros procedimientos vinculados al comercio marítimo.  
 

- Consolidar acuerdos de nivel de servicio (SLA) con las entidades involucradas para 
asegurar cumplimiento de tiempos y calidad de respuesta. Impulsar la capacitación 
continua de los operadores logísticos y funcionarios públicos en el ámbito marítimo 
para el uso efectivo de la plataforma. Implementar un sistema de monitoreo 
predictivo de tiempos para anticipar cuellos de botella en los trámites portuarios 

 
- Mejorar la especialización de las capacitaciones ofrecidas, asegurando que las 

mismas respondan a las necesidades de las empresas 
 
MINAM: 

- Priorizar la evaluación de las bahías más críticas para optimizar el uso del 
presupuesto y adoptar técnicas de evaluación más rápidas y económicas para 
maximizar los recursos disponibles, que nos permitan estudiar las características 
físicas y químicas de la calidad de agua, y valorar la calidad de las aguas marinas. 
 

- Capacitar al personal existente y contratar personal adicional según sea necesario 
para ampliar la capacidad de evaluación. 
 

- Mejorar los procesos internos para reducir tiempos y costos en la adquisición de 
insumos y gestionar la adquisición de reactivos, asegurando compras oportunas, 
precios competitivos y calidad de los productos. 
 

- Desarrollar e implementar un plan de mantenimiento preventivo y correctivo para los 
equipos de laboratorio. 
 

- Buscar y gestionar financiamiento externo a través de convenios nacionales e 
internacionales. Colaborar con universidades y centros de investigación para 
obtener apoyo técnico, capacitación y recursos mediante proyectos conjuntos 
 

- Proveer a los equipos técnicos de las unidades de manejo a nivel nacional de las 
herramientas legales y técnicas necesarias que sirvan como base sólida para 
facilitar y orientar adecuadamente el proceso de formulación del Plan de Manejo 
Integrado de la Zona Marino Costera (PMIZMC), fortaleciendo así sus capacidades 
institucionales y promoviendo una gestión eficiente, participativa y alineada con los 
marcos normativos vigentes. 
 

- Coordinación articulada con los sectores nacionales competentes para la 
calendarización de los DENP en tiburones y de actualización de información 
pesquera, con los posteriores cuellos de botella identificados de manera reiterativa, 
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así como, el mapeo de procesos de la elaboración DENP a nivel de procedimientos 
o procesos Nivel 2. 
 

- Con respecto a las unidades que no cuentan con las condiciones de ser 
supervisadas, se viene realizando la actualización constante del universo de 
unidades fiscalizables activas en coordinación con el Ministerio de la Producción, 
realizando el remplazo de unidades a supervisar siguiendo los criterios de 
priorización, ello con la finalidad de considerar en la programación solo a unidades 
activas y contribuir a la eficacia de la función de supervisión. 
 

- Debido a la dispersión geográfica de UF y capacidad operativa, se ha delegado parte 
de las funciones a las Oficinas Desconcentradas (ODES), y mediante resoluciones 
del Consejo Directivo se ha formalizado la asignación de nuevas competencias en 
los sectores de pesca, agricultura, industria y electricidad. Estas funciones serán 
ejecutadas por las ODES/OE a partir del 2025, lo que contribuirá a una mayor 
cobertura y oportunidad en la ejecución de las acciones de supervisión ambiental. 

 
MINEM:  

- Proponer la búsqueda de financiamiento a través de la Cooperación Internacional, 
para desarrollar estudios sobre el potencial de aprovechamiento de energías del mar 
para la producción de electricidad mediante tecnologías que se basan en la energía 
de las olas, las mareas, las corrientes marinas y la temperatura del agua. También 
se encuentra el potencial para aprovechar la energía eólica marina y la energía solar 
(flotante). Estos estudios permitirían promocionar el potencial energético marítimo 
para contar con inversiones. 
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A nivel de presupuesto ejecutado en proyectos de inversión, en el 
caso del MTC el 68% se realizó en la construcción de la Línea 2 del 
Metro de Lima y Callao, 27% en el rubro concesiones ferroviarias. En 
el presupuesto de ATU, el 43% se ejecutó en el rubro sistema de 
transporte masivo operativo y con mantenimiento, 28% en 
concesiones ferroviarias y 6% en la construcción de la Línea 2 y 
Ramal Av. Faucett-Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y 
Callao Provincias de Lima y Callao, Departamento de Lima. (ver 
Anexo). 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES EN TRANSPORTE URBANO - 
AÑO 2023 
(En soles) 

Proyecto PIA PIM Devengado  Avance 
%   

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 1,054,047,035 2,368,384,501 2,346,228,727 99.1  

AUTORIDAD DE TRANSPORTE 
URBANO PARA LIMA Y CALLAO 
- ATU 

1,140,015,110 1,109,613,823 1,094,209,026 98.6  

TOTAL 2,194,062,145 3,477,998,324 3,440,437,753 98.9  

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 

 

III. Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 

Difusión de la Política Nacional de Transporte Urbano (PNTU), a nivel de principales 
ciudades, con participación de las municipalidades provinciales involucradas.  

Impulsar la ejecución del Plan de Acción de la Política Nacional de Transporte Urbano 
(PNTU), elaborado con el apoyo de la GIZ; asegurando la participación de los órganos 
competentes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao; comprometiendo la activa participación de 
Municipalidades Provinciales de las principales ciudades involucradas. 

El Plan de Acción de la PNTU comprende 31 Acciones con sus respectivas tareas, 
conceptualizadas y priorizadas para ser implementadas en el corto, mediano y largo 
plazo; entre ellas: la formulación de estudios para racionalizar los servicios de taxis; 
formular y gestionar la aprobación de una Ley Nacional de Subsidios para el transporte 
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Anexo 

 
 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES EN TRANSPORTE URBANO - AÑO 2024 
(En soles) 

Proyecto PIA PIM Devengado  Avance %  
 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 1,054,047,035 2,368,384,501 2,346,228,727 99.1  

AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO 
PARA LIMA Y CALLAO - ATU 1,140,015,110 1,109,613,823 1,094,209,026 98.6  

TOTAL 2,194,062,145 3,477,998,324 3,440,437,753 98.9  

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 

 
 
 
 

PRESUPUESTO PARA EL AÑO FISCAL 2024 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

(En soles) 

Proyecto PIA PIM Devengado  Avance %  
 

2115072: CONCESIONES FERROVIARIAS 569,212,206 634,791,627 634,791,626 100.0  
2233850: CONSTRUCCION DE LA LINEA 2 Y RAMAL 
AV. FAUCETT-GAMBETTA DE LA RED BASICA DEL 
METRO DE LIMA Y CALLAO PROVINCIAS DE LIMA Y 
CALLAO, DEPARTAMENTO DE LIMA 

484,000,916 1,615,188,125 1,593,796,077 98.7  

3000001: ACCIONES COMUNES 833,913 5,528,954 4,765,229 86.2  
3000842: SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO 
OPERATIVO Y CON MANTENIMIENTO 0 112,875,795 112,875,795 100.0  

TOTAL 1,054,047,035 2,368,384,501 2,346,228,727 99.1  

 

 

PRESUPUESTO PARA EL AÑO FISCAL 2024 
AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y CALLAO - ATU 

(En soles) 
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Política 
nacional 

Política Nacional de Transporte Urbano (PNTU) 

Ministerio 
rector o 
conductor 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

Proyecto PIA PIM Devengado Avance % 
 

2015914: PROYECTO ESPECIAL SISTEMA 
ELECTRICO DE TRANSPORTE MASIVO DE LIMA Y 
CALLAO 

0 2,426,398 2,273,230 93.7  

2115072: CONCESIONES FERROVIARIAS 320,761,335 308,448,680 308,033,823 99.9  

2233850: CONSTRUCCION DE LA LINEA 2 Y RAMAL 
AV. FAUCETT-GAMBETTA DE LA RED BASICA DEL 
METRO DE LIMA Y CALLAO PROVINCIAS DE LIMA Y 
CALLAO, DEPARTAMENTO DE LIMA 

21,272,262 73,143,008 62,632,135 85.6  

2247812: MEJORAMIENTO DE LA 
TRANSITABILIDAD EN LA PLAZA 2 DE MAYO Y EL 
JIRON QUILCA (TRAMO AV. A. UGARTE - AV. 
GARCILASO DE LA VEGA), DISTRITO DE LIMA, 
PROVINCIA DE LIMA - LIMA 

0 1,031,804 1,004,492 97.4  

2253275: INSTALACION DEL SERVICIO DE 
ACCESIBILIDAD POR CABLE-TELEFERICO, EN LOS 
CERROS DE EL AGUSTINO Y CATALINA HUANCA, 
DISTRITO DE EL AGUSTINO, PROVINCIA DE LIMA 

252,000 48,743 39,506 81.1  

2257430: MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE 
LOS SISTEMAS DE LA LINEA 1 DE LA RED BASICA 
DEL METRO DE LIMA Y CALLAO PROVINCIA DE 
LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA 

0 560,103 560,103 100.0  

2266684: INSTALACION DEL SERVICIO DE 
ACCESIBILIDAD POR CABLE-TELEFERICO, QUE 
CONECTE LOS DISTRITOS DE INDEPENDENCIA Y 
SAN JUAN DE LURIGANCHO, PROVINCIA DE LIMA 

252,000 144,677 135,440 93.6  

2300242: CREACION DE LA LINEA 3 DE LA RED 
BASICA DEL METRO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, 
DEPARTAMENTO DE LIMA DISTRITO DE LIMA - 
PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA 

0 21,362,256 17,610,429 82.4  

2338387: CREACION DE LA LINEA 4 DEL METRO DE 
LIMA Y CALLAO, PROVINCIAS DE LIMA Y CALLAO, 
DEPARTAMENTO DE LIMA SAN ISIDRO DEL 
DISTRITO DE SAN ISIDRO - PROVINCIA DE LIMA - 
DEPARTAMENTO DE LIMA 

0 27,637 27,636 100.0  

3000001: ACCIONES COMUNES 385,105,310 227,368,030 226,839,751 99.8  
3000842: SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO 
OPERATIVO Y CON MANTENIMIENTO 412,372,203 475,052,487 475,052,480 100.0  

TOTAL 1,140,015,110 1,109,613,823 1,094,209,026 98.6  
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Política nacional Política Nacional Multisectorial de Seguridad Vial 2023-2030 

Ministerio rector 
o conductor Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

resulta necesaria e indispensable la creación de una Agencia 
Especializada encargada de la gestión integral de la Seguridad Vial 
en los tres niveles de gobierno, que impulse y supervise la 
implementación de la PNMSV. Se propone además el desarrollo y 
consolidación del Observatorio Nacional de Seguridad Vial 
(ONSV). 

I. Cumplimiento de los objetivos prioritarios de la política nacional 

OP.01.  

Fortalecer la 
institucionalidad 
de la seguridad 
vial de las y los 
usuarios viales 

En el Objetivo Prioritario 01, los indicadores para el año 2024 
presentan un comportamiento positivo: la "Tasa de fallecidos en 
siniestros viales por cada 100 mil habitantes", muestra una 
disminución en el número de personas fallecidas debido a la 
inseguridad vial, con una tasa de 8.8, en comparación con el 9.3 
del año 2023; así mismo, la "Tasa de lesionados en siniestros 
viales por cada 100 mil habitantes" también evidencia una 
reducción en el número de personas lesionadas, reportando un 
valor de 166.7 significativamente menor al registrado en el año 
2019 que fue de 196.8 y también a la cifra de 171.9 del año 2023. 
Es importante precisar que se evidencia una reducción 
significativa, lo cual es resultado de las diversas acciones que se 
vienen implementando en el mejoramiento de la seguridad vial. 

Si bien es cierto, que los niveles positivos logrados en el año 2024, 
aun no muestran los resultados que la población espera en cuanto 
a la seguridad vial, es necesario valorar el cambio de la tendencia 
negativa registrada durante los últimos diez años. 

Con el objetivo de fortalecer la gestión y mejorar la 
institucionalidad de la Seguridad Vial, se ha presentado el proyecto 
de Ley que crea la Agencia Peruana de Tránsito y Seguridad Vial , 
como entidad rectora en seguridad vial, con competencia a nivel 
nacional para planificar, supervisar, ejecutar y hacer cumplir en los 
ámbitos de los tres niveles de gobierno y autoridades 
competentes, las políticas y normas en materia de seguridad vial. 
En el proceso de creación de la citada Agencia, se ha promovido la 
participación de las entidades públicas de los tres niveles de 
gobierno, el sector privado, la sociedad civil, organizaciones no 
gubernamentales vinculadas con la seguridad vial y la ciudadanía 
en general; a través de la conformación de mesas de trabajo, a fin 
de diseñar los objetivos, funciones y alcances de una institución 
líder en la gestión integral de la seguridad vial en el país. 
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37: VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 
 
Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Política Nacional Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 (PNVU) 

Ministerio rector 
o conductor Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS 

Problema 
público Inadecuadas condiciones de habitabilidad de la población 

Dispositivo legal Decreto Supremo N° 012-2021-VIVIENDA 

Resumen del 
reporte de 
cumplimiento  

Valoración del nivel de implementación de la Política Nacional 

X Inicial  Intermedio  Avanzado 

Situación actual del problema público, respecto a la situación futura deseada 
al 2030 

La PNVU busca solucionar el problema público identificado como las 
"inadecuadas condiciones de habitabilidad", considerando tanto los aspectos 
internos de la vivienda (habitabilidad interna) como los del entorno o barrio 
(habitabilidad externa). Este problema se origina por tres causas principales: 
i) Bajo impacto de la planificación urbana-territorial y su limitado control de 
su cumplimiento; ii) Producción y ocupación ineficiente e insostenible del 
suelo; y, iii) Acceso limitado e inequitativo a soluciones habitacionales 
adecuadas. 

Esto genera seis efectos: desigualdad social y económica, desarticulación 
espacial, impacto ambiental negativo, aumento de vulnerabilidad y riesgo, 
afectación de la salud y falta de espacios comunitarios. 

La situación futura deseada por la PNVU es que la mayor parte de la 
población acceda a viviendas dignas, seguras, de buena calidad y adecuadas 
a las características culturales, productivas y climáticas del lugar. Asimismo, 
se busca que la población acceda a equipamiento, infraestructuras y 
espacios públicos de calidad, distribuidos equitativamente en los centros 
poblados, que serán económicamente competitivos, ambientalmente 
responsables, socialmente equitativos, inclusivos, resilientes y con un 
enfoque territorial, implementados por Gobiernos Locales capaces, con 
autoridad para planificar y gestionar urbana y territorialmente sus ámbitos, 
eficaces y socialmente legítimos. 

La Tabla N°1 de la sección Anexos resume el diagnóstico inicial y la situación 
futura deseada al 2030. En ese marco, se identifica que 3 de 6 indicadores 
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Política Nacional Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 (PNVU) 

Ministerio rector 
o conductor Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS 

Lo expuesto evidencia la necesidad de revisar y modificar el diseño actual de la PNVU, 
incorporando ajustes a nivel de objetivos prioritarios, servicios, indicadores y actividades 
operativas. Estos cambios permitirán subsanar las debilidades identificadas y fortalecer la 
gestión urbana a nivel nacional con mayor efectividad y sostenibilidad. 

Finalmente, se recomienda iniciar un proceso de revisión, evaluación y diálogo técnico con los 
actores involucrados en la implementación de la PNVU, con el fin de analizar la viabilidad de su 
actualización e incorporar, de ser pertinente, un enfoque multisectorial que refleje la naturaleza 
integral del desarrollo urbano y potencie la articulación entre sectores y niveles de gobierno. 

Seguimiento y Evaluación 

En la actualidad, el sector enfrenta importantes limitaciones en cuanto a capacidades 
tecnológicas y recursos humanos especializados para la generación sostenida de información 
urbana a nivel nacional. No obstante, contar con data actualizada, validada y territorialmente 
desagregada es un requisito fundamental para identificar y monitorear indicadores urbanos 
relevantes que orienten la provisión de servicios bajo un enfoque de gestión por resultados, 
especialmente en el marco de los OP.01, OP.02 y OP.04. Estos indicadores son esenciales no 
solo para la planificación y la toma de decisiones informadas, sino también para establecer 
métricas objetivas que permitan evaluar los avances y resultados de la normativa urbana 
implementada. 

En este contexto, se recomienda impulsar un rediseño integral de los indicadores urbanos 
nacionales, incorporando un enfoque territorial que permita medir con mayor precisión y eficacia 
el cumplimiento de los objetivos establecidos en la PNVU. Esta revisión debe considerar criterios 
de desagregación geográfica, pertinencia temática y articulación con los instrumentos de 
planificación sectorial y multisectorial, asegurando la alineación con los objetivos estratégicos 
del sector y la política urbana nacional. 

Asimismo, se recomienda desarrollar un sistema de seguimiento basado en la generación y uso 
de información actualizada, que incluya cronogramas definidos para cada indicador y servicio. 
Para facilitar este proceso, es clave elaborar lineamientos metodológicos claros, guías prácticas 
y herramientas de gestión que agilicen su implementación en los distintos niveles de gobierno. 

Como parte de este fortalecimiento, se sugiere la designación de puntos focales en cada unidad 
orgánica y/o entidad responsable, los cuales deben coordinar estrechamente con las áreas 
presupuestales respectivas. Esta articulación facilitará tanto la programación de recursos como 
el seguimiento oportuno de los avances en la implementación de la política. 

Cabe señalar que la dinámica actual de seguimiento del Plan de Acción ha resultado compleja y 
ha limitado el progreso esperado en la ejecución de la PNVU. Considerando la relevancia de esta 
política y el alto nivel de coordinación que demanda entre los diversos actores del sector, la 
DGPRVU y la OGPP el año 2023 analizan la pertinencia de que esta conducción estratégica de la 
PNVU sea asumida por la DGPRVU. En ese sentido, se recomienda conformar un equipo técnico 
ad hoc responsable del seguimiento, evaluación e implementación de la política, que permita al 
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Política Nacional Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 (PNVU) 

Ministerio rector 
o conductor Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS 

MVCS contar con información oportuna, consolidada y relevante sobre los avances alcanzados, 
así como formular recomendaciones para su mejora continua. 

Anexo 

 

Tabla N°1. Desempeño de los indicadores del problema público de la PNVU respecto a la 
situación futura deseada al 2030 

Compone
nte 

Indicadore
s Fuente Unida

d 
LB 

(2019) 
202
0 

202
1 

202
2 

202
3 

202
4 

Situación 
futura al 

2030 

Acceso a 
servicios 

básicos de 
buena 
calidad 

distribuido
s 

equitativa
mente 

Porcentaje 
de la 

población 
con al 
menos 

una 
necesidad 

básica 
insatisfech

a en 
ámbito 
urbano 

ENAH
O % 11.9 13.0 12.9 12.6 13.0 13.1 

Reducción 
de la 

población 
con al 

menos una 
necesidad 

básica 
insatisfecha 
a un 5% en el 

ámbito 
urbano 

Porcentaje 
de la 

población 
con al 
menos 

una 
necesidad 

básica 
insatisfech

a en 
ámbito 
rural 

ENAH
O % 31.1 30.1 28.5 29.4 28.6 27.2 

Reducción 
de la 

población 
con al 

menos una 
necesidad 

básica 
insatisfecha 
a un 15% en 

el ámbito 
rural 

Vivienda 
digna, 

segura, de 
buena 

calidad y 
adecuada 

Déficit 
cuantitativ

o de 
vivienda 

INEI 
ENAH

O 

Hogar
es 487,699 455,

285 
536,
174 

522,
253 

586,
880 

591,
809 

Reducción 
de 70% 
déficit 

habitacional 
cuantitativo 

% 5.31% 4.85
% 

5.41
% 

5.22
% 

5.76
% 

5.71
% 

Déficit 
cualitativo 

de 
vivienda 

INEI 
ENAH

O 

Hogar
es 977,810 

1,05
4,69

2 

1,13
2,22

9 

1,12
2,33

0 

1,31
9,41

8 

1,29
4,59

9 

Reducción 
de 50% del 

déficit 
habitacional 
cualitativo % 10.65% 11.2

3% 
11.4
3% 

11.2
2% 

12.9
4% 

12.5
0% 

Acceso a 
equipamie

nto de 
buena 
calidad 

distribuido
s 

Acceso a 
infraestruc

tura y 
equipamie

nto 
(familias 
urbanas 

en niveles 

INEI 
ENAP
RES 

% 46.7 45.3 45.8 46.1 47.2 49.1 

Incremento 
de 30% del 
acceso a 

equipamient
o urbano en 

el ámbito 
urbano 
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Política nacional Política Nacional de Desarrollo Industrial (PNDI) 

Ministerio rector 
o conductor Ministerio de la Producción 

menos de la mitad del total de indicadores, por lo que, si bien 
persisten limitaciones, el sistema permite realizar un seguimiento 
parcial del avance de la política. 

I. Cumplimiento de los objetivos prioritarios de la política nacional 

OP.01.  

Incrementar la 
productividad 
de las empresas 
del sector 
manufactura 

Este objetivo prioritario busca mejorar la productividad del sector 
manufacturero, medida a través del ratio del valor agregado bruto 
por trabajador en dicho sector. El indicador de resultado asociado 
refleja el nivel de eficiencia económica por persona ocupada en la 
industria manufacturera. 

Durante el periodo de análisis, se proyectó que para el año 2024 el 
indicador alcanzaría un valor de S/ 49,007. Sin embargo, el valor 
obtenido fue de S/ 42,391, lo que representa un avance tipo 1 de 
86.5% respecto al logro esperado, lo que se interpreta como un nivel 
de avance intermedio. 

En comparación con la línea base registrada en 2019 (S/ 44,328), se 
observa un retroceso de 4.4%, lo cual evidencia una caída en la 
productividad respecto al punto de partida, a pesar del avance 
frente a la meta anual. 

Cabe señalar que la información utilizada proviene de una fuente 
alternativa a la consignada en la ficha técnica del indicador, debido 
a la falta de disponibilidad de la fuente oficial. Esta situación podría 
generar variaciones en las estimaciones. No obstante, se prevé que 
para el año 2025 se contará nuevamente con la fuente original, lo 
que permitirá mejorar la consistencia del seguimiento. 

OP.02. 

Incrementar la 
complejidad de 
los productos 
manufacturados 
en las empresas 
del sector 
manufacturero 

Este objetivo prioritario busca elevar la complejidad de los 
productos manufacturados, entendida como el tránsito hacia 
productos con mayor contenido tecnológico. Para ello, se emplea 
como indicador el porcentaje de participación de las exportaciones 
de productos de media y alta tecnología en el total de exportaciones 
manufactureras. 

Para el año 2024 se proyectó un valor esperado de 12.6%, mientras 
que el valor obtenido fue de 10.08%, lo que representa un avance 
tipo 1 de 80.0%, correspondiente a un nivel de avance intermedio 
respecto al logro esperado. 

En comparación con la línea base del año 2019 (10.3%), se observa 
una leve reducción de 0,22%, lo que sugiere un estancamiento en el 
proceso de sofisticación productiva. Este resultado se explicaría, en 
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Política nacional Política Nacional de Desarrollo Industrial (PNDI) 

Ministerio rector 
o conductor Ministerio de la Producción 

que aprueba el Reglamento Técnico sobre Bolsas de 
Plástico Reutilizables y sus Anexos, así como su 
Exposición de Motivos, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 16 de mayo del 2024. 
2) Resolución Ministerial N° 000215-2024-PRODUCE, 
disponen la publicación del proyecto de Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento Técnico sobre Vajillas y 
utensilios de mesa de plástico biodegradables y sus 
Anexos, así como su Exposición de Motivos, publicada en 
el diario oficial El Peruano el 24 de mayo de 2024. 
3) Resolución Ministerial N° 000336-2024-PRODUCE, 
disponen la publicación del proyecto de Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento Técnico sobre vajillas y 
utensilios de mesa de plástico reutilizables y sus Anexos, 
así como su Exposición de Motivos publicada en el diario 
oficial El Peruano el 22 de agosto de 2024. 
4)  Resolución Ministerial N° 000416, disponen la 
publicación del proyecto de Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento Técnico sobre vajilla y/o utensilios de mesa 
de plástico reciclables del referido Reglamento Técnico y 
sus Anexos, así como de su Exposición de Motivos, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 22 de octubre de 
2024. 

III. Alternativas para mejorar la implementación de la política nacional 

Con la PNDI, se espera lograr el incremento de la competitividad de la industria 
manufacturera, que sea más competitiva, diversificada, sostenible, inclusiva e 
innovadora, mejorando la productividad de las empresas, así como la complejidad 
tecnológica de los productos manufacturados, con una mejor infraestructura 
productiva y servicios especializados y un mejor entorno institucional que permita el 
desarrollo adecuado de la actividad manufacturera del país. 

Con el fin de mejorar la implementación de la PNDI y, por consiguiente, cumplir con los 
logros asociados a estos objetivos prioritarios, así como, los servicios que 
instrumentalizan el cumplimiento de estos objetivos, se plantean las siguientes 
acciones a nivel de objetivos prioritarios y servicios: 

 

OP.01. Incrementar la productividad de las empresas del sector manufactura 
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Estado, la academia y el sector privado para impulsar tecnologías 
limpias. 

En paralelo, se identifican mejoras necesarias desde el enfoque 
metodológico de la política. Estas incluyen la revisión y ajuste de los 
indicadores, su alineación con los instrumentos de planificación 
institucional (PEI, POI, PESEM), el rediseño de metas cuando 
corresponda, la evaluación de procesos en servicios con bajo avance, 
y una mejor asignación de responsabilidades institucionales. Estas 
acciones permitirán contar con un sistema de seguimiento más 
robusto, confiable y orientado a resultados. 

La implementación efectiva de la PNA 2030 requiere una intervención 
integral que combine mejoras operativas, fortalecimiento 
institucional, coordinación intergubernamental y una base 
metodológica sólida de seguimiento y evaluación. La adopción de 
estas acciones permitirá no solo cerrar brechas existentes, sino 
también consolidar un modelo de desarrollo acuícola competitivo, 
sostenible y articulado territorialmente. 

Finalmente, entre los temas prioritarios que deben ser atendidos en el 
siguiente período de vigencia de la política, a fin de guiar las acciones 
futuras de implementación y seguimiento, se destacan los siguientes: 

- Formalización de los productores acuícolas, tanto en lo 
relacionado con la obtención de derechos acuícolas como con el 
cumplimiento de los protocolos de habilitación sanitaria. 

- Ampliación del acceso al financiamiento para los productores 
acuícolas, abarcando todo el proceso productivo: desde la 
adquisición de semillas o alevines y la compra de alimento, hasta 
la obtención de los documentos necesarios para acceder a 
nuevos mercados (habilitación sanitaria, certificaciones, entre 
otros). 

- Evaluación de esquemas de financiamiento para la adquisición 
de vehículos destinados al transporte de productos 
hidrobiológicos por parte de los productores acuícolas. 

- Promoción de alternativas para la instalación o utilización de 
plantas de procesamiento, orientadas a la elaboración de 
productos con valor agregado, con el objetivo de mejorar los 
ingresos de los diversos actores del sector acuícola. 

- Fortalecimiento del seguimiento a la articulación entre los 
Gobiernos Regionales (GORE), los productores acuícolas con 
derechos vigentes y SANIPES, con el propósito de gestionar y 
agilizar los trámites relacionados con la habilitación sanitaria. 

- Articulación efectiva entre los Gobiernos Regionales, la Dirección 
General de Acuicultura (DGA) y SANIPES, para contar con 
información actualizada sobre los derechos acuícolas otorgados 
a las categorías AMYGE y AMYPE. 
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39: MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 
 
Política Nacional de Igualdad de Género 
 

 
130 El Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) ha establecido una semaforización del nivel de cumplimiento de los logros 
esperados, la cual ha sido adaptada (ver anexo 01). 
131  El indicador «Porcentaje de casos cuyo tiempo transcurrido, entre la recepción de la denuncia o su informe en el juzgado y la emisión de 
la resolución que otorga o deniega la medida de protección, sea menor o igual al tiempo estándar» es responsabilidad de reporte del Poder 
Judicial. En su ficha técnica no se han registrado metas para ningún año y, por tanto, no se analiza en este documento. 

Política 
nacional Política Nacional de Igualdad de Género (PNIG) 

Ministerio 
rector o 
conductor 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) 

Problema 
público Discriminación estructural contra las mujeres 

Objetivos 
prioritarios (OP) 

OP.01. Reducir la violencia hacia las mujeres 
OP.02. Garantizar el ejercicio de los derechos a la salud sexual y 
reproductiva de las mujeres. 
OP.03. Garantizar el acceso y participación de las mujeres en 
espacios de toma de decisión. 
OP.04. Garantizar el ejercicio de los derechos económicos y sociales 
de las mujeres. 
OP.05. Reducir las barreras institucionales que obstaculizan la 
igualdad en los ámbitos público y privado entre hombres y mujeres. 
OP.06. Reducir la incidencia de los patrones socioculturales 
discriminatorios en la población. 

Dispositivo 
legal 

Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP 

Decreto Supremo N° 002-2020-MIMP 

Resumen del 
reporte de 
cumplimiento 130 

La PNIG busca alcanzar 06 objetivos prioritarios (OP) mediante 20 
lineamientos que se implementan a través de 52 servicios, de los 
cuales tan solo 21 cuentan con protocolo al cierre del 2024. Los 
avances se miden a través de 54 indicadores (13 a nivel de OP y 41 a 
nivel de servicios). Para el presente reporte de cumplimiento, el 
universo de análisis serán aquellos indicadores con metas 
establecidas en el 2024, debiéndose evaluar bajo esa condición 53 
indicadores131: 13 indicadores de objetivos prioritarios (IOP) y 40 
indicadores de servicios (enmarcados en 20 servicios). 

 

 
Con respecto a los avances en los OP 
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04 de los 13 indicadores (30.8%) de objetivos prioritarios (IOP) 
lograron tener un nivel de cumplimiento alto respecto a las metas 
programadas en el 2024, los cuales tienen como responsables a los 
siguientes sectores: MINSA, SERVIR y MIMP. Por otro lado, 02 IOP 
(15.4%) presentan un nivel de cumplimiento medio, los cuales están 
a cargo del MIMP. Asimismo, 02 IOP (15.4%), a cargo del MIMP y el 
MINSA, presentan un nivel de cumplimiento bajo. Finalmente, 5 IOP 
(30.8%) presentan limitaciones para reportar sus avances. 
 

Ilustración 1: Nivel de cumplimiento de los IOP, 2024 

 
Elaboración propia. 

 
Con respecto a los avances en los servicios 
 
De los 40 indicadores de servicios (ISS), 16 (40.0%) lograron un nivel 
de cumplimiento alto, los cuales corresponden a 9 servicios a cargo 
de los siguientes responsables: Programa Warmi Ñan, MIDIS, 
MINCETUR, MTPE, PROMPERU, SERVIR, MINEDU, MINSA, 
PRODUCE. Asimismo, 4 (10.0%) lograron un nivel de cumplimiento 
medio, los cuales corresponden a servicios a cargo de: Programa 
Warmi Ñan (2), DFF-MIMP (1), DTEG-MIMP (1). 
 
Por otro lado, 6 (15.0%) indicadores presentaron un nivel 
cumplimiento bajo, los cuales corresponden a 6 servicios a cargo de 
los siguientes responsables: Programa Warmi Ñan, MINJUSDH, 
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SERVIR, MINSA, DTEG-MIMP. Asimismo, 12 (30.0%) indicadores 
presentan posibles fallas en las metas establecidas debido a que 
lograron un cumplimiento mayor a 150% (11) o un cumplimiento 
menor al 15% (1), los cuales corresponden a 11 servicios a cargo de 
los siguientes responsables: Programa Warmi Ñan, COFOPRI, JNE, 
MIDAGRI, DTEG-MIMP, MINCETUR, SERVIR, MINEDU, MINSA. 
 
Finalmente, 2 (5.0%) indicadores presentaron limitaciones para 
reportar información sobre sus avances, los cuales corresponden a 
2 servicios (DFF-MIMP, INEI). 

 
Ilustración 2: Nivel de cumplimiento de los ISS, 2024 

 
Elaboración propia. 

Al desagregar el nivel de avance por OP, se puede observar en la 
siguiente ilustración que el OP.02 no cuenta con servicios que tengan 
protocolos aprobados, así como el OP.04 y OP.06 presenta 
limitaciones en 1 y 1 de sus indicadores, respectivamente. 
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Ilustración 3: Nivel de cumplimiento de los ISS por OP, 2024 

 
Elaboración propia. 

Al desagregar por responsable de servicio, se identifica que los 
niveles bajos corresponden: 01 al Programa Warmi Ñan, 01 al MIMP-
DTEG, 02 al MINJUSDH y 02 a SERVIR. Por otro lado, el MIMP (DIFF) 
e INEI presentan limitaciones en el reporte de su información debido 
a que los registros administrativos requeridos para su cálculo no 
están disponibles. Finalmente, 08 sectores presentan indicadores 
con avances mayores a 150% y 01 sector (MVCS-COFOPRI) con un 
indicador con avance por debajo del 15%, por lo cual las metas 
deberán ser evaluadas: 
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01.02.01 Estrategia Comunitaria de prevención de la violencia 
basada en género contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, considerando prioritariamente aquellas en situación de 
vulnerabilidad. 
 
Este servicio, también a cargo del Programa Warmi Ñan, se mide a 
través de dos indicadores, de los cuales solo uno (Porcentaje de 
distritos que reciben el servicio de Estrategia Comunitaria) presenta 
un nivel de cumplimento alto. Según los registros reportados, el 
38.1% de distritos recibieron el servicio de Estrategia Comunitaria. 
En cuanto al nivel de cumplimiento, alcanzó un avance del 95.2% de 
la meta programada. No obstante, el indicador disminuyo 1.9 pp con 
respecto a 2023, año en el que el 40.0% de distritos recibieron el 
servicio. 
01.02.05 Información en plataforma virtual para la detección y 
prevención de la violencia contra las mujeres, en adolescentes y 
jóvenes (Chat 100/Acoso Virtual), fiable y con pertinencia cultural. 
 
Este servicio, también a cargo del Programa Warmi Ñan, se mide a 
través de un indicador (Porcentaje de consultas de los/las 
usuarios/as del Chat 100, atendidas en forma oportuna), mediante 
el cual se evidencia que el 92.5% de las consultas de usuarios del 
Chat 100 fueron atendidas de manera oportuna, registrándose un 
avance del 101.1% respecto de la meta programada. Además, el 
indicador creció 6.6 pp con respecto a 2023, año en el que se 
registró la atención oportuna del 85.9% de las consultas al chat 100. 

OP.02. El OP.02 cuenta con 07 servicios, de los cuales ninguno cuenta con 
protocolo al 31.12.2024. 

OP.03. 

El OP.03 cuenta con 02 servicios de los cuales, 01 cuenta con 
protocolo al 31.12.2024 (02 indicadores). Respecto al 2024, y según 
la información reportada por la entidad responsable del reporte de 
cada indicador, ninguno logró contribuir con el objetivo. 

OP.04. 

El OP.04 cuenta con 13 servicios de los cuales, 06 cuentan con 
protocolo al 31.12.2024 (13 indicadores). Respecto al 2024, y según 
la información reportada por la entidad responsable del reporte de 
cada indicador, 08 indicadores lograron contribuir con el objetivo: 
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04.03.01 Certificación de Competencias Laborales para el 
reconocimiento documentado de la experiencia laboral de las 
mujeres que dominan un oficio. 
 
Este servicio, a cargo del MTPE, se mide a través de dos 
indicadores: 
 
Respecto al primero (Porcentaje de mujeres de 18 años a más 
solicitantes del servicio que participan en las evaluaciones para la 
certificación de competencias laborales en el ámbito de 
intervención del Programa), se registró que el 90.9% de mujeres de 
18 años a más solicitantes del servicio, participaron en las 
evaluaciones para la certificación de competencias laborales. En 
ese sentido, se superó la meta programada para el año 2024: 88.0%, 
obteniendo un cumplimento alto con un avance del 103.3%. Es 
preciso indicar que el valor alcanzado ha superado la meta del año 
2030, por lo que la entidad responsable deberá implementar las 
acciones necesarias que garanticen la sostenibilidad del logro 
alcanzado en los años posteriores. 
 
Respecto al segundo indicador (Nivel de satisfacción de las mujeres 
evaluadas con respecto al servicio de Certificación de 
Competencias Laborales), se registró que el 99.4% de mujeres 
evaluadas manifestaron estar satisfechas con el servicio de 
Certificación de Competencias Laborales. En tal sentido, se superó 
la meta de 84.0% establecida para el año 2024, alcanzándose y un 
nivel de cumplimento alto con un avance del 118.3%. Además, el 
valor obtenido ha superado la meta del año 2030, con lo cual la 
entidad responsable deberá implementar las acciones 
correspondientes que permitan garantizar la sostenibilidad del logro 
alcanzado para los años posteriores. 
 
04.03.05 Capacitación y asistencia técnica en: gestión empresarial, 
productividad con innovación tecnológica, y para la 
internacionalización de las empresas, dirigidas por mujeres. 
 
Este servicio es compartido por el Ministerio de la Producción 
(PRODUCE), Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) 
y Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), y se mide a 
través de 06 indicadores, de los cuales 05 lograron un nivel de 
cumplimiento alto y están a cargo de PRODUCE y MINCETUR. 
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acciones correspondientes que permitan garantizar la 
sostenibilidad del logro alcanzado para los años posteriores. No 
obstante, el indicador disminuyo 5.8 pp con respecto a 2023, año en 
el que el 61.7% de los hogares con adolescentes mujeres, en dicho 
rango etario, recibieron acompañamiento del programa JUNTOS. 

OP.05. 

El OP.05 cuenta con 05 servicios de los cuales, 03 cuentan con 
protocolo al 31.12.2024 (06 indicadores). Respecto al 2024, y según 
la información reportada por la entidad responsable del reporte de 
cada indicador, tan solo un indicador logró contribuir con el objetivo: 

05.04.01 Desarrollo de capacidades y competencias en gestión 
pública con enfoque de género para servidores/as públicos/as. 

Este servicio, a cargo SERVIR, se mide a través de 02 indicadores, 
de los cuales 01 registró un nivel de cumplimento alto. Se registró 
que el 91.2% de servidores/as públicos que llevaron el curso de 
gestión pública con enfoque de género lo aprobaron. En 
consecuencia, se superó la meta programada de 83.0% para el 2024, 
logrando un avance del 109.8%. Cabe precisar que se registró un 
incremento de 3.7 pp del indicador respecto al 2023. 

OP.06. 

El OP.06 cuenta con 10 servicios de los cuales, 02 cuentan con 
protocolo al 31.12.2024 (04 indicadores). Respecto al 2024, y según 
la información reportada por la entidad responsable del reporte de 
cada indicador 02 indicadores reportaron un cumplimiento alto de 
las metas programadas. 
 
06.01.02 Programas de formación inicial y programas de formación 
en servicio a docentes con enfoque de igualdad de género 
Respecto al primer indicador (Porcentaje de IESP/EESP e IGED que 
reciben asistencia técnica oportunamente para implementar los 
programas de formación inicial y formación en servicio con Enfoque 
de Igualdad de Género), el 46.2% de los IESP/EESP e IGED recibieron 
asistencia técnica oportuna para implementar los programas de 
formación inicial y formación en servicio con enfoque de género. En 
tal sentido, se alcanzó un cumplimiento alto, con un avance del 
131% respecto a la meta programada para el 2024. No obstante, 
este resultado representa una disminución de 47.1 puntos 
porcentuales en comparación con el valor registrado en 2023. 
 
Respecto al segundo indicador (Porcentaje de programas y/o 
acciones de formación docente en servicio implementados con 
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Anexo 

Anexo 01. Semaforización del nivel de cumplimiento de logros esperados 

CEPLAN ha establecido una semaforización del nivel de cumplimiento de los logros esperados, la cual ha 
sido adaptada de la siguiente manera: 
 

Ilustración 1: Semaforización del nivel de cumplimiento de logros esperados 

 
 

 
 

Adaptado de: CEPLAN (2023). 

 

Asimismo, cuando el indicador no presenta un nivel de cumplimiento debido a limitaciones para reportar 
los avances se ha colocado de color plomo.  
 

 

 

 

 

 

 

Verde 
oscuro

Indica una posible 
falla de planeación

Mayor o igual a 
150%

Verde 
claro

Indica cumplimiento 
alto o cumplimiento 

de logros 
esperados

[95%-150>

Amarillo Indica cumplimiento 
medio de logros 

esperados
[75%-95%>

Rojo 
claro

Indica cumplimiento 
bajo o 

incumplimiento de 
logros esperados

[15%-75%>

Rojo 
oscuro

Indica una posible 
falla de planeación Menor a 15%

Color Descripción Rango 
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Anexo 02. Estructura lógica de la PNIG 

Ilustración 2: Estructura lógica de la PNIG 
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Anexo 03. Estructura por OP de la PNIG135 

Ilustración 3: Estructura del OP.01 de la PNIG 

 
Elaboración propia. 
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Ilustración 4: Estructura del OP.02 de la PNIG 

 
Elaboración propia. 
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Ilustración 5: Estructura del OP.03 de la PNIG 

 
Elaboración propia. 
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Ilustración 6: Estructura del OP.04 de la PNIG 

 
Elaboración propia. 
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Ilustración 7: Estructura del OP.05 de la PNIG 

 
Elaboración propia. 
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Ilustración 8: Estructura del OP.06 de la PNIG 

 
Elaboración propia. 
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Política 
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Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 
2030 (PNMDD) 

Ministerio 
rector o 
conductor 

039: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) 

Problema 
público 

Discriminación estructural hacia las personas con discapacidad 
(PCD) 

Objetivos 
prioritarios 
(OP) 

OP.01. Fortalecer los espacios de participación social y político para 
personas con discapacidad. 
OP.02. Fomentar que las personas con discapacidad en edad de 
trabajar participen en actividades económicas dependientes o 
independientes que les permita la generación de ingresos. 
OP.03. Asegurar el acceso y cobertura de servicios integrales de 
salud para las personas con discapacidad 
OP.04. Garantizar que las personas con discapacidad desarrollen sus 
competencias en igualdad de oportunidades, a través del acceso, 
participación, aprendizaje y culminación oportuna, a lo largo de su 
trayectoria educativa, en los diferentes niveles y modalidades. 
OP.05. Promover actitudes sociales favorables hacia las personas 
con discapacidad. 
OP.06. Asegurar condiciones de accesibilidad en el entorno para las 
personas con discapacidad. 
OP.07. Fortalecer la gestión pública en materia de discapacidad. 

Dispositivo 
legal Decreto Supremo N° 007-2021-MIMP. 
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La PNMDD busca alcanzar 07 objetivos prioritarios (OP) mediante 26 
lineamientos que se implementan a través de 31 servicios (17 
fortalecidos y 14 nuevos), cuyos avances se miden a través de 41 
indicadores (07 a nivel de OP y 34 a nivel de servicios). Para el 
presente reporte de cumplimiento, el universo de análisis serán 
aquellos indicadores con metas establecidas en el 2024, debiéndose 
evaluar bajo esa condición 35 indicadores: 07 indicadores de 
objetivos prioritarios (IOP) y 28 indicadores de servicios (ISS), 
enmarcados en 25 servicios. 

 

Con respecto a los avances en los OP138 

De los 7 IOP evaluados, 4 (57.1%) alcanzaron un nivel de cumplimiento 
medio. Estos incluyen el IOP.01 y el IOP.05, ambos bajo 
responsabilidad de CONADIS; el IOP.03, responsabilidad del MTPE; y 
el IOP.02, del MINSA. Por otro lado, el IOP.04, a cargo del MINEDU, y 
el IOP.06, también de CONADIS, registraron un nivel de cumplimiento 
alto. Finalmente, el IOP.07 evidenció un nivel de cumplimiento bajo. 
 

Ilustración 1: Nivel de cumplimiento de los IOP, 2024w 

 
Elaboración propia. 

 

Con respecto a los avances en los servicios 

De los 28 ISS, en 05 indicadores (17.9%) se alcanzó un nivel de 
cumplimiento alto, correspondientes a 03 servicios a cargo del MINSA 
y 02 servicios del MINEDU. Asimismo, en 03 indicadores (10.7%) se 
logró un nivel de cumplimiento medio: 2 de ellos corresponden a 
servicios a cargo del MINEDU y 1 al IPD. Por otro lado, en 04 
indicadores (14.3%) se registró un nivel de cumplimiento bajo, los 
cuales están a cargo de AURORA, MTPE, SERVIR y CONADIS.  

IOP.01.01 
IOP.02.01 
IOP.03.01 
IOP.05.01 
 

IOP.04.01 
IOP.06.01 
 

IOP.07.0
1 
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Asimismo, 03 indicadores (10.7%) presentaron un nivel de 
cumplimiento bajo con posible falla de planeación debido a que 
lograron un avance menor a 15%, los cuales corresponden a los 
servicios de MINJUSDH, MINSA y MVCS. Del mismo modo, 09 
indicadores (32.1%) presentaron un nivel de cumplimiento alto con 
posible falla de planeación debido a que lograron un avance mayor a 
150%, los cuales corresponden a 09 servicios a cargo de: 02 a cargo 
de CONADIS, IPD, JNE, MINCETUR, MINSA, MTPE y 02 a cargo de 
PRODUCE. 

Finalmente, en 04 indicadores (14.3%) se presentaron limitaciones 
para reportar información sobre sus avances, los cuales 
corresponden a 04 servicios a cargo de CONADIS, MININTER y 02 de 
MINEDU. Dentro de las principales limitaciones identificadas se 
encuentran la no disponibilidad de la información de acuerdo con el 
método de cálculo establecido o que los plazos de reporte no 
coinciden con los procesos de consolidación de información propia 
del servicio. 
 

Ilustración 2: Nivel de cumplimiento de los ISS, 2024 

 
Elaboración propia 

 
Al desagregar el nivel de avance por objetivo prioritario, se puede 
observar en la siguiente ilustración que los indicadores con un 
cumplimiento bajo se encuentran en los OP.01, OP.02, OP.05 y OP.07; 
mientras que los indicadores con un nivel de cumplimiento alto con 
posible falla de planeación se encuentran, principalmente, en los 
OP.01, OP.02, OP.03 y OP.06 mientras que los indicadores con 
limitaciones en la medición se presentan en los OP.04, OP.05 y OP.06. 
 

Ilustración 3: Nivel de cumplimiento de los ISS por OP, 2024 
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Elaboración propia 

 
Al desagregar el análisis por responsable de servicio, se identifica que 
el MINSA presenta la mayor cantidad de indicadores con un nivel de 
cumplimiento alto (03) seguido del MINEDU; mientras que los 
indicadores con niveles de cumplimiento bajo corresponden a 
CONADIS, AURORA, MTPE, y SERVIR. 
  
Por otro lado, 07 sectores presentan indicadores con posibles fallas 
de planeación en las metas establecidas al 2030: PRODUCE (02), 
CONADIS (02), IPD, JNE, MINCETUR, MINSA y MTPE. Finalmente, el 
MINEDU es el que presenta el mayor número de limitaciones para el 
reporte de sus indicadores de servicio (02), seguido de CONADIS y 
MININTER.   

Ilustración 4: Nivel de cumplimiento de los ISS por sector 
responsable, 2024 

 
Elaboración propia 
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